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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvia severa el día 26 de agosto de 2016, 

en 5 municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción XXXII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2 fracciones XVI, XXII y XXIV, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 

63 y 74 de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 5 fracción XX, 7, 8, 9 y 10 del “Acuerdo por el que 

se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales), publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 primer párrafo y demás relativos 

aplicables de los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de Desastres Naturales” 

(Lineamientos de Operación), publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno Federal el día 31 de 

enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número SPC/AP/2013/2016 de fecha 27 de agosto de 2016, en cumplimiento al 

artículo 7 de las Reglas Generales, el Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza, Rubén Ignacio 

Moreira Valdez, solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la corroboración del fenómeno natural 

perturbador, descrito como Lluvia severa ocurrida la madrugada del día 26 de agosto de 2016, que afectó a 

los municipios de Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca. 

Que con oficio B00.8.-0453 de fecha 31 de agosto de 2016, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 

atención al oficio número SPC/AP/2013/2016, señalado en el párrafo inmediato anterior, disponiendo en su 

parte conducente que se corrobora el fenómeno de Lluvia severa el día 26 de agosto de 2016, que afectó  a 

los municipios  de Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca del Estado de Coahuila 

de Zaragoza. 

Que con fecha 1 de septiembre de 2016, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se 

llevó a cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual 

el Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza presentó a la Secretaría de Gobernación  la Solicitud de 

Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA 

EL DÍA 26 DE AGOSTO DE 2016, EN 5 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre al municipio de Francisco I. Madero, Matamoros, 

San Pedro, Torreón y Viesca del Estado de Coahuila de Zaragoza, por la ocurrencia de Lluvia severa el día 26 

de agosto de 2016. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 

recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 

Civil y su Reglamento así como las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 

las Reglas Generales. 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2016.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente Espinosa.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

LINEAMIENTOS de Operación del Fondo de Apoyo a Migrantes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

ALFONSO ISAAC GAMBOA LOZANO, Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 75 y 85 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 23, fracción I, inciso c) de su Reglamento, y 62 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que en el Anexo 20 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, 

correspondiente al Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, en el renglón de Desarrollo 

Regional, se prevé una asignación de $300,000,000.00 (Trescientos millones de pesos 00/100 M.N.) para el 

Fondo de Apoyo a Migrantes, y 

Que con el objetivo de apoyar a los trabajadores migrantes en el retorno a sus lugares de origen, 

ayudarles a encontrar una ocupación dentro del mercado formal, incrementar sus opciones de autoempleo, 

así como fomentar la operación de albergues que los atiendan, además de precisar los criterios y el proceso 

para la aplicación y erogación de los recursos que se entregarán por conducto del Fondo de Apoyo a 

Migrantes, así como para el seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de dichos recursos, he 

tenido a bien emitir los siguientes: 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL FONDO DE APOYO A MIGRANTES 

Capítulo I. Disposiciones Generales 

1. Los Lineamientos de Operación del Fondo de Apoyo a Migrantes tienen por objeto establecer los 

criterios generales para que las Entidades Federativas tengan acceso a los recursos de este Fondo, 

los cuales tienen el carácter de subsidios federales y deberán destinarse para las acciones que 

apoyen a los trabajadores migrantes en retorno. 

2. Corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Unidad de Política 

y Control Presupuestario, la interpretación de los presentes Lineamientos, así como resolver los 

casos no previstos en los mismos. 

Capítulo II. Definiciones 

3. Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

I. Entidades Federativas: las entidades federativas cuya población de repatriados fue igual o 

superior a 1,000 personas durante 2015; 

II. Familias: los individuos relacionados por vínculos de parentesco que pueden o no compartir la 

misma vivienda; 

III. Fondo: el Fondo de Apoyo a Migrantes; 

IV. Grupo: la integración de un número determinado de trabajadores migrantes en retorno, 

mayores de edad, pertenecientes a diferentes hogares y Familias que se coordinan para 

emprender o ejecutar un proyecto o actividad productiva; 

V. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

VI. TESOFE: la Tesorería de la Federación; 

VII. Trabajadores Migrantes: aquellos en retorno identificados con matrícula consular 

preferentemente, documento de repatriación o con algún documento que acredite su residencia 

laboral en los Estados Unidos de América, y 

VIII. UPCP: la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría. 

Capítulo III. Programas y acciones susceptibles de apoyo 

4. Las acciones que se apoyen con cargo a los recursos del Fondo deberán incrementar las actividades 

ocupacionales y desarrollar las capacidades técnicas y productivas de los Trabajadores Migrantes en 

retorno. 

 Los tipos de acciones a apoyar podrán incluir los rubros siguientes: 

a) Capacitación que genere habilidades productivas de los beneficiarios y aumente sus 

posibilidades de incorporación en el mercado formal; 
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b) Apoyos a las actividades que fomenten el autoempleo: 

i) Apoyo individual de hasta $25,000.00 (Veinticinco mil pesos 00/100 M.N.); 

ii) Apoyo a Familias con hasta 3 Trabajadores Migrantes mayores de edad, con un monto 

máximo de $25,000.00 (Veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) para cada uno de ellos; 

iii) Apoyo a grupos, el monto máximo correspondería al resultado de multiplicar $20,000.00 

(Veinte mil pesos 00/100 M.N.) por el número de personas que integren el Grupo que 

solicite el apoyo, sin que el monto total del apoyo supere la cantidad de $80,000.00 

(Ochenta mil pesos 00/100 M.N.). 

c) Apoyar la operación de albergues que los atiendan, y 

d) Apoyar con el pasaje terrestre para que puedan retornar a su lugar de origen cuyo monto 

máximo sea $1,500.00 (Un mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

Capítulo IV. Distribución 

5. La distribución de los recursos entre las Entidades Federativas se realizó tomando en consideración 

el número de repatriados según la Entidad Federativa de origen, cuya población es igual o mayor a 

1,000 personas repatriadas de acuerdo con el reporte de “Eventos de repatriación de mexicanos 

desde Estados Unidos, según la entidad federativa de origen y sexo 2015”, publicado en el Boletín 

Estadístico 2015. V. Repatriación de Mexicanos, emitido por la Unidad de Política Migratoria de la 

Secretaría de Gobernación, con base en información registrada en los puntos oficiales de 

repatriación del Instituto Nacional de Migración1. 

 Conforme a lo anterior, se apoyará a las Entidades Federativas enlistadas con los montos señalados 

a continuación: 

Entidad Federativa 
Recursos Asignados 

(Pesos) 

Aguascalientes 2,859,904  

Baja California 7,787,156  

Chiapas 13,138,367  

Chihuahua 10,478,059  

Ciudad de México 8,505,410  

Coahuila de Zaragoza 4,497,465  

Colima 1,727,889  

Durango 5,767,886  

Guanajuato 20,688,047  

Guerrero 25,860,059  

Hidalgo 7,705,569  

Jalisco 15,160,551  

México 14,231,046  

Michoacán de Ocampo 26,913,402  

Morelos 4,713,087  

Nayarit 5,163,270  

Nuevo León 2,788,516  

Oaxaca 27,796,286  

Puebla 16,276,540  

Querétaro de Arteaga 4,595,078  

San Luis Potosí 9,501,933  

Sinaloa 15,693,778  

                                                 
1 http://www.politicamigratoria.gob.mx/es_mx/SEGOB/Repatriacion_de_mexicanos_2015 
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Entidad Federativa 
Recursos Asignados 

(Pesos) 

Sonora 12,573,088  

Tabasco 1,770,139  

Tamaulipas 9,727,753  

Tlaxcala 1,579,285  

Veracruz de Ignacio de la Llave 15,268,362  

Zacatecas 7,232,075  

Total 300,000,000  

 

Capítulo V. De la disposición y aplicación de los recursos 

6. Para que la entidad federativa esté en posibilidad de disponer de los recursos del Fondo será 

necesario presentar a la Secretaría, a través de la UPCP, una solicitud de recursos en hoja 

membretada, formato libre y debidamente firmada por el o los servidores públicos facultados para tal 

efecto, acompañada del Anexo de los presentes Lineamientos. 

7. Previo a la entrega de los recursos por parte de la Secretaría, la entidad federativa deberá contratar 

con la institución de crédito de su elección y registrar, conforme a las disposiciones establecidas por 

la TESOFE, una cuenta bancaria productiva, específica y exclusiva, para efectos de la identificación, 

registro y control de los recursos del Fondo. 

8. La UPCP hará entrega de los recursos asignados de conformidad con la disponibilidad 

presupuestaria y la normativa aplicable. 

9. Es responsabilidad exclusiva de las Entidades Federativas destinar los recursos para las acciones a 

las que se refiere el numeral 4 de los presentes Lineamientos y acreditarlo, en su caso, ante las 

instancias fiscalizadoras correspondientes. 

10. Los recursos que no se encuentren devengados o vinculados a compromisos y obligaciones formales 

de pago, a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2016, se deberán reintegrar a la 

TESOFE, incluyendo los rendimientos financieros que en su caso se hubieren generado, en los 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Para la realización de las acciones, los compromisos y obligaciones formales de pago se 

establecerán mediante: 

a) La contratación de proveedores o contratistas, o 

b)  Los contratos o documentos que justifiquen y comprueben la asignación y aplicación de los 

recursos públicos federales. 

11. Los rendimientos financieros que generen los recursos podrán destinarse al aumento de las acciones 

elegidas por la entidad federativa, así como para la incorporación de nuevos programas y acciones 

que considere la entidad federativa. 

Capítulo VI. Del informe del destino de los recursos 

12. La entidad federativa deberá informar trimestralmente a la Secretaría sobre el ejercicio, destino, 

avance, resultados obtenidos y evaluación de los recursos transferidos, en los términos del artículo 

85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, conforme a lo establecido en 

los “Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del 

Ramo General 33”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013 y/o los que, 

en su caso, se emitan para el ejercicio fiscal 2016. 

Capítulo VII. Del control, transparencia y rendición de cuentas 

13. Se deberá destinar para la fiscalización que realice la Auditoría Superior de la Federación, la 

cantidad equivalente al uno al millar del monto transferido a las Entidades Federativas. La UPCP 

transferirá los recursos correspondientes a la misma. 

14. La entidad federativa será responsable de la integración de sus expedientes y de la veracidad de la 

información contenida en ellos. 
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15. La entidad federativa deberá realizar, de manera detallada y completa, el registro y control en materia 

jurídica, documental, contable, financiera, administrativa, presupuestaria y de cualquier otro tipo que 

corresponda, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, que permitan acreditar y 

demostrar ante la autoridad federal o local competente, que el origen, destino, aplicación, erogación, 

registro, documentación comprobatoria, integración de libros blancos y rendición de cuentas, 

corresponde a los recursos otorgados a través del Fondo. 

16. La entidad federativa asumirá plenamente, y por sí misma, los compromisos y responsabilidades 

vinculadas con las obligaciones jurídicas, financieras y de cualquier otro tipo relacionadas con los 

programas y acciones apoyadas. 

17. Los recursos que se otorguen a la entidad federativa no pierden el carácter federal, por lo que las 

responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de las afectaciones a la hacienda 

pública federal en que incurran los servidores públicos, así como los particulares, serán sancionados 

en los términos de la legislación federal aplicable. 

18. Para efectos de transparencia y rendición de cuentas, la entidad federativa deberá incluir, en su 

Cuenta Pública y en los informes sobre el ejercicio del gasto público que presenten al Poder 

Legislativo respectivo, la información relativa a la aplicación de los recursos otorgados mediante 

el Fondo. 

19. La entidad federativa deberá publicar, en su página de Internet y en otros medios accesibles al 

ciudadano, la información relativa a la descripción de los programas y acciones, montos, en su caso 

proveedores, y avances financieros, así como las demás obligaciones que derivan del cumplimiento 

de la legislación en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

20. En la aplicación, erogación y publicidad de los recursos que se otorguen a la entidad federativa para 

las acciones apoyadas, deberán observarse las disposiciones federales aplicables en materia 

electoral. Por lo que la publicidad, documentación e información relativa a las mismas deberá incluir 

la leyenda siguiente: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 

uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 

21. Para efectos de los Lineamientos, todos los trámites con la Secretaría deben gestionarse 

directamente entre servidores públicos, sin intermediación de terceros. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- Se abrogan los Lineamientos para la Operación del Fondo de Apoyo a Migrantes, publicados 

en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 2015. 

Dado en la Ciudad de México, a los dos días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.- El Titular de la 

Unidad de Política y Control Presupuestario, Alfonso Isaac Gamboa Lozano.- Rúbrica. 

 

ANEXO 

EN TID A D  FED ERA TIV A 1/: 

N º D EL

PRO YECTO

D EN O M IN A CIÓ N  O  D ESCRIPCIÓ N  G EN ERA L D EL PRO G RA M A  O  

A CCIO N ES
TIPO  D E A CCIO N ES A  A PO YA R  2/

U BICA CIÓ N :

 M U N ICIPIO  Y

LO CA LID A D

RECU RSO S

PRO G RA M A D O S D EL 

FO N D O

(PESO S)

T O  T A  L

FO N D O  D E A PO YO  A  M IG RA N TES 2016

RA M O  G EN ERA L 23 PRO V ISIO N ES SA LA RIA LES Y ECO N Ó M ICA S

1/ La entidad federativa e instancia ejecutora asum e plenam ente,porsím ism a,loscom prom isosy responsabilidadesvinculadascon lasobligaciones jurÍdicas,financieras y de cualquierotro tipo relacionadas con los program asy/o accionescontenidas en este

form ato,asicom o en todo lo relativo a los procesos que com prendan la justificación,contratación,ejecución,control,supervisión,com probación e integración de los libros blancos,según corresponda,rendición de cuentas y transparencia,para darpleno

cum plim iento a las disposiciones legales y norm ativas aplicables, asi com o a lo dispuesto por los lineam ientos que rigen al Fondo.

2/ Tipo de acciones a apoyar: 

a) Capacitación; 

b) Apoyo que fom ente el autoem pleo; 

c) O peración de albergues; 

d) Apoyo para pasaje terrestre para retornar a lugar de origen.

 

__________________________ 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de las aguas nacionales subterráneas del 

acuífero Río Fuerte, clave 2501, en el Estado de Sinaloa, Región Hidrológico-Administrativa Pacífico Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI 
y LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV, y 73 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y 1, 8 primer párrafo y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX  
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4, denominada “México Próspero”, establece la 
estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 
mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción, ordenar su uso y aprovechamiento, para 
propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 
nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 
permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 
se le asignó el nombre oficial de Río Fuerte, clave 2501, en el Estado de Sinaloa; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 
geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites del acuífero Río Fuerte, clave 2501, en el 
Estado de Sinaloa, y se actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero, 
obteniéndose un valor de 157.917522 millones de metros cúbicos anuales, considerando los volúmenes 
inscritos en el registro Público de Derechos de Agua al 30 de septiembre de 2008; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”,  en el que 
se actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Río Fuerte, clave 2501, en el 
Estado de Sinaloa, obteniéndose un valor de 140.498728 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de 
corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Río Fuerte, clave 2501, en el 
Estado de Sinaloa, obteniéndose un valor de 128.981570 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de 
corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual de agua subterránea para el acuífero Río Fuerte, 
clave 2501, en el Estado de Sinaloa, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial Mexicana  
NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método 
para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 2002 en el 
Diario Oficial de la Federación; 

Que en el acuífero Río Fuerte, clave 2501, en el Estado de Sinaloa, se encuentran vigentes los siguientes 
instrumentos jurídicos: 

a) “ACUERDO que declara de utilidad pública la construcción de las obras que forman el Distrito de 
Riego del Río Mayo Sonora, y la adquisición de los terrenos necesarios para alojarlas y operarlas”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de febrero de 1956, el cual comprende una 
mínima porción al noroeste, bordeando los límites del acuífero Río Fuerte, clave 2501; 

b) “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo 
de la zona que el mismo delimita en el Estado de Sinaloa”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de agosto de 1956, el cual comprende una porción al suroeste del acuífero Río 
Fuerte, clave 2501; 
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c) “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido, para el alumbramiento de aguas del subsuelo 
en la zona conocida como región de Cuauhtémoc, del Estado de Chihuahua”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de octubre de 1967, el cual comprende una mínima porción al norte del 
acuífero Río Fuerte, clave 2501; 

d) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción no 
vedada del acuífero Río Fuerte, clave 2501, que en el mismo se indica, se prohíbe la perforación de 
pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro mecanismo que 
tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así como el 
incremento de los volúmenes de extracción autorizados o registrados, sin contar con concesión, 
asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el 
instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 
Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 
acuífero Río Fuerte, clave 2501, en el Estado de Sinaloa, con el objetivo de definir si se presentan algunas de 
las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la emisión del 
ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios, a través 
del Consejo de Cuenca de los Ríos Fuerte y Sinaloa, a quienes se les presentó el resultado de los mismos en 
su cuarta reunión ordinaria realizada el 5 de noviembre de 2015, en la ciudad de Los Mochis, Estado de 
Sinaloa, habiendo recibido sus comentarios, observaciones y propuestas; por lo que he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS  

DE LAS AGUAS NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO RÍO FUERTE, CLAVE 2501,  

EN EL ESTADO DE SINALOA, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA PACÍFICO NORTE 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero Río 
Fuerte, clave 2501, en el Estado de Sinaloa, en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Río Fuerte, clave 2501, es un acuífero costero que se localiza en la porción noroeste del 
Estado de Sinaloa, cubre una superficie de 34,946 kilómetros cuadrados y cubre parcialmente a los 
municipios de Choix, El Fuerte, Sinaloa, Ahome y Guasave, del Estado de Sinaloa; al  Municipio de 
Guanacevi, del Estado de Durango y al Municipio de Álamos, del Estado de Sonora, así como a los municipios 
de Ocampo, Uruachi, Maguarichi, Bocoyna, Chínipas, Guachochi, Balleza, Guadalupe y Calvo, Morelos, 
Batopilas, Urique y Guazapares, de Estado de Chihuahua. Administrativamente corresponde a la Región 
Hidrológico-Administrativa Pacífico Norte. 

Los límites del acuífero Río Fuerte, clave 2501, están definidos por los vértices de la poligonal simplificada 
cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el “ACUERDO por el 
que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la 
disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión,  
la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de agosto  
de 2009. 

ACUÍFERO RÍO FUERTE, CLAVE 2501 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

OBSERVACIONES 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 108 41 51.9 26 58 19.2  

2 108 33 13.3 27 5 38.2  

3 108 37 56.9 27 9 51.9  

4 108 40 19.4 27 11 59.4  

5 108 37 48.1 27 27 35.7  

6 108 44 18.6 27 35 54.3  

7 108 38 10.0 27 33 44.4  

8 108 33 21.7 27 43 54.0  

9 108 19 44.2 27 48 16.2  

10 108 19 23.0 27 53 6.8  

11 108 9 7.6 27 59 38.0  

12 108 1 52.5 28 14 43.6  
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13 107 56 46.2 28 9 27.5  

14 107 55 31.2 28 7 5.6  

15 107 54 47.3 27 59 25.1  

16 107 52 12.0 27 56 37.0  

17 107 49 57.4 27 52 10.9  

18 107 40 8.6 27 51 34.2  

19 107 38 29.5 27 44 50.0  

20 107 29 22.7 27 34 58.1  

21 107 12 9.9 27 25 58.6  

22 107 3 50.4 27 29 25.8  

23 107 0 29.2 27 26 0.9  

24 107 2 59.2 27 21 57.7  

25 107 1 26.8 27 14 1.5  

26 106 55 51.3 27 11 28.9  

27 106 58 27.4 27 0 24.6  

28 106 55 15.7 26 52 40.9  

29 106 50 21.4 26 51 14.0  

30 106 47 34.2 26 37 38.1  

31 106 23 37.2 26 31 58.2  

32 106 26 59.2 26 25 32.9  

33 106 26 15.4 26 18 53.5  

34 106 23 26.6 26 15 26.9  

35 106 20 13.1 26 11 26.3  

36 106 19 50.6 26 0 20.7  

37 106 24 28.1 25 56 55.5  

38 106 29 32.8 25 58 2.9 
DEL 38 AL 39 POR EL 
LÍMITE ESTATAL 

39 106 33 36.8 25 53 25.2  

40 106 43 56.2 25 57 25.5  

41 106 42 16.8 26 1 23.6  

42 106 59 42.2 26 4 17.0  

43 107 6 34.7 26 9 12.4  

44 107 6 25.3 26 17 10.5  

45 107 14 9.4 26 24 50.0  

46 107 22 40.4 26 20 32.1  

47 107 33 3.9 26 19 54.6  

48 107 40 29.3 26 32 34.1  

49 107 50 10.6 26 32 1.2  

50 107 52 31.2 26 18 58.4  

51 108 0 34.0 26 19 7.7  

52 108 0 32.6 26 31 16.6  

53 108 1 49.0 26 34 7.8  

54 108 10 29.4 26 33 6.9  

55 108 24 0.4 26 16 51.8  

56 108 27 22.0 26 6 56.4  

57 108 31 49.0 26 5 24.9  

58 108 37 40.8 25 51 47.0  

59 108 42 40.5 25 47 13.6 
DEL 59 AL 60 POR EL 
CAUCE DEL ARROYO 
GUAYPARIME 

60 108 50 45.4 25 40 41.6  

61 108 51 30.0 25 34 0.0  
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62 108 57 13.3 25 25 47.5 

DEL 62 AL 63 POR LA 
LÍNEA DE BAJAMAR 
A LO LARGO DE LA 
COSTA 

63 109 26 38.7 25 56 5.7  

64 109 20 1.4 26 0 21.3  

65 108 57 51.7 26 0 56.4  

66 108 51 31.0 26 5 38.6  

67 108 49 11.7 26 14 30.1  

68 108 52 31.1 26 17 50.9  

69 108 54 10.3 26 21 42.4  

70 108 52 16.4 26 23 40.0  

71 108 51 35.0 26 25 56.7 
DEL 71 AL 72 POR 

EL LÍMITE ESTATAL 

72 108 54 42.4 26 28 49.0 
DEL 72 AL 73 POR 

EL LÍMITE ESTATAL 

73 108 38 26.2 26 40 21.0  

1 108 41 51.9 26 58 19.2  

 

2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 

RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo con la información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en el Censo de Población 

y Vivienda; en la superficie del acuífero Río Fuerte, clave 2501, para el año 2000 había un total de 580,515 

habitantes, para el año 2005 la población era de 628,626 habitantes, lo que representa un incremento de 

48,111 habitantes, cifra que representa una tasa de crecimiento del 8.2 por ciento para este periodo, con una 

tasa promedio anual de 1.6 por ciento. 

Para el periodo 2000-2010, la población creció de 580,515 a 683,700 habitantes, equivalente a un 

crecimiento del 17.8 por ciento para este periodo, generando un promedio medio anual de 1.7 por ciento. 

Para el año 2010 los 683,700 habitantes se distribuían en 4,912 localidades, de las cuales 25 son urbanas, 

con un total de 414,238 habitantes. Los municipios con una gran densidad de población son Ahome,  

El Fuerte, Choix, Guadalupe y Calvo y Guachochi. 

Dentro del acuífero se tiene un total de 201,129.9 hectáreas de tierras de riego, y 149,009.5 hectáreas de 

temporal, donde se cultivan maíz de grano, papa, sorgo grano, frijol, entre otros. 

Por su parte, la producción ganadera en la zona está representada por ganado bovino, porcino, ovino, 

caprino y aves. 

El Estado de Sinaloa posee importantes zonas mineras en las que destaca la existencia de oro, plata, 

cobre, plomo, zinc y fierro; así como calizas, salinas, asbesto, carbón mineral, mármol y pizarras de cantera. 

Los yacimientos de metales se localizan básicamente en los municipios de Choix, El Fuerte y Sinaloa, dentro 

del acuífero. 

Los recursos forestales en la mayor parte del acuífero consisten en selvas secas, seguidas por bosques 

de coníferas y encinos que se ubican en las zonas montañosas de la Sierra Madre Occidental. Los matorrales 

se ubican en la zona árida del noroeste de la entidad. En los terrenos cercanos a la costa existen numerosas 

lagunas y esteros de aguas salobres, por lo que ahí se establece el manglar. 

En Sinaloa el turismo es una importante actividad económica y participa con el 8.2 por ciento del producto 

interno bruto. Genera más de 250 mil empleos y ocupa el 9 por ciento de la población económicamente activa 

del Estado. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

En la superficie que comprende el acuífero Río Fuerte, clave 2501, están presentes diversos climas; en la 

parte alta de la cuenca domina el clima templado subhúmedo y el semicálido subhúmedo con régimen de 

lluvias uniformemente repartidas con verano fresco y prolongado. En la parte baja, predomina el clima 

semiárido cálido y el clima árido cálido, con un régimen de lluvias también en verano. 

La temperatura media anual en la superficie del acuífero Río Fuerte, clave 2501, es de 24.2 grados 

centígrados, con lluvias en verano en los meses de julio a septiembre, con temperaturas mínimas  

de 10.5 grados centígrados y máximas de 36 grados centígrados. La precipitación media anual es de 693 

milímetros y la evaporación potencial media anual de 2,178 milímetros. 
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3.2 Fisiografía y geomorfología 

La superficie del acuífero Río Fuerte, clave 2501, ocupa dos provincias fisiográficas, la Sierra Madre 
Occidental, que a su vez se subdivide en las subprovincias Pie de la Sierra y Gran Meseta y Cañones 
Chihuahuenses; y la segunda Provincia Fisiográfica denominada Llanura Costera del Pacífico, en la 
Subprovincia Llanura Costera y Deltas de Sonora y Sinaloa. 

La Provincia Sierra Madre Occidental se caracteriza por su constitución ígnea. Su rasgo fisiográfico más 
importante se encuentra representado por altas mesetas formadas por derrames piroclásticos de composición 
riolítica y por sierras sepultadas que se localizan entre las altas mesetas y la planicie costera. La Llanura 
Costera del Pacífico está caracterizada por abanicos aluviales, antiguos valles fluvio-deltaicos, estuarios, 
complejos lagunares y cauces de ríos. 

La geomorfología presente en la superficie del acuífero se diferencia en dos regiones, una zona 
montañosa y otra de llanura costera; con topoformas típicas de cañones, lomeríos, mesetas, valles, llanuras y 
playas hacia la zona de costa. 

La zona montañosa ocupa la mayor parte de la extensión del acuífero, y forma parte de la Sierra Madre 
Occidental, presentando relieves accidentados en forma de “v”, con corrientes de gradientes considerables, 
típicos de cauces de madurez temprana. En la llanura costera, el Río Fuerte ha depositado materiales 
deltaicos, formando numerosos meandros, dejando huellas de antiguos cauces, que en muchos casos han 
sido habilitados como drenes agrícolas. Estos cauces se consideran en etapa de madurez avanzada. Hacia el 
este y sureste los arroyos se amplían, y la zona muestra una etapa de madurez incipiente. 

3.3 Geología 

En el acuífero Río Fuerte, clave 2501, afloran rocas ígneas intrusivas y extrusivas, rocas sedimentarias y 
metamórficas con edades propuestas del Precámbrico al Reciente. 

Al basamento geológico de la región, lo conforman rocas más antiguas correspondientes a un Complejo 
metamórfico conformado por esquistos, pizarras, gneiss anfibolíticos, metatonalitas y metadioritas con un alto 
grado de deformación, con edades propuestas en el Precámbrico, denominado Complejo Sonobari. 

Sobreyaciendo al basamento, se encuentra una secuencia metamórfica de filitas, esquistos, pizarras y 
cuarcitas con esporádicos horizontes lávicos andesíticos intercalados del Paleozoico, identificados con la 
Formación San José de Gracia del norte de Sinaloa, la cual es afectada por un cuerpo intrusivo de 
composición granítico-granodiorítica, también de Edad Paleozoica que aflora al noreste de la localidad  
El Fuerte. 

Hacia el oriente aflora una secuencia compuesta de metaandesitas y tobas andesíticas, con 
intercalaciones de estratos de calizas y areniscas, cuya edad propuesta es del Jurásico Tithoniano-Cretácico 
Albiano, correspondiente al Terreno Guerrero. 

Sobreyaciendo concordantemente, aflora en la porción centro-oriental, un paquete de rocas calcáreas 
arrecifales, con horizontes de lutita intercalados del Albiano, en el Periodo Cretácico. 

Respecto a los cuerpos intrusivos, existen máficos del Cretácico Superior, así como apófisis de 
granodiorita del Batolito de Sinaloa, representado por el intrusivo Capomos y una granodiorita del Terciario, 
que se localiza al sureste de la población de Choix, afectando a las rocas preexistentes. Existen también 
apófisis cretácicas de intrusiones dioríticas y generaciones de diques andesíticos, así como cuerpos 
subvolcánicos representados por pórfidos andesíticos y dioríticos de edad terciaria, que están relacionados 
íntimamente a la mineralización de la región, que afectan al batolito granítico. 

En el Terciario Paleoceno-Eoceno ocurre una actividad volcánica representada por una secuencia de 
andesitas y tobas andesíticas, distribuidas en la región oriental, las cuales descansan en discordancia sobre 
las unidades del Jurásico y Cretácico; con esto se define el Complejo Volcánico Inferior de la Sierra Madre 
Occidental. 

La secuencia andesítica es seguida por un periodo de erosión que origina el relleno de cuencas 
continentales, con el depósito de areniscas y conglomerados polimícticos que cubren parcialmente a las 
unidades anteriores, cuyos componentes se derivan de las secuencias sedimentarias cretácicas y de los 
derrames andesíticos. 

El Oligoceno está caracterizado por un vulcanismo de tipo efusivo compuesto por tobas riolíticas e 
ignimbritas, con brechas riolíticas que afloran en las zonas más elevadas de la región oriental. 

Sobreyaciendo concordantemente a la unidad de tobas riolíticas e ignimbritas del Oligoceno, aflora una 
amplia gama de unidades depositadas durante el Mioceno; que incluyen tobas riolíticas con andesitas 
basálticas. Estas unidades están cubiertas por un depósito clástico compuesto de conglomerados y areniscas 
de edad Terciario Plioceno. 

Durante el Cuaternario Pleistoceno, ocurre una sedimentación clástica de conglomerados polimícticos y 
areniscas, que presentan un cambio de facies a areniscas y conglomerados polimícticos. El vulcanismo 
basáltico está representado por brechas volcánicas basálticas y basaltos. 

En el Cuaternario Holoceno se depositan materiales aluviales, conformados por limos y arenas, así como 
sedimentos eólicos, palustres, litorales y lacustres. 

Las estructuras en las secuencias cretácicas son producto de esfuerzos compresivos que actuaron en 
dirección predominante noreste-suroeste, con desarrollo de pliegues. 
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La secuencia volcánica superior se caracteriza por una deformación frágil, con tendencia general de fallas 

y fracturas en dirección noroeste-sureste y noreste-suroeste. 

El gneis representa un evento tectono-magmático, interpretado como la raíz de un arco magmático 

antiguo. La Formación San José de Gracia representa sedimentos asociados a magmatismo, depositados al 

final del Carbonífero. 

Los depósitos de secuencias de arco, levantadas durante el Jurásico-Cretácico Temprano, pasan de una 

fosa de ante-arco a condiciones someras y próximas a la emersión, que constituyen una tierra positiva al inicio 

de la tectónica del Cretácico Medio. 

Los intrusivos se asocian al emplazamiento del batolito de Sinaloa-Sonora durante la Orogenia Laramide y 

se relacionan directamente con la evolución de arco magmático activo, del Cretácico al Oligoceno, debido a la 

convergencia de una placa oceánica contra el borde continental, cuya evolución tiene varias etapas de 

magmatismo y vulcanismo. 

En el Mioceno se inicia la etapa tectónica extensional que imprime su sello a la morfología actual de la 

Provincia Sierra Madre Occidental, caracterizada por una serie de fosas y pilares. Este periodo constituye el 

último paleo-régimen tectónico que afecta a la región, como consecuencia de los reacomodos que se 

produjeron cuando cesó la convergencia de placas. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Río Fuerte, clave 2501, está totalmente emplazado en la Región Hidrológica número 10, 

Sinaloa. El acuífero está contenido en la cuenca del Río Fuerte, subcuencas del Río Oteros, Río Tepochique, 

Río Septentrión, Río Urique, Río Batopilas, y Río Reforma; al norte del acuífero, hacia la porción central, al 

oeste y este del acuífero se emplazan las subcuencas Río Fuerte - Presa Miguel Hidalgo, Río de Choix,  

Río San Miguel, Río Verde, Río Las Loera, Río Chinatu; y hacia el sur del acuífero se emplaza la Subcuenca 

del Río Fuerte-San Miguel; Cuenca Bahía Lechuguilla - Chuira - Navachiste, Subcuencas Bahía Lechuguilla, 

Bahía Ohuira, Bahía Navachiste; al sur del acuífero, Cuenca Estero de Bacorehuis, Subcuencas del Estero de 

Bacorehuis, ocupando una mínima porción al suroeste del acuífero. 

La hidrología superficial en el acuífero está configurada principalmente por una gran cantidad de 

escurrimientos torrenciales provenientes de la Sierra Madre Occidental que dan origen al Río Fuerte. 

Los ríos Chinatu, Verde, Las Loera, San Miguel, Batopilas, Urique y Reforma convergen en el Río Fuerte y 

el caudal de éste converge en la Presa Luis Donaldo Colosio también denominada Huites. 

Los ríos Oteros, Tepochique, Septentrión y de Choix también convergen hacia la Presa Huites. Después, 

el Río Fuerte sigue su camino hasta encontrar el embalse de la Presa Miguel Hidalgo, siguiendo su camino 

para descargar en la costa. 

Por su parte el Río Álamos descarga su caudal en la Presa Josefa Ortiz de Domínguez, de la cual los 

usuarios van derivando su caudal hacia sus parcelas, en sucesivas ocasiones, hacia el sur de la superficie 

del acuífero. 

Adicionalmente, hacia la zona de costa, el Arroyo El Sifón, desemboca en la Bahía de Ohuira. Más al 

sureste del acuífero, se observa la Bahía de San Ignacio 2, más hacia el centro-sur, se observa la Bahía de 

Topolobampo, y algunos esteros. 

Existe una red importante de canales hidroagrícolas en la zona del Distrito de Riego 075 Río Fuerte, y el 

Distrito de Riego 076 Valle del Carrizo y Fuerte-Mayo. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El acuífero 

El acuífero Río Fuerte, clave 2501, es considerado de tipo libre heterogéneo y anisótropo, el cual se 

encuentra alojado, en su porción superior, en los sedimentos aluviales y fluviales de granulometría variada, 

que constituyen el lecho y llanura de inundación del Río Fuerte, así como en los conglomerados y sedimentos 

litorales, que tienen varios cientos de metros hacia el centro de la planicie costera. Esta es la unidad que se 

explota principalmente para satisfacer las necesidades de agua de la región. 

La porción inferior del acuífero se aloja en una secuencia de rocas ígneas extrusivas como andesitas y 

riolitas, e intrusivas como granodioritas y dioritas, que presentan permeabilidad secundaria por fracturamiento. 

Las fronteras y barreras al flujo subterráneo, así como el basamento geohidrológico, están representados 

por las mismas rocas ígneas al desaparecer el fracturamiento a profundidad. 

5.2 Niveles del agua subterránea 

El nivel de saturación del agua subterránea es aquél a partir del cual el agua satura todos los poros y 

oquedades del subsuelo. Para el año 2014, las profundidades al nivel de saturación o estático, muestran 

valores que varían de 15.2 a 3.8 metros. Las zonas más someras se ubican a lo largo de los cauces de ríos y 

arroyos, incrementándose gradualmente por efecto de la topografía hacia las zonas topográficamente más 

altas que delimitan el acuífero. En la planicie costera el nivel del agua es muy somero, con valores que varían 

de 3 a 5 metros. 



Miércoles 7 de septiembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     13 

La elevación del nivel estático con respecto al nivel del mar, varía por efecto de la topografía desde 3 

hasta 70 metros sobre el nivel del mar, hacia las zonas más elevadas. Los valores más bajos se registran 
hacia la zona de costa, mostrando de esta manera, al igual que la configuración de profundidad, el efecto de 
la topografía y evidenciando la dirección preferencial del flujo subterráneo. En los alrededores del poblado 
Sibirijoa, los niveles estáticos varían de 60 metros sobre el nivel del mar a 40 metros sobre el nivel del mar; 
disminuyendo gradualmente hasta 22 metros sobre el nivel del mar, hacia el poblado de Pochotal. 

La dirección preferencial del flujo subterráneo sigue los cauces de los ríos principales, que es casi 
norte-sur, desde las zonas serranas, hasta llegar a la costa. La evolución del nivel estático a través del tiempo 
para el periodo de 2005 a 2010, indica abatimientos en algunas zonas del acuífero. Los máximos abatimientos 
puntuales, de 2 hasta 5 metros, se registran en las inmediaciones de los poblados El Fuerte y Rincón de Aliso. 
Sin embargo, la mayor parte de la zona de explotación no manifiesta cambios significativos en la posición de 
los niveles del agua subterránea. En las zonas cercanas al cauce de ríos y arroyos así como hacia el área del 
Distrito de Riego 075 Río Fuerte, se registran recuperaciones de 0.5 a 2.0 metros, que representan un valor 
medio anual de 0.1 a 0.4 metros. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

De acuerdo con el censo realizado en la zona se identificaron 547 aprovechamientos, de los cuales 327 

son norias con profundidades máximas de 15 metros, 162 son pozos, con profundidades variables,  
1 manantial, 4 galerías filtrantes y 1 jaguey. El volumen de extracción estimado es de 215.3 millones de 
metros cúbicos anuales, con la siguiente distribución: 153.9 millones de metros cúbicos anuales para uso 
agrícola, 46.1 millones de metros cúbicos anuales para uso público-urbano y 15.3 millones de metros cúbicos 
anuales para uso doméstico. 

5.4 Calidad del agua subterránea 

Del acuífero Río Fuerte, clave 2501, se obtuvieron muestras de 5 aprovechamientos. Las concentraciones 

de los diferentes iones y elementos no sobrepasan los límites máximos permisibles que establece la 
“Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y consumo 
humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización”, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2000. 

Los valores más altos de concentración de sólidos totales disueltos se asocian a fuentes puntuales de 

contaminación agrícola y urbana, provocadas por las descargas de aguas residuales urbanas e industriales, y 
por el uso de agroquímicos, así como retornos agrícolas. 

Predominan los tipos de aguas cálcica-magnésica-bicarbonatada, y cálcico-magnésica-sulfatada; y en 
menor proporción la sódico-clorurada-sulfatada y sódico-bicarbonatada. La presencia de calcio-magnesio y 
ácido carbónico, se debe al efecto de la circulación del agua por rocas que reflejan un agua de reciente 
infiltración, mientras que el contenido de calcio-magnesio, asociado con sulfatos-cloruros-sodio son la 
característica principal de las aguas que se extraen de la zona próxima al mar. 

5.5 Modelo Conceptual del acuífero 

La dinámica geohidrológica del acuífero, está determinada básicamente por sus límites naturales, al norte 

por la sierra constituida por rocas ígneas Terciarias de composición riolítica, al sur por la zona de marisma y 
hacia sus extremos poniente y oriente por sierras de composición riolítica. 

De acuerdo con las condiciones geohidrológicas existentes dentro de la zona, se considera al acuífero  
Río Fuerte como un acuífero libre, que se localiza dentro de una cuenca hidrológica abierta, donde se puede 
apreciar que la circulación del agua en el subsuelo tiene lugar de la Sierra Madre Occidental, que comprende 
la zona de recarga, hacia el Golfo de California, con una dirección principal perpendicular a la línea de costa. 
Las rocas volcánicas están parcialmente cubiertas por materiales aluviales y depósitos fluviales del 
Cuaternario, que ocupan el subsuelo de toda la planicie con espesores variables, aunque son muy 
heterogéneos en cuanto a su litología, grado de cementación y características hidráulicas. 

Se puede deducir que la recarga natural del acuífero es originada, principalmente, por la infiltración directa 

de la lluvia y posiblemente por aportaciones de las corrientes que bajan de las partes altas de la sierra que 
la circunda. 

5.6 Balance de Agua Subterránea 

De acuerdo al balance de aguas subterráneas, la recarga total media anual que recibe el acuífero Río 
Fuerte, clave 2501, es de 372.3 millones de metros cúbicos anuales, integrada por 14.4 millones de metros 
cúbicos por entradas de flujo subterráneo, la recarga vertical a partir de agua de lluvia en las zonas 
montañosas, que aporta un volumen de 122.7 millones de metros cúbicos, y un volumen de 235.2 millones de 
metros cúbicos correspondientes a la recarga inducida debido a los retornos por riego de los cultivos 
distribuidos en todo el acuífero. 

La descarga del acuífero ocurre a través de un volumen de 15.6 millones de metros cúbicos de salida por 

flujo subterráneo, extracción de 215.3 millones de metros cúbicos anuales a través de las captaciones de 
agua subterránea, un flujo base que va hacia mar y un volumen por evapotranspiración de 76.2 millones 
de metros cúbicos, mientras que el cambio de almacenamiento considera un volumen de 65.2 millones de 
metros cúbicos. 
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6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea del acuífero Río Fuerte, clave 2501, fue determinada 

conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación 

del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media 

anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2002, 

aplicando la expresión: 

Disponibilidad media 

anual de agua 

subterránea 

= Recarga total - 
Descarga natural 

comprometida 
- 

Volumen concesionado e inscrito en 

el Registro Público de Derechos de 

Agua 

 

La disponibilidad media anual en el acuífero Río Fuerte, clave 2501, se calculó considerando una recarga 

media anual de 372.3 millones de metros cúbicos anuales, una descarga natural comprometida de 72.8 

millones de metros cúbicos y el volumen de agua subterránea concesionado e inscrito en el Registro Público 

de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014 de170.518430 millones de metros cúbicos anuales, resultando 

una disponibilidad media anual de agua subterránea de 128.981570 millones de metros cúbicos anuales. 

REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA PACÍFICO NORTE 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

(CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES) 

2501 RÍO FUERTE 372.3 72.8 170.518430 215.3 128.981570 0.000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua subterránea; 

VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: disponibilidad media anual de 

agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los numerales “3” y “4” de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Esta cifra indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones en el acuífero Río 
Fuerte, clave 2501. 

El máximo volumen que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en condiciones sustentables, es de 

299.5 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al volumen de recarga media anual que recibe el 

acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente en el acuífero Río Fuerte, clave 2501, en el Estado de Sinaloa, se encuentran vigentes los 

siguientes instrumentos jurídicos: 

 “ACUERDO que declara de utilidad pública la construcción de las obras que forman el Distrito de 

Riego del Río Mayo Sonora, y la adquisición de los terrenos necesarios para alojarlas y operarlas”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de febrero de 1956, el cual comprende una 

mínima porción al noroeste, bordeando los límites del acuífero Río Fuerte, clave 2501. 

 “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo 

de la zona que el mismo delimita en el Estado de Sinaloa”, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 25 de agosto de 1956, el cual comprende una porción al suroeste del acuífero Río 

Fuerte, clave 2501. 

 “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido, para el alumbramiento de aguas del subsuelo 

en la zona conocida como región de Cuauhtémoc, del Estado de Chihuahua”, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 21 de octubre de 1967, el cual comprende una mínima porción al norte del 

acuífero Río Fuerte, clave 2501. 

 “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las porciones 

no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción no vedada 

del acuífero Río Fuerte, clave 2501, que en el mismo se indica, se prohíbe la perforación de pozos, la 

construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro mecanismo que tenga por 

objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo, y el incremento de 

volúmenes autorizados o registrados, sin contar con concesión, asignación o autorización emitidos por 

la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el instrumento jurídico que permita realizar la 

administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1 Escasez natural de agua 

En la superficie del acuífero Río Fuerte, clave 2501, la precipitación media anual es de 693 milímetros y la 

evaporación potencial media anual es de 2,178 milímetros, por lo que la mayor parte del agua precipitada se 

evapora, lo que implica que el escurrimiento y la infiltración sean reducidos. 
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Dichas circunstancias, además de la creciente demanda del recurso hídrico en la región, para cubrir las 

necesidades básicas de sus habitantes y seguir impulsando las actividades económicas de la misma, y la 
limitada disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero, podría generar competencia por el 
recurso entre los diferentes usos, e implica el riesgo de que se presenten efectos negativos de la explotación 
intensiva del agua subterránea, tanto en el ambiente como a los usuarios del recurso. 

8.2 Riesgo de sobreexplotación 

En el acuífero Río Fuerte, clave 2501, la extracción total es de 215.3 millones de metros cúbicos anuales, 
mientras que la recarga que recibe el acuífero, está cuantificada en 372.3 millones de metros cúbicos anuales. 

Actualmente, aún con la existencia de los instrumentos referidos en el Considerando Octavo del presente, 

en el acuífero Río Fuerte, clave 2501, existe el riesgo de que el incremento de la demanda de agua 
subterránea genere los efectos perjudiciales causados por la explotación intensiva, tales como la 
profundización de los niveles de extracción, la inutilización de pozos, el incremento de los costos de bombeo, 
la disminución e incluso desaparición de los manantiales y del caudal base y descarga hacia los ecosistemas 
lagunares y el mar, así como el deterioro de la calidad del agua subterránea y una posible intrusión salina, por 
lo que es necesario prevenir la sobreexplotación, proteger al acuífero de un desequilibrio hídrico y deterioro 
ambiental que pudiera llegar a afectar las actividades socioeconómicas que dependen del agua subterránea 
en esta región. 

La extracción de agua subterránea para satisfacer el incremento de la demanda podría originar un 
desequilibrio en la relación recarga-extracción y causar la sobreexplotación, impidiendo el impulso de las 
actividades productivas y poniendo en riesgo el ambiente y el abastecimiento de agua para los habitantes de 
la región que dependen de este recurso. 

8.3. Riesgo de contaminación y deterioro de la calidad del agua 

En el acuífero Río Fuerte, clave 2501, existe un riesgo a la contaminación, debido a la falta de tratamiento 

de las aguas residuales y a la gran cantidad de fosas sépticas en zonas donde no se cuenta con drenaje 
sanitario, así como el uso de agroquímicos, además la ocasionada por la actividad pecuaria, que representan 
fuentes potenciales de contaminación al agua subterránea. 

Adicionalmente el acuífero Río Fuerte, clave 2501, es un acuífero costero y los aprovechamientos 
próximos a la línea de costa tienen un factor que limita la extracción de agua subterránea, ya que el espesor 
del agua dulce es reducido, por lo que existe el riesgo potencial de que la intrusión marina incremente la 
salinidad del agua subterránea en la zona actual de explotación, que se concentra en la zona cercana al litoral 
y próxima a la interfase salina, en caso de que la extracción intensiva del agua subterránea provoque 
abatimientos tales que ocasionen la modificación e inversión de la dirección del flujo de agua subterránea, y 
consecuentemente el agua marina pudiera migrar hacia las zonas de agua dulce, lo que provocaría que la 
calidad del agua subterránea se deteriore, hasta imposibilitar su utilización sin previa desalación; lo que 
implicaría elevados costos y restringiría el uso del agua, que sin duda afectaría al ambiente, a la población, a 
las actividades que dependen del agua subterránea y el desarrollo económico de la región. 

9. CONCLUSIONES 

 En el acuífero Río Fuerte, clave 2501, del Estado de Sinaloa, existe disponibilidad media anual para 

otorgar concesiones o asignaciones; sin embargo, el acuífero debe estar sujeto a una extracción, 
explotación, uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental, y prevenir la 
sobreexplotación del acuífero. 

 El acuífero Río Fuerte, clave 2501, en el Estado de Sinaloa, se encuentra sujeto a las disposiciones 
de los instrumentos jurídicos referidos en el Octavo Considerando del presente. Sin embargo, existe el 
riesgo de que la extracción supere la capacidad de renovación del acuífero, provocando los efectos 
adversos de la sobreexplotación, en detrimento del ambiente y de los usuarios del agua subterránea. 

 El incremento de la extracción del agua del subsuelo hace indispensable controlar la extracción en la 

totalidad de la extensión del acuífero para prevenir el deterioro de la calidad del agua subterránea, por 
efecto de la intrusión marina. 

 El Acuerdo General de suspensión de libre alumbramiento, establece que estará vigente hasta en 

tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por conducto de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proponga al titular del Ejecutivo Federal, mismo 
que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el 
acuífero Río Fuerte, clave 2501. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero Río Fuerte, clave 2501, se presentan las causales de 
utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, relativas 
a la protección, mejoramiento, conservación de los acuíferos; al control de la extracción y de la 
explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo, la sustentabilidad ambiental y la 
prevención de la sobreexplotación del acuífero; causales que justifican el establecimiento de un 
ordenamiento legal para el control de la extracción, explotación, aprovechamiento y uso de las aguas 
del subsuelo, que abarque la totalidad de su extensión territorial, para alcanzar la gestión integrada de 
los recursos hídricos. 
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 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 

derecho, de usuarios y extracciones; y con ello se organizará a todos los asignatarios y 
concesionarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Suprimir la veda establecida mediante el “ACUERDO que declara de utilidad pública la construcción 

de las obras que forman el Distrito de Riego del Río Mayo Sonora, y la adquisición de los terrenos 
necesarios para alojarlas y operarlas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de febrero 
de 1956, en la extensión del acuífero Río Fuerte, clave 2501. 

 Suprimir la veda establecida mediante el “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el 

alumbramiento de aguas del subsuelo de la zona que el mismo delimita en el Estado de Sinaloa”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de agosto de 1956, en la extensión del acuífero 
Río Fuerte, clave 2501. 

 Suprimir la veda establecida mediante el “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido, para 
el alumbramiento de aguas del subsuelo en la zona conocida como región de Cuauhtémoc, del 
Estado de Chihuahua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de octubre de 1967, en la 
extensión del acuífero Río Fuerte, clave 2501. 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso y 

aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la extensión del acuífero Río Fuerte, clave 2501, 
y que en dicho acuífero, quede sin efectos el “ACUERDO General por el que se suspende 
provisionalmente el libre alumbramiento en las porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas 
a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
abril de 2013, en términos de lo dispuesto por su artículo primero transitorio. 

 Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 

subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que establezca la Comisión Nacional  
del Agua. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias de cálculo 

con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites y la 
extensión geográfica del acuífero Río Fuerte, clave 2501, Estado de Sinaloa, estarán disponibles para 
consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, que se ubican en 
Avenida Insurgentes Sur número 2416, Colonia Copilco El Bajo, Código Postal 04340, Delegación Coyoacán, 
Ciudad de México, Distrito Federal; y en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en el Organismo de 
Cuenca Pacífico Norte, ubicado en Avenida Federalismo y Boulevard Culiacán sin número, Colonia Recursos 
Hidráulicos, Código Postal 80105, en la ciudad de Culiacán, Estado de Sinaloa. 

México, Distrito Federal, a los 28 días del mes de enero de dos mil dieciséis.- El Director General, Roberto 
Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de las aguas nacionales subterráneas del 

acuífero Río Sinaloa, clave 2502, en el Estado de Sinaloa, Región Hidrológico-Administrativa Pacífico Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 

Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI 

y LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV, y 73 del 

Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y 1, 8 primer párrafo y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX  

del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 

autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4, denominada “México Próspero”, establece la 
estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 
mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción, ordenar su uso y aprovechamiento, para 
propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 
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Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 
nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 
permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 
se le asignó el nombre oficial de Río Sinaloa, clave 2502, en el Estado de Sinaloa; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 
geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites del acuífero Río Sinaloa, clave 2502, en el 
Estado de Sinaloa, y se actualizó su disponibilidad media anual de agua subterránea, obteniéndose un valor 
de 165.099057 millones de metros cúbicos anuales, considerando los volúmenes inscritos en el Registro 
Público de Derechos de Agua al 30 de septiembre de 2008; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Río Sinaloa, clave 2502, en el 
Estado de Sinaloa, obteniéndose un valor de 105.236025 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de 
corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Río Sinaloa, clave 2502, en el 
Estado de Sinaloa, obteniéndose un valor de 48.802094 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de 
corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero Río Sinaloa, 
clave 2502, en el Estado de Sinaloa, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial Mexicana  
NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método 
para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 2002 en el 
Diario Oficial de la Federación; 

Que en el acuífero Río Sinaloa, clave 2502, en el Estado de Sinaloa, se encuentran vigentes los siguientes 
instrumentos jurídicos: 

a) “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo 
de la zona que el mismo delimita en el Estado de Sinaloa”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de agosto de 1956, el cual comprende una porción al centro-sur del acuífero  
Río Sinaloa, clave 2502; 

b) “ACUERDO que establece el Distrito de Riego del Río Mocorito y declara de utilidad pública la 
construcción de las obras que lo formen y la adquisición de los terrenos necesarios para construirlas 
y operarlas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 1956, el cual 
comprende una mínima porción al este del acuífero Río Sinaloa, clave 2502; 

c) “ACUERDO que crea el Distrito de Riego del Río Sinaloa y declara de utilidad pública la construcción 
de las obras que lo forman, así como la adquisición de los terrenos necesarios para alojarlas y 
operarlas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de noviembre de 1958, el cual 
comprende una porción del acuífero Río Sinaloa, clave 2502; 

d) “DECRETO por el que se declara de utilidad pública el establecimiento del Distrito de Riego de la 
Presa Eustaquio Buelna, en terrenos ubicados en los Municipios de Sinaloa, Guasave, Mocorito, 
Angostura y Salvador Alvarado, Sin.”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 
1975, el cual comprende una porción al este del acuífero Río Sinaloa, clave 2502; 

e) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción no 
vedada del acuífero Río Sinaloa, clave 2502, que en el mismo se indica, se prohíbe la perforación de 
pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro mecanismo que 
tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así como el 
incremento de los volúmenes de extracción autorizados o registrados, sin contar con concesión, 
asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el 
instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 

Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 
acuífero Río Sinaloa, clave 2502, en el Estado de Sinaloa, con el objetivo de definir si se presentan algunas 
de las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la emisión del 
ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración y uso sustentable; 
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Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios, a través 

del Consejo de Cuenca de los Ríos Fuerte y Sinaloa, a quienes se les presentó el resultado de los mismos en 
su cuarta reunión ordinaria realizada el 5 de noviembre de 2015, en la ciudad de Los Mochis, Estado de 
Sinaloa, habiendo recibido sus comentarios, observaciones y propuestas; por lo que he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE LAS 

AGUAS NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO RÍO SINALOA, CLAVE 2502, EN EL ESTADO 

DE SINALOA, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA PACÍFICO NORTE 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero Río 
Sinaloa, clave 2502, en el Estado de Sinaloa, en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Río Sinaloa, clave 2502, es un acuífero costero que se localiza en la porción centro-norte del 

Estado de Sinaloa, cubre una superficie de 15,348.24 kilómetros cuadrados y su extensión comprende 
parcialmente los municipios de Morelos y Guadalupe, y Calvo del Estado de Chihuahua; al Municipio  
de Tamazula, del Estado de Durango, así como los municipios de Choix, Sinaloa, Badiraguato, Guasave, 
Ahome, Salvador Alvarado y Angostura, del Estado de Sinaloa. Administrativamente corresponde a la Región 
Hidrológico-Administrativa Pacífico Norte. 

Los límites del acuífero Río Sinaloa, clave 2502, están definidos por los vértices de la poligonal 

simplificada cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el 
“ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor 
precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agosto de 2009. 

ACUÍFERO RÍO SINALOA, CLAVE 2502 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

OBSERVACIONES 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 107 57 57.2 25 44 40.7  

2 108 5 39.8 25 38 14.3  

3 108 13 56.9 25 33 52.8 

DEL 3 AL 4 POR EL 

CAUCE DEL ARROYO 

SAN RAFAEL 

4 108 18 7.3 25 29 36.0  

5 108 18 50.0 25 24 10.0  

6 108 19 55.0 25 17 10.0  

7 108 23 34.5 25 11 29.7 

DEL 7 AL 8 POR LA 

LÍNEA DE BAJAMAR 

A LO LARGO DE LA 

COSTA 

8 108 57 13.3 25 25 47.5  

9 108 51 30.0 25 34 0.0  

10 108 50 45.4 25 40 41.6 

DEL 10 AL 11 POR EL 

CAUCE DEL ARROYO 

GUAYPARIME 

11 108 42 40.5 25 47 13.6  

12 108 37 40.8 25 51 47.0  

13 108 31 49.0 26 5 24.9  

14 108 27 22.0 26 6 56.4  

15 108 24 0.4 26 16 51.8  

16 108 10 29.4 26 33 6.9  

17 108 1 49.0 26 34 7.8  

18 108 0 32.6 26 31 16.6  

19 108 0 34.0 26 19 7.7  

20 107 52 31.2 26 18 58.4  
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21 107 50 10.6 26 32 1.2  

22 107 40 29.3 26 32 34.1  

23 107 33 3.9 26 19 54.6  

24 107 22 40.4 26 20 32.1  

25 107 14 9.4 26 24 50.0  

26 107 6 25.3 26 17 10.5  

27 107 6 34.7 26 9 12.4  

28 106 59 42.2 26 4 17.0  

29 106 42 16.8 26 1 23.6  

30 106 43 56.2 25 57 25.5  

31 106 43 30.1 25 50 40.9  

32 106 55 9.8 25 38 44.2  

33 106 57 12.7 25 35 31.6  

34 106 59 9.5 25 37 19.4  

35 107 8 1.6 25 47 24.7  

36 107 15 6.7 25 37 36.1  

37 107 25 28.0 25 40 39.2  

38 107 32 39.6 25 53 30.9  

39 107 39 1.2 25 47 26.2  

40 107 49 32.7 25 37 57.4  

1 107 57 57.2 25 44 40.7  

 

2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 
RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo con la información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en el Censo de Población 
y Vivienda, en la superficie del acuífero Río Sinaloa, clave 2502, para el año 2005, había un total  
de 359,460 habitantes dentro de los límites del acuífero Río Sinaloa, clave 2502; y para el año 2010, se 
contaba con 376,649 habitantes distribuidos en 1,866 localidades, de las cuales 21 son urbanas, con un total 
de 176,171 habitantes. Los municipios con una gran densidad de población son Guasave y Sinaloa. 

La tasa de crecimiento para el periodo comprendido del año 2005 al año 2010, en la región que 
comprende el acuífero, es de 0.95 por ciento, ligeramente mayor a la tasa estatal de 0.90 por ciento, según el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

En la superficie del acuífero se tiene un total de 275,100.3 hectáreas agrícolas de riego, y 81,679.18 
hectáreas de temporal, donde se cultivan maíz de grano, papa, sorgo grano y frijol, entre otros. 

Por su parte la producción ganadera en la zona está representada por ganado bovino, porcino, ovino, 
caprino y aves. 

El Estado de Sinaloa posee importantes zonas mineras en las que destaca la existencia de oro, plata, 

cobre, plomo, zinc y fierro; así como calizas, salinas, asbesto, carbón mineral, mármol y pizarras de cantera. 
Los yacimientos de metales se localizan básicamente en los municipios de Choix, Sinaloa, Mocorito 
y Badiraguato. 

Los recursos forestales en la mayor parte del acuífero consisten en selvas secas, seguidas por bosques 

de coníferas y encinos que se localizan en las zonas montañosas de la Sierra Madre Occidental. Los 
matorrales se ubican en la zona árida del noroeste de la entidad y en los terrenos cercanos a la costa existen 
numerosas lagunas y esteros de aguas salobres, donde predomina la vegetación de manglar. 

En Sinaloa el turismo es una importante actividad económica y participa con el 8.2 por ciento del producto 
interno bruto. Genera más de 250 mil empleos y ocupa el 9 por ciento de la población económicamente activa 
del Estado. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

En la superficie que comprende el acuífero Río Sinaloa, clave 2502, están presentes diversos climas; en la 
parte alta de la cuenca, en la zona montañosa domina el clima cálido subhúmedo y el clima templado 
subhúmedo, con régimen de lluvias uniformemente repartidas con verano fresco y prolongado. En la parte 
central del acuífero predomina un clima seco a semiseco, y hacia la zona de la costa prevalece el clima muy 
seco, con un régimen de lluvias también en verano. 
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La temperatura media anual es de 24.2 grados centígrados, la precipitación media anual es de 696 
milímetros y la evaporación potencial media anual de 1,418 milímetros. 

Las lluvias en verano son producidas por la temporada normal de lluvias y eventos meteorológicos como 
ciclones, los cuales se presentan con regularidad, generalmente en los meses de julio a octubre y las lluvias 
de invierno son producto de los frentes fríos, durante los meses de noviembre a enero, mientras que el 
periodo de estiaje ocurre de marzo a principios de junio. 

3.2. Fisiografía y geomorfología 

La superficie del acuífero Río Sinaloa, clave 2502, se ubica en dos provincias fisiográficas, la Sierra Madre 
Occidental y la Llanura Costera de Sinaloa, en su porción sur y centro, la cual se extiende sobre la planicie 
costera. 

La Provincia de la Sierra Madre Occidental se sitúa en la parte oriental del Estado de Sinaloa, tiene una 
anchura media de 30 a 50 kilómetros y elevaciones de 2,700 metros sobre el nivel del mar y se caracteriza por 
su constitución ígnea, ocupa la zona montañosa y la mayor parte de la extensión del acuífero, y forma parte 
de la Sierra Madre Occidental, presenta relieves accidentados en forma de “v”, con corrientes de gradientes 
considerables, típicos de cauces de madurez temprana. 

A su vez, esta provincia se subdivide en la Subprovincia Altas Mesetas Riolíticas, la cual es un área 
extensa, con grandes elevaciones, ondulaciones e inclinaciones, preferentemente al occidente, están 
formadas por derrames piroclásticos de composición riolítica y está disectada por grandes cañones, mientras 
que la Subprovincia Sierras Sepultadas, se extiende a lo largo de las costas de Sonora, Sinaloa y Nayarit, 
guarda una dirección noroeste-sureste y está constituida por depósitos sedimentarios provenientes de 
acarreos erosionados del flanco oeste de la Sierra Madre Occidental, que sepultan gran parte de la región 
montañosa del borde occidental. 

La Provincia de la Llanura Costera de Sinaloa, se formó por intrusiones graníticas y dioríticas y por 
efusiones de magmas riolíticos y andesíticos y esta se subdivide en las subprovincias Deltas y Costas de 
Sinaloa y Sierras Sepultadas, donde se encuentra alojado el acuífero. 

La geomorfología está representada por abanicos aluviales, antiguos valles fluvio-deltaicos, pequeñas 
colinas constituidas por rocas pre-deltaicas, deltas recientes, estuarios, complejos lagunares, cauces de ríos y 
arroyos, rías, depósitos eólicos y marinos, las cuales pueden ser clasificadas como unidades fisiográficas en 
cuanto al ambiente de formación como continentales, fluviales, mixtas o de transición, eólicas y marinas. 

En la zona de transición con la Sierra Madre Occidental, la Planicie o Llanura Costera presenta una 
topografía de lomeríos aislados de más de 20 metros de altura, que disminuyen gradualmente hasta volverse 
semiplana, en dirección a la línea de costa. 

En la zona se distinguen las siguientes unidades geomorfológicas, cañones, lomeríos, sierras, mesetas, 
valles, abanicos aluviales, cauces fluviales, valles deltaicos, lagunas litorales, bermas, manglares, dunas 
y playas hacia la zona de costa. 

Se puede concluir que la configuración de la región es predominantemente montañosa, muy accidentada 
en la porción oriental, ya que en esta región las elevaciones cambian abruptamente desde 400 metros que 
presentan las zonas más bajas, hasta 2,155 metros en la cima de la sierra localizada en el límite con el 
Estado de Chihuahua. Al noreste del acuífero se aprecian las sierras Surutato o Parra Blanca, Baragua o 
Cuerno de Ciervo, Santiago de Los Caballeros, Badiraguato, Potrero y Capirato; sierras que presentan las 
elevaciones más considerables. 

3.3 Geología 

En el acuífero Río Sinaloa, clave 2502, afloran rocas ígneas intrusivas y extrusivas, rocas sedimentarias y 
metamórficas con edades del Precámbrico al Reciente. 

El basamento geológico de la región, lo constituyen las rocas más antiguas que corresponden a un 
complejo metamórfico formado por esquistos, pizarras, gneiss anfibolíticos, metatonalitas y metadioritas con 
un alto grado de deformación, con edades del Precámbrico, denominado Complejo Sonobari. 

Sobreyaciendo al basamento, se encuentra una secuencia metamórfica de filitas, esquistos, pizarras y 
cuarcitas con esporádicos horizontes lávicos andesíticos intercalados del Paleozoico, identificados con la 
Formación San José de Gracia del norte de Sinaloa, la cual es afectada por un cuerpo intrusivo de 
composición granítico-granodiorítica, también de Edad Paleozoica que aflora al noreste de la localidad 
El Fuerte. Hacia el oriente aflora una secuencia compuesta de metaandesitas y tobas andesíticas, con 
intercalaciones de estratos de calizas y areniscas, cuya edad es del Jurásico Tithoniano-Cretácico Albiano, 
correspondiente al Terreno Guerrero. Sobreyaciendo concordantemente, aflora en la porción centro-oriental, 
un paquete de rocas calcáreas arrecifales, con horizontes de lutita intercalados del Albiano, en el  
Periodo Cretácico. 

Respecto a los cuerpos intrusivos, existen máficos del Cretácico Superior, así como apófisis de 
granodiorita del Batolito de Sinaloa, representado por el intrusivo Capomos y una granodiorita del Terciario, 
que se localiza al sureste de la población de Choix, afectando a las rocas preexistentes. Existen también 
apófisis cretácicas de intrusiones dioríticas y generaciones de diques andesíticos, así como cuerpos 
subvolcánicos representados por pórfidos andesíticos y dioríticos de edad terciaria, que están relacionados 
íntimamente a la mineralización de la región, que afectan al batolito granítico. 
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Las estructuras en las secuencias cretácicas son producto de esfuerzos compresivos que actuaron en 

dirección predominante noreste-suroeste, con desarrollo de pliegues. La secuencia volcánica superior se 
caracteriza por una deformación frágil, con tendencia general de fallas y fracturas en dirección noroeste-
sureste y noreste-suroeste. El gneis representa un evento tectono-magmático, interpretado como la raíz de un 
arco magmático antiguo. La Formación San José de Gracia representa sedimentos asociados a magmatismo, 
depositados al final del Carbonífero. 

Los depósitos de secuencias de arco, levantadas durante el Jurásico-Cretácico Temprano, pasan de una 
fosa de ante-arco a condiciones someras y próximas a la emersión, que constituyen una tierra positiva al inicio 
de la tectónica del Cretácico Medio. 

Los intrusivos se asocian al emplazamiento del batolito de Sinaloa-Sonora durante la Orogenia Laramide y 

se relacionan directamente con la evolución de arco magmático activo, del Cretácico al Oligoceno, debido a la 
convergencia de una placa oceánica contra el borde continental, cuya evolución tiene varias etapas 
de magmatismo y vulcanismo. 

Los rasgos estructurales en el acuífero, se observan en rocas precámbricas, paleozoicas y mesozoicas, 

debido a los efectos de esfuerzos compresionales en las rocas desde el Precámbrico hasta el Cenozoico 
Temprano, disminuyendo rápidamente en intensidad hacia edades menores. Eventualmente la unidad 
paleozoica sedimentaria, aflora por levantamientos y posterior erosión, sufriendo ascensos diferenciales, 
como contracciones por enfriamiento en función del paquete de rocas intrusionadas. Entonces la región es 
afectada por un patrón de fallas normales noroeste-sureste, que constituyen una serie de fosas tectónicas en 
forma escalonada, ocasionalmente con desplazamientos laterales. En menor proporción existe fallamiento 
inverso, representado al noroeste por la cabalgadura de las rocas paleozoicas sobre las cretácicas; el 
segundo patrón de fallamiento presenta dirección noreste-suroeste y está evidenciado por los Ríos Tamazula, 
Humaya y Mohinora-Sinaloa, provocando desplazamientos de bloques e interrupción y formación de 
estructuras, como el caso del colapso de la caldera que se localiza al sureste. 

En el Mioceno se inicia la etapa tectónica extensional que imprime su sello a la morfología actual de la 
provincia Sierra Madre Occidental, caracterizada por una serie de fosas y pilares. Este periodo constituye el 
último paleo-régimen tectónico que afecta a la región, como consecuencia de los reacomodos que se 
produjeron cuando cesó la convergencia de placas. 

En el Terciario Paleoceno-Eoceno ocurre una actividad volcánica representada por una secuencia de 

andesitas y tobas andesíticas, distribuidas en la región oriental, las cuales descansan en discordancia sobre 
las unidades del Jurásico y Cretácico; con esto se define el Complejo Volcánico Inferior de la Sierra Madre 
Occidental. 

La secuencia andesítica es seguida por un periodo de erosión que origina el relleno de cuencas 

continentales, depositando areniscas y conglomerados polimícticos que cubren parcialmente a las unidades 
anteriores, cuyos componentes se derivan de las secuencias sedimentarias cretácicas y de los derrames 
andesíticos. 

El Oligoceno está caracterizado por un vulcanismo de tipo efusivo compuesto por tobas riolíticas e 
ignimbritas, con brechas riolíticas que afloran en las zonas más elevadas de la región oriental. 

Sobreyaciendo concordantemente a la unidad de tobas riolíticas e ignimbritas del Oligoceno, aflora una 

amplia gama de unidades depositadas durante el Mioceno; que incluyen tobas riolíticas con andesitas 
basálticas. Estas unidades están cubiertas por un depósito clástico compuesto de conglomerados y areniscas 
de edad Terciario Plioceno. 

Durante el Cuaternario Pleistoceno, ocurre una sedimentación clástica de conglomerados polimícticos y 

areniscas, que presentan un cambio de facies a areniscas y conglomerados polimícticos. El vulcanismo 
basáltico está representado por brechas volcánicas basálticas y basaltos. 

En el Cuaternario Holoceno se depositan materiales aluviales, conformados por limos y arenas, así como 
sedimentos eólicos, palustres, litorales y lacustres. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Río Sinaloa, clave 2502, está emplazado, en la Región Hidrológica 10 Sinaloa, en la Cuenca 

del Río Sinaloa, en las subcuencas del Río Mohinora, Río Petatlán, Río Basonopita, Arroyo Calabacitas,  
Río Sinaloa, Arroyo Cabrera, Arroyo Ocoroni; en la Cuenca del Río Mocorito, Subcuenca Arroyo Mezquitillo y 
hacia la costa, las subcuencas Bahía de Santa María, Bahía de Lechuguilla, Bahía de Ohuira y Bahía 
de Navachiste. 

Una gran cantidad de escurrimientos torrenciales nacen en la Sierra Madre Occidental, dentro de los 
Estados de Chihuahua y Durango. Estas aportaciones de agua superficial provenientes del Río Mohinora 
(Río El Soldado), Río Basonopita, Río Petatlán (Río Sinaloa) y el Arroyo Calabacitas, forman la corriente 
principal que se denomina Río Sinaloa, el cual descarga su caudal en el vaso de almacenamiento de la Presa 
Lic. Gustavo Díaz Ordaz, también denominada Bacurato. 

Posteriormente, el Río Sinaloa continúa en dirección a la costa, ahora como Río Bacubirito, hasta llegar a 

la Represa Porohui, siguiendo su camino y tomando nuevamente en nombre del Río Sinaloa, hasta descargar 
finalmente en el Golfo de California. 
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El Río El Sauce, a medida que avanza hacia el sur se denomina Río San Lucas, así como también 

Río San Rafael; descargan su caudal en la Presa Guillermo Blake Aguilar, también denominada El Sabinal. 
Después el río sigue su camino como el Río Ocorono, al que después se denomina Ocoroni, así como  
el Río La Vainita, el Río Cabrera, hasta converger en el Río Ocoroni y posteriormente derivan en un sistema 
de canales de riego. 

También en la zona fluyen los arroyos Mesquitillo y San Rafael, y hacia la costa se encuentran las 
Lagunas de Huyaqui y Chamicari, así como los esteros La Presa y El Cohui. 

En la superficie del acuífero Río Sinaloa, clave 2502, la infraestructura hidroagrícola del Distrito de Riego 

063 se abastece de las presas Lic. Gustavo Díaz Ordaz (Bacurato) y la Guillermo Blake Aguilar y el Distrito de 
Riego 075 Río Fuerte, a través del canal Valle del Fuerte. 

La Presa Lic. Gustavo Díaz Ordaz (Bacurato), se encuentra localizada sobre el Río Sinaloa y la Presa  

Lic. Guillermo Blake Aguilar sobre el Arroyo Ocoroni; la primera aguas arriba de Sinaloa de Leyva, a la altura 
de Bacubirito y la segunda aguas arriba de la localidad Ocoroni, ambas dentro del Municipio de Sinaloa, a 
menos de 100 kilómetros de la ciudad de Guasave y riega una superficie aproximada de 147,000 hectáreas. 

Hacia el sureste del acuífero, se encuentra el Mangle Huachapori, relacionado con la Playa Colorada, 
mientras que hacia el suroeste, se encuentra la Bahía de Navachiste. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El acuífero 

El acuífero Río Sinaloa, clave 2502, es considerado de tipo libre, heterogéneo y anisótropo y se localiza 

dentro de una cuenca hidrológica abierta. El acuífero se encuentra alojado, en la porción superior de la 

planicie costera y está constituida por sedimentos aluviales y fluviales de granulometría variada, así como 

depósitos en ambientes mixtos, litorales, eólicos y lacustres, que forman el lecho y llanura de inundación del 

Río Sinaloa y de sus afluentes arroyos Ocoroni y Cabrera, así como algunos conglomerados, estimando que 

su espesor en conjunto es de varios cientos de metros en la porción central de la planicie, siendo ésta la 

principal unidad acuífera que actualmente se explota para satisfacer las necesidades de agua de la región. 

Estos presentan una permeabilidad que varía de alta en algunos casos a media y baja, dependiendo en estos 

dos últimos casos la presencia del porcentaje de arcillas que se encuentran en composición y de las zonas de 

fractura y alteración en conglomerados. 

En la porción inferior, el acuífero se aloja en una secuencia de rocas ígneas volcánicas de litología muy 

variada que comprende andesitas, riolitas, tobas, brechas volcánicas basaltos y rocas sedimentarias como 

areniscas y conglomerados, que presentan permeabilidad secundaria por fracturamiento. Las fronteras y 

barreras al flujo subterráneo, así como el basamento geohidrológico, están representados por las mismas 

rocas ígneas y sedimentarias al desaparecer el fracturamiento a profundidad y por rocas metamórficas e 

ígneas intrusivas. 

5.2 Niveles del agua subterránea 

El nivel de saturación del agua subterránea, es aquél a partir del cual el agua satura todos los poros y 

oquedades del subsuelo. Para el año 2014, las profundidades al nivel de saturación o estático, muestran 

valores que varían de 1 a 30 metros, incrementándose su profundidad desde la zona de costa hasta las 

estribaciones de las sierras que delimitan el acuífero. 

Los valores más someros se presentan en la zona costera y en las áreas próximas al cauce de los ríos y 

arroyos, en las zonas media y baja del valle las profundidades al nivel del agua subterránea son menores  

a 10 metros. 

Se puede considerar que en la parte baja del valle, los niveles estáticos se presentan a profundidades 

menores de 3.8 metros y afloran prácticamente en las proximidades del litoral, así como en los cauces  

del Río Sinaloa. 

La elevación del nivel estático con respecto al nivel del mar, varía por efecto de la topografía desde 

7.3 hasta 74.2 metros sobre el nivel del mar. Los valores más altos se registran hacia las estribaciones de las 

sierras que delimitan el acuífero, desde donde descienden gradualmente hacia las partes bajas del acuífero 

en el litoral, mostrando el efecto de la topografía y evidenciando la dirección preferencial del flujo subterráneo, 

con una dirección preferencial del flujo subterráneo noreste-suroeste, paralelo a la dirección del escurrimiento 

del Río Sinaloa. 

La evolución de 1 año (2013-2014), presenta un total de 34 datos, donde el valor máximo registrado es de 

1.96 metros, ubicado en la localidad Gabriel Leyva Solano y el abatimiento más corto es de 1.37 metros en el 

periodo de un año. En la mayor parte de la superficie del acuífero no se registran cambios significativos en la 

posición de los niveles del agua subterránea, observando que en las zonas donde se producen abatimientos 

son aquéllas en las que se concentra la extracción. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

De acuerdo con la información del censo de aprovechamientos efectuado por la Comisión Nacional del 

Agua en el año 2010, en el acuífero Río Sinaloa, clave 2502, existen 733 captaciones de agua subterránea; 

de las cuales 618 son pozos, 113 norias, 1 galería filtrante y 1 jagüey. 
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El volumen total de extracción es de 252.4 millones de metros cúbicos anuales, de los cuales 

140.3 millones de metros cúbicos anuales, que corresponden al 55.6 por ciento de la extracción total, se 

destinan a uso agrícola; 65.9 millones de metros cúbicos anuales, que representan el 26.1 por ciento para uso 

doméstico y 44.4 millones de metros cúbicos anuales, que corresponden al 17.6 por ciento se destinan para 

uso público urbano; 1.3 millones de metros cúbicos anuales, que representan el 0.5 por ciento, para uso 

pecuario y 0.5 millones de metros cúbicos anuales, que corresponden al 0.2 por ciento para otros usos. 

5.4 Calidad del agua subterránea 

Del acuífero Río Sinaloa, clave 2502, se obtuvieron muestras de 5 aprovechamientos. Las 

concentraciones de los diferentes iones y elementos no sobrepasan los límites máximos permisibles que 

establece la “Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para 

uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su 

potabilización”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2000. 

Predominan los tipos de aguas cálcica-magnésica-bicarbonatada, y cálcico-magnésica-sulfatada y en 

menor proporción la sódico-clorurada-sulfatada y sódico-bicarbonatada. La presencia de calcio-magnesio y 

ácido carbónico, se debe al efecto de la circulación del agua por rocas que reflejan un agua de reciente 

infiltración, mientras que el contenido de calcio-magnesio, asociado con sulfatos-cloruros-sodio son la 

característica principal de las aguas que se extraen en zonas próximas al litoral. 

Los tipos de contaminación más comunes son los producidos por la actividad urbana, industrial y agrícola, 

las principales causas son generadas por las descargas de aguas residuales producidas por los centros 

urbanos y en menor proporción la industrial, así como la más importante derivada de la aplicación de 

agroquímicos producida por la actividad agrícola. 

Existen otros factores que afectan la calidad del agua, como son la carga contaminante en los drenes 

agrícolas y en los retornos de riego, pudiendo mencionar entre otros la pecuaria, la ocasionada de forma 

puntual por la utilización de fosas sépticas domiciliarias y la generada por el incremento en la salinidad por 

efecto de la intrusión marina. 

La contaminación producida por las descargas de aguas residuales sin tratamiento alguno, vierten su 

caudal directamente a drenes agrícolas y éstos en algunos casos descargan sobre el Río Sinaloa. Se puede 

concluir que toda esta contaminación descarga finalmente en esteros de la zona, en los manglares 

Huachapori, Laguna Playa Colorada y en la Bahía de Santa María, Bahía de Lechuguilla, Bahía de Ohuira y 

Bahía de Navachiste. 

5.5 Modelo Conceptual del acuífero 

La dinámica geohidrológica del acuífero está determinada básicamente por sus límites naturales, al norte y 

oriente con las sierras constituidas por rocas ígneas extrusivas, intrusivas, metamórficas y sedimentarias, 

mientras que al sur y oriente limita con las zonas de marismas, esteros y con la línea de costa. 

Las rocas volcánicas, intrusivas, metamórficas y sedimentarias, están parcialmente cubiertas por 

materiales aluvio-fluviales del Cuaternario, que ocupan el subsuelo de toda la planicie con espesores 

variables, aunque son muy heterogéneos en cuanto a su litología, grado de cementación y características 

hidráulicas, constituyendo la unidad con mejores posibilidades acuíferas y se caracteriza por contar con una 

buena permeabilidad. 

La secuencia de rocas ígneas extrusivas e intrusivas, así como metamórficas y sedimentarias, 

regularmente presentan permeabilidad secundaria por fracturamiento y disolución. 

De acuerdo con las condiciones geohidrológicas existentes dentro de la zona, se considera al acuífero Río 

Sinaloa como un acuífero libre, que se localiza dentro de una cuenca hidrológica abierta, donde se puede 

apreciar que la circulación del agua en el subsuelo tiene lugar de la Sierra Madre Occidental, que comprende 

la zona de recarga, hacia el Golfo de California, con una dirección principal perpendicular a la línea de costa, 

que es hacia donde descarga el acuífero. 

En cuanto a la recarga natural del acuífero, ésta es ocasionada principalmente, por la infiltración directa de 

la lluvia y por aportaciones de las corrientes que bajan de las partes altas de la sierra. 

También la recarga del acuífero en la zona de estudio, se produce por infiltración de los cauces del Río 

Sinaloa y los arroyos Ocoroni y Cabrera, la red de canales hidroagrícolas y los retornos de riego, así como el 

flujo horizontal subterráneo y la infiltración producida por las presas Gustavo Díaz Ordaz (Bacurato) y la 

Guillermo Blake Aguilar (El Sabinal). 

La descarga del acuífero ocurre por flujo horizontal subterráneo, la extracción por bombeo, la 

evapotranspiración en las zonas en que los niveles del agua se encuentran a profundidades menores a 5 

metros, así como el caudal base que aporta el Río Sinaloa, que actúa como dren del acuífero el cual continúa 

su trayectoria hacia la costa y se considera la corriente superficial de este río de tipo perenne, manantiales de 

la región y a través de los drenes del Distrito de Riego 063 Río Sinaloa y 075 Río Fuerte. 



24     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de septiembre de 2016 

5.6 Balance de Agua Subterránea 

De acuerdo al balance de aguas subterráneas, la recarga total media anual que recibe el acuífero Río 

Sinaloa, clave 2502, es de 448.6 millones de metros cúbicos anuales, integrada por 175.2 millones de metros 

cúbicos de recarga vertical a partir de agua de lluvia, 35.1 millones de metros cúbicos por entradas de flujo 

subterráneo, y 238.3 millones de metros cúbicos por recarga inducida a partir de los retornos de riego y por la 

red de canales distribuidos en todo el acuífero. 

La descarga del acuífero ocurre a través de la extracción de 252.4 millones de metros cúbicos anuales a 

través de las captaciones de agua subterránea, así como descargas naturales integradas por salida por flujo 

subterráneo hacia el mar de 28.9 millones de metros cúbicos, un flujo base y evapotranspiración de 149.8 

millones de metros cúbicos. El cambio de almacenamiento considera un volumen de 17.5 millones 

de metros cúbicos. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea, fue determinada conforme al método establecido en la 

“NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las 

especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2002, aplicando la expresión: 

Disponibilidad media 

anual de agua 

subterránea 

= Recarga total - 
Descarga natural 

comprometida 
- 

Volumen concesionado e inscrito en 

el Registro Público de Derechos de 

Agua 

 

La disponibilidad media anual en el acuífero Río Sinaloa, clave 2502, se calculó considerando una recarga 

media anual de 448.6 millones de metros cúbicos anuales, una descarga natural comprometida de 141.3 

millones de metros cúbicos y el volumen de agua subterránea concesionado e inscrito en el Registro Público 

de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014 de 258.497906 millones de metros cúbicos anuales, resultando 

una disponibilidad media anual de agua subterránea de 48.802094 millones de metros cúbicos anuales. 

REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA PACÍFICO NORTE 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

(CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES) 

2502 RÍO SINALOA 448.6 141.3 258.497906 252.4 48.802094 0.000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua subterránea; 

VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: disponibilidad media anual de 

agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los numerales “3” y “4” de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Este resultado indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones en el 

acuífero Río Sinaloa, clave 2502. 

El máximo volumen que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en condiciones sustentables, es de 

307.3 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al volumen de recarga media anual que recibe el 

acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente en el acuífero Río Sinaloa, clave 2502, en el Estado de Sinaloa, se encuentran vigentes los 

siguientes instrumentos jurídicos: 

 “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo 

de la zona que el mismo delimita en el Estado de Sinaloa”, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 25 de agosto de 1956, el cual comprende una porción al centro-sur del acuífero Río 

Sinaloa, clave 2502. 

 “ACUERDO que establece el Distrito de Riego del Río Mocorito y declara de utilidad pública la 

construcción de las obras que lo formen y la adquisición de los terrenos necesarios para construirlas y 

operarlas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 1956, el cual 

comprende una mínima porción al este del acuífero Río Sinaloa, clave 2502. 

 “ACUERDO que crea el Distrito de Riego del Río Sinaloa y declara de utilidad pública la construcción 

de las obras que lo forman, así como la adquisición de los terrenos necesarios para alojarlas y 

operarlas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de noviembre de 1958, el cual 

comprende una porción del acuífero Río Sinaloa, clave 2502. 

 “DECRETO por el que se declara de utilidad pública el establecimiento del Distrito de Riego de la 

Presa Eustaquio Buelna, en terrenos ubicados en los Municipios de Sinaloa, Guasave, Mocorito, 

Angostura y Salvador Alvarado, Sin.”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 

1975, el cual comprende una porción al este del acuífero Río Sinaloa, clave 2502. 
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 “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las porciones 

no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, publicado 

en el Diario Oficial de  la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción no vedada 

del acuífero Río Sinaloa, clave 2502, que en el mismo se indica, se prohíbe la perforación de pozos, la 

construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro mecanismo que tenga por 

objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así como el incremento 

de los volúmenes de extracción autorizados o registrados, sin contar con concesión, asignación o 

autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el instrumento 

jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1 Escasez natural de agua 

En la superficie del acuífero Río Sinaloa, clave 2502, la precipitación media anual es de 696 milímetros y 

la evaporación potencial de 1,418 milímetros, por lo que la mayor parte del agua precipitada se evapora, lo 

que implica que el escurrimiento y la infiltración sean reducidos. 

Dichas circunstancias, además de la creciente demanda del recurso hídrico en la región, para cubrir las 

necesidades básicas de sus habitantes y seguir impulsando las actividades económicas de la misma, y la 

limitada disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero, podría generar competencia por el 

recurso entre los diferentes usos, e implica el riesgo de que se presenten efectos negativos de la explotación 

intensiva del agua subterránea, tanto en el ambiente como a los usuarios del recurso. 

8.2 Riesgo de sobreexplotación 

En el acuífero Río Sinaloa, clave 2502, la extracción total de agua subterránea es de 252.4 millones de 

metros cúbicos anuales, mientras que la recarga que recibe el acuífero, está cuantificada en 448.6 millones  

de metros cúbicos anuales y la descarga natural comprometida es de 141.3 millones de metros cúbicos 

anuales. 

Actualmente, aun con la existencia de los instrumentos referidos en el Considerando Octavo del presente, 

en el acuífero Río Sinaloa, clave 2502, existe el riesgo de que el incremento de la demanda de agua 

subterránea genere los efectos perjudiciales causados por la explotación intensiva, tales como la 

profundización de los niveles de extracción, la inutilización de pozos, el incremento de los costos de bombeo, 

la disminución e incluso desaparición de los manantiales y del caudal base y descarga hacia los ecosistemas 

lagunares y el mar, así como el deterioro de la calidad del agua subterránea y una posible intrusión salina, por 

lo que es necesario prevenir la sobreexplotación, proteger al acuífero de un desequilibrio hídrico y deterioro 

ambiental que pudiera llegar a afectar las actividades socioeconómicas que dependen del agua subterránea 

en esta región. 

La extracción de agua subterránea para satisfacer el incremento de la demanda, puede originar un 

desequilibrio en la relación recarga-extracción y causar la sobreexplotación, impidiendo el impulso de las 

actividades productivas y poniendo en riesgo el ambiente y el abastecimiento de agua para los habitantes de 

la región que dependen de este recurso. 

8.3 Riesgo de contaminación y deterioro de la calidad del agua 

En el acuífero Río Sinaloa, clave 2502, existe riesgo de contaminación, debido a la falta de tratamiento de 

las aguas residuales y a la gran cantidad de fosas sépticas en zonas donde no se cuenta con drenaje 

sanitario, así como el uso de agroquímicos en la agricultura, además la ocasionada por la actividad pecuaria, 

que en conjunto con las anteriores, representan fuentes potenciales de contaminación al agua subterránea. 

Adicionalmente, el acuífero Río Sinaloa, clave 2502, es un acuífero costero y los aprovechamientos 

próximos a la línea de costa tienen un factor que limita la extracción de agua subterránea, ya que el espesor 

del agua dulce es reducido, por lo que existe el riesgo potencial de que la intrusión marina incremente la 

salinidad del agua subterránea en la zona actual de explotación, que se concentra en la zona cercana al litoral 

y próxima a la interfase salina, en caso de que la extracción intensiva del agua subterránea provoque 

abatimientos tales que ocasionen la modificación e inversión de la dirección del flujo de agua subterránea, y 

consecuentemente el agua marina pudiera migrar hacia las zonas de agua dulce, lo que provocaría que la 

calidad del agua subterránea se deteriore, hasta imposibilitar su utilización sin previa desalación; lo que 

implicaría elevados costos y restringiría el uso del agua, que sin duda afectaría al ambiente, a la población, a 

las actividades que dependen del agua subterránea y el desarrollo económico de la región. 

9. CONCLUSIONES 

 En el acuífero Río Sinaloa, clave 2502, existe disponibilidad media anual para otorgar concesiones o 

asignaciones; sin embargo, el acuífero debe estar sujeto a una extracción, explotación, uso y 

aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental, y prevenir la sobreexplotación 

del acuífero. 

 El incremento de la extracción del agua del subsuelo hace indispensable controlar la extracción en la 

totalidad de la superficie del acuífero para prevenir el deterioro de la calidad del agua subterránea, por 

efecto de la intrusión marina. 
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 El acuífero Río Sinaloa, clave 2502, se encuentra sujeto a las disposiciones de los instrumentos 

jurídicos referidos en el Octavo Considerando del presente. Sin embargo, existe el riesgo de que la 

extracción supere la capacidad de renovación del acuífero, provocando los efectos adversos de 

la sobreexplotación, en detrimento del ambiente y de los usuarios del agua subterránea. 

 El Acuerdo General de suspensión de libre alumbramiento, establece que estará vigente hasta en 

tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por conducto de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proponga al titular del Ejecutivo Federal, mismo 

que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el 

acuífero Río Sinaloa, clave 2502. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero Río Sinaloa, clave 2502, se presentan las causales de 

utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, relativas 

a la protección, mejoramiento, conservación de los acuíferos; al control de la extracción y de la 

explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo, la sustentabilidad ambiental y  

la prevención de la sobreexplotación del acuífero; causales que justifican el establecimiento de un 

ordenamiento legal para el control de la extracción, explotación, aprovechamiento y uso de las aguas 

del subsuelo, que abarque la totalidad de su extensión territorial, para alcanzar la gestión integrada de 

los recursos hídricos. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 

derecho, de usuarios y extracciones; y con ello se organizará a todos los asignatarios y 

concesionarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Suprimir la veda establecida mediante el “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el 

alumbramiento de aguas del subsuelo de la zona que el mismo delimita en el Estado de Sinaloa”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de agosto de 1956, en la extensión del acuífero 

Río Sinaloa, clave 2502. 

 Suprimir la veda establecida mediante el “ACUERDO que establece el Distrito de Riego del Río 

Mocorito y declara de utilidad pública la construcción de las obras que lo formen y la adquisición de 

los terrenos necesarios para construirlas y operarlas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 18 de diciembre de 1956, en la extensión del acuífero Río Sinaloa, clave 2502. 

 Suprimir la veda establecida mediante el “ACUERDO que crea el Distrito de Riego del Río Sinaloa y 

declara de utilidad pública la construcción de las obras que lo forman, así como la adquisición de los 

terrenos necesarios para alojarlas y operarlas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 

noviembre de 1958, en la extensión del acuífero Río Sinaloa, clave 2502. 

 Suprimir la veda establecida mediante el “DECRETO por el que se declara de utilidad pública el 

establecimiento del Distrito de Riego de la Presa Eustaquio Buelna, en terrenos ubicados en los 

Municipios de Sinaloa, Guasave, Mocorito, Angostura y Salvador Alvarado, Sin.”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 1975, en la extensión del acuífero Río Sinaloa,  

clave 2502. 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso y 

aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la extensión del acuífero Río Sinaloa, clave 

2502, y que en dicho acuífero quede sin efectos el “ACUERDO General por el que se suspende 

provisionalmente el libre alumbramiento en las porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas 

a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 

abril de 2013, en términos de lo dispuesto por su artículo primero transitorio. 

 Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 

subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que establezca la Comisión Nacional 

del Agua. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias de cálculo 

con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites y la 

extensión geográfica del acuífero Río Sinaloa, clave 2502, Estado de Sinaloa, estarán disponibles para 

consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, en Avenida 

Insurgentes Sur número 2416, Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, Distrito 

Federal, Código Postal 04340; en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en el  Organismo de Cuenca 

Pacífico Norte, ubicado en Avenida Federalismo y Boulevard Culiacán sin número, Colonia Recursos 

Hidráulicos, Código Postal 80105, en la ciudad de Culiacán, Estado de Sinaloa. 

México, Distrito Federal, a los 28 días del mes de enero de dos mil dieciséis.- El Director General, Roberto 

Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

RESOLUCIÓN Final del examen de vigencia de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de placa 

de acero en hoja originarias de Rumania, la Federación de Rusia y Ucrania, independientemente del país  

de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN FINAL DEL EXAMEN DE VIGENCIA DE LAS CUOTAS COMPENSATORIAS IMPUESTAS A LAS 

IMPORTACIONES DE PLACA DE ACERO EN HOJA ORIGINARIAS DE RUMANIA, LA FEDERACIÓN DE RUSIA Y 

UCRANIA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver en la etapa final el expediente administrativo E.C. 18/15 radicado en la Unidad de 

Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la 

presente Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 21 de septiembre de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final 

de la investigación antidumping sobre las importaciones de placa de acero en hoja al carbono originarias de 

Rumania, la Federación de Rusia (“Rusia”) y Ucrania, independientemente del país de procedencia  

(la “Resolución Final”). 

2. Mediante esta Resolución, la Secretaría impuso cuotas compensatorias definitivas a las importaciones 

de placa de acero en hoja al carbono con espesor de hasta 4.5 pulgadas, ancho de hasta 120 pulgadas y 

peso unitario de hasta 6,250 kilogramos, en los siguientes términos: 

a. de 67.6% para las originarias de Rumania; 

b. de 36.8% para las originarias de Rusia, y 

c. de 60.1% para las originarias de Ucrania. 

3. No está sujeta al pago de las cuotas compensatorias la placa de acero en hoja que cumpla con las 

características y las condiciones señaladas en los puntos 374 y 375 de la Resolución Final. 

B. Primer examen de vigencia 

4. El 12 de marzo de 2012 se publicó en el DOF la Resolución final del examen de vigencia y de la revisión 

de oficio de las cuotas compensatorias. Se determinó mantener vigentes las cuotas compensatorias por cinco 

años más. 

C. Elusión de cuotas compensatorias 

5. El 8 de enero de 2014 se publicó en el DOF la Resolución final de la investigación sobre elusión del 

pago de las cuotas compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de placa de acero en hoja al 

carbono, originarias de Rusia y Ucrania, independientemente del país de procedencia, mediante la cual se 

determinó la aplicación de cuotas compensatorias a la importación de placa de acero en hoja al carbono con 

un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, producto de acero en forma rectangular suministrado en 

condiciones de rolado con o sin orilla de molino, con espesor de hasta 4.5 pulgadas, ancho de hasta 120 

pulgadas, largo hasta de 480 pulgadas y peso unitario de hasta 6,250 kilogramos que ingresan por las 

fracciones arancelarias 7225.40.01 y 7225.40.02 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación (TIGIE), en los siguientes términos: 

a. de 36.8% para las originarias de Rusia, y 

b. de 60.1% para las originarias de Ucrania. 

D. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 

6. El 4 de noviembre de 2014 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias. 

Por este medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés jurídico, 

que las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho Aviso se eliminarían a 

partir de la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que un productor nacional 

manifestara por escrito su interés en que se iniciara un procedimiento de examen. El listado incluyó la placa 

de acero en hoja al carbono, originaria de Rumania, Rusia y Ucrania, objeto de este examen. 

E. Manifestación de interés 

7. El 14 de agosto de 2015 Altos Hornos de México, S.A.B. de C.V. (AHMSA) manifestó su interés en que 

la Secretaría iniciara el examen de vigencia de las cuotas compensatorias. 
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F. Resolución de inicio del segundo examen de vigencia de las cuotas compensatorias 

8. El 7 de septiembre de 2015 la Secretaría publicó en el DOF la Resolución que declaró el inicio del 

segundo examen de vigencia de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de placa de acero 

en hoja originarias de Rumania, Rusia y Ucrania (la “Resolución de Inicio”). Se fijó como periodo de examen el 

comprendido del 1 de julio de 2014 al 30 de junio de 2015 y como periodo de análisis el comprendido del 1 de 

julio de 2010 al 30 de junio de 2015. 

G. Producto objeto de examen 

1. Descripción del producto 

9. El producto objeto de examen es la placa de acero en hoja al carbono sin alear y aleada con un 

contenido de boro, igual o superior a 0.0008%, producto de acero en forma rectangular suministrado en 

condiciones de rolado con o sin orilla de molino, con espesor de hasta 4.5 pulgadas, ancho de hasta 120 

pulgadas, largo hasta de 480 pulgadas y peso unitario de hasta 6,250 kilogramos. Comercialmente se le 

conoce como placa o plancha de acero cortada en hoja y, en inglés, como plate, medium plate, heavy plate, 

hot rolled carbon steel plate o cut-to-length steel plate. 

2. Tratamiento arancelario 

10. El producto objeto de examen ingresa a través de las fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 

7208.51.03, 7208.52.01, 7225.40.01 y 7225.40.02 de la TIGIE, cuya descripción es la siguiente: 

Descripción arancelaria 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo: 72 Fundición, hierro y acero. 

Partida: 7208 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura superior 

o igual a 600 milímetros (mm), laminados en caliente, sin chapar ni revestir. 

 - Los demás, sin enrollar, simplemente laminados en caliente: 

Subpartida: 7208.51 -- De espesor superior a 10 mm. 

Fracción: 7208.51.01 De espesor superior a 10 mm, excepto lo comprendido en las fracciones 

7208.51.02 y 7208.51.03. 

Fracción: 7208.51.02 Placas de acero de espesor superior a 10 mm, grados SHT-80, SHT-110, 

AR-400, SMM-400 o A-516. 

Fracción: 7208.51.03 Placas de acero de espesor superior a 70 mm, grado A-36. 

Subpartida: 7208.52 -- De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm. 

Fracción: 7208.52.01 De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm. 

Partida: 7225 Productos laminados planos de los demás aceros aleados, de anchura 

superior o igual a 600 mm. 

Subpartida: 7225.40 -- Los demás, simplemente laminados en caliente, sin enrollar. 

Fracción: 7225.40.01 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor superior a 

10 mm. 

Fracción: 7225.40.02 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor superior o 

igual a 4.75 mm, pero inferior o igual a 10 mm. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI) 

11. La unidad de medida que utiliza la TIGIE es el kilogramo. Las operaciones comerciales se realizan 

normalmente en toneladas métricas. 

12. De acuerdo con el SIAVI, las importaciones que ingresan por las fracciones arancelarias 7208.51.01, 

7208.51.02, 7208.51.03, 7208.52.01, 7225.40.01 y 7225.40.02 de la TIGIE quedaron libres de arancel a partir 

del primero de enero de 2012. Sin embargo, el 7 de octubre de 2015 se publicó en el DOF el “Decreto por el 

que se modifica la TIGIE y el Decreto por el que se establecen diversos programas de promoción sectorial”, 

en el que se señaló que las importaciones que ingresan por las fracciones arancelarias señaladas en el punto 

10 de la presente Resolución, están sujetas a un arancel del 15% a partir del 8 de octubre de 2015 y hasta el 

4 de abril de 2016. El 4 de abril de 2016 se publicó en el DOF el Decreto mediante el cual se prorrogó la 

vigencia del arancel del 15% a estas importaciones hasta el 1 de octubre de 2016. 
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13. El 5 de diciembre de 2013 se publicó en el DOF el Acuerdo que modifica al diverso por el que la 

Secretaría emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, mediante el cual se 

sujetan a la presentación de un aviso automático ante la Secretaría las mercancías que ingresan por las 

fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03, 7208.52.01, 7225.40.01 y 7225.40.02 de la 

TIGIE, para efectos de monitoreo estadístico comercial cuando se destinen al régimen aduanero de 

importación definitiva. 

3. Proceso productivo 

14. El producto objeto de examen se fabrica con aceros al carbón o comerciales, que constituyen la mayor 

parte de la producción siderúrgica del mundo, constituidos básicamente por mineral de fierro, carbón, 

ferroaleaciones y un contenido de boro igual o superior a 0.0008%. 

15. El proceso para la producción de la placa de acero en hoja objeto de examen se lleva a cabo mediante 

las etapas de extracción y beneficio de las materias primas, producción del acero líquido y laminación. La 

extracción y beneficio del mineral y la laminación son similares en el mundo y varían únicamente en el grado 

de automatización. 

16. La placa de acero en hoja se obtiene de la siguiente manera: en el proceso de fundición y aceración de 

la materia prima se introduce chatarra o fierro esponja a un horno eléctrico o un Alto Horno Básico al Oxígeno 

(AH-BOF, por las siglas en inglés de Basic Oxygen Furnace) para obtener el arrabio o hierro fundido. 

17. El arrabio se introduce al horno de aceración BOF (olla llamada convertidor) en donde, mediante la 

adición de oxígeno, se reduce el contenido de carbono hasta obtener aceros al carbón o comerciales. Se 

agregan ferroaleaciones para alcanzar el acero con las características físicas y químicas requeridas, entre 

ellas, el boro. El acero líquido se lleva a la máquina de colada continua para producir planchones, que se 

conducen a molinos en los que, por medio de castillos y rodillos, se laminan hasta obtener placa o plancha 

laminada en caliente con los espesores y anchos requeridos. 

4. Normas 

18. La placa de acero en hoja se fabrica conforme a las normas ASME (American Society of Mechanical 

Engineers), SAE (Society of Automotive Engineers), GOST (Gosudarstvenny Standart), DIN (Deutsches 

Institut für Normung) y la ASTM-Designation A 36 / A 36M (American Section of the International Association 

for Testing Materials), que se aplica a los perfiles, placas y barras de acero al carbono de calidad estructural 

para usar en construcción remachada, atornillada o soldada, en puentes y edificios y para propósitos 

estructurales generales. No hay normas técnicas obligatorias para los productos de acero que se 

comercializan en el mercado nacional, pero son una referencia que utiliza el cliente para establecer las 

características físicas y químicas del producto que solicita. 

5. Usos y funciones 

19. El producto objeto de examen es un insumo que se utiliza para fabricar bienes intermedios y de capital, 

tales como tanques a presión, calderas, discos de arado, cuchillas, piezas de maquinaria y tubería, entre 

muchos otros productos. 

H. Convocatoria y notificaciones 

20. Mediante la publicación de la Resolución de Inicio, la Secretaría convocó a la productora nacional, 

importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de 

este examen, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran pertinentes. 

21. La Secretaría notificó el inicio del presente procedimiento a las partes de que tuvo conocimiento y a los 

gobiernos de Rumania, Rusia y Ucrania. 

I. Partes interesadas comparecientes 

22. Las partes interesadas que comparecieron en tiempo y forma al presente procedimiento son las 

siguientes: 

1. Productora nacional 

Altos Hornos de México, S.A.B. de C.V. 

Campos Elíseos No. 29 

Col. Chapultepec Polanco 

C.P. 11580, Ciudad de México 
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2. Gobiernos 

Embajada de Rusia en México 

Avenida José Vasconcelos No. 204 

Col. Hipódromo Condesa 

C.P. 06140, Ciudad de México 

Embajada de Ucrania en México 

Avenida Paseo de la Reforma No. 730 

Col. Lomas de Chapultepec 

C.P. 11000, Ciudad de México 

J. Argumentos y medios de prueba 

1. Prórroga 

23. La Secretaría otorgó una prórroga de 10 días a la empresa AHMSA para que presentara su respuesta 

al formulario oficial, argumentos y pruebas correspondientes al primer periodo de ofrecimiento de pruebas. El 

plazo venció el 30 de octubre de 2015. 

2. Productora nacional 

a. AHMSA 

24. El 30 de octubre de 2015 AHMSA compareció para presentar argumentos y pruebas en defensa de 

sus intereses. Manifestó: 

A. En caso de eliminarse las cuotas compensatorias vigentes, se deduce la probabilidad fundada de la 

repetición de discriminación de precios en perjuicio de la industria siderúrgica nacional, en razón de 

lo siguiente: 

a. la perspectiva incierta del consumo de acero, derivado de un menor ritmo de crecimiento de la 

economía mundial; la débil recuperación en Europa y la desaceleración en su consumo; el 

estancamiento de los mercados de Canadá y los Estados Unidos, así como sus bajos niveles de 

consumo; el conflicto bélico entre Rusia y Ucrania; la desaceleración de la economía china en 

2015, así como el decremento en la economía brasileña y su impacto en el desempeño del 

consumo de Centro y Sudamérica; 

b. la lenta e incierta recuperación económica de los principales mercados de Rumania, Rusia y 

Ucrania, mismos que lejos de recuperar los niveles prevalecientes en el periodo previo a la crisis 

financiera internacional, registrarán tasas de crecimiento inferiores; 

c. la perspectiva de recesión de Rumania, Rusia y Ucrania, considerando lo siguiente: 

i. Rumania es vulnerable a la volatilidad en el mercado financiero global o la zona del euro, 

así como a un periodo prolongado de crecimiento lento y baja inflación; 

ii. en Rusia bajaron sistemáticamente las tasas de crecimiento de su economía a lo largo del 

periodo de vigencia de las cuotas compensatorias, de lo que se prevé un inevitable 

panorama recesivo. Asimismo, su situación económica fue impactada por la intervención en 

Ucrania y la respuesta internacional, en términos de fuertes sanciones económicas; 

iii. el gobierno ruso ha hecho poco por diversificar la economía del país y no ha desarrollado 

industrias modernas de alto crecimiento y tecnología, inclusive, sigue siendo dependiente de 

la industria del petróleo y el gas y 

iv. tras el repunte registrado en el periodo 2010-2011, la economía ucraniana registra un 

crecimiento nulo a raíz del conflicto bélico con Rusia. Es previsible que la industria 

ucraniana busque mercados más abiertos para poder colocar sus excedentes. 

d. la elevada capacidad de producción de placa de acero en hoja y la subutilización de la 

capacidad y potencial exportable de Rumania, Rusia y Ucrania, toda vez que, en su conjunto, 

utilizaron su capacidad de producción en 43.6% durante 2015, lo que les permitió generar un 

volumen de exportación equivalente al 38.1% de su producción y 

e. las investigaciones antidumping contra Rumania, Rusia y Ucrania, toda vez que el 

comportamiento histórico de su comercio, particularmente sus precios de exportación, indican la 

persistencia de la práctica de discriminación de precios para desplazar el volumen excedente 

que producen o están en capacidad de producir. 
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B. Durante el periodo de examen, Rumania, Rusia y Ucrania exportaron a México a través de la fracción 

arancelaria 7208.51.01 de la TIGIE y al amparo del régimen de importación temporal, un volumen de 

placa de acero en hoja que representa el 0.085% de las importaciones totales que ingresaron a 

México. Sin embargo, no pueden ser consideradas para el cálculo del precio de exportación, en 

razón de lo siguiente: 

a. sus exportaciones del producto objeto de examen no están sujetas al pago de cuotas 

compensatorias cuando ingresan bajo el régimen de importación temporal; 

b. su volumen de importación representa menos del 1% del total de las importaciones registradas 

en el periodo de examen, por lo que no cumplen con el mínimo permitido para el análisis y 

c. los precios de dichas operaciones son anormalmente altos. 

C. Para el cálculo del precio de exportación deben analizarse las exportaciones de Rumania, Rusia y 

Ucrania al resto del mundo, considerando sus precios de exportación ponderados, en virtud de que 

reflejan de manera objetiva los volúmenes y niveles de precios de exportación del producto objeto de 

examen. Lo anterior, a partir de los precios libre a bordo (“FOB”, por las siglas en inglés de Free on 

Board) en puertos de Rumania, Rusia y Ucrania, publicados por el Iron and Steel Statistics  

Bureau (ISSB). 

D. Dado que los precios de exportación obtenidos del ISSB son precios a nivel FOB, se propuso realizar 

ajustes por concepto de flete terrestre desde las plantas hasta los puertos de embarque. 

E. Rumania, Rusia y Ucrania son países con características de economía centralmente planificada, por 

lo que el cálculo de valor normal del producto objeto de examen debe realizarse con base en 

información de mercancía similar originaria de un tercer país con economía de mercado. Para tal 

efecto, Brasil es un país sustituto idóneo, en razón de lo siguiente: 

a. prevalecen las circunstancias que motivaron que durante el primer examen de vigencia se 

utilizara como país sustituto, en virtud de la situación vigente de Rumania, Rusia y Ucrania, en 

cuanto a factores económicos y de producción; 

b. el gobierno no interfiere en las decisiones de producción, inversión o abastecimiento de insumos 

de la industria siderúrgica, lo que revela su carácter de economía de mercado. Asimismo, está 

abierto a las importaciones siderúrgicas; 

c. el nivel de desarrollo económico de Rumania, Rusia, Ucrania y Brasil es similar, considerando  

lo siguiente: 

i. se encuentran en una etapa similar de industrialización, propia de los países denominados 

emergentes, que se caracteriza por altas tasas de crecimiento económico; 

ii. la industria siderúrgica brasileña es una importante productora y exportadora a nivel mundial 

de placa de acero en hoja, utiliza los mismos insumos, equipamiento y procesos productivos 

para su fabricación; 

iii. a partir de cifras del Banco Mundial para 2014, los niveles del Ingreso Nacional Bruto (INB) 

per cápita de Rumania, Rusia y Brasil se ubican en un rango cercano; 

iv. la estructura productiva de Rumania, Rusia y Ucrania es semejante a la de Brasil, ya que la 

generación del Producto Interno Bruto (PIB) depende significativamente del sector  

industrial y 

v. Rusia y Brasil pertenecen al llamado grupo de los “BRICS” (Brasil, Rusia, India, China y 

Sudáfrica), a los que se considera, serán de los principales motores del  

crecimiento mundial. 

d. para la producción de acero líquido, Rumania, Rusia, Ucrania y Brasil dependen principalmente 

del proceso AH-BOF, y en menor medida de otros procesos; 

e. Rumania, Rusia, Ucrania y Brasil cuentan con disponibilidad de los principales insumos, así 

como con los recursos energéticos necesarios para la producción siderúrgica, en cuanto a 

reservas de gas natural y generación de electricidad; 

f. Rusia, Ucrania y Brasil presentan una estrecha similitud en los aspectos de escalas de 

producción de placa de acero en hoja, lo que asegura que la productividad, los costos y 

economías de escala sean similares o muy cercanas entre sus plantas, y 

g. en Brasil existen condiciones de mercado, considerando que las empresas que componen su 

industria productora de placa de acero en hoja son empresas propiedad del sector privado y que 

el gobierno no tiene injerencia en sus decisiones. 
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F. Para el cálculo de valor normal, se propuso utilizar referencias de precios domésticos de placa de 

acero en hoja en Brasil, observados durante el periodo comprendido de julio de 2014 a junio de 2015, 

obtenidas de Platts Steel Business Briefing (“Platts”). 

G. Para el cálculo de valor normal se propuso realizar ajustes por concepto del Impuesto sobre 

Circulación de Mercaderías y Servicios (ICMS), Impuestos por Contribución al Financiamiento de la 

Seguridad Social (COFINS), Programa de Integración Social (PIS), así como Impuesto sobre 

Producción Industrial (IPI), mismos que equivalen a un impuesto acumulado de 32.25%. 

H. Las ventas al mercado doméstico de Brasil son representativas, ya que usualmente este país destina 

la mayor parte de su producción a su mercado interno, cubriendo la mayor parte de su  

consumo aparente. 

I. Al comparar el precio doméstico de la placa de acero en hoja en Brasil y el precio de exportación 

promedio de Rumania, Rusia y Ucrania al resto del mundo, se comprueba que dichos países 

continúan exportando el producto objeto de examen en condiciones de discriminación de precios. 

J. La aplicación de las cuotas compensatorias objeto de examen ha sido efectiva, toda vez que 

contuvieron el incremento de las importaciones provenientes de Rumania, Rusia y Ucrania y 

contrarrestaron el daño que causaron los elevados volúmenes de importación de dichos países. Sin 

embargo, resulta factible que la supresión de las cuotas compensatorias dé lugar a la repetición de la 

práctica desleal de comercio y el consecuente daño a la rama de producción nacional, en razón  

de lo siguiente: 

a. la capacidad instalada de producción de Rumania, Rusia y Ucrania tuvo un crecimiento de 10% 

entre 2010 y 2014; a pesar que en ese periodo su producción prácticamente se mantuvo igual, 

su consumo aparente decreció 5%, y como resultado, la capacidad disponible para exportación 

aumentó 20%; 

b. en el periodo comprendido de 2010 a 2014 las exportaciones de placa de acero en hoja de 

Rumania, Rusia y Ucrania representaron en promedio el 14% de las exportaciones globales, 

debido a los precios con los que las realizan, ya que son de los más bajos en el periodo; 

c. Rumania, Rusia y Ucrania se encuentran dentro de los cinco países con los precios de 

exportación más bajos entre los 15 principales países exportadores. Los precios de exportación 

de Rusia y Ucrania muestran una clara propensión a la discriminación de precios; 

d. el mercado mexicano de placa de acero en hoja está abierto a la competencia exterior, 

ampliando la oferta a los consumidores. Por su parte, las cuotas compensatorias cumplen con el 

objetivo de mantener condiciones de competencia y libre concurrencia justa en el mercado 

nacional, sin afectar su abasto, y 

e. a partir de las exportaciones realizadas por Rumania, Rusia y Ucrania al resto del mundo 

durante el periodo de examen, se deduce que si se suprimen las cuotas compensatorias se 

propiciaría la importación de placa de acero en hoja en condiciones de subvaloración, respecto 

al precio promedio de venta en México del producto similar. 

K. En el periodo analizado las exportaciones mexicanas de placa de acero en hoja representaron en 

promedio el 11% de la producción nacional, misma que está orientada al mercado interno. En este 

sentido, la producción nacional resulta altamente sensible a las prácticas desleales de  

comercio internacional. 

L. De 2010 a 2013 se registraron importaciones de placa de acero en hoja originarias de Rumania, 

Rusia y Ucrania en volúmenes crecientes, en tanto que, en 2013, tras el inicio de la investigación 

sobre elusión del pago de las cuotas compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de 

placa de acero en hoja al carbono originarias de Rusia y Ucrania (la “investigación sobre elusión”),  

se registró un descenso de las importaciones. Para 2014 y 2015 sus volúmenes fueron  

poco significativos. 

M. Los precios a que exportaron Rumania, Rusia y Ucrania estuvieron consistentemente por debajo de 

los precios a los que vende la industria nacional en el mercado mexicano, por lo que durante el 

periodo analizado existieron importantes márgenes de subvaloración. La práctica de discriminación 

de precios es una estrategia comercial habitual en las exportaciones de placa de acero en hoja de 

dichos países para asegurar un volumen de exportación que les permita operar la capacidad 

instalada con que cuentan y que les obliga a mantener un nivel de producción superior al de su 

consumo interno. 
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N. Con base en un escenario bajo de los pronósticos del Consumo Nacional Aparente (CNA) de placa 

de acero en hoja, elaborado por la Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero 

(CANACERO), la perspectiva es que el consumo mexicano crecerá en los próximos años: 2.0% en 

2016 y 2.6% en 2017 y, en contraste, se prevé un nulo crecimiento en el consumo aparente de acero 

en la Comunidad de Estados Independientes (CEI) para 2016. 

O. El crecimiento del CNA de placa de acero en hoja en México constituye un elemento de atracción 

para países exportadores como Rumania, Rusia y Ucrania, que siempre pretenden nuevos mercados 

donde ubicar sus excedentes de producción. 

P. Los factores distintos a las importaciones del producto objeto de examen que en el corto plazo 

podrían modificar las condiciones que prevalecen en el mercado nacional y podrían incidir sobre los 

precios y las ventas internas del producto nacional, son la desaceleración de la economía mexicana, 

el crecimiento de la capacidad mundial de producción de placa de acero en hoja y la sobre  

oferta resultante. 

Q. Se estima que el volumen de placa de acero en hoja importada de Rumania, Rusia y Ucrania  

en 2016, en un escenario sin cuotas compensatorias, sería igual a la proporción de la capacidad 

exportable que exportaron a México en 2012 más el porcentaje incremental entre el CNA de 2016 

con respecto al de 2012. De lo anterior, resulta un incremento de las importaciones totales, 

acrecentando con ello su aportación al consumo de 0.03% en 2015 a 7% en 2016 y 12% para 2017. 

R. Ante el crecimiento de las importaciones, la producción de la rama de producción nacional 

disminuiría 9% en forma consecutiva en 2016 y 2017. Al considerar un crecimiento del CNA de 2% 

en 2016 y 2.6% en 2017, la caída de la producción nacional resultaría considerable, en razón  

de lo siguiente: 

a. la producción destinada al mercado interno resentiría el ingreso de las importaciones; su 

volumen decrecería 11% en 2016 y acumularía un nuevo descenso de 9% en 2017. 

Consecuentemente, su participación en el CNA se deterioraría al pasar de 36% en 2015 a 28% 

en 2017; 

b. las ventas al mercado interno disminuirían 30% y 8% en 2016 y 2017, respectivamente; 

c. el volumen destinado a la exportación aumentaría 7% en 2016 respecto a 2015, y por efecto de 

la reducción en la producción nacional en 2017, las exportaciones decrecerían 9%, en tanto que 

su participación en la producción aumentaría; 

d. dado el margen de subvaloración existente entre el precio de las importaciones y el de venta a 

mercado interno, el precio de la producción nacional se reduciría; 

e. como efecto de menores ventas al mercado interno y precios contenidos, los ingresos por ventas 

al mercado interno resultarían 54% menos en 2017 respecto de 2014, lo que significa un 

quebranto para la producción nacional; 

f. el decaimiento de los ingresos por venta al mercado interno en un escenario donde retornan las 

importaciones en condiciones de discriminación de precios, hace que el valor de las ventas 

totales sea insuficiente para cubrir los costos de fabricación y gastos de operación estimados 

para 2016 y 2017, resultando en una drástica disminución de la utilidad operativa entre 2017 y 

2014 y 

g. al reducirse los volúmenes de producción y venta, así como los ingresos por este último 

concepto, la repercusión en el número de personas empleadas en la línea de placa de acero en 

hoja redundaría en una disminución del 9% en 2016 y 2017. 

S. Los siguientes factores permiten establecer que, de eliminarse las cuotas compensatorias, se haría 

propicio el reingreso de importaciones en condiciones de discriminación de precios de placa de acero 

en hoja originarias de Rumania, Rusia y Ucrania al mercado mexicano, en volúmenes y precios que 

causarían un daño sustancial a la producción nacional: 

a. el potencial exportador que poseen Rumania, Rusia y Ucrania se complementa con los 

márgenes de discriminación de precios que registran sus exportaciones, lo cual resulta en una 

subvaloración con respecto al precio de los productores mexicanos; 

b. el exceso de capacidad y producción de placa de acero en hoja de Rumania, Rusia y Ucrania 

encuentra pocas oportunidades en el mercado mundial y 

c. de los países con excedentes exportables en 2014 sobresalen, entre otros, Ucrania con 1.8 

millones de toneladas producidas por arriba de su consumo y a partir de 2015, Rusia comenzó a 

generar excedentes exportables, en tanto que Rumania tuvo en todo el periodo un promedio de 

166 mil toneladas producidas por encima de su consumo. 



34     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de septiembre de 2016 

25. AHMSA presentó: 

A. Valor y volumen de las exportaciones a México y a terceros países de Rumania, Rusia y Ucrania de 

placa de acero en hoja, respectivamente, para los periodos de julio 2010-junio 2011, julio 2011-junio 

2012, julio 2012-junio 2013, julio 2013-junio 2014, así como el periodo de examen, obtenidos de 

ISSB y el Sistema de Información Comercial de México (SIC-M). 

B. Valor, volumen y precio promedio de las exportaciones a terceros países de Rumania, Rusia y 

Ucrania de placa de acero en hoja, respectivamente, en el periodo de examen, obtenidos de ISSB. 

C. Cálculo de flete terrestre para lámina caliente en Rumania, Rusia y Ucrania. 

D. Cotización de flete terrestre en Rusia del 23 de julio de 2014, elaborada por una empresa 

transportista especializada. 

E. Precio de exportación ajustado de placa de acero en hoja al carbono de Rumania, Rusia y Ucrania al 

resto del mundo, para el periodo de examen, obtenido de ISSB. 

F. Extracto del estudio de mercado de lámina rolada en caliente de Brasil elaborado por la empresa 

consultora Setepla Tecnometal Engenharia (“Setepla”) de abril de 2015, con información sobre la 

participación del gobierno de Brasil en la industria siderúrgica. 

G. Indicadores de la industria siderúrgica de Brasil, con información sobre volumen de producción para 

ventas internas y externas, importaciones y consumo aparente de placa de acero en hoja para 2014 

y el primer semestre de 2015, obtenidos del Instituto Aco Brasil (“Aco Brasil”). 

H. Extracto de los informes estadísticos de la industria siderúrgica en Brasil al cuarto trimestre de 2014 y 

primer trimestre de 2015, elaborados por Aco Brasil. 

I. Cálculo de los impuestos sobre los precios domésticos de placa de acero en hoja en Brasil 

reportados por Platts, para el periodo de examen. 

J. Cálculo del valor normal y ajustes de placa de acero en hoja para el periodo de examen, a partir de 

los precios en el mercado interno de Brasil, cuya fuente es Platts. 

K. Cálculo del margen de discriminación de precios para las importaciones de placa de acero en hoja 

originarias de Rumania, Rusia y Ucrania, respectivamente, para el periodo de examen. 

L. Extracto del reporte semestral de Tailandia a la Comisión de Prácticas Antidumping de la 

Organización Mundial del Comercio (OMC), número G/ADP/N/272/THA del 25 de septiembre de 

2015, con información sobre medidas antidumping en contra de importaciones de placa de acero en 

hoja al carbón originario de Rumania, Rusia y Ucrania. 

M. Carta de la CANACERO del 21 de agosto de 2015, en la que se informa el porcentaje de 

participación de AHMSA en la producción nacional de placa de acero en hoja al carbono. 

N. Descripción del proceso de producción de AHMSA para placa de acero en hoja al carbono, de 

diciembre de 2012. 

O. Copia de tres facturas de venta en el mercado interno de placa de acero en hoja emitidas por 

AHMSA en el periodo de examen. 

P. Las normas de calidad ASTM A283/A283M, ASTM A36/A36M, ASTM A57/A572M, ASTM 

A786/A786M, ASTM A1011/A1011M, SAE J-403 y API 5L X 42 PSL 1, emitida por el Instituto 

Americano del Petróleo (“API”, por las siglas en inglés de American Petroleum Institute). 

Q. Listado de normas y especificaciones de producción para acero con boro. 

R. Estadística mundial de exportaciones de placa de acero en hoja al carbono, con volumen y precio por 

país, para los años de 2010 a 2014, obtenido de la United Nations Commodity Trade Statistics 

Database (UN Comtrade). 

S. Indicadores del mercado mundial de placa de acero en hoja, con información sobre volumen de 

producción y consumo aparente anuales por país, para los años de 2011 a 2019, obtenidos de la 

publicación “Steel plate products market outlook 2015” de CRU International Limited (CRU). 

T. Los siguientes documentos elaborados por la Asociación Mundial del Acero (“WSA”, por las siglas en 

inglés de World Steel Association): 

a. “World steel in figures 2015” con información sobre la producción mundial de acero crudo; 

b. “World steel short range outlook 2015-2016” del 12 de octubre de 2015, con información sobre el 

consumo mundial de acero, y 

c. “Overview of the steelmaking process” con información sobre el proceso de producción de acero. 
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U. Pronóstico del CNA de placa de acero en hoja al carbono para los años de 2015 a 2025, elaborado 

por la CANACERO en junio de 2015. 

V. Carta de AHMSA del 19 de octubre de 2015 dirigida a la CANACERO, mediante la cual le solicita se 

entregue a la Secretaría la información que proporcione el Servicio de Administración Tributaria 

(SAT) sobre las importaciones de placa de acero en hoja al carbono en el periodo de examen y carta 

de la CANACERO del 26 de octubre de 2015, dirigida a AHMSA, mediante la cual dio respuesta  

a su solicitud. 

W. Valor, volumen y precio de las importaciones mexicanas del producto objeto de examen, originarias 

de Rumania, Rusia y Ucrania, así como del resto del mundo, para los periodos de julio 2010-junio 

2011, julio 2011-junio 2012, julio 2012-junio 2013, julio 2013-junio 2014, así como el periodo de 

examen, obtenidos de la CANACERO. 

X. Indicadores del mercado nacional de placa de acero en hoja al carbono, para los años 2010, 2011, 

2012, 2013, 2014, el periodo de julio 2013-junio 2014, el periodo de examen, así como proyecciones 

para los años 2015, 2016 y 2017, en escenarios con y sin cuota compensatoria. 

Y. Metodología utilizada para la proyección de los indicadores del mercado nacional de placa de acero 

en hoja al carbono, en un escenario sin cuotas compensatorias. 

Z. Valor en dólares de los Estados Unidos (dólares) y volumen de las ventas totales por cliente de 

AHMSA de placa de acero en hoja al carbono, en los años 2010 a 2014 y primer semestre de 2015. 

AA. Cálculo del margen de subvaloración de precios de las exportaciones de placa de acero en hoja al 

carbono de Rumania, Rusia y Ucrania, para el periodo de examen. 

BB. Indicadores económicos y financieros de AHMSA de placa de acero en hoja al carbono, para 2010, 

2011, 2012, 2013, 2014, el periodo de julio 2013-junio 2014, así como el periodo de examen, con 

proyecciones para 2015, 2016 y 2017. 

CC. Estado de costos, ventas y utilidades de AHMSA de ventas totales y ventas en el mercado interno de 

placa de acero en hoja al carbono, para el periodo de análisis, de examen, primer semestre de 2014 

y 2015, así como proyecciones para 2015, 2016 y 2017, en un escenario sin cuotas compensatorias, 

con explicación de la metodología aplicada. 

DD. Estados financieros auditados de AHMSA de 2012, 2013 y 2014 y balance general del primer 

semestre de 2015. 

EE. Indicadores de la industria de placa de acero en hoja en Rumania, Rusia y Ucrania, respectivamente, 

así como conjuntamente, para los años de 2010 a 2015 y proyecciones para 2016 y 2017, obtenidos 

de CRU, ISSB y la CANACERO. 

FF. Extractos de los siguientes documentos: 

a. “Statistical review of world energy” elaborado por BP plc (British Petroleum) en junio de 2015, 

con información de la producción mundial de carbón, gas natural y electricidad, obtenido de la 

página de Internet http://www.bp.com/statisticalreview; 

b. “Iron One” elaborado por el Servicio Geológico de los Estados Unidos en enero de 2015, con 

información sobre la producción mundial de mineral de hierro; 

c. “Manual de especificaciones y garantías AHMSA”, para la producción de placa de acero en hoja 

al carbono, de octubre de 2011; 

d. “World economic outlook: Adjusting to lower commodity prices” elaborado por el Fondo 

Monetario Internacional (FMI) en octubre de 2015, y 

e. “Anuario estadístico de la industria siderúrgica mexicana 2008-2013” elaborado por la 

CANACERO, con información sobre la producción, consumo, importación y exportación de placa 

de acero en hoja al carbono en el mercado nacional en los años del 2008 a 2013. 

GG. Impresiones de pantalla de las siguientes páginas de Internet: 

a. de Google Maps (http://www.google.com.mx/maps) con fecha de consulta del 29 de octubre de 

2015 e información sobre el cálculo de distancia de: 

i. Galati a Constanza, Rumania; 

ii. Magnitogorsk y Cherepovets a San Petersburgo, Rusia y 

iii. Mariupol a Odessa, Ucrania. 
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b. del Banco Mundial (http://datos.bancomundial.org), con indicadores mundiales de INB per cápita, 

PIB y su integración sectorial, consultada el 29 de octubre de 2015; 

c. de empresas brasileñas, del 27 de octubre de 2015, con información del proceso productivo para 

placa de acero en hoja y especificaciones técnicas: 

i. Compañía Siderúrgica Nacional (http://www.cns.com.); 

ii. Usiminas (http://usiminas.com), y 

iii. ArcelorMittal Tubarao (http://tubarao.arcelormittal.com). 

d. Platts (www.steelbb.com), del 30 de septiembre de 2015, con información sobre el precio 

doméstico de placa de acero en hoja en Brasil sin impuestos, para el periodo de enero de 2014 a 

septiembre de 2015; 

e. Agencia de Servicios Fronterizos de Canadá (http://www.cbsa-asfc.gc.ca) y el Tribunal de 

Comercio Internacional de Canadá (http://www.citt-tcce.gc.ca) del 29 de octubre de 2015, con 

información sobre investigaciones antidumping en contra de importaciones de placa de acero en 

hoja originarias de Rumania, Rusia, Ucrania y Brasil; 

f. Comisión de Comercio Internacional de los Estados Unidos (http://www.usitc.gov), con 

información publicada en el Diario Oficial de los Estados Unidos el 4 de febrero de 2015, sobre 

una investigación antidumping en contra de importaciones de placa de acero originarias de 

Rusia y Ucrania; 

g. de las siguientes empresas del 21 de octubre de 2015, con información técnica del producto 

objeto de examen: 

i. ArcelorMittal Galati (http://galati.arcelormittal.com); 

ii. Metinvest (http://ilyichsteel.metivestholding.com); 

iii. Magnitogorsk Iron and Steel Works (http://eng.mmk.ru), y 

iv. Severstal (http://severstal.ru). 

HH. Los siguientes artículos: 

a. “5 claves económicas sobre la Rusia de Vladimir Putin” obtenido de la página de Internet de 

CNN Expansión (www.cnnexpansion.com) del 11 de mayo de 2015; 

b. “La economía ucraniana cayó 15% en el primer trimestre de 2015” obtenido de la página de 

Internet del Diario Jornada (www.diariojornada.com.ar) del 30 de abril de 2015; 

c. “Medvédev reconoce que la economía de Rusia paga un precio por Crimea” y “Ucrania logra una 

quita de la quinta de su deuda”, obtenidos de la página de Internet del diario El País 

(www.elpais.com), del 21 de abril y 27 de agosto de 2015, respectivamente; 

d. “La economía de Ucrania toca fondo, admite el Banco Central” obtenido de la página de Internet 

del diario Sputnik Mundo (www.sputniknews.com) del 27 de abril de 2015; 

e. “Ucrania: Reformas ayudado a estabilizar la economía, pero continuó y reformas más rápidas 

son clave” obtenido de la página de Internet del Banco Mundial (www.worldbank.org) del 5 de 

octubre de 2015, y 

f. “La deuda externa de Ucrania se disminuye en $300 millones” obtenido de la página de Internet 

Ukrinform (www.ukrinform.es) del 23 de junio de 2015. 

3. Gobiernos 

a. Gobierno de Rusia 

26. El 18 de septiembre y 8 de octubre de 2015 el gobierno de Rusia compareció únicamente para 

manifestar su interés de participar en el presente procedimiento. 

b. Gobierno de Ucrania 

27. El 14 de septiembre y 16 de octubre de 2015 el gobierno de Ucrania compareció para presentar 

argumentos y pruebas. Manifestó: 

A. No es necesario continuar con la aplicación de cuotas compensatorias a las importaciones de 

productos ucranianos, debido a que no existe amenaza de que se repita la práctica de discriminación 

de precios por parte de Ucrania. 
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B. Conforme a datos estadísticos del Centro de Comercio Internacional y el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, Ucrania prácticamente dejó de exportar el producto objeto de examen a 

México en el periodo comprendido de julio de 2013 a junio de 2015. 

C. La disminución de las exportaciones ucranianas se explica por la difícil situación económica que vive 

dicho país y la caída de su potencial de exportación como resultado de la guerra, por lo que las 

exportaciones ucranianas a México de placa de acero en hoja no representan una amenaza de 

repetición de daño a los productores mexicanos. 

D. El potencial de exportación de Ucrania disminuyó significativamente debido al conflicto militar en su 

región oriental y la anexión de Crimea, propiciando los siguientes efectos: 

a. Ucrania perdió parte significativa de su potencial económico, particularmente en la producción de 

la industria carbonífera, mecánica y metalúrgica, que aseguraron parte considerable de la 

producción nacional y de las exportaciones; 

b. las empresas del sector siderúrgico redujeron su nivel de utilización industrial, sus exportaciones 

y se agravó la recesión económica durante 2014 y 2015; 

c. la infraestructura de transporte sufrió destrucción y daños significativos, lo que afectó 

negativamente la situación económica de Ucrania. Asimismo, debido a la anexión de Crimea, 

Ucrania perdió todos los puertos marítimos ubicados en territorios anexos de Rusia; 

d. en las empresas ubicadas en la zona de conflicto militar, la organización de producción y la 

venta de producto terminado empeoró debido al deterioro de sus instalaciones, la destrucción  

de la infraestructura de transporte y de suministro de energía, así como al déficit de  

materias primas; 

e. las empresas metalúrgicas que funcionan fuera de la zona de conflicto suspendieron su actividad 

por falta de coque metalúrgico. Algunas empresas operaron sólo con capacidad parcial de la 

utilización industrial; 

f. actualmente no funcionan las plantas de Donetsk Electrometallurgical Plant y Donetsk Metal 

Rolling Plant, mismas que fueron paradas en enero de 2014, y 

g. en 2015 las exportaciones de mercancías ucranianas siguieron disminuyendo, debido a los 

cambios en la dinámica de suministro de mercancías en el país, que afectaron negativamente 

los indicadores generales de las exportaciones. En particular, las exportaciones del sector 

metalúrgico disminuyeron en 1.7 veces en 2015, respecto a 2014. 

E. De acuerdo con datos de la Asociación de Empresas Metalúrgicas ("Metalurgprom"), los indicadores 

de producción de los principales productos metalúrgicos en Ucrania en el primer semestre de 2015 

se redujeron sustancialmente, en relación con el mismo periodo del año anterior, en 29% respecto al 

hierro fundido, 27% respecto al acero y 28% respecto a productos laminados. 

28. El gobierno de Ucrania presentó los documentos WT/BOP/S/17 y WT/BOP/G/21 del 8 de abril de 2015, 

titulados “Consultas con Ucrania”, emitidos por el Comité de Restricciones por Balanza de Pagos de la OMC. 

K. Réplicas 

1. Prórrogas 

29. La Secretaría otorgó una prórroga de 5 días a los gobiernos de Rusia y Ucrania para que presentaran 

las réplicas y contraargumentaciones que estimaran pertinentes. El plazo venció el 20 de noviembre de 2015. 

2. Gobiernos 

a. Gobierno de Rusia 

30. El 20 de noviembre de 2015 el gobierno de Rusia compareció para replicar la información de AHMSA. 

Manifestó: 

A. En la petición del productor mexicano no hay argumentos convincentes sobre la amenaza de daño 

para la industria mexicana en caso de eliminarse las cuotas compensatorias vigentes. 
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B. Los argumentos del productor mexicano sobre la repetición de la discriminación de precios en caso 

de eliminarse las cuotas compensatorias vigentes, se basan en alegaciones sobre el estatus de no 

mercado de la economía rusa, sin considerar lo siguiente: 

a. el reconocimiento del estatus de mercado de la economía rusa por México en 2011, y 

b. la descripción de los métodos de gobierno de Rusia basados en el mercado, incluyendo los que 

están relacionados con el sector siderúrgico ruso, contenidos en el Informe del Grupo de Trabajo 

sobre la Adhesión de Rusia a la OMC (WT/ACC/RUS/70). 

C. De conformidad con los lineamientos establecidos en el artículo 48 del Reglamento de la Ley de 

Comercio Exterior (RLCE), Rusia debe ser considerada como economía de mercado. 

D. La metodología con que la Secretaría aplica las medidas antidumping contra productos de acero 

originarios de Rusia no es convincente y no corresponde al Acuerdo relativo a la Aplicación del 

Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (“Acuerdo 

Antidumping”) ni las reglas de la OMC, mismo que en su artículo 2 dispone que el valor normal del 

producto debe basarse en precios pagados o por pagar en el curso de operaciones comerciales 

normales por clientes independientes y es calculado normalmente sobre la base de los registros, 

situación que sólo podrá ajustarse en los siguientes casos: 

a. los registros no están de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el 

país de que se trate o éstos no reflejan razonablemente los costos asociados a la producción y 

la venta de productos y 

b. una situación especial en el mercado. 

E. No existe discriminación de precios de los exportadores rusos de placa de acero en hoja, 

considerando que el precio de exportación es de 560 dólares por tonelada, de acuerdo al Servicio 

Federal de Aduanas de Rusia y el precio promedio de venta en el mercado interno en 2014 fue de 

485 dólares por tonelada, de acuerdo con el Servicio Federal de Estadísticas de Rusia. 

F. Repetidamente se ha enviado a la Secretaría la información sobre el crecimiento de demanda interna 

de productos de acero en Rusia, por causa de la construcción de nueva infraestructura, los estadios 

para el mundial de fútbol de 2018 y los proyectos de las empresas de petróleo y gas. 

31. El gobierno de Rusia presentó: 

A. Extracto del documento denominado “Estrategia de desarrollo de la industria metalúrgica de la 

Federación Rusa para el periodo comprendido hasta el año 2020” elaborado por el Ministerio de 

Industria y Comercio de Rusia el 29 de mayo de 2007. 

B. Documento denominado “Rusia como economía de mercado” con información sobre la 

correspondencia del sector siderúrgico en Rusia a los criterios de economía de mercado, elaborado 

por el gobierno de Rusia. 

C. Informe del Grupo de Trabajo sobre la Adhesión de Rusia a la OMC WT/ACC/RUS/70, del 17 de 

noviembre de 2011. 

b. Gobierno de Ucrania 

32. El 20 de noviembre de 2015, el gobierno de Ucrania compareció para replicar la información de 

AHMSA. Manifestó: 

A. El cálculo del margen de discriminación de precios para Ucrania con base en un país sustituto 

contraviene el artículo 2 del Acuerdo Antidumping, en razón de lo siguiente: 

a. los productores mexicanos no presentaron pruebas suficientes para sustentar que Ucrania es un 

país con economía de no mercado; 

b. la economía de Ucrania funciona con base en normas habituales internacionales que se aplican 

a todas las industrias, incluso al sector siderúrgico; 

c. el estatus de economía de mercado de Ucrania fue reconocido por la Unión Europea en 2005 y 

por los Estados Unidos en 2006; 

d. el 21 de diciembre de 2005 la Unión Europea modificó el Reglamento del Consejo de la Unión 

Europea número 384/96 del 22 de diciembre de 1995 relativo a la defensa contra las 

importaciones que sean objeto de discriminación de precios por parte de países no miembros de 

la Comunidad Europea y excluyó a Ucrania de la lista de países con economía de no mercado; 
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e. en el marco del procedimiento antidumping que realiza la Comisión Europea sobre las 

importaciones de determinados productos planos de acero laminados en frío originarios de 

China y Rusia, se propuso seleccionar a Ucrania como el tercer país con economía de mercado 

para determinar el valor normal para China; 

f. en 2014 fue firmado el Acuerdo sobre la Asociación de Ucrania con la Unión Europea que, entre 

otras cosas, prevé la creación de una zona de libre comercio. Al respecto, se destaca que la 

práctica de la Unión Europea se opone a la posibilidad de firmar este tipo de acuerdos con los 

países cuya economía no es de mercado; 

g. las decisiones en el sector o industria bajo investigación sobre precios, costos y abastecimiento 

de insumos, incluidas las materias primas, tecnología, producción, ventas e inversión, se 

adoptan en respuesta a las señales de mercado y sin interferencias del Estado, y 

h. durante las operaciones de exportación e importación, el pago con las entidades empresariales 

extranjeras se realiza en los precios de contrato que se forman de acuerdo con los precios y las 

condiciones del mercado mundial, de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Ucrania sobre 

los Precios y la Formación de los Precios. 

B. Ucrania no cae bajo los términos y definiciones del artículo 48 del RLCE, por lo que México le debe 

otorgar el trato de economía de mercado para fines de investigaciones antidumping, de conformidad 

con lo siguiente: 

a. la moneda de Ucrania es libremente convertible y depende de las señales de mercado; 

b. los salarios se establecen bajo libre negociación entre trabajadores y patrones; 

c. el Estado garantiza la igualdad de condiciones de competencia en la actividad económica bajo 

las condiciones de economía de mercado y no interviene en las relaciones económicas de  

los empresarios; 

d. el trueque no se usa en Ucrania, y 

e. la contabilidad en Ucrania cuenta con los estándares internacionales. 

C. Es ilógica la elección de Brasil como país sustituto de Ucrania, toda vez que ambos países son muy 

diferentes. La productora nacional eligió a Brasil con el fin de calcular un margen de discriminación 

de precios lo más grande posible, sin que corresponda a la situación de Ucrania, por lo que la 

Secretaría no debe tomar en consideración la información tocante al cálculo del margen de 

discriminación de precios con base en los indicadores de Brasil. 

D. Según la estimación de los expertos de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económico, la legislación de Ucrania en esfera de competencia regula efectivamente, en general, las 

relaciones que puedan afectar a la competencia económica en el territorio de Ucrania. 

E. La información proporcionada por la productora mexicana confirma el hecho que los suministros 

procedentes de Ucrania son insignificantes, es decir, se puede constatar la ausencia de daño a la 

industria mexicana a causa de exportaciones ucranianas de placa de acero. 

F. No existe una amenaza de causar daño a la industria metalúrgica de México por parte de 

exportaciones ucranianas de placa de acero en hoja al carbono, en razón de lo siguiente: 

a. en 2014 fue firmado el Acuerdo sobre la Asociación de Ucrania a la Unión Europea que prevé la 

creación de una zona de libre comercio completa, por lo que se destaca que en la Unión 

Europea no existen restricciones a las importaciones de Ucrania de placa de acero y, al mismo 

tiempo, la cercanía geográfica de la región europea contribuye a la orientación de las 

exportaciones ucranianas a dicho mercado, y 

b. la recesión de la economía en Ucrania representa no sólo la reducción del consumo del producto 

objeto de examen, sino la disminución de la producción, provocada además por la destrucción 

de las capacidades de producción. 

33. El gobierno de Ucrania presentó: 

A. Reglamento No. 2117/2005 del Consejo de la Unión Europea del 21 de diciembre de 2005, por el que 

se modifica el Reglamento No. 384/96, relativo a la defensa contra las importaciones que sean objeto 

de dumping por parte de países no miembros de la Comunidad Europea, publicado en el Diario 

Oficial de la Unión Europea el 23 de diciembre de 2005. 

B. Anuncio de inicio de un procedimiento antidumping relativo a las importaciones de determinados 

productos planos de acero laminados en frío originarios de China y Rusia, emitido por la Comisión 

Europea, publicado el 14 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de la Comunidad Europea. 
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L. Argumentos y pruebas complementarias 

34. El 19 de febrero de 2016 la Secretaría notificó a las partes interesadas la apertura del segundo periodo 

de ofrecimiento de pruebas, con objeto de que presentaran los argumentos y las pruebas complementarias 

que estimaran pertinentes. Únicamente compareció el gobierno de Ucrania. 

M. Requerimientos de información 

1. Prórroga 

35. La Secretaría otorgó una prórroga de 10 días a AHMSA para que presentara su respuesta al 

requerimiento de información formulado por la Secretaría el 16 de diciembre de 2015. El plazo venció el 29 de 

enero de 2016. 

2. Partes interesadas comparecientes 

a. AHMSA 

36. El 29 de enero y 13 de mayo de 2016 AHMSA respondió a los requerimientos de información que la 

Secretaría le formuló el 16 de diciembre de 2015 y el 6 de mayo de 2016, para que justificara el carácter de 

economía centralmente planificada de Rumania, Rusia y Ucrania; proporcionara el costo del flete para llevar la 

placa de acero en hoja de Rusia, Ucrania y Rumania a México; el estado de costos, ventas y utilidades de  

sus ventas al mercado interno, así como sus estados financieros; explicara el mecanismo de afectación de las 

importaciones del producto objeto de examen sobre sus indicadores financieros; complementara las 

proyecciones de su estado de costos, ventas y utilidades, y precisara diversos aspectos de la información que 

presentó y sus afirmaciones respecto a los precios de exportación obtenidos de ISSB. 

b. Gobierno de Rusia 

37. El 15 de enero de 2016 el gobierno de Rusia respondió al requerimiento de información que la 

Secretaría le formuló el 16 de diciembre de 2015, para efectos de que proporcionara el soporte documental de 

sus afirmaciones respecto al desarrollo socioeconómico de Rusia y su industria siderúrgica; aportara 

información sobre los criterios para que se considere a Rusia un país con economía de mercado, precios en el 

mercado interno de Rusia, información de las empresas productoras de placa de acero en hoja en Rusia y 

exportaciones de Rusia, así como la metodología utilizada. Al respecto, únicamente presentó información 

sobre los criterios por los que se considera un país con economía de mercado y sus exportaciones a México. 

c. Gobierno de Ucrania 

38. El 15 de enero de 2016 el gobierno de Ucrania respondió al requerimiento de información que la 

Secretaría le formuló el 16 de diciembre de 2015, para efectos de que proporcionara el soporte documental de 

sus afirmaciones respecto a la afectación a sus empresas metalúrgicas debido a la guerra en su país; 

aportara información sobre los criterios para que se considere a Ucrania un país con economía de mercado, 

precios en el mercado interno de Ucrania, información de las empresas productoras de placa de acero en hoja 

en Ucrania y exportaciones de Ucrania, así como la metodología utilizada. Al respecto, únicamente 

proporcionó información sobre sus exportaciones a México y a terceros mercados, así como sobre los criterios 

por los que se considera un país con economía de mercado. 

3. No partes 

39. El 16 de diciembre de 2015 la Secretaría requirió información de importaciones a diversos agentes 

aduanales. Dieron respuesta seis agentes aduanales. 

N. Otras comparecencias 

40. El 30 de octubre de 2015 compareció la CANACERO, a efecto de presentar una base de importadores 

que ingresaron del producto objeto de examen en el periodo comprendido de julio de 2014 a junio de 2015. 

O. Hechos esenciales 

41. El 10 de mayo de 2016 la Secretaría notificó a AHMSA y a los gobiernos de Rusia y Ucrania, 

respectivamente, los hechos esenciales de este procedimiento, los cuales sirvieron de base para emitir la 

presente Resolución, de conformidad con los artículos 6.9 y 11.4 del Acuerdo Antidumping. 

42. El 24 de mayo de 2016 únicamente AHMSA presentó manifestaciones a los hechos esenciales. 

P. Audiencia pública 

43. El 17 de mayo de 2016 se celebró la audiencia pública de este procedimiento. Participaron la 

productora nacional AHMSA, así como los gobiernos de Rusia y Ucrania, quienes tuvieron oportunidad de 

exponer sus argumentos y replicar los de sus contrapartes, según consta en el acta que se levantó con tal 

motivo, misma que constituye un documento público de eficacia probatoria plena, de conformidad con el 

artículo 46 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (LFPCA). 
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Q. Alegatos 

44. El 24 de mayo de 2016 AHMSA y el gobierno de Ucrania presentaron sus alegatos, los cuales se 

consideraron para emitir la presente Resolución. 

R. Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

45. Con fundamento en los artículos 89 F fracción III de la Ley de Comercio Exterior (LCE) y 15 fracción XI 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía (RISE), se sometió el proyecto de la presente 

Resolución a la opinión de la Comisión de Comercio Exterior, que lo consideró en su sesión del 4 de agosto 

de 2016. El proyecto fue opinado favorablemente por mayoría. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

46. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 16 y 34 

fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado B fracción V y 15 

fracción I del RISE; 11.1, 11.3, 11.4, 12.2 y 12.3 del Acuerdo Antidumping, y 5 fracción VII, 67, 70 fracción II y 

89 F de la LCE. 

B. Legislación aplicable 

47. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 

Código Fiscal de la Federación, la LFPCA y el Código Federal de Procedimientos Civiles, estos tres últimos de 

aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

48. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas 

presenten, ni la información confidencial que ella misma se allegue, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 6.5 del Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. 

D. Derecho de defensa y debido proceso 

49. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 

excepciones y defensas, así como las pruebas para sustentarlos, de conformidad con el Acuerdo 

Antidumping, la LCE y el RLCE. La Secretaría las valoró con sujeción a las formalidades esenciales del 

procedimiento administrativo. 

E. Análisis sobre la continuación o repetición de la discriminación de precios 

50. Durante este procedimiento, la Secretaría no contó con argumentos, pruebas o información relevante 

por parte de exportadores de Rumania, Rusia o Ucrania. Tampoco comparecieron al presente procedimiento 

importadores de la mercancía examinada. En consecuencia, la Secretaría realizó el examen sobre la 

repetición o continuación de la práctica de discriminación de precios con base en los hechos de que tuvo 

conocimiento, en términos de lo dispuesto por los artículos 6.8 y Anexo II del Acuerdo Antidumping y 54 

segundo párrafo y 64 último párrafo de la LCE. Tales hechos corresponden esencialmente a la información y 

pruebas proporcionadas por la productora nacional AHMSA, los gobiernos de Rusia y Ucrania, así como la 

información de que se allegó la Secretaría. 

1. Precio de exportación 

51. AHMSA señaló que Rumania, Rusia y Ucrania realizaron exportaciones de placa de acero en hoja al 

mercado nacional en una cuantía insignificante, que sólo representó el 0.085% de las importaciones totales de 

placa de acero en hoja que ingresó al país en el periodo de examen, y que los adquirentes en México, 

internan dicho producto al amparo del régimen de importación temporal, mismo que no está sujeto al cobro de 

las cuotas compensatorias. 

52. La Secretaría por su parte, constató a través de la base de datos del SIC-M los volúmenes mínimos de 

importaciones de placa de acero en hoja originarias de Rumania, Rusia y Ucrania durante el periodo  

de examen. En particular, observó que únicamente se realizó una importación definitiva de placa de acero en 

hoja originaria de Ucrania de 4.45 toneladas. La Secretaría consideró que dicho volumen no corresponde a 

una transacción que refiera a cantidades en las que se comercializa normalmente la placa de acero en hoja en 

los mercados de exportación, por lo que no está en posibilidad de realizar una comparación equitativa en 

términos de lo dispuesto en el artículo 2.4 del Acuerdo Antidumping. Por lo anterior, la Secretaría aceptó la 

propuesta de AHMSA de calcular el precio de exportación utilizando una metodología alternativa. 
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53. AHMSA proporcionó volúmenes y valores de las ventas de exportación de Rumania, Rusia y Ucrania 

al resto del mundo en el periodo de examen, obtenidas del ISSB, considerando las operaciones de 

exportación efectuadas a través de los códigos del Sistema Armonizado (HS): 7208.51 (placa en hoja  

de espesor superior a 10 mm); 7208.52 (placa en hoja de espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o 

igual a 10 mm) y 7225.40 (placa en hoja con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%) cuyas 

descripciones corresponden al producto objeto de examen. 

54. Al respecto, la Secretaría se allegó de las estadísticas de valor y volumen del Trade Statistics for 

International Business Development (Trademap) y compulsó los valores y volúmenes descritos en el punto 

anterior, sin encontrar diferencias. 

55. Durante el procedimiento, la Secretaría requirió a la productora nacional pruebas documentales de los 

precios de exportación de placa de acero en hoja de Rumania, Rusia y Ucrania a terceros países que 

demostraran que éstos se encuentran en un nivel comercial FOB. Al respecto, AHMSA proporcionó 

impresiones de la página de Internet del ISSB. 

56. Asimismo, la Secretaría requirió a los gobiernos de Rusia y Ucrania para que proporcionaran las 

estadísticas de exportación del producto objeto de examen que realizaron Rusia y Ucrania, respectivamente, 

por país de destino, con el mayor grado de desagregación posible. El gobierno de Rusia proporcionó el precio 

promedio de la placa de acero en hoja en su mercado de exportación, con base en información del Servicio 

Federal de Aduanas de Rusia y el gobierno de Ucrania presentó las estadísticas de exportación requeridas 

por la Secretaría, obtenidas del Servicio Estatal de Estadística de Ucrania. 

57. A partir de la información contenida en el expediente administrativo, la Secretaría observó diferencias 

menores entre las cifras proporcionadas por los gobiernos de Rusia y Ucrania con respecto a las cifras que 

presentó AHMSA, mismas que corroboró. 

58. Por lo anterior, la Secretaría aceptó la información presentada por AHMSA y calculó un precio de 

exportación promedio ponderado en dólares por tonelada métrica para Rumania, Rusia y Ucrania, conforme lo 

dispuesto en el artículo 40 del RLCE. 

a. Ajustes al precio de exportación 

59. AHMSA señaló que los precios de exportación que obtuvo del ISSB corresponden a precios FOB e 

indicó que son susceptibles de ajustes para llevarlos a nivel ex fábrica. 

60. AHMSA manifestó que no pudo allegarse de información específica y directa de costos de 

transportación terrestre para placa de acero en hoja en Rumania, Rusia y Ucrania, por lo que proporcionó 

información de una cotización de flete terrestre en Rusia que presentó en el procedimiento de examen de 

vigencia de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de lámina rolada en caliente originarias 

de Rusia y Ucrania. Argumentó que las referencias son válidas, toda vez que corresponden a un 

procedimiento de examen de vigencia que se llevó a cabo recientemente y solicitó que sean tomadas en 

cuenta por tratarse en ambos casos de productos planos de acero. 

61. Aclaró que dicha información se refiere a los costos de transportación terrestre en Rusia, consignados 

en una cotización realizada en el periodo de examen, por una empresa transportista y que incluye tres 

referencias de precios, de las que eliminó la más alta, la más baja y utilizó la referencia intermedia. 

62. AHMSA consideró la ubicación geográfica de los principales productores de Rumania, Rusia y Ucrania 

de placa de acero en hoja y obtuvo un promedio de la distancia en kilómetros de las plantas a los principales 

puertos de embarque de cada una y para cada país; posteriormente, multiplicó las distancias promedio por el 

costo de la cotización del flete interno en Rusia que proporcionó. 

63. Propuso a la Secretaría considerar los costos en tonelada por kilómetro estimados para Rusia, para la 

aplicación de este ajuste en el cálculo para las exportaciones de Rumania y Ucrania, toda vez que no pudo 

obtener información de costos de fletes ferroviarios en estos países, además de que debido a su cercanía 

geográfica, éstos podrían ser similares. 

64. La Secretaría consideró que la información y metodología propuestas por AHMSA son razonables, por 

lo que determinó ajustar el precio de exportación por flete interno de Rumania, Rusia y Ucrania, de 

conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53 y 54 del RLCE. 

2. Valor normal 

a. Estatus de economía centralmente planificada 

65. AHMSA argumentó que Rumania, Rusia y Ucrania deben ser considerados como países con 

economía de no mercado. 
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66. Para justificar lo anterior, AHMSA indicó que la influencia del Estado en estos países restringe el 
desempeño de la actividad y el desarrollo económico y vulnera la libertad económica, que es un aspecto 
esencial de una economía de mercado. Proporcionó información elaborada por la institución educativa The 
Heritage Foundation y el Diario The Wall Street Journal, reportada en su estudio denominado “Índice de 
Libertad Económica”, a través del cual consideran el concepto de libertad con base en 10 criterios: i) derechos 
de propiedad; ii) libertad ante la corrupción; iii) libertad fiscal; iv) gasto público; v) libertad empresarial;  
vi) libertad laboral; vii) libertad monetaria; viii) libertad comercial; ix) libertad de inversión, y x) libertad 
financiera. 

67. Aclaró que el “Índice de Libertad Económica” es un análisis de datos económicos de la mayoría de los 
países del mundo que ha medido el impacto de la libertad y el libre mercado, tomando en cuenta el tamaño de 
los gobiernos, la apertura de los mercados, la eficacia regulatoria y el estado de derecho. Destacó que en 
dicho estudio se ubica a Rumania en el rango de economía “moderadamente libre” (posición 57), a Rusia 
como economía “mayormente controlada” (posición 143) y a Ucrania como economía “reprimida”  
(posición 162). 

68. Por otro lado, AHMSA manifestó que el ingreso de algún país a la OMC no implica un reconocimiento 
automático de que su economía opera bajo principios de mercado, pues para el análisis de discriminación de 
precios, cuando el comercio de un país es objeto de un monopolio completo o casi completo y en el que los 
precios los fija el Estado, la determinación de la comparabilidad de los precios puede ofrecer dificultades y, 
por tanto, se puede considerar que una comparación exacta con los precios interiores de dicho país no 
sea apropiada. 

69. Por lo anterior, AHMSA sostuvo que Rumania, Rusia y Ucrania continúan siendo países con 
características de economía centralmente planificada; por lo que el valor normal del producto objeto de 
examen debe calcularse con base en la información del producto similar originaria de un tercer país con 
economía de mercado, conforme a lo dispuesto en la LCE y el RLCE. 

70. Por su parte, los gobiernos de Rusia y Ucrania solicitaron que se les conceda trato de economía de 
mercado en el presente procedimiento. 

71. El gobierno de Rusia manifestó que las reformas económicas de Rusia de los años 90 fueron 
consideradas en el Informe del Grupo de Trabajo sobre la Adhesión de Rusia a la OMC (WT/ACC/RUS/70) y 
reconocidas en todo el mundo. Señaló que la productora mexicana no presentó prueba alguna de que en 
Rusia el comercio es objeto de un monopolio completo o casi completo ni de que los precios internos los fija el 
Estado. Además, alegó que los señalamientos de AHMSA desautorizan el acto de reconocimiento del estatus 
de mercado de la economía rusa, realizado por México en 2011. 

72. Destacó que de acuerdo con el “Pronóstico del desarrollo socio-económico de Rusia para 2016 y el 
periodo de planificación 2017 y 2018” no se espera crecimiento de las exportaciones de Rusia debido a la 
suficiente demanda de productos de acero en su mercado interno y en el mercado de la Comunidad 
Económica Euroasiática (CEEA), hecho que fue confirmado por el Servicio Federal de Aduanas de Rusia. 

73. Al respecto, proporcionó los siguientes argumentos de correspondencia del sector siderúrgico de Rusia 
y su legislación, a los criterios de economía de mercado enumerados en el artículo 48 del RLCE: 

a. que la moneda del país extranjero sea convertible de una manera generalizada en los mercados 
internacionales de divisas, con base en el decreto presidencial ruso No. 721 del 16 de mayo de 
1996, sobre las medidas de tránsito a convertibilidad del rublo; 

b. que los salarios se establezcan mediante libre negociación entre trabajadores y patrones, 
conforme al Código Laboral de Rusia, la Ley Federal sobre el Empleo de la Población  
en Rusia No. 36-FZ y la Ley Federal sobre los Sindicatos, sus Derechos y Garantías de 
Actividad No. 10-FZ; 

c. que las decisiones del sector o industria bajo investigación sobre costos, precios, abastecimiento 
de insumos, incluso las materias primas, tecnología, producción, venta y la inversión se adopten 
en respuesta a las señales del mercado y sin intervención significativa del Estado, con base en 
los artículos 8 y 34 de la Constitución de Rusia; 421 del Código Civil de Rusia y 10 de la Ley de 
la Defensa de la Competencia No. 135-FZ; 

d. que el sector o industria bajo investigación posea exclusivamente un juego de libros de registros 
contables que se utilizan para todos los efectos y que son auditados conforme a criterios de 
contabilidad generalmente aceptados, con base en los artículos 13 y 20 de la Ley Federal 
No. 402-FZ y 5 y 7 de la Ley Federal No. 307-FZ sobre la actividad de auditoría, y 

e. que los costos de producción y situación financiera del sector o industria bajo investigación no 

sufren distorsiones, factores negativos, subsidios, incluyendo el deterioro del valor de sus 

activos, alta deuda, el comercio de trueque y otros factores actuales, conforme a los artículos 14 

de la Ley de la Defensa de la Competencia No. 135-FZ y 14.33 del Código de Rusia sobre las 

infracciones administrativas No. 195-FZ. 
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74. Por su parte, el gobierno de Ucrania desglosó los criterios enumerados en el artículo 48 del RLCE de 

la siguiente manera: 

a. Ucrania es un miembro de pleno derecho del FMI desde el 3 de septiembre de 1992 y la 

regulación cambiaria en Ucrania se realiza de conformidad con la legislación y en cumplimiento 

a los requisitos referentes al régimen cambiario, de acuerdo con los compromisos de los 

miembros del FMI, en particular, respecto a la prohibición de las restricciones a los pagos y 

transferencias monetarias por transacciones internacionales corrientes, además, el tipo de 

cambio de la moneda de curso legal en Ucrania (grivna) frente a monedas extranjeras se 

determina con base en las tasas de mercado, obtenidas durante las operaciones interbancarias; 

b. el artículo 36 de la Constitución de Ucrania garantiza el derecho de los ciudadanos de participar 

en sindicatos para proteger sus derechos e intereses laborales, sociales y económicos. Los 

sindicatos son las organizaciones civiles que unen a los ciudadanos según su actividad 

profesional, además, el Código del Trabajo y la Ley de Ucrania Sobre Remuneración del Trabajo 

establecen que los asuntos sobre salarios y remuneraciones se determinan mediante un 

acuerdo entre el trabajador y el patrón o una entidad autorizada por éste; 

c. el artículo 44 del Código sobre la Actividad Económica de Ucrania determina la elección libre de 

un empresario por el tipo de actividades empresariales; la formación independiente por un 

empresario del programa de su actividad, la selección de proveedores y consumidores de bienes 

producidos, la captación de los recursos técnico-materiales, financieros y otros cuya utilización 

no está restringida por la ley, la formación de precios de los productos y servicios de 

conformidad con la ley; la contratación de trabajadores por un empresario por iniciativa propia; el 

cálculo comercial y su propio riesgo comercial; la disposición libre de la ganancia de un 

empresario después del pago de impuestos, tasas y otros pagos previstos por la ley; el 

empresario lleva a cabo independientemente su actividad económica exterior y usa la parte de 

los ingresos de divisas que le pertenece por su cuenta; el Estado garantiza a todos los 

empresarios, independientemente de sus formas de organización de las actividades 

empresariales, la igualdad de derechos y la igualdad de oportunidades para la captación y el uso 

de los recursos técnico-materiales, financieros, laborales, naturales, los recursos de información 

y otros; 

d. conforme al artículo 12-1 de la Ley sobre el Registro Contable y la Contabilidad en Ucrania  

No. 996-XIV del 16 de julio de 1999 (modificada el 2 de septiembre de 2015), las empresas de 

capital abierto, los bancos, las aseguradoras y las empresas que realizan su actividad 

económica, que está determinada por el gabinete de Ministros de Ucrania, preparan su 

contabilidad y la contabilidad consolidada de acuerdo con las normas internacionales, y 

e. indicó que el trueque en el comercio exterior fue registrado en Ucrania por última vez hace 

aproximadamente diez años, por lo tanto, no existe tal práctica por el momento. Los datos 

estadísticos más recientes sobre el nivel del trueque en la economía ucraniana tienen fecha del 

2004. La parte de los productos de trueque fue 0.9% de la cantidad total de productos en 2004, 

en comparación con el 7.9% en 2001. 

75. Señaló que Ucrania es miembro de la OMC desde 2008 y que la Unión Europea y los Estados Unidos 

reconocieron su estatus de economía de mercado, según se señala en el Diario Oficial de la Unión Europea 

No. 340/17 del 23 de diciembre de 2005 y Registro Federal de los Estados Unidos No. 37 del 24 de febrero de 

2006, respectivamente. Además, indicó que países como Turquía, Pakistán, Canadá, Indonesia, Brasil y la 

Unión Económica Euroasiática consideraron a Ucrania como país con economía de mercado. 

76. La Secretaría considera que la adhesión de un país a la OMC no constituye un reconocimiento 

automático de que su economía se rija por principios de mercado. Asimismo, no cuenta con una base fáctica 

ni normativa para sostener que el ingreso de Rumania, Rusia o Ucrania a la OMC implica un reconocimiento a 

estos países como economías de mercado, otorgado por los demás países miembros de la OMC; de hecho, la 

razón por la que los Protocolos de Adhesión establecen la posibilidad de que se les aplique una metodología 

distinta a la establecida en el Acuerdo Antidumping para determinar el valor normal, es prueba de que la 

adhesión a la OMC no implica, en modo alguno, que los países que se adhieren a esa organización se deban 

considerar como economías de mercado. 

77. En este sentido, tanto el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, como el 

Acuerdo Antidumping, reconocen que cuando un país cuya economía no funciona de manera acorde a los 

principios del mercado, los precios internos de ese país pueden no ser apropiados para el cálculo del valor 

normal, debido a la distorsión que presentan. 
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78. Asimismo, tal y como lo reconoció el Ministro de Desarrollo Económico y Comercio de Rusia, en 

comparecencia ante el Grupo de Trabajo sobre la Adhesión de Rusia a la OMC, el proceso de transformar una 

economía que no se rige por principios de mercado en una que sí, es gradual, puede tomar años y requiere de 

una enorme cantidad de reformas, tanto regulatorias, como no regulatorias, mismas que sólo el gobierno del 

país implicado puede conocer a profundidad. Por ello, es indispensable que en este tipo de investigaciones la 

Secretaría cuente con la información pertinente, tanto de dicho gobierno como de sus productores 

exportadores, acerca de cuál es su situación particular en el momento en que cada investigación antidumping 

se lleva a cabo, situación que es perfectamente congruente con la regulación en la materia. De otra forma, 

para las autoridades investigadoras es prácticamente imposible saber cuál es el estado en el que se 

encuentra la economía de los países cuyas exportaciones están siendo investigadas y cuál es la situación 

particular de los productores exportadores investigados. 

79. En ese contexto, la Secretaría ha mostrado siempre disposición para analizar la situación de los países 

cuya economía, al menos en algún momento del pasado, funcionaba sin regirse por los principios de mercado. 

Pero ese análisis, debe hacerse con los datos que proporcionen los productores exportadores rumanos, 

rusos, ucranianos, sus gobiernos y los productores mexicanos, entre otros. 

80. En efecto, la Secretaría ha manifestado en diversas ocasiones que, en materia de remedios 

comerciales, países como Rumania, Rusia y Ucrania tendrán el mismo tratamiento que cualquier otro país, de 

conformidad con las normas de la OMC, la LCE y el RLCE, que permiten a la Secretaría determinar, para 

cada sector o industria que investigue, si ésta opera conforme a principios de mercado, sobre la base de la 

información que le presenten los productores mexicanos, los productores o exportadores extranjeros y 

cualquier otra parte interesada que comparezca en los procedimientos respectivos. 

81. Al respecto, se destaca que, contrario a lo que se esperaba, en este procedimiento no se contó con la 

participación de los exportadores rumanos, rusos ni ucranianos, por lo que la Secretaría no contó con 

información que le permita concluir que el funcionamiento actual de su industria o sector, corresponde a una 

economía de mercado. 

82. Si bien en la información presentada por los gobiernos, tanto de Rusia como de Ucrania, se 

proporcionan elementos que permiten otorgar una presunción de que se trata de una economía de mercado, 

no presentaron pruebas sobre la forma de operar del sector o industria productora del producto objeto  

de examen. 

83. Sin embargo, la no comparecencia de las empresas rumanas, rusas y ucranianas productoras de placa 

de acero en hoja, deja imposibilitada a la Secretaría para constatar, a partir de su propia información, que las 

afirmaciones hechas por los gobiernos de Rusia y Ucrania les sean aplicables. 

84. Finalmente, la Secretaría considera que el hecho que otros países le hayan otorgado el estatus de 

economía de mercado a Rusia y a Ucrania no vincula a esta Secretaría de ninguna forma. 

85. Por lo expuesto anteriormente, la Secretaría consideró, para efectos de este procedimiento, que la 

estructura de costos y precios de la industria de placa de acero en hoja de Rumania, Rusia y Ucrania no se 

determinan conforme a principios de mercado, conforme a lo previsto en los artículos 33 de LCE y 48 primer 

párrafo del RLCE. 

b. País sustituto 

86. AHMSA señaló que Rumania, Rusia y Ucrania deben ser considerados como economías de no 

mercado y propuso a Brasil como país sustituto con economía de mercado para determinar el valor normal, de 

acuerdo con los siguientes criterios: 

a. El tipo de integración de las plantas productoras, es decir, la forma en que inician sus procesos 

productivos del producto objeto de examen incide en sus costos de producción. En Rumania, 

Rusia, Ucrania y Brasil, la producción de placa de acero en hoja se inicia desde la extracción de 

las materias primas principales: mineral de hierro y carbón, lo que las hace menos dependientes 

de las fluctuaciones de los precios internacionales y les permite tener un mejor control de costos. 

b. Similitud en procesos de producción. Para la producción del acero líquido, Rumania, Rusia, 

Ucrania y Brasil dependen principalmente del proceso AH-HBO y en menor medida de  

otros procesos. 
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Producción de acero por proceso (2014) 

 AH-HBO 
Horno 

eléctrico 

Hogar 

abierto y 

otros 

Total 

Rumania 58.4% 41.6% - . - 100% 

Rusia 66.6% 30.6% 2.8% 100% 

Ucrania 74.0% 6.0% 20.0% 100% 

Brasil 75.5% 23.0% 1.5 100% 

Fuente: WSA y AHMSA 

c. Los principales insumos del producto objeto de examen son el mineral de hierro y el carbón 

mineral. En lo que respecta a la disponibilidad de los recursos energéticos necesarios para la 

producción siderúrgica, Rumania, Rusia, Ucrania y Brasil cuentan con recursos disponibles en 

cuanto a reservas de gas natural y generación de electricidad. 

Disponibilidad de los principales insumos 

(Millones de toneladas) 

 Producción de mineral 

de hierro en 2014 

Producción de carbón 

mineral en 2014 

Rumania No disponible No disponible 

Rusia 105.0 347.1 

Ucrania 82.0 88.2 

Brasil 320.0 7.4 

Fuente: Servicio Geológico de los Estados Unidos y British Petroleum 

 

Recursos energéticos en 2014 

 

Producción de gas 

natural 

Billones de M3 

Generación de electricidad 

Terawatt-hora 

Rumania 10.9 63.3 

Rusia 604.7 1,064.1 

Ucrania 19.3 181.9 

Brasil 18.7 582.4 

Fuente: British Petroleum y AHMSA 

d. Las escalas de producción de las plantas de Rumania, Rusia, Ucrania y Brasil se aprecian muy 

cercanas, en específico, entre las plantas brasileñas de Gerdau Acominas y Compañía 

Siderúrgica Paulista (“Cosipa”) y las de las empresas rusas Ashinsky Metallurgical Plant (“AMZ”) 

y Severstal, cuyos respectivos volúmenes de capacidad instalada son cercanos al millón de 

toneladas anuales. Por su parte, la capacidad de producción de la planta de Ipatinga, Brasil, 

perteneciente a la empresa Usiminas de 1.405 millones de toneladas anuales es comparable a 

las de las empresas rusas Urals Steel y OMK Steel, así como a la capacidad de la empresa 

ucraniana AMK en Alchevsk, tal como se muestra en la siguiente tabla. 

Escalas de producción en Rusia, Ucrania y Brasil 

Placa de acero en hoja (Millones de toneladas métricas) 

BRASIL RUSIA 

Empresa Ubicación Capacidad Empresa Ubicación Capacidad 

Gerdau 

Acominas 
Ouro Branco 1,100 AMZ Asha .900 

Cosipa Cubatao 1,000 Severstal Kolpino .950 

Usiminas Ipatinga 1,405 

Urals Steel Novotroitsk 1,200 

OMK Steel Vyksa 1,500 

UCRANIA 

AMK Alchevsk 1,420 

Fuente: CRU 
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e. Las empresas que componen la industria brasileña productora de placa de acero en hoja, donde 

destacan las empresas Gerdau Acominas, Cosipa y Usiminas, son empresas propiedad del 

sector privado. AHMSA señaló que tiene conocimiento que en esta industria el gobierno no tiene 

injerencia en las decisiones de producción, inversión o abasto de las materias primas. Para 

sustentar lo anterior, proporcionó una declaración de la empresa consultora Setepla, incluida en 

el estudio del mercado brasileño de lámina rolada en caliente que presentó en el procedimiento 

de examen de vigencia de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de lámina 

rolada en caliente originarias de Rusia y Ucrania. 

f. Inexistencia de prácticas de comercio desleal. Sólo las importaciones de placa de acero en hoja 

de Canadá originarias de Brasil están sujetas a cuotas compensatorias de 28.9% para las 

exportaciones de la empresa Usiminas y de 59.7% para el resto de los exportadores, de acuerdo 

a la Resolución del Tribunal Canadiense de Comercio Internacional del 20 de mayo de 2014, lo 

cual fue corroborado por la Secretaría. 

g. El nivel de desarrollo económico en Rumania, Rusia, Ucrania y Brasil. AHMSA proporcionó cifras 

del Banco Mundial respecto al INB per cápita y las fuentes de crecimiento del PIB de Rumania, 

Rusia, Ucrania y Brasil. 

i. Determinación 

87. La Secretaría valoró la información disponible, que corresponde a la aportada por la productora 

nacional y partiendo de un análisis integral de pruebas tales como procesos de producción, disponibilidad de 

insumos, capacidad de producción y niveles de desarrollo, concluyó que los cuatro países tienen un proceso 

de producción similar, además de que su industria se compone de empresas verticalmente integradas, tienen 

disponibilidad de insumos para la producción de placa de acero en hoja y tienen similitud en la capacidad de 

producción. Por último, la Secretaría no contó con información ni pruebas referentes a que el precio de venta 

para el consumo en el mercado interno de Brasil de placa de acero en hoja está afectado por la medida 

compensatoria impuesta por el gobierno de Canadá a sus exportaciones. 

88. Por lo anterior, la Secretaría determina que en el presente procedimiento Brasil resulta un país 

sustituto razonable de Rumania, Rusia y Ucrania para efecto de establecer el valor normal, de conformidad 

con los artículos 33 de la LCE y 48 tercer párrafo del RLCE. 

c. Precios en el mercado interno del país sustituto 

89. AHMSA proporcionó el promedio mensual de cotizaciones mínimas y máximas de los precios 

domésticos de placa de acero en hoja en Brasil, observados durante el periodo julio 2014-junio 2015. Exhibió 

como prueba documental los precios reportados por la empresa Platts en su página de Internet, la cual es una 

importante fuente de consulta y referencia internacional. Señaló que los precios utilizados para el cálculo del 

valor normal en el mercado brasileño corresponden al producto similar al importado de Rumania, Rusia y 

Ucrania y no requieren ajustes por términos y condiciones de venta, en virtud de que se encuentran a nivel ex 

fábrica. 

90. La Secretaría requirió a AHMSA para que proporcionara pruebas documentales que indiquen que los 

precios de placa de acero en hoja que obtuvo de Platts se encuentran en el término de venta indicado.  

Al respecto, proporcionó impresiones de pantalla del sistema de consulta vía Internet de Platts. 

91. AHMSA precisó que los precios reportados por Platts incluyen el 18% del ICMS, además de los 

impuestos COFINS y del PIS, mismos que en conjunto tienen un porcentaje acumulado de 9.25%. Asimismo, 

los precios reportados incluyen el 5% del IPI. En conjunto estos impuestos equivalen a un impuesto 

acumulado de 32.25%. 

92. La Secretaría aceptó la información que aportó AHMSA para el cálculo de valor normal y determinó 

ajustarlo por las cargas impositivas descritas en el punto anterior, de acuerdo a lo establecido en los artículos 

2.1 y 2.4 del Acuerdo Antidumping, 31 y 36 de la LCE y 53 y 57 del RLCE. 

3. Conclusión 

93. De acuerdo con la información y metodología descritas en los puntos anteriores, y con fundamento en 

los artículos 6.8, 11.3 y Anexo II del Acuerdo Antidumping y 54 segundo párrafo, 64 último párrafo y 89 F de la 

LCE, la Secretaría determinó que existen elementos suficientes para sustentar que de eliminarse las cuotas 

compensatorias, se repetiría la práctica de discriminación de precios en las exportaciones a México de placa 

de acero en hoja originarias de Rumania, Rusia y Ucrania. 
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F. Análisis sobre la continuación o repetición del daño 

94. La Secretaría analizó la información que obra en el expediente administrativo, así como la que ella 

misma se allegó, a fin de determinar si existen elementos para sustentar que la eliminación de las cuotas 

compensatorias establecidas a las importaciones de placa de acero en hoja originarias de Rumania, Rusia y 

Ucrania, daría lugar a la continuación o repetición del daño a la rama de producción nacional del  

producto similar. 

95. Para realizar su análisis, la Secretaría consideró la información del periodo que comprende del 1 de 

enero de 2010 al 30 de junio de 2015 que incluye tanto el periodo analizado como el periodo de examen, así 

como la relativa a las estimaciones para 2016 y 2017. En este sentido, la Secretaría señala que el 

comportamiento de los indicadores económicos y financieros de un periodo determinado es analizado con 

respecto al periodo equivalente inmediato anterior, salvo indicación en contrario. 

1. Rama de producción nacional 

96. AHMSA manifestó que representa el 100% de la producción nacional de placa de acero en hoja similar 

a la que es objeto de examen. Para sustentarlo, presentó una carta de la CANACERO del 21 de agosto de 

2015 que lo confirma. 

2. Mercado internacional 

97. AHMSA proporcionó datos sobre capacidad instalada, producción, consumo y precios de placa de 

acero en hoja en el mercado internacional, obtenidos de la publicación “Steel plate products market outlook 

2015” de CRU. Asimismo, aportó estadísticas de exportaciones mundiales realizadas por las subpartidas 

7208.51, 7208.52 y 7225.40 de la UN Comtrade, donde se incluye la placa de acero en hoja. Por su parte, la 

Secretaría se allegó de las estadísticas de importaciones y exportaciones mundiales por las subpartidas 

señaladas de la misma fuente. 

98. De acuerdo con esta información, la placa de acero en hoja se fabrica fundamentalmente en molinos 

reversibles y, en menor medida, en molinos denominados “Steckel”. En efecto, la capacidad instalada mundial 

para la fabricación de este producto por tipo de molino se distribuyó de la siguiente forma durante el periodo 

de 2010 a 2014: el 96% en molinos reversibles, mientras que el restante 4% en molinos “Steckel”. 

99. La capacidad instalada mundial para fabricar placa de acero en hoja, correspondiente a molinos 

reversibles y “Steckel”, aumentó 13% de 2010 a 2014, al pasar de 207.3 a 235.2 millones de  

toneladas métricas. 

100. Por lo que se refiere a la capacidad instalada mundial para fabricar placa de acero en hoja, 

correspondiente a molinos reversibles, ésta aumentó 14% de 2010 a 2014, al pasar de 198.7 a 225.6 millones 

de toneladas métricas. En este último año, este indicador se distribuyó de la siguiente forma: Asia 77%; 

Europa 9%; la CEI 6% y Norteamérica 4%. Los países con mayores capacidades instaladas fueron China 

(58%), Japón (7%), Corea del Sur (6%), India (5%) y los Estados Unidos (4%). Rumania, Rusia y Ucrania 

participaron en conjunto con 8%, en tanto que México participó con 0.3%. 

101. En el periodo comprendido de 2010 a 2014 se utilizó el 60% de la capacidad instalada mundial, 

correspondiente a molinos reversibles, con lo que se produjeron 646.3 millones de toneladas métricas de 

placa de acero en hoja. La producción mundial de este producto en dichos molinos aumentó 3% entre 2010 y 

2014, al pasar de 127.9 a 131.5 millones de toneladas métricas. En 2014, se concentró en las mismas 

regiones con las mayores capacidades instaladas: Asia 78%; Europa 9%; Norteamérica 6% y la CEI 5%. Los 

países con mayores volúmenes de producción fueron China (56%), Japón (10%), Corea del Sur (8%) y los 

Estados Unidos (5%); por su parte, Rumania, Rusia y Ucrania concentraron en conjunto el 6% de la 

producción mundial, en tanto que México concentró el 0.6%. 

102. El consumo mundial de placa de acero en hoja, correspondiente a la producción en molinos 

reversibles, aumentó 2% de 2010 a 2014. En este último año, se concentró en las principales regiones 

productoras: Asia, Europa, Norteamérica y la CEI, con 76%, 8%, 7% y 4%, respectivamente. Los principales 

países consumidores fueron China con el 53%, seguido de Japón (8%), Corea del Sur (7.8%) y los Estados 

Unidos (5%); Rumania, Rusia y Ucrania consumieron en conjunto el 4%, en tanto que México consumió el 

0.8% del total mundial de placa de acero en hoja. 

103. Del balance de producción menos consumo de placa de acero en hoja se desprende que en el 

periodo de 2010 a 2014, India, Corea del Sur, Vietnam, Canadá y los Estados Unidos fueron deficitarios con 

5.2, 3.8, 3.8, 2.2 y 0.5 millones de toneladas métricas, respectivamente, mientras que China y Japón 

registraron volúmenes considerables para exportar (10.9 y 12.8 millones de toneladas métricas, 

respectivamente); por su parte, Rumania, Rusia y Ucrania registraron en conjunto un excedente exportable de 

9.2 millones de toneladas métricas (1.8 millones de toneladas en 2014). 
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104. Las estimaciones publicadas por CRU prevén que la capacidad mundial en molinos reversibles 

aumentará 2% de 2014 a 2017; asimismo, seguirá concentrándose en las regiones de Asia, Europa, 

Norteamérica y la CEI. En dicho periodo, la misma fuente estima un crecimiento en la producción mundial de 

placa de acero en hoja de 6%, y continuará concentrándose en las regiones con mayores capacidades 

instaladas; en particular, en 2017, China, Japón, Corea del Sur y los Estados Unidos producirán el 57%, 7%, 

6% y 3%, respectivamente. Rumania, Rusia y Ucrania producirán en conjunto el 8%, en tanto que México 

producirá el 0.3%. 

105. CRU estima que el consumo mundial de placa de acero en hoja aumentará 5% entre 2014 y 2017, y 

seguirá concentrándose en las principales regiones productoras; en particular, en 2017, China, Japón, Corea 

del Sur y los Estados Unidos continuarán siendo los mayores consumidores, con el 53%, 8%, 8% y 4%, 

respectivamente; Rumania, Rusia y Ucrania consumirán en conjunto el 5%, en tanto que México consumirá el 

0.9%. China y Japón continuarán siendo superavitarios, al igual que Rumania, Rusia y Ucrania, que en 

conjunto registrarán un excedente exportable de 2.2 millones de toneladas métricas. 

106. En cuanto al comercio mundial, la información obtenida de la UN Comtrade coloca a China, Japón, 

Ucrania y Corea del Sur como principales países exportadores de placa de acero en hoja durante el periodo 

de 2010 a 2015. Esta misma fuente señala a Corea del Sur, Alemania, los Estados Unidos y China como los 

mayores importadores. 

107. En particular, en 2015 se observó que Japón concentró el 27% de las exportaciones totales, seguido 

de Alemania, Italia, los Estados Unidos y Suecia, con el 12%, 9%, 7% y 6%, respectivamente. Asimismo, 

Alemania concentró el 12% de las importaciones totales, seguido de los Estados Unidos, India, Japón e Italia 

con el 9%, 8%, 6% y 5%, respectivamente. 

3. Mercado nacional 

108. AHMSA es la única productora nacional de placa de acero en hoja en el mercado nacional. Inició la 

operación de un nuevo molino de laminación de placa de acero en 2013 que incluye, tanto el producto similar 

al que es objeto de examen, como placa de acero en rollo, por lo que la capacidad instalada de la industria 

nacional para la producción se incrementó. 

109. Los demás oferentes en el mercado nacional son distribuidores o comercializadores y centros de 

servicio, así como consumidores industriales en menor medida, los cuales importan o adquieren de AHMSA 

placa de acero en hoja. De esta manera, en el mercado nacional la placa de acero en hoja se comercializa 

mediante los mismos canales de distribución. 

110. Al respecto, de acuerdo con el “Anuario estadístico de la industria siderúrgica mexicana 2008-2013” 

elaborado por la CANACERO, entre 2010 y 2013, los distribuidores y centros de servicio concentraron en 

promedio el 38% de los embarques de placa de acero en hoja, seguido por el sector del transporte y el sector 

de la construcción, con una participación de 17% cada uno. 

111. Por otra parte, AHMSA indicó que el mercado mexicano de placa de acero en hoja es uno de los más 

abiertos del mundo, pues México tiene tratados y acuerdos comerciales vigentes con más de 48 países y en la 

mayoría de ellos se alcanzó una desgravación arancelaria total, o bien, prevalecen aranceles bajos. A lo 

anterior, se suman los esquemas de desgravación de los 160 países miembros de la OMC, con los que 

México no tiene tratados de libre comercio. 

112. Adicionalmente, AHMSA indicó que el arancel de “Nación Más Favorecida” aplicable a las fracciones 

arancelarias de placa de acero en hoja se fijó en 3% a partir de agosto de 2012, el cual estuvo vigente hasta 

el 7 de octubre de 2015, cuando se incrementó de manera temporal a 15%. Agregó que las empresas 

importadoras también disponen del mecanismo de importación a través del Programa de Promoción Sectorial. 

113. En este contexto, con base en los indicadores económicos de AHMSA y las cifras de importaciones 

del SIC-M, obtenidas conforme lo indicado en los puntos 117 y 118 de la presente Resolución, la Secretaría 

observó que el mercado nacional de placa de acero en hoja registró un crecimiento durante el periodo  

de análisis. 

114. En efecto, el mercado nacional de placa de acero en hoja, medido a través del CNA, calculado como 

la producción nacional total, más las importaciones, menos exportaciones, creció 20% de 2010 a 2011, 37% 

en 2012, disminuyó 12% en 2013 y aumentó 11% en 2014, de forma que acumuló un incremento de 62% de 

2010 a 2014; en el periodo de examen creció 1% con respecto al mismo periodo anterior comparable. En este 

sentido, el desempeño de los componentes del CNA fue el siguiente: 
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a. las importaciones totales crecieron 39% de 2010 a 2011 y 74% en 2012, pero disminuyeron 13% 

en 2013 y 6% en 2014, de manera que aumentaron 96% de 2010 a 2014; en el periodo de 

examen registraron un incremento de 10% con respecto al mismo periodo comparable anterior; 

b. durante el periodo de 2010 a junio de 2015, las importaciones totales se efectuaron de 43 

países. En particular, en el periodo de examen el principal proveedor fue los Estados Unidos, 

país que representó el 67% de las importaciones totales, seguido de Corea (14%), Japón (10%) 

y Canadá (3%); 

c. el volumen de la producción nacional tuvo una tendencia creciente entre 2010 y 2014, ya que 

aumentó 16% en 2011, disminuyó 1% en 2012, creció menos de 1% en 2013 y 33% en 2014, de 

tal forma que registró un incremento de 54% de 2010 a 2014; en el periodo de examen con 

respecto al periodo comparable anterior disminuyó 11%, y 

d. las exportaciones totales aumentaron 211% en 2011, disminuyeron 49% en 2012, crecieron 

143% en 2013 y 20% en 2014, lo que se tradujo en un incremento de 361% de 2010 a 2014; en 

el periodo de examen cayeron 26% con respecto al periodo anterior comparable. 

4. Análisis real y potencial sobre las importaciones 

115. AHMSA indicó que la descripción de las fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03, 

7208.52.01, 7225.40.01 y 7225.40.02 de la TIGIE es precisa, por lo que a través de éstas únicamente ingresa 

el producto objeto de examen. A partir de información proporcionada por la CANACERO sobre las 

importaciones realizadas a través de dichas fracciones arancelarias, AHMSA cuantificó los volúmenes de  

las importaciones de placa de acero en hoja, sin realizar ajuste o estimación alguna. 

116. Con base en esta información, AHMSA indicó que las importaciones de placa de acero en hoja 

originarias de Rumania, Rusia y Ucrania aumentaron 294% de 2010 a 2011 y 221% en 2012; sin embargo, a 

partir del inicio de la investigación sobre elusión en 2013, las importaciones de Rumania, Rusia y Ucrania 

disminuyeron 58% en 2013; en 2014 y 2015 los volúmenes fueron marginales; en particular, durante el 

periodo de examen, las importaciones de estos países alcanzaron un volumen de 665 toneladas (menos del 

1% del total importado) y se realizaron bajo el régimen de importación temporal. 

117. A fin de evaluar la razonabilidad de la información que AHMSA presentó, la Secretaría se allegó del 

listado de las operaciones de importación del SIC-M, para las fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 

7208.51.03, 7208.52.01, 7225.40.01 y 7225.40.02 de la TIGIE, correspondientes al periodo comprendido de 

enero de 2010 a diciembre de 2015. Esta información indica que por las fracciones arancelarias señaladas 

ingresó placa de acero en hoja y otros productos que no son objeto de examen, pero en volúmenes 

sumamente bajos (0.2% del total importado en el periodo de enero de 2010 a junio de 2015), por ejemplo, 

ángulos de acero, anillos de acero, barras de acero inoxidable, discos de acero, entre otros productos. 

118. En consecuencia, la Secretaría calculó los valores y volúmenes de importaciones de placa de acero 

en hoja a partir del listado de operaciones de importación del SIC-M para las fracciones arancelarias 

señaladas en el punto anterior y excluyó los volúmenes y valores de importaciones de productos que no son 

objeto de examen. La Secretaría consideró la base de importaciones del SIC-M, en virtud de que las 

operaciones contenidas en dicha base de datos se obtienen previa validación de los pedimentos aduaneros 

que se dan en un marco de intercambio de información entre agentes y apoderados aduanales, por una parte, 

y la autoridad aduanera por la otra, mismas que son revisadas por el Banco de México y, por tanto, se 

considera como la mejor información disponible. 

119. Los resultados indican que las importaciones totales de placa de acero en hoja aumentaron 96% de 

2010 a 2014: crecieron 39% en 2011, 74% en 2012 y disminuyeron 13% en 2013 y 6% en 2014; en el periodo 

de examen crecieron 10% con respecto periodo anterior comparable. 

120. Asimismo, la Secretaría se percató que las importaciones originarias de Rumania, Rusia y Ucrania 

registraron el siguiente comportamiento de 2010 a 2013: crecieron 997% de 2010 a 2011 y 252% en 2012, 

pero disminuyeron 59% en 2013, de manera que aumentaron 1,501% de 2010 a 2013. Destaca que estas 

importaciones fueron significativas en 2011, 2012 y 2013 cuando representaron en el total importado el 6%, 

12% y 6%, respectivamente y correspondieron en gran medida a placa de acero en hoja aleada al boro 

originarias de Rusia y Ucrania, producto que en dicho periodo no estuvo sujeto a cuotas compensatorias. 

121. A partir de la publicación de la Resolución de inicio de la investigación referida en el punto 5 de la 

presente Resolución, las importaciones de placa de acero en hoja originarias de Rumania, Rusia y Ucrania 

disminuyeron hasta alcanzar volúmenes insignificantes: en 2013 decrecieron 59%, en tanto que en 2014 y en 

el periodo de examen alcanzaron volúmenes que representaron el 0.02% del total de las importaciones  

en ambos periodos. 
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122. En términos de participación en el mercado nacional, la Secretaría observó que las importaciones 

totales participaron en el CNA con el 40% en 2010, 46% en 2011, 59% en 2012, 58% en 2013 y 48% en 2014, 

de forma que acumularon un incremento de 8 puntos porcentuales de participación; en el periodo de examen 

participaron con 57% del CNA. 

123. Por su parte, las importaciones originarias de Rumania, Rusia y Ucrania alcanzaron una participación 

en el CNA que pasó de menos de un punto porcentual en 2010 a 3% en 2011, 7% en 2012 y 3% en 2013, en 

tanto que en 2014 y en el periodo de examen su participación fue prácticamente inexistente (0.01%). 

124. AHMSA manifestó que de suprimirse las cuotas compensatorias, ocurrirá el ingreso al mercado 

mexicano de importaciones de Rumania, Rusia y Ucrania en volúmenes considerables y en condiciones de 

discriminación de precios, situación que provocaría que el daño a la rama de producción nacional se repita, ya 

que México sería un destino real para las exportaciones de estos países, debido fundamentalmente a los 

siguientes factores: 

a. la capacidad libremente disponible y el potencial exportador considerable de Rumania, Rusia y 

Ucrania, en relación con el tamaño del mercado nacional, así como su desequilibrio persistente 

entre producción y demanda; 

b. en el periodo 2010 a 2014, los precios de las exportaciones de Rumania, Rusia y Ucrania por las 

subpartidas 7208.51, 7208.52 y 7225.40, en donde se clasifica el producto objeto de examen, 

fueron sumamente bajos; 

c. Rumania, Rusia y Ucrania incurren en prácticas de discriminación de precios para desplazar al 

mercado mundial, sobreofertando los volúmenes excedentes que producen o están en 

capacidad de producir; 

d. los problemas políticos y económicos que Rusia y Ucrania enfrentan, se han reflejado en el 

deterioro de sus economías, lo que se traducirá en menor consumo, incluidos los productos 

siderúrgicos, entre ellos la placa de acero en hoja. Lo anterior, ocasionará un aumento de sus 

volúmenes para exportación, atractivos para los importadores nacionales, en razón de las 

condiciones de discriminación de precios con que se realizarán; 

e. Europa, Asia y la CEI son mercados importantes para Rumania, Rusia y Ucrania, sin embargo, 

enfrentan una desaceleración económica, por lo que no alcanzarán las tasas de crecimiento 

económico que registraron en el periodo previo a la crisis financiera internacional de 2008-2009; 

f. el potencial exportador de China y la desaceleración económica que este país enfrenta, significa 

que países con orientación exportadora, como es el caso de Rumania, Rusia y Ucrania, 

enfrentarán mayores dificultades para incursionar en el mercado internacional; 

g. las medidas antidumping y acuerdos de suspensión que se encuentran vigentes en Canadá, los 

Estados Unidos y Tailandia sobre placa de acero en hoja originaria de Rumania, Rusia y 

Ucrania, provocarán que estos países reorienten sus embarques de placa de acero en hoja 

hacia mercados más abiertos, como el mexicano; 

h. la CANACERO y CRU prevén que el consumo mexicano de placa de acero en hoja seguirá 

creciendo en los próximos años; en contraste, la WSA prevé un decremento de 10% en el 

consumo aparente de acero en la CEI en 2015 y un nulo crecimiento para 2016, y 

i. los aranceles en el mercado nacional disminuirán a 0% en el futuro inmediato, por lo que el 

mercado siderúrgico mexicano mostrará una apertura aún mayor que la que registró durante el 

periodo de vigencia de las cuotas compensatorias. 

125. AHMSA sustentó estas consideraciones con los documentos referidos en el punto 25 incisos L, S, T, 

U, FF subincisos d y e, GG subincisos b, e y f y HH de la presente Resolución. 

126. Adicionalmente, proporcionó proyecciones para 2016 y 2017 del volumen de las importaciones de 

placa de acero en hoja originarias de Rumania, Rusia y Ucrania, así como de los demás orígenes, en el 

escenario donde se eliminan las cuotas compensatorias. Para tal fin, consideró el CNA de placa de acero en 

hoja de 2014 y el crecimiento en 2015, 2016 y 2017 que la CANACERO prevé, en un escenario bajo, debido a 

los ajustes publicados por el FMI y el Banco de México. Con base en lo anterior, AHMSA proyectó las 

importaciones en los siguientes términos: 

a. importaciones de placa de acero en hoja originarias de Rumania, Rusia y Ucrania: 

i. para 2015: al volumen de importaciones del producto objeto de examen de 2014 aplicó la 

variación que registraron del periodo enero-junio de 2014 al mismo periodo de 2015; 
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ii. para 2016: alcanzarían un volumen calculado a partir de la proporción de la capacidad 

disponible de Rumania, Rusia y Ucrania que utilizaron en 2012 para sus exportaciones al 

mercado mexicano (justo cuando alcanzaron el mayor volumen), más un ajuste 

considerando la variación porcentual del CNA de 2012 y este indicador previsto por la 

CANACERO para 2016, y 

iii. para 2017: al volumen de importaciones estimado para 2016 aplicó la tasa de crecimiento 

media anual que registraron las importaciones del producto objeto de examen durante el 

periodo de 2010 a 2013; periodo en el cual exportaron al mercado mexicano placa de acero 

en hoja por medio de la práctica de elusión. 

b. importaciones de placa de acero en hoja de los demás orígenes: 

i. para 2015: al CNA que la CANACERO prevé para 2015, aplicó la participación promedio 

que las importaciones de los demás orígenes registraron en el CNA en el periodo de 

examen y el primer semestre de 2015, y 

ii. para 2016: el volumen de importaciones proyectado para 2015 más este volumen por la 

variación que la CANACERO prevé para el CNA de 2015 a 2016, menos el incremento de 

participación que registrarían las importaciones del producto objeto de examen en el CNA 

en los mismos años. Para 2017, procedió de igual forma a partir del volumen de 

importaciones proyectado para 2016. 

c. las importaciones totales resultan de la suma de las importaciones originarias de Rumania, 

Rusia, Ucrania y de los demás orígenes. 

127. La Secretaría consideró razonable la metodología que AHMSA utilizó para proyectar las 

importaciones del producto objeto de examen y las de los demás orígenes, pues las primeras se basan en su 

tendencia durante el periodo de 2010 a 2013, el periodo de examen y el primer semestre de 2015, así como 

en la capacidad disponible de Rumania, Rusia y Ucrania y el incremento del CNA, derivado del crecimiento de 

la demanda de placa de acero en hoja que estima la CANACERO. Por su parte, las importaciones de otros 

orígenes se basan también en el incremento del CNA y su participación en este indicador. 

128. Aunado a lo anterior, la Secretaría consideró que es factible que los volúmenes de las importaciones 

que AHMSA estimó puedan realizarse, tomando en cuenta los siguientes factores: i) la capacidad libremente 

disponible y potencial exportador de que disponen en conjunto Rumania, Rusia y Ucrania, en relación con el 

mercado mexicano, de acuerdo a lo descrito en los puntos 200 al 214 de la presente Resolución y con los 

volúmenes de las importaciones que AHMSA estimó, y ii) Rumania, Rusia y Ucrania enfrentarán limitantes 

para destinar sus exportaciones a sus destinos tradicionales y a otros mercados relevantes, por las 

restricciones comerciales que enfrenta la placa de acero en hoja. 

129. La Secretaría replicó el ejercicio que AHMSA proporcionó para proyectar las importaciones del 

producto objeto de examen en el caso de eliminarse las cuotas compensatorias y observó que alcanzarían 

volúmenes que les permitiría tener una participación en el CNA de 7% de 2016, en tanto que en 2017 su 

participación sería de 12%, luego de que en 2014 y en el periodo de examen fueron prácticamente 

inexistentes. 

130. Con base en los resultados antes descritos, la Secretaría concluyó que existen elementos suficientes 

para sustentar que de eliminarse las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de placa de acero 

en hoja originarias de Rumania, Rusia y Ucrania, éstas concurrirían nuevamente al mercado nacional en 

volúmenes considerables y en condiciones de discriminación de precios, que desplazarían a las ventas 

nacionales y, por tanto, alcanzarían una participación significativa de mercado, lo que impactaría de forma 

negativa en el desempeño de los indicadores económicos y financieros relevantes de la rama de  

producción nacional. 

5. Efectos reales y potenciales sobre los precios 

131. AHMSA argumentó que las importaciones de Rumania, Rusia y Ucrania efectuadas durante el 2014 y 

en el periodo de examen, en volúmenes no significativos y mediante el régimen de importación temporal, 

registraron precios sumamente altos que no corresponden a los niveles de precios de sus exportaciones de 

placa de acero en hoja a terceros países. 

132. Por lo anterior, para comparar el precio de las importaciones de placa de acero en hoja de Rumania, 

Rusia y Ucrania con respecto al precio nacional, consideró la siguiente información: 

a. para el periodo de 2010 a 2013, el precio que registraron las importaciones de Rumania, Rusia  

y Ucrania; 
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b. para 2014, 2015 y el periodo de examen, información de las exportaciones realizadas por las 

subpartidas 7208.51, 7208.52 y 7225.40 obtenida del ISSB, con la que calculó el precio 

promedio de las exportaciones de Rumania, Rusia y Ucrania, ajustado con arancel, derecho de 

trámite aduanero y gastos de agente aduanal para llevarlo al mercado mexicano, y 

c. el precio nacional de placa de acero en hoja puesto en planta, registrado durante el periodo  

de análisis. 

133. Como resultado de comparar el precio nacional de placa de acero en hoja puesto en planta con el 

precio de las importaciones del producto objeto de examen de 2010 a 2013 y los que obtuvo a partir de las 

exportaciones de Rumania, Rusia y Ucrania para 2014, 2015 y el periodo de examen, ajustado en los 

términos descritos en el inciso b del punto anterior, AHMSA manifestó que durante el periodo analizado 

Rumania, Rusia y Ucrania exportaron a niveles de precios que estuvieron consistentemente por debajo de los 

nacionales; en particular, en 2014, 2015 y el periodo de examen, el precio de la placa de acero en hoja de 

estos países hubiese sido menor que el precio nacional en 31%, 35% y 29.9%, respectivamente. 

134. Al respecto, de acuerdo con la información proporcionada por AHMSA, la Secretaría observó que el 

precio nacional de la placa de acero en hoja similar al producto objeto de examen aumentó 18% de 2010 a 

2011, disminuyó 8% en 2012, 16% en 2013 y se recuperó 8% en 2014, lo que significó una caída de 2% de 

2010 a 2014; en el periodo de examen y el periodo anterior comparable, se mantuvo en el mismo nivel. 

135. Asimismo, la Secretaría se percató que el precio promedio de las importaciones del producto objeto 

de examen disminuyó 23% de 2010 a 2011, aumentó 10% en 2012 y decreció 2% en 2013; sin embargo, en 

2014 creció 118%, por lo que acumuló un crecimiento de 81% de 2010 a 2014; en el periodo de examen 

creció 2%, justo cuando las importaciones fueron insignificantes. 

136. La Secretaría consideró el precio nacional puesto en planta y lo comparó con el precio promedio que 

registraron las importaciones de Rumania, Rusia y Ucrania durante el periodo de 2010 a 2013, ajustado con el 

arancel correspondiente, derecho de trámite aduanero y gastos de agente aduanal. 

137. Sin embargo, en virtud de que en 2014 y el periodo de examen las importaciones de Rumania, Rusia 

y Ucrania se realizaron en volúmenes insignificantes y precios que no son acordes con los que registró el 

producto objeto de examen en los años previos, la Secretaría determinó que no es adecuado comparar su 

precio con el que AHMSA reportó sobre sus ventas al mercado interno, en particular, el correspondiente al 

periodo de examen. 

138. Por lo anterior, para 2014, 2015 y el periodo de examen, la Secretaría consideró el precio nacional 

puesto en planta y lo comparó con el precio promedio de las exportaciones de Rumania, Rusia y Ucrania, 

calculado a partir de los volúmenes y valores que el ISSB reportó para las subpartidas 7208.51, 7208.52 y 

7225.40, que incluyen el producto objeto de examen, ajustado por concepto del flete marítimo que AHMSA 

proporcionó en respuesta a un requerimiento de información formulado por la Secretaría, el arancel 

correspondiente, derecho de trámite aduanero y gastos de agente aduanal, para comparar el producto al 

mismo nivel que la mercancía nacional en el mercado mexicano. 

139. Los resultados indican que en 2010 el precio promedio de las importaciones de Rumania, Rusia y 

Ucrania se ubicó 5% por arriba del precio nacional, pero en 2011, 2012 y 2013 se ubicó por debajo, con 

niveles de subvaloración de 33%, 21% y 6%, respectivamente. Asimismo, el precio promedio de las 

exportaciones de Rumania, Rusia y Ucrania se ubica 19%, 23% y 22% por debajo del precio promedio 

nacional en 2014, 2015 y el periodo de examen, respectivamente. Al considerar información de la UN 

Comtrade para las subpartidas 7208.51, 7208.52 y 7225.40, los márgenes de subvaloración en 2014 y 2015 

serían de 19% y 25%, respectivamente. 

140. Estos resultados indican que en 2011, 2012 y 2013 el precio promedio de las importaciones de placa 

de acero en hoja originarias de Rumania, Rusia y Ucrania, cuando los volúmenes fueron considerables, se 

ubicaron por debajo del precio al que vende la rama de producción nacional en el mercado mexicano; 

asimismo, apoyan el argumento de AHMSA referente a que si hubiesen ingresado importaciones de placa de 

acero en hoja originarias de estos países en 2014 y en el periodo de examen en volúmenes considerables, su 

precio habría registrado una subvaloración significativa con respecto al precio nacional. 

141. Adicionalmente, con base en la información y los resultados descritos en los puntos 132 y 133 de la 

presente Resolución, AHMSA prevé que en caso de que las cuotas compensatorias se eliminen, el precio 

promedio de las importaciones de placa de acero en hoja de Rumania, Rusia y Ucrania registraría una 

subvaloración significativa con respecto al precio nacional de venta al mercado interno del producto similar. 

Para sustentar su afirmación, estimó el precio al que ingresarían estas importaciones en 2016 y 2017. 
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142. En ese sentido, AHMSA argumentó que en el periodo de examen y en el primer semestre de 2015 las 

importaciones originarias de Rumania, Rusia y Ucrania se realizaron en volúmenes insignificantes y a precios 

sumamente altos, razón por la cual no las consideró para estimar el precio al que ingresarían estas 

importaciones en 2016 y 2017. 

143. En su lugar, AHMSA tomó en cuenta el precio promedio de las exportaciones de Rumania, Rusia y 

Ucrania en 2014, calculado a partir de la información que reporta el ISSB sobre exportaciones realizadas por 

las subpartidas 7208.51, 7208.52 y 7225.40, así como la variación anual que pronostica la publicación “Steel 

plate products market outlook 2015” de CRU, para los precios de placa de acero en hoja en Alemania e Italia, 

con base en lo siguiente: 

a. la UN Comtrade y el ISSB no reportan exportaciones de Rumania, Rusia y Ucrania a México en 

2015, o bien, en el periodo de examen; 

b. el CRU no reporta precios de placa de acero en hoja para Rumania, Rusia y Ucrania; tampoco 

para la CEI o referentes al Mar Negro; dicha fuente reporta precios para la Unión Europea a 

partir de 2015, lo que impide hacer el cálculo de variación anual con respecto al año anterior, y 

c. de acuerdo con información de la UN Comtrade sobre exportaciones realizadas por las 

subpartidas 7208.51, 7208.52 y 7225.40, Europa es el principal mercado para las exportaciones 

de Rumania, Rusia y Ucrania; de esta región, Alemania e Italia son los mayores países de 

destino, de modo que tienen influencia en los precios de exportación que se analizan. 

144. Para proyectar el precio al que ingresarían las importaciones de Rumania, Rusia y Ucrania  

al mercado nacional en 2016 y 2017, AHMSA estimó los precios para 2015 y procedió de la siguiente forma: al 

precio promedio que registraron las exportaciones de Rumania, Rusia y Ucrania en 2014, le aplicó la variación 

que registró el precio promedio de estas exportaciones en el periodo enero-junio de 2014 al mismo periodo de 

2015. Para proyectar el precio de 2016, al precio que obtuvo para 2015, le aplicó la variación promedio de los 

precios de Alemania e Italia que CRU pronosticó de 2015 a 2016; asimismo, procedió de forma análoga para 

proyectar el precio para 2017. 

145. AHMSA obtuvo resultados que indican que en caso de que las cuotas compensatorias se eliminen, el 

precio promedio de las importaciones de placa de acero en hoja de Rumania, Rusia y Ucrania registraría una 

subvaloración con respecto al precio nacional de 33% en 2016 y 30% en 2017. 

146. AHMSA también proyectó el precio nacional de la siguiente forma: i) al precio promedio nacional de 

2014 le aplicó la variación que registró al primer semestre de 2015, así lo proyectó para 2015; ii) para estimar 

el precio nacional para 2016: al precio que obtuvo para 2015 le aplicó la variación promedio que registraría el 

precio de las importaciones objeto de examen y de otros orígenes de 2015 a 2016, menos el porcentaje de 

subvaloración en 2015, que refleja el ajuste que tendría que realizarse para competir con las importaciones  

de Rumania, Rusia y Ucrania, y iii) para 2017 procedió de forma análoga. 

147. Los resultados que AHMSA obtuvo indican que el ingreso de importaciones en condiciones de 

discriminación de precios provocaría un descenso de los precios nacionales con relación a los precios 

observados en 2014, al disminuir 7% en 2015, 8% en 2016 y 9% en 2017. 

148. La Secretaría consideró razonable la metodología que AHMSA utilizó para estimar los precios 

nacionales y de las importaciones originarias de Rumania, Rusia y Ucrania, pues se basan en: i) la tendencia 

registrada por los precios de sus exportaciones a terceros países, y ii) la variación de los precios de placa de 

acero en hoja que CRU pronostica en los principales países de destino de las exportaciones de Rumania, 

Rusia y Ucrania. En cuanto a los precios nacionales, éstos consideran su tendencia en 2014 y el primer 

semestre de 2015, así como los niveles de precios a que ingresarían las importaciones del producto objeto de 

examen y de otros orígenes si las cuotas compensatorias se eliminaran, lo que considera la competencia de la 

producción nacional en el mercado interno con las fuentes externas de abastecimiento. 

149. La Secretaría replicó los ejercicios que AHMSA utilizó para sus estimaciones. Para ello, consideró el 

precio promedio de las exportaciones de Rumania, Rusia y Ucrania en 2014, ajustado en los términos 

descritos en el punto 132 inciso b de la presente Resolución, y observó que el precio de las importaciones 

originarias de dichos países que AHMSA proyectó para 2016 y 2017, sería menor que el precio nacional en 

porcentajes de 21% y 18%, respectivamente. 

150. Con base en las pruebas disponibles y en el análisis antes descrito, la Secretaría concluyó que existe 

la probabilidad fundada de que, en caso de eliminarse las cuotas compensatorias, las importaciones de placa 

de acero en hoja originarias de Rumania, Rusia y Ucrania, concurrirán al mercado nacional a niveles de 

precios tales, que repercutirían de manera negativa sobre los precios nacionales al mercado interno, pues 

podrían alcanzar niveles de subvaloración significativos, lo que obligaría a la rama de producción nacional a 

disminuir sus precios para poder competir y se incrementaría la demanda por nuevas importaciones. 
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6. Efectos reales y potenciales sobre la rama de producción nacional 

151. AHMSA argumentó que en un entorno de incertidumbre económica internacional y nacional, las 

cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de placa de acero en hoja originarias de Rumania, 

Rusia y Ucrania tuvieron un efecto positivo, toda vez que las contuvieron. 

152. Señaló que las condiciones que dieron origen a la imposición de las cuotas compensatorias vigentes 

persistieron en el periodo de examen, tanto en el mercado internacional, como en el mercado doméstico de 

los países exportadores del producto objeto de examen, de acuerdo a lo descrito en el punto 124 de la 

presente Resolución. 

153. AHMSA manifestó que dichas condiciones sustentan la probabilidad fundada de que la eliminación de 

las cuotas compensatorias daría lugar al ingreso al mercado nacional de volúmenes considerables de placa 

de acero en hoja originaria de Rumania, Rusia y Ucrania en condiciones de discriminación de precios, lo que 

se traduciría en una afectación significativa de los principales indicadores económicos y financieros de la 

industria nacional, tales como producción, ventas, participación en el mercado, utilidad operativa y, como 

consecuencia, la repetición del daño a la industria nacional en el futuro inmediato. 

154. Al respecto, los gobiernos de Rusia y Ucrania presentaron argumentos tendientes a desestimar  

esta afirmación. 

155. Por su parte, el gobierno de Rusia argumentó: 

a. la industria mexicana no cumple con los criterios establecidos en el artículo 5 del Acuerdo 

Antidumping. En particular, las autoridades competentes tienen el derecho de iniciar el 

procedimiento antidumping sólo en caso de que las pruebas presentadas en la solicitud sean 

exactas, pertinentes y demuestren la existencia de discriminación de precios, daño o amenaza 

del mismo y la relación causal entre ellos; 

b. la productora mexicana no proporcionó evidencia suficiente y creíble de la existencia de 

amenaza de daño a la rama de producción nacional en caso de eliminarse las cuotas 

compensatorias; la ausencia de las importaciones rusas al mercado mexicano debido a las 

cuotas compensatorias vigentes, lo constata; 

c. Rusia no realizará exportaciones de placa de acero en hoja al mercado mexicano, por las 

siguientes razones: 

i. las cuotas compensatorias vigentes; 

ii. sus mercados tradicionales para los productos de acero son los países de la Unión 

Euroasiática y la CEI, como lo sustenta el documento “Estrategia de desarrollo de la 

industria metalúrgica de la Federación Rusa para el periodo comprendido hasta el  

año 2020”; 

iii. la demanda interna de productos de acero en Rusia registrará un incremento derivado de la 

construcción de nueva infraestructura, como los estadios para el mundial de fútbol de 2018 

y los proyectos de las empresas petroleras y de gas, y 

iv. el Servicio Federal de Estadística de Rusia indica que el nivel de utilización de la capacidad 

de placa de acero en hoja alcanzó el 83% en los últimos años. 

156. Por su parte, el gobierno de Ucrania argumentó que no existe una amenaza de daño a la industria 

mexicana por parte de las exportaciones de Ucrania de placa de acero en hoja, ya que no realizará 

exportaciones de dicho producto al mercado mexicano en el futuro próximo, en razón de lo siguiente: 

a. como resultado del conflicto militar con Rusia, Ucrania registró un descenso de su potencial 

exportador, particularmente, de productos siderúrgicos; de hecho, las empresas de este sector 

redujeron su nivel de utilización industrial y sus volúmenes exportación; 

b. la gravedad de la recesión económica en Ucrania durante 2014 y 2015, como resultado del 

conflicto con Rusia; 

c. las exportaciones ucranianas al mercado mexicano de placa de acero en hoja fueron 

prácticamente nulas, en particular, en el periodo de examen, y 

d. Ucrania destinará sus exportaciones a la Unión Europea, dada la creación de una zona de libre 

comercio con dicho mercado, mediante el Acuerdo sobre la Asociación de Ucrania con la Unión 

Europea (2014), la cercanía geográfica y la ausencia de restricciones a las importaciones de 

Ucrania de placa de acero en hoja. 
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157. AHMSA rechazó los argumentos que presentaron los gobiernos de Rusia y Ucrania. Para tal efecto, 

argumentó que el presente procedimiento no se refiere a una investigación antidumping, sino al análisis sobre 

la probabilidad fundada de que, en caso de eliminarse las cuotas compensatorias, Rumania, Rusia y Ucrania 

realicen exportaciones de placa de acero en hoja al mercado nacional en volúmenes considerables y en 

condiciones de discriminación de precios, lo que daría lugar a la repetición del daño a la industria nacional. 

158. Agregó que la ausencia de importaciones de placa de acero en hoja originarias de Rumania, Rusia y 

Ucrania no sustenta que éstas no se realizarían en el futuro inmediato, si las cuotas compensatorias se 

eliminan, toda vez que este hecho se explica por la efectividad y oportunidad de estas medidas. Consideró 

que Rumania, Rusia y Ucrania sólo han podido incursionar al mercado nacional a través prácticas desleales o 

mediante elusión del pago de las cuotas compensatorias. 

159. Asimismo, AHMSA indicó que, en el caso de Rusia, el documento “Estrategia de desarrollo de la 

industria metalúrgica de la Federación Rusa para el periodo comprendido hasta el año 2020”, menciona que 

para 2020 el objetivo principal de desarrollo del sector, además del mercado interno y la CEI, es el  

mercado mundial. 

160. En relación con los argumentos del gobierno de Ucrania, AHMSA señaló que no presentó medios 

probatorios que permitan determinar la probabilidad fundada de que no tendrá capacidad libremente 

disponible que pueda destinarse al mercado nacional. 

161. La Secretaría consideró que los argumentos que los gobiernos de Rusia y Ucrania presentaron, no 

sustentan por sí mismos que la supresión de las cuotas compensatorias no daría lugar a la repetición del daño 

a la industria nacional, por las razones que se explican a continuación. 

162. Por lo que se refiere a la ausencia de importaciones o volúmenes insignificantes de importaciones del 

producto objeto de examen durante la vigencia de las cuotas compensatorias, la Secretaría considera que no 

es un factor que indique que ante la eliminación de las cuotas compensatorias no ocurriría la continuación o la 

repetición del daño, por lo que se considera que dicho argumento carece de sustento. 

163. Asimismo, independientemente de las razones que explican los volúmenes no significativos de las 

importaciones del producto objeto de examen en 2014 y el periodo de examen, el presente procedimiento se 

basa en el análisis prospectivo de los factores pertinentes que permitan determinar si, ante la eliminación de 

las cuotas compensatorias, las importaciones del producto objeto de examen concurrirían al mercado 

mexicano en volúmenes y condiciones que pudieran dar lugar a la continuación o repetición del daño a la 

rama de producción nacional, y no así en una investigación para determinar daño o amenaza de daño  

a la industria nacional, como los gobiernos de Rusia y Ucrania lo consideran. 

164. En este sentido, las aseveraciones de los gobiernos de Rusia y Ucrania, referentes a que no 

realizarían exportaciones de placa de acero en hoja al mercado mexicano en el futuro próximo, tampoco es un 

elemento que sustente que ante la eliminación de las cuotas compensatorias, las importaciones de estos 

países no concurrirían al mercado mexicano. 

165. En efecto, la información que obra en el expediente administrativo indica que las importaciones del 

producto objeto de examen fueron significativas en 2011, 2012 y 2013, y correspondieron en gran medida a 

placa de acero en hoja aleada al boro, que se realizaron con el fin de eludir las cuotas compensatorias 

vigentes, de conformidad con la Resolución final de la investigación sobre elusión, referida en el punto 5 de la 

presente Resolución. Lo anterior, sustenta que ante la eliminación de las cuotas compensatorias, las 

importaciones de placa de acero en hoja de Rusia y Ucrania podrían concurrir al mercado mexicano en 

volúmenes considerables. 

166. Asimismo, independientemente de que la demanda interna de productos de acero en Rusia pudiera 

registrar un incremento, o bien, de que dicho país y Ucrania pudieran destinar sus exportaciones a la Unión 

Euroasiática, la CEI y la Unión Europea, tanto Rumania, como Rusia y Ucrania disponen de capacidad 

libremente disponible y potencial exportador de placa de acero en hoja considerables en relación con la 

magnitud del mercado mexicano, de acuerdo con el análisis descrito en los puntos 200 al 214 de  

la presente Resolución. 

167. La Secretaría analizó el desempeño de la industria nacional de placa de acero en hoja durante el 

periodo de análisis. Para tal efecto, consideró los indicadores económicos y el estado de costos, ventas y 

utilidades de las ventas del producto similar en el mercado interno que AHMSA proporcionó para el periodo de 

2010 a 2014 y los periodos julio de 2013-junio de 2014, así como el periodo de examen. Asimismo, consideró 

los estados financieros dictaminados de AHMSA, correspondientes a los ejercicios fiscales de 2010 a 2014. 
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168. Con el fin de que las cifras financieras sean comparables entre sí, la información correspondiente a 

los estados financieros se actualizó a precios del cierre de 2014, en tanto que la referente al estado de costos, 

ventas y utilidades a precios del cierre de 2014 y del primer semestre de 2015, mediante el método de 

cambios en el nivel general de precios, con base en el Índice Nacional de Precios al Consumidor que publica 

el Banco de México. Asimismo, el análisis de los estados financieros y de los ingresos, costos y utilidades se 

realizó a nivel operativo. 

169. La Secretaría observó que el mercado nacional registró una tendencia creciente a lo largo del periodo 

de análisis. En efecto, el CNA aumentó 62% de 2010 a 2014: creció 20% en 2011 y 37% en 2012, disminuyó 

12% en 2013 y creció 11% en 2014, mientras que en el periodo de examen aumentó 1% con respecto al 

periodo anterior comparable. 

170. En este contexto, la producción nacional orientada al mercado interno, calculada como el volumen de 

la producción total menos las ventas para exportación, creció 39% de 2010 a 2014: aumentó 7% en 2011 y 

5% en 2012, decreció 9% en 2013 y registró un incremento de 35% en 2014. En el periodo de examen 

disminuyó 8%. 

171. Como resultado del comportamiento de la producción nacional orientada al mercado interno, la rama 

de producción nacional disminuyó su participación en el mercado nacional en 8 puntos porcentuales de 2010 

a 2014 (de 60% a 51%) y 4 puntos porcentuales en el periodo de examen con respecto a la participación que 

alcanzó en el periodo anterior comparable, al pasar de 47% a 43%. 

172. Por otra parte, la producción de la rama de producción nacional creció 16% en 2011, disminuyó 1% 

en 2012, creció menos de 1% en 2013 y aumentó 33% en 2014, de forma que acumuló un crecimiento de 

54% de 2010 a 2014. En el periodo de examen decreció 11%. 

173. El comportamiento de la producción nacional se reflejó a su vez en el desempeño de sus ventas 

totales (al mercado interno y externo), las cuales crecieron 18% en 2011, disminuyeron 1% tanto en 2012 

como en 2013 y en 2014 aumentaron 30%, de tal forma que acumularon un crecimiento de 51% de 2010 a 

2014. En el periodo de examen disminuyeron 13% con respecto al periodo anterior comparable. 

174. La Secretaría también observó que el desempeño que registraron las ventas totales se explica en 

gran medida por el comportamiento que tuvieron las ventas al mercado interno. En efecto, aumentaron 36% 

de 2010 a 2014 (9% en 2011, 5% en 2012, -10% en 2013 y 32% en 2014); en el periodo de examen 

disminuyeron 11%. 

175. Por su parte, en el periodo de 2010 a 2014, las exportaciones aumentaron 361% (211% en 2011,  

-49% en 2012, 143% en 2013 y 20% en 2014), pero decrecieron 26% en el periodo de examen. Sin embargo, 

en los mismos periodos representaron en promedio el 11% y 12%, respectivamente, de la producción total, lo 

que refleja que la rama de producción nacional depende fundamentalmente del mercado interno. 

176. Con respecto a los inventarios, éstos aumentaron 73% de 2010 a 2014, aumentaron 33% en 2011 y 

10% en 2012, decrecieron 41% en 2013 y aumentaron 102% en 2014; en el periodo de examen  

disminuyeron 43%. 

177. Por otra parte, la capacidad instalada de la rama de producción nacional no registró variación de 

2010 a 2012 pero, como resultado del inicio de operaciones del nuevo molino de AHMSA, ésta aumentó 47% 

en 2013, 45% en 2014 y 5% en el periodo de examen. Como resultado del desempeño de la capacidad 

instalada y la producción, la utilización del primer indicador disminuyó 23 puntos porcentuales de 2010 a 2014, 

al pasar de 82% a 59% y 8 puntos porcentuales en el periodo de examen con respecto al periodo anterior 

comparable, al alcanzar una utilización de 47%. 

178. El desempeño de la producción y el incremento de la capacidad instalada se reflejó en un efecto 

positivo sobre el empleo, ya que registró un incremento de 150% de 2010 a 2014: aunque se mantuvo 

constante de 2010 a 2012, aumentó 132% en 2013 y 8% en 2014; en el periodo de examen y en el periodo 

anterior comparable se mantuvo en el mismo nivel. 

179. El desempeño de la producción y del empleo se reflejó en el descenso de la productividad (medida 

como el cociente de estos indicadores) de 39% entre 2010 y 2014 (+16% en 2011, -1% en 2012, -57% en 

2013 y +23% en 2014) y 11% en el periodo de examen. En los mismos periodos la masa salarial aumentó 

76% (4% en 2011, 14% en 2012, 22% en 2013 y 21% en 2014) y disminuyó 5%, respectivamente. 

180. El desempeño descrito de los volúmenes de ventas directas al mercado interno de AHMSA y sus 

precios se reflejó en el comportamiento de sus ingresos. Al respecto, la Secretaría observó que los ingresos 

acumularon un crecimiento de 20.6% entre 2010 y 2014: crecieron 21.3% en 2011, disminuyeron 0.6% en 

2012 y 29.6% en 2013, y crecieron 42.2% en 2014; en el periodo de examen disminuyeron 5.9%. 
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181. Por su parte, los costos de operación que resultan de las ventas directas al mercado interno 

acumularon un incremento de 42.2% de 2010 a 2014: aumentaron 19.2% en 2011 y 8.8% en 2012, 

disminuyeron 14.6% en 2013 y se incrementaron 28.4% en 2014, en tanto que en el periodo de examen 

registraron una disminución de 11.8%. 

182. El comportamiento de los ingresos y los costos de operación dio como resultado el siguiente 

desempeño de las utilidades operativas, derivadas de las ventas directas al mercado interno: aumentaron 

28.6% en 2011, disminuyeron 31% en 2012 y 105.4% en 2013 (cuando fueron negativas), pero se 

recuperaron en 2014 al incrementarse en 1,066%; de forma que disminuyeron 54.1% de 2010 a 2014 como 

resultado del menor incremento de los ingresos en términos relativos con respecto a los costos de operación 

(20.6% contra 42.2%, respectivamente). En el periodo de examen registraron un incremento de 102.7%. 

183. Derivado de lo anterior, el margen de operación de las ventas directas al mercado interno fue positivo 

en promedio de 2010 a 2014 y acumuló una disminución de 13.9 puntos porcentuales: creció 1.3 puntos 

porcentuales en 2011, disminuyó 7.3 puntos porcentuales en 2012 y 17.7 puntos porcentuales en 2013, y se 

incrementó 9.8 puntos porcentuales en 2014, al pasar de 22.4% en 2010 a 23.8% en 2011, 16.5% en 2012,  

-1.3% en 2013 y 8.5% en 2014. En el periodo de examen el margen operativo aumentó 6 puntos porcentuales 

con respecto al nivel que alcanzó en el periodo anterior comparable, al pasar de 5.2% a 11.2%. 

184. Los resultados descritos en los puntos anteriores indican que las utilidades operativas de la rama de 

producción nacional que resultan de las ventas directas en el mercado interno, fueron positivas, sin embargo, 

registraron un descenso entre 2010 y 2014; en consecuencia, el margen operativo, aunque fue positivo en la 

mayor parte del periodo 2010 a 2014 y en el periodo de examen, registró una tendencia decreciente entre 

2010 y 2014. 

185. Por otra parte, la Secretaría evaluó las variables que emanan de los estados financieros, 

considerando que constituyen el grupo o gama más restringido de productos que incluyen al producto similar. 

186. Al respecto, la Secretaría analizó el comportamiento del rendimiento sobre la inversión (“ROA”, por 

las siglas en inglés de Return On Assets), el flujo de caja a nivel operativo (que mide el ingreso neto real que 

generan las operaciones productivas de una empresa sin contar los requerimientos de inversión o capital de 

trabajo en una determinada actividad productiva) y la capacidad de reunir capital, que mide la capacidad  

que tiene un productor de allegarse de los recursos financieros necesarios para la realización de la  

actividad productiva. 

187. Por lo que se refiere al ROA de AHMSA, calculado a nivel operativo, éste acumuló una disminución 

de 1.3 puntos porcentuales entre 2010 y 2014 (+1.4% en 2010, +3.8% en 2011, -1% en 2012, -1.8% en 2013 

y +0.1% en 2014) y de 0.1% y 1.6% en el primer semestre de 2014 y 2015, respectivamente. 

188. En cuanto a la contribución del producto similar al ROA, calculado a nivel operativo, éste registró un 

deterioro entre 2010 y 2014, al registrar una disminución acumulada de 0.9 puntos porcentuales, al pasar de 

1.8% en 2010 a 2.2% en 2011, 1.6% en 2012, -0.1% en 2013 y 0.9% en 2014. 

189. En relación con el flujo de caja a nivel operativo, este indicador registró una disminución acumulada 

de 121.2% entre 2010 y 2014: aunque aumentó 32.1% en 2011, disminuyó 6.3% en 2012, 60.3% en 2013 y 

143.2% en 2014. 

190. Por otra parte, la Secretaría mide la capacidad de un productor para obtener los recursos financieros 

necesarios para llevar a cabo la actividad productiva, a través de los índices de solvencia, apalancamiento 

y deuda: 

a. los niveles de solvencia y liquidez de la rama de producción nacional reportaron niveles poco 

manejables en el periodo 2010 a 2014, ya que la relación entre activos y pasivos circulantes fue 

menor que 1: 

i. la razón de circulante (relación entre los activos circulantes y los pasivos a corto plazo) fue 

de 0.46 en 2010 y en 2011, 0.39 en 2012, 0.29 en 2013, 0.40 en 2014, así como 0.44 y 0.33 

en el primer semestre de 2014 y 2015, respectivamente, y 

ii. la prueba de ácido (activo circulante menos el valor de los inventarios, en relación con el 

pasivo a corto plazo) registró niveles inferiores a 1: 0.25 en 2010, 0.23 en 2011, 0.19 en 

2012, 0.14 en 2013, 0.22 en 2014 y 0.26 y 0.16 en el primer semestre de 2014 y 2015, 

respectivamente. 
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b. en cuanto al nivel de apalancamiento, se considera que una proporción del pasivo total con 

respecto al capital contable inferior a 100% es manejable. En este caso, el apalancamiento se 

ubicó en niveles no adecuados, en tanto que la razón de pasivo total a activo total o deuda  

fue aceptable: 

i. el pasivo total a capital contable fue de 157% en 2010, 146% en 2011, 157% en 2012, 176% 

en 2013 y 170% en 2014 y de 174% y 181% en el primer semestre de 2014 y 2015, 

respectivamente, y 

ii. el pasivo total a activo total registró niveles de 61% en 2010, 59% en 2011, 61% en 2012, 

64% en 2013, 63% en 2014 y de 63% y 64% en el primer semestre de 2014 y 2015, 

respectivamente. 

191. Con base en el desempeño de los indicadores de la producción nacional, descritos en los puntos 167 

al 190 de la presente Resolución, la Secretaría observó que algunos indicadores económicos relevantes 

registraron un comportamiento positivo de 2010 a 2014, aunque otros, como la participación de mercado, 

utilización de la capacidad instalada, productividad, utilidades y margen de operación, tuvieron un desempeño 

negativo. Sin embargo, en el periodo de examen, los indicadores económicos y financieros relevantes, salvo 

por la capacidad instalada, las utilidades y el margen de operación, observaron un comportamiento negativo. 

En consecuencia, persiste una condición económica vulnerable para la rama de producción nacional, por lo 

que la Secretaría consideró que en caso de eliminarse las cuotas compensatorias impuestas a las 

importaciones de placa de acero en hoja originarias de Rumania, Rusia y Ucrania, se dejaría a ésta en un 

estado aún más vulnerable. 

192. A partir del desempeño descrito de los indicadores económicos y financieros de la rama de 

producción nacional, AHMSA manifestó que la eliminación de las cuotas compensatorias daría lugar al ingreso 

al mercado nacional de volúmenes considerables de placa de acero en hoja originaria de Rumania, Rusia y 

Ucrania en condiciones de discriminación de precios, que se traduciría en una afectación significativa en los 

principales indicadores económicos y financieros de la industria nacional, tales como producción, ventas 

totales (al mercado interno y exportación) y participación en el mercado. Explicó que la disminución de las 

ventas totales daría lugar a que el valor de las mismas sea insuficiente para cubrir los costos de fabricación y 

gastos de operación estimados para 2016 y 2017, lo que daría como resultado una drástica disminución de la 

utilidad operativa. 

193. Por lo que se refiere a los efectos potenciales, AHMSA proporcionó proyecciones de sus indicadores 

económicos y financieros para 2016 y 2017, en un escenario que considera la eliminación de las cuotas 

compensatorias. 

194. Para sus estimaciones, consideró que: i) en 2015 continúan vigentes las cuotas compensatorias, por 

lo que no ingresarán al mercado mexicano importaciones del producto objeto de examen; ii) el CNA de placa 

de acero en hoja registrará un incremento derivado del crecimiento de la demanda de este producto, conforme 

a los pronósticos de la CANACERO (en un escenario bajo debido a los ajustes publicados por el Banco de 

México y el FMI), y iii) las importaciones totales que proyectó de placa de acero en hoja, conforme a lo 

descrito en el punto 126 de la presente Resolución. 

195. Con base en ello, AHMSA estimó de la siguiente manera sus indicadores económicos relevantes para 

2015, 2016 y 2017, en el escenario que considera la eliminación de las cuotas compensatorias: 

a. calculó la producción nacional orientada al mercado interno como la diferencia del CNA 

proyectado para 2015 y las importaciones totales estimadas para el mismo año, de forma 

análoga estimó dicho indicador para 2016 y 2017; 

b. producción: para 2015 la proyectó a partir del cociente de la producción nacional orientada al 

mercado interno, proyectada para 2015 y la participación promedio de la producción nacional 

orientada al mercado interno en la producción de 2014 y del periodo enero a junio de 2015; para 

2016 y 2017 procedió de manera análoga, considerando la participación de la producción 

nacional orientada al mercado interno en la producción de 2014; 

c. proyectó las ventas al mercado interno en 2015, a partir de la participación que tuvieron en la 

producción para mercado interno en el primer semestre del mismo año; para 2016 y 2017 las 

estimó a partir de la participación promedio que tuvieron sobre la producción para mercado 
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interno en el periodo de 2010 a 2014. Por lo que se refiere a las exportaciones, las estimó a 

partir de la producción menos la producción nacional orientada al mercado interno del año 

proyectado correspondiente. Con las ventas internas y las exportaciones proyectadas estimó las 

ventas totales; 

d. en relación al empleo, consideró que para 2015 se mantiene en el mismo nivel que registró en el 

periodo enero-junio de dicho año; para 2016 y 2017 estimó este indicador con base en la 

variación que resulta de la producción estimada para cada año; 

e. en cuanto a la capacidad instalada, proyectó que en 2015, 2016 y 2017 alcanzaría la misma 

magnitud que registró en el periodo de examen; 

f. calculó los ingresos por ventas al mercado interno, a partir de multiplicar el precio por el volumen 

de venta proyectados, y 

g. calculó los valores unitarios de materia prima, mano de obra directa, gastos indirectos de 

fabricación y gastos operativos de 2015, a partir de su variación porcentual del primer semestre 

de 2014 al mismo periodo de 2015; posteriormente, aplicó las variaciones a los valores  

unitarios de 2014 correspondientes. Para proyectar 2016 y 2017, ajustó los valores unitarios 

estimados de 2015 con la inflación esperada para 2016 y 2017. A partir de lo anterior, multiplicó 

cada valor por el volumen de venta al mercado interno proyectado del periodo correspondiente. 

196. La Secretaría analizó la metodología de las proyecciones que AHMSA presentó y consideró que son 

razonables, toda vez que: i) para los indicadores económicos se basan fundamentalmente en los pronósticos 

de la CANACERO del CNA de placa de acero en hoja en los próximos años, las importaciones proyectadas y 

en el comportamiento y participación que registraron en el periodo de análisis, y ii) en cuanto a los indicadores 

financieros, incorporan el comportamiento registrado de los ingresos, costos y gastos al final del periodo 

analizado e incluyen el efecto inflacionario. 

197. A partir de los resultados de las proyecciones, la Secretaría observó una afectación en los 

indicadores relevantes de la rama de producción nacional para 2016 con respecto a los niveles que 

registraron en 2014. Los decrementos más importantes se registrarían en el volumen de producción total  

(-30%), producción orientada al mercado interno (-30%), ventas totales (-43%), ventas al mercado interno  

(-45%), participación de mercado (-20 puntos porcentuales), utilización de la capacidad instalada (-18 puntos 

porcentuales), empleo (-9%), salarios (-27%), productividad (-23%) y utilidades operativas de las ventas al 

mercado interno (-26.4%), como resultado de la reducción en los ingresos por ventas en 42.6%, en tanto que 

los costos de operación caerían 44.1%. 

198. Asimismo, la Secretaría apreció que esta afectación negativa continuaría en 2017 con respecto a la 

que se observaría en 2016: volumen de producción total (-9%), producción orientada al mercado interno  

(-9%), ventas totales (-8%), ventas al mercado interno (-8%), participación de mercado (-3 puntos 

porcentuales), utilización de la capacidad instalada (-4 puntos porcentuales), empleo (-9%), salarios (-8%) y 

utilidades operativas de las ventas al mercado interno (-26.9%), como resultado de la reducción en los 

ingresos por ventas en 9.9%, en tanto los costos de operación se reducirían 7.8%. 

199. Con base en la información y pruebas presentadas, así como en el análisis efectuado y lo concluido 

en los puntos anteriores, la Secretaría concluyó que el volumen potencial de las importaciones de Rumania, 

Rusia y Ucrania, así como el nivel de precios al que incurrirían, constituyen elementos objetivos que permiten 

establecer la probabilidad fundada de que ante la eliminación de las cuotas compensatorias, la rama de 

producción nacional del producto similar registraría efectos negativos sobre los indicadores económicos y 

financieros relevantes, lo que daría lugar a la repetición del daño a la industria nacional de placa de acero  

en hoja. 

7. Elementos adicionales 

200. AHMSA afirmó que Rumania, Rusia y Ucrania disponen, en conjunto, de capacidad instalada, 

capacidad libremente disponible y un potencial exportador de placa de acero en hoja considerable, en relación 

con el tamaño del mercado mexicano. Indicó que en 2014 estos indicadores alcanzaron volúmenes de 17.1, 

9.5 y 11.3 millones de toneladas métricas; este último volumen es 9 veces el CNA de placa de acero en hoja 

en México del mismo año. 
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201. Agregó que Rumania, Rusia y Ucrania figuran entre los principales exportadores mundiales, toda vez 

que de 2010 a 2014 sus exportaciones de placa de acero en hoja representaron en promedio el 14% de las 

exportaciones totales de este producto; en 2014, estos países en conjunto fueron el segundo origen de la 

placa de acero en hoja que se comercializó en el mercado internacional. 

202. Por lo que se refiere al potencial exportador de Rusia, el gobierno de Rusia, presentó información 

sobre el desempeño de la industria metalúrgica de este país, contenida en el documento “Estrategia de 

desarrollo de la industria metalúrgica de la Federación Rusa para el periodo comprendido hasta el año 2020”. 

Señaló que, de acuerdo con el “Pronóstico del desarrollo socio-económico de Rusia para 2016 y el periodo de 

planificación 2017 y 2018”, no se espera el aumento de exportaciones de placa de acero en hoja de Rusia, 

debido a la suficiente demanda de productos de acero en su mercado y el de la CEEA. Asimismo, indicó que 

conforme al Servicio Federal de Estadísticas de Rusia, el nivel de utilización de la capacidad de placa de 

acero en hoja de Rusia en 2014 fue de 83%, sin embargo, no aportó documentación que lo sustente. 

203. Por su parte, como se señaló en el punto 156 de la presente Resolución, el gobierno de Ucrania 

argumentó que, como resultado del conflicto con Rusia, Ucrania registró el descenso de su potencial 

exportador, particularmente de productos siderúrgicos; de hecho, las empresas de este sector redujeron su 

nivel de utilización industrial y sus volúmenes de exportación. Para sustentar su afirmación, proporcionó los 

documentos de la OMC descritos en el punto 28 de la presente Resolución. 

204. Al respecto, la Secretaría consideró que la documentación que los gobiernos de Rusia y Ucrania 

proporcionaron, no es pertinente para evaluar el comportamiento reciente y las perspectivas de su industria de 

placa de acero en hoja y determinar su capacidad disponible o potencial exportador de dicho producto.  

Lo anterior, en razón de que no aportan datos correspondientes exclusivamente a las industrias fabricantes  

de placa de acero en hoja de Rusia y Ucrania. 

205. Para sustentar el potencial exportador de Rumania, Rusia y Ucrania, AHMSA proporcionó datos 

sobre producción, capacidad instalada y consumo de placa de acero en hoja de dichos países, obtenidos de la 

publicación “Steel plate products market outlook 2015” de CRU. También aportó estadísticas de exportación 

de estos países por las subpartidas 7208.51, 7208.52 y 7225.40, en donde se incluye la placa de acero en 

hoja, obtenidas del ISSB y el UN Comtrade. Por otra parte, como se señaló en el punto 97 de la presente 

Resolución, la Secretaría se allegó de las estadísticas de exportaciones mundiales de esta última fuente  

de información. 

206. A partir de esta información, la Secretaría analizó de manera conjunta el comportamiento reciente y 

las perspectivas de la industria de placa de acero en hoja de Rumania, Rusia y Ucrania, con el fin de evaluar 

la capacidad disponible o el potencial exportador que permita suponer que, en caso de suprimirse las cuotas 

compensatorias, estos países podrían destinar al mercado mexicano exportaciones del producto objeto  

de examen. 

207. La Secretaría observó que las industrias fabricantes de placa de acero en hoja de Rumania, Rusia y 

Ucrania cuentan con niveles de capacidad libremente disponible y potencial exportador en una magnitud 

considerable con respecto al tamaño del mercado nacional de este producto, que pudiera destinarse al 

mercado mexicano. 

208. En efecto, al evaluar de manera conjunta los indicadores de Rumania, Rusia y Ucrania, la Secretaría 

observó que su producción de placa de acero en hoja aumentó 14% de 2010 a 2011, pero disminuyó 5% tanto 

en 2012 como en 2013 y 3% en 2014, de modo que en este último año alcanzó 7.6 millones de toneladas 

métricas, el mismo nivel registrado en 2010. 

209. Por su parte, el consumo de placa de acero en hoja de Rumania, Rusia y Ucrania disminuyó 5% de 

2010 a 2014, al pasar de 6.1 a 5.8 millones de toneladas. Por lo que se refiere a la capacidad instalada para 

fabricar placa de acero en hoja en Rumania, Rusia y Ucrania, en el mismo periodo registró un crecimiento de 

10%, al pasar de 15.5 a 17.1 millones de toneladas. Esta información indica que: 

a. la capacidad libremente disponible de Rumania, Rusia y Ucrania (capacidad instalada menos 

producción) aumentó 20% de 2010 a 2014, al pasar de 7.9 a 9.5 millones de toneladas; este 

último volumen equivale a más de 12 veces el tamaño de la producción y más de 7 veces el 

CNA en México para 2014, y 
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b. el potencial exportador de Rumania, Rusia y Ucrania (capacidad instalada menos consumo) 

aumentó 20% de 2010 a 2014, al pasar de 9.5 a 11.3 millones de toneladas, este último volumen 

equivale a más de 15 veces el tamaño de la producción y más de 8 veces el CNA en México 

para 2014. 

210. Con respecto al perfil exportador de Rumania, Rusia y Ucrania, la información disponible de 

exportaciones por las subpartidas 7208.51, 7208.52 y 7225.40 de la UN Comtrade indica que, en efecto, 

durante el periodo 2010 a 2014 sus exportaciones representaron el 14% de las totales a nivel mundial.  

En este periodo, aumentaron 5% al pasar de 3.6 a 3.8 millones de toneladas; este último volumen es 

equivalente a más de 4 veces la producción nacional y más de 2 veces el tamaño del CNA de 2014. 

211. Los resultados descritos sustentan que Rumania, Rusia y Ucrania cuentan, de manera conjunta, con 

capacidad libremente disponible y potencial exportador significativamente superiores en relación con el 

mercado nacional. Las asimetrías entre estos indicadores aportan elementos suficientes que permiten 

determinar que la utilización de una parte de la capacidad libremente disponible con que cuentan Rumania, 

Rusia y Ucrania, o bien, de su potencial exportador, podría ser significativa para la producción y el mercado 

mexicano, como se observa en la siguiente gráfica. 

Mercado nacional vs capacidad libremente disponible y potencial exportador de Rumania,  

Rusia y Ucrania en 2014 (millones de toneladas) 

 

Fuente: AHMSA, SIC-M y estimaciones propias 

212. Adicionalmente, de acuerdo con información de CRU, se prevé que en 2016 y 2017 la capacidad 

instalada de placa de acero en hoja en Rumania, Rusia y Ucrania se mantendrá casi al mismo nivel que 

alcanzó en 2014, en tanto que la producción aumentará 16% de 2014 a 2017, al pasar de 7.6 a 8.8 millones 

de toneladas. En consecuencia, en el mismo periodo la capacidad libremente disponible disminuiría en 9%, al 

pasar de 9.5 a 8.7 millones de toneladas; a pesar de ello, este último volumen es considerablemente mayor 

que las importaciones de Rumania, Rusia y Ucrania que AHMSA estima para 2016 y 2017, si las cuotas 

compensatorias se eliminaran. 

213. Por otra parte, AHMSA argumentó que el mercado mexicano es un destino real de las exportaciones 

de placa de acero en hoja de Rumania, Rusia y Ucrania, si las cuotas compensatorias se eliminan, tomando 

en cuenta los factores descritos en el punto 124 de la presente Resolución. 

214. Con base en las pruebas presentadas y el análisis efectuado en los puntos anteriores, la Secretaría 

concluyó que las industrias fabricantes de placa de acero en hoja de Rumania, Rusia y Ucrania tienen un 

importante potencial exportador y una capacidad libremente disponible considerable en relación con la 

producción nacional y el tamaño del mercado mexicano del producto similar. Lo anterior, aunado a los bajos 

precios a los que concurrirían por las condiciones de discriminación de precios en que ingresarían al mercado 

nacional, constituyen elementos para considerar que la supresión de las cuotas compensatorias alentaría el 

ingreso de volúmenes significativos de las exportaciones de Rumania, Rusia y Ucrania al mercado mexicano 

que darían lugar a la repetición del daño a la rama de producción nacional. 
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G. Conclusiones 

215. Con base en el análisis y los resultados descritos en la presente Resolución, la Secretaría concluyó 

que existen elementos suficientes para determinar que la eliminación de las cuotas compensatorias a las 

importaciones de placa de acero en hoja originarias de Rumania, Rusia y Ucrania, daría lugar a la repetición 

de la práctica desleal. Entre los elementos que llevaron a esta conclusión, sin que sean limitativos de aspectos 

que se señalaron a lo largo de la presente Resolución, se encuentran los siguientes: 

a. La Secretaría encontró que existen elementos suficientes para determinar que de eliminarse las 

cuotas compensatorias se repetiría la práctica de discriminación de precios en las exportaciones 

a México de placa de acero en hoja originarias de Rumania, Rusia y Ucrania. 

b. No obstante que en el periodo analizado la aplicación de las cuotas compensatorias desincentivó 

la concurrencia de las importaciones de placa de acero en hoja originarias de Rumania, Rusia y 

Ucrania en condiciones de discriminación de precios al mercado nacional, las estimaciones 

confirman la probabilidad fundada de que éstas concurrirían de nueva cuenta al mercado 

nacional en volúmenes considerables. 

c. Los precios de las exportaciones potenciales de Rumania, Rusia y Ucrania, puestos en el 

mercado nacional, podrían alcanzar márgenes significativos de subvaloración con respecto a los 

precios nacionales, en porcentajes que estarían entre 18% y 23%, lo que repercutiría 

negativamente en los precios internos e incrementaría la demanda por nuevas importaciones. 

d. Dados los precios a que concurrirían las importaciones de placa de acero en hoja de Rumania, 

Rusia y Ucrania, es previsible que distorsionarían los precios nacionales y desplazarían de 

manera significativa al producto nacional del mercado, lo que afectaría negativamente el 

desempeño de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional. 

e. Entre las afectaciones a la rama de producción nacional que podrían originar la eliminación de 

las cuotas compensatorias en 2016 con respecto a los niveles registrados en 2014, destacan 

disminuciones en el volumen de producción total (30%), producción orientada al mercado interno 

(30%), ventas totales (43%), ventas al mercado interno (45%), participación de mercado  

(20 puntos porcentuales), utilización de la capacidad instalada (18 puntos porcentuales), empleo 

(9%), salarios (27%), productividad (23%) y utilidades operativas de las ventas al mercado 

interno (26.4%), como resultado de la reducción en los ingresos por ventas en 42.6%, en tanto 

que los costos de operación caerían 44.1%. La afectación negativa continuaría en 2017 con 

respecto a la que se observaría en 2016. 

f. Rumania, Rusia y Ucrania disponen, en conjunto, de una capacidad libremente disponible y un 

potencial de exportación de placa de acero en hoja considerablemente mayor al mercado 

nacional. En efecto, estos indicadores en 2014 fueron equivalentes a más de 12 y 7 veces el 

volumen de la producción nacional y más 15 y 8 veces el tamaño del mercado mexicano, 

respectivamente. 

g. Rumania, Rusia y Ucrania se encuentran entre los principales exportadores de placa de acero 

en hoja, ya que durante el periodo de 2010 a 2014 sus exportaciones representaron el 14% de 

las totales a nivel mundial. Asimismo, en conjunto, estos países son superavitarios: el balance 

de producción menos consumo alcanzó 1.8 millones de toneladas en 2014, que es significativo 

con respecto al nivel de la producción nacional y el tamaño del mercado mexicano del  

mismo año. 

216. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 11.1 y 11.3 del Acuerdo 

Antidumping y 67, 70 fracción II y 89 F fracción IV, literal a, de la LCE se emite la siguiente 

RESOLUCIÓN 

217. Se declara concluido el examen de vigencia de las cuotas compensatorias definitivas impuestas a las 

importaciones de placa de acero en hoja originarias de Rumania, Rusia y Ucrania, independientemente del 

país de procedencia, que ingresan por las fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03, 

7208.52.01, 7225.40.01 y 7225.40.02 de la TIGIE, o por cualquier otra. 
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218. Se prorroga la vigencia de las cuotas compensatorias a que se refieren los puntos 2 y 5 de la 

presente Resolución por cinco años más, contados a partir del 22 de septiembre de 2015. 

219. Con fundamento en el artículo 87 de la LCE, las cuotas compensatorias definitivas señaladas en los 

puntos 2 y 5 de la presente Resolución se aplicarán sobre el valor en aduana declarado en el pedimento 

correspondiente. 

220. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar las cuotas compensatorias a que se 

refieren los puntos 2 y 5 de la presente Resolución en todo el territorio nacional. 

221. Conforme a lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta 

Resolución deban pagar las cuotas compensatorias, no estarán obligados al pago de las mismas si 

comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto a Rumania, Rusia o Ucrania. La comprobación 

del origen de la mercancía se hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas 

para la determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su 

certificación, para efectos no preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la 

determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en 

materia de cuotas compensatorias) publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones 

publicadas en el mismo órgano de difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio  

de 1999, 30 de junio de 2000, 1 y 23 de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de 

mayo de 2003, 14 de julio de 2004, 19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 

222. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

223. Comuníquese la presente Resolución al SAT, para los efectos legales correspondientes. 

224. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

225. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 

Ciudad de México, a 23 de agosto de 2016.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 

Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga habilitación al ciudadano Felipe Muños Rodríguez para ejercer la función de 

Corredor Público número 15 en la plaza del Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin de dar 

cumplimiento a lo establecido por los artículos 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública; 19 

de su Reglamento y 22, fracción XIV, del Reglamento Interior de esta Dependencia, da a conocer el siguiente 

Acuerdo de Habilitación: 

“El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación al  

C. Licenciado en Derecho Felipe Muñoz Rodríguez para ejercer la función de Corredor 

Público con número 15 en la plaza del Estado de Aguascalientes, con fundamento en los 

artículos 2o., 3o., fracción III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del Reglamento 

de la propia Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que establece el artículo 

8o. del citado ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, para efecto del fiel 

desempeño de sus funciones conforme a lo dispuesto por los ordenamientos aplicables.” 

Con fundamento en el artículo 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, el Licenciado 

Felipe Muñoz Rodríguez podrá iniciar el ejercicio de sus funciones a partir de la fecha de publicación del 

presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 29 de agosto de 2016.- La Directora General de Normatividad Mercantil, Elsa Regina 

Ayala Gómez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

NORMA Oficial Mexicana NOM-006-SAG/PESC-2016, Para regular el aprovechamiento de todas las especies de 

langosta en las aguas de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe, así como del Océano Pacífico 

incluyendo el Golfo de California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JUAN JOSÉ LINARES MARTÍNEZ, Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 35 fracciones 

XXI incisos d) y e) y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o. fracciones III y IV, 

3o., 8o. fracciones I, III, VII, XII, XIV, XXXVIII y XL; 9o. fracciones II y V; 10o. fracción I; 17 fracciones I, II, III, 

IV, VII y X y 124 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 38, fracciones II y IX, 40, fracciones 

I, X, XIII y XVIII, y último párrafo, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 50, 51, 52, 56, 62, 63, 64, 70, 71, 73 y 74 de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización y 28, 33 y 34 de su Reglamento; 4o. de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 1o., 2o. Incisos B fracción XVII y D fracción III, 3o., 29 fracción I, y Octavo 

Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, vigente; en correlación con los artículos 37 y 39 fracción VII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el día 10 de julio de 2001, he tenido a bien expedir la presente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-006-SAG/PESC-2016, PARA REGULAR EL 

APROVECHAMIENTO DE TODAS LAS ESPECIES DE LANGOSTA EN LAS AGUAS 

DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL GOLFO DE MÉXICO Y MAR CARIBE, ASÍ 

COMO DEL OCÉANO PACÍFICO INCLUYENDO EL GOLFO DE CALIFORNIA 
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0. Introducción. 

0.1 El aprovechamiento de langosta constituye una de las principales pesquerías nacionales, que por su 

alto rendimiento económico, tiene un papel importante en la economía regional y nacional; por su volumen se 

encuentra posicionada en el lugar 35 de la producción pesquera en México; por su valor, la encontramos en el 

lugar 6. En cuanto a exportaciones se encuentra en el lugar número 3 de las especies pesqueras, siendo 

Hong Kong, Estados Unidos de América y Vietnam sus principales destinos. 

0.2 En el litoral del Golfo de México y Mar Caribe, la langosta del Caribe (Panulirus argus), contribuye con 

el 95% de las capturas totales de langosta y el 5% restante se compone fundamentalmente de langosta pinta 

(Panulirus guttatus), especies que inician su ciclo de reproducción de manera diferenciada, cuando han 

alcanzado la talla de madurez sexual por lo que, para garantizar un número adecuado de organismos 

reproductores en sus poblaciones, se hace necesario el establecimiento de tallas mínimas de captura. 

0.3 En esta región, particularmente en los estados de Yucatán y Quintana Roo, los principales métodos de 

captura de langosta son el buceo y la utilización de ganchos, redes agalleras, así como la casita cubana y las 

trampas, el primero de los cuales dificulta la verificación de la observancia de las regulaciones de talla mínima 

vigente, por lo que es necesario inducir un cambio tecnológico en este tipo de captura. 

0.4 Por su parte, en el Pacífico y Golfo de California la composición por tallas de las capturas comerciales 

de langosta están integradas principalmente por langosta roja (Panulirus interruptus), langosta azul (Panulirus 

inflatus), langosta verde, pinta o caribe (Panulirus gracilis) y langosta insular (Panulirus penicillatus), esta 

última habita las zonas de las Islas Marías y Revillagigedo; todas ellas presentan una distribución y 

abundancia particular diferenciada, al igual que su proceso de maduración gonádica y de reproducción, razón 

por la cual es necesario establecer tallas mínimas de captura por especie y región. 
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0.5 La pesquería de la langosta roja de Baja California fue la primera en América Latina y también la 

primera pesquería artesanal de base comunitaria del mundo en desarrollo certificada bajo el estándar del 

Marine Stewardship Council (MSC) desde 2004 y recertificada en 2011. 

0.6 En el litoral del Océano Pacífico y Golfo de California, se ha establecido como método único para la 

captura de estas especies, la utilización de trampas langosteras, las cuales han demostrado ser a la fecha las 

más convenientes para garantizar el cumplimiento de las disposiciones vigentes de tallas mínimas  

y protección de organismos en el periodo de reproducción. 

0.7 Con la finalidad de inducir el aprovechamiento sostenible del recurso existen diversos periodos de 

veda que aplican en diferentes zonas para la pesquería de langosta; sin embargo, resulta necesario 

establecer regulaciones a las artes y métodos de pesca, así como las tallas mínimas de captura para un mejor 

manejo del recurso. La presente Norma integra y actualiza las diferentes disposiciones aplicables a las 

pesquerías de langosta. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 La presente Norma Oficial Mexicana tiene como objetivo establecer los términos y condiciones para 

regular el aprovechamiento de todas las especies de langosta. 

1.2 Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para las personas que se dediquen al 

aprovechamiento de todas las especies de langosta en las aguas de jurisdicción federal del Golfo de México  

y Mar Caribe, así como del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California. 

2. Referencias 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-009-SAG/PESC-2015, Que establece el procedimiento para determinar 

las épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas 

de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 

de febrero de 2016. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-064-SAG/PESC/SEMARNAT-2013, Sobre sistemas, métodos y técnicas 

de captura prohibidos en la pesca en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2015. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-034-SCT4-2009, Equipo mínimo de seguridad, comunicación y 

navegación para embarcaciones nacionales, hasta 15 metros de eslora, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 24 de febrero de 2009. 

3. Definiciones 

Para los propósitos de esta Norma Oficial Mexicana, en concordancia con las definiciones señaladas en el 

Artículo 4o. de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, se entiende por: 

3.1 Aviso de arribo: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente los volúmenes de 

captura obtenidos por especie durante una jornada o viaje de pesca. 

3.2 Bitácora de pesca: Es el documento de registro y control del quehacer pesquero a bordo de una 

embarcación, por medio del cual la autoridad competente recibe del pescador el reporte de la actividad que se 

le ha concesionado o permitido. Las bitácoras de pesca forman parte del sistema de información para la 

evaluación y diagnóstico de la pesquería a cargo del Instituto Nacional de Pesca. 

3.3 CONAPESCA: Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 

3.4 Concesión: Es el Título que en ejercicio de sus facultades otorga la Secretaría, a personas físicas o 

morales para llevar a cabo la pesca comercial de los recursos de la flora y fauna acuáticas en aguas de 

jurisdicción nacional, así como para la acuacultura, durante un periodo determinado en función de los 

resultados que prevean los estudios técnicos, económicos y sociales que presente el solicitante, de la 

naturaleza de las actividades a realizar, de la cuantía de las inversiones necesarias para ello y de su 

recuperación económica. 

3.5 Embarcación menor: Unidad de pesca con o sin motor fuera de borda y con eslora máxima total de 

10.5 metros; con o sin sistema de conservación de la captura a base de hielo y con una autonomía de 3 días 

como máximo. 

3.6 Explosivos: Materiales o sustancias que pueden experimentar una violenta descomposición química, 

provocada por un detonante, y que al hacerlo producen gases calientes que se expanden provocando un 

estallido, por ejemplo la dinamita, explosivos plásticos y nitroglicerina. La onda expansiva puede aturdir o 

matar a las especies acuáticas. 
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3.7 Hembras ovígeras: Hembras de langosta en etapa reproductiva que llevan adherida la masa de 

huevos al abdomen. 

3.8 INAPESCA: Instituto Nacional de Pesca. Órgano descentralizado de la Secretaría. 

3.9 Longitud abdominal: Distancia medida sobre el eje central entre el extremo anterior del primer 

pereiópodo (en la parte central de la unión del abdomen con el cefalotórax), hasta el borde posterior del telson 

(ver ANEXO NORMATIVO “B”). 

3.10 Longitud de cefalotórax: Distancia medida sobre el eje central entre la parte central de la sutura que 

se encuentra entre los ojos, hasta el extremo posterior del cefalotórax (ver ANEXO NORMATIVO “B”). 

3.11 Longitud total: Distancia medida sobre el eje central entre la parte central de la sutura que se 

encuentra entre los ojos, hasta el borde posterior del telson. 

3.12 Observador a bordo: Persona acreditada por la SAGARPA, cuya función es la de llevar a cabo el 

registro fidedigno de la información referente a las operaciones de pesca y sus resultados. 

3.13 Permiso: Es el documento que otorga la Secretaría, a las personas físicas o morales, para llevar a 

cabo las actividades de pesca y acuacultura que se señalan en la LGPAS. 

3.14 Pesquería: Conjunto de sistemas de producción pesquera, que abarcan todas o la mayor parte de 

las fases sucesivas de dicha actividad económica, que pueden comprender: la captura, manejo y 

procesamiento de un recurso o grupo de recursos afines, y cuyos medios de producción (embarcaciones, 

equipos de pesca, fuerza de trabajo, etc.), estructura organizativa y relaciones de producción, ocurren en un 

ámbito geográfico y temporal definido; aspectos éstos que le confieren características particulares, 

distinguiéndola como una unidad. 

3.15 Secretaría: La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

(SAGARPA). 

3.16 Sustancias tóxicas: Sustancias químicas sintéticas (por ejemplo cianuro u otros venenos) o de 

origen natural (leche de haba, barbasco), ajenas al ambiente acuático, que tienen un efecto sedante o mortal 

sobre los organismos acuáticos. 

3.17 Talla mínima de captura: Dimensión corporal en la que se asume que un organismo ya se ha 

reproducido por lo menos una vez desde su nacimiento, por lo que al alcanzarla ya puede ser capturado para 

su aprovechamiento. 

3.18 Veda: Es el acto administrativo por el que se prohíbe llevar a cabo la pesca en un periodo o zona 

específica establecido mediante acuerdos o normas oficiales, con el fin de resguardar los procesos de 

reproducción y reclutamiento de una especie 

3.19 Verificación: Constatación visual o comprobación mediante muestreo, medición o examen de 

documentos, que se realiza para evaluar la conformidad de la NOM en un momento determinado. 

3.20 Verificador: Persona acreditada y aprobada por la Secretaría y cuya función es constatar el 

cumplimiento de las disposiciones normativas a través de la revisión de la información referente a las 

operaciones de pesca en general. 

4. Regulaciones para el aprovechamiento de las especies de langosta en aguas de Jurisdicción 

Federal del Golfo de México y Mar Caribe, así como del Océano Pacífico incluyendo el Golfo de 

California 

4.1 Las especies objeto de las presentes disposiciones por litoral son: 

4.1.1 Aguas de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe: 

a) Langosta pinta (Panulirus guttatus) 

b) Langosta verde (Panulirus laevicauda) 

c) Langosta del Caribe (Panulirus argus) 

4.1.2 Aguas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California: 

a) Langosta roja (Panulirus interruptus) 

b) Langosta azul (Panulirus inflatus) 

c) Langosta insular (Panulirus penicillatus) 

d) Langosta verde (Panulirus gracilis) 
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4.2 Las tallas mínimas de captura para las diferentes especies de langosta por litoral, son las siguientes 

(ver ANEXO NORMATIVO “B”): 

4.2.1 Aguas de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe: 

NOMBRE COMÚN/ESPECIE TALLA MÍNIMA DE CAPTURA ZONA 

Langosta pinta (Panulirus 

guttatus) 

135 milímetros de longitud 

abdominal 

Aguas marinas de jurisdicción 

federal de los estados de 

Tamaulipas, Veracruz, Tabasco, 

Campeche, Yucatán y Quintana 

Roo 

Langosta del Caribe (Panulirus 

argus) 

135 milímetros de longitud 

abdominal, equivalentes a 74.6 

milímetros de longitud de 

cefalotórax y 223 milímetros de 

longitud total 

 

4.2.2 Aguas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California: 

NOMBRE COMÚN/ESPECIE TALLA MÍNIMA DE CAPTURA ZONA 

Langosta roja (Panulirus 

interruptus) 

82.5 milímetros de longitud de 

cefalotórax equivalente a una 

longitud abdominal de 175 

milímetros para hembras y 160 

milímetros para machos 

Aguas marinas de jurisdicción 

federal del Golfo de California y el 

Océano Pacífico de los estados 

de Baja California, Baja California 

Sur, Sonora, Sinaloa, Nayarit, 

Jalisco y Colima. 

Langosta azul (Panulirus inflatus) 82.5 milímetros de longitud de 

cefalotórax equivalente a una 

longitud abdominal de 159 

milímetros para hembras y 140.5 

milímetros para machos 

Langosta insular (Panulirus 

penicillatus) 

82.5 milímetros de longitud de 

cefalotórax 

Langosta verde (Panulirus 

gracilis) 

82.5 milímetros de longitud de 

cefalotórax equivalente a una 

longitud abdominal de 175 

milímetros para hembras y 160 

milímetros para machos 

Langosta azul (Panulirus inflatus) 

75 milímetros de longitud de 

cefalotórax 

Aguas marinas de jurisdicción 

federal de los Estados de 

Michoacán, Guerrero, Oaxaca y 

Chiapas. 

Langosta verde (Panulirus 

gracilis) 

 

Para el caso exclusivo de la longitud abdominal se considerará un intervalo de confianza de ±1 milímetro. 

4.3 Los artes, equipos y métodos de pesca autorizados para el aprovechamiento de langosta son: 

4.3.1 En aguas de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe, la captura de langosta podrá 

realizarse mediante la utilización de trampas cuyas especificaciones técnicas se presentan en el ANEXO 

NORMATIVO “A”. Las trampas permitan extraer a los organismos vivos y devolver a su medio natural a los 

ejemplares menores a la talla mínima de captura establecida y a las hembras con hueva o masa ovígera 

adherida. 

En el caso de las aguas de jurisdicción federal de Quintana Roo y Yucatán, la captura de langosta podrá 

realizarse mediante buceo libre o en “apnea”, buceo autónomo con “scuba”, buceo con “hookah” o compresor 

y con el auxilio de refugios artificiales denominados “casitas”, pudiéndose utilizar ganchos como instrumentos 

complementarios, quedando prohibido el uso de arpones o sus modalidades. 
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4.3.1.1 En aguas de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe las unidades de pesca podrán 

ser las siguientes: 

4.3.1.1.1 Embarcaciones menores de hasta 10.5 metros de eslora provistas con motor estacionario o fuera 

de borda con una potencial nominal máxima de 85.76 kilovatios, equivalentes a 115 caballos de fuerza, 

transportando de 2 a 3 pescadores. 

4.3.1.1.2 Embarcaciones de entre 12 y 18 metros de eslora con motor estacionario, que pueden operar 

como nodrizas, transportando de 10 a 12 pescadores y hasta 6 “alijos” (embarcaciones menores sin motor)  

o sin alijos, cada alijo con un máximo de 4 pescadores. 

4.3.2 En aguas de jurisdicción federal del Océano Pacífico incluyendo el Golfo de California, el único arte 

de pesca permitido es la trampa, construida de latillas de madera, malla de alambre galvanizado o plástico, 

conforme a las especificaciones indicadas en el ANEXO NORMATIVO “A”. 

4.3.2.1 En aguas de jurisdicción federal del Océano Pacífico incluyendo el Golfo de California, las 

unidades de pesca serán embarcaciones menores de hasta 10.5 metros de eslora provistas con motor 

estacionario o fuera de borda con una potencial nominal máxima de 85.76 kilovatios, equivalentes a 115 

caballos de fuerza, transportando de 2 a 3 pescadores. 

4.4 Las langostas capturadas deberán desembarcarse enteras (sin descabezar). 

4.5 Los permisionarios y/o concesionarios de langosta quedan obligados a: 

4.5.1 Devolver al mar en las mejores condiciones de sobrevivencia posibles, los ejemplares de langosta 

que no cumplan con la especificación de talla mínima, así como hembras ovígeras. 

4.5.2 Contribuir al mantenimiento y conservación de las poblaciones de langosta y su hábitat. 

4.5.3 Revisar las trampas dentro de las 72 horas como máximo, después de su calado. 

4.5.4 Retirar al término de la temporada de pesca, la totalidad de las trampas caladas. 

4.5.5 Apoyar y participar en la ejecución de los estudios biológico-pesqueros, tecnológicos, económicos  

y de evaluación general de la pesquería de langosta que desarrolle la Secretaría. 

4.5.6 Registrar las circunstancias de la pesca en el formato de bitácora que se publica como ANEXO 

NORMATIVO “C” de la presente Norma y entregarlo mensualmente a las Subdelegaciones de Pesca u 

Oficinas Federales de Pesca en un plazo no mayor de 7 días después de cada mes calendario. No es 

obligatorio llevar las bitácoras de pesca a bordo. 

4.5.7 Entregar el Aviso de arribo correspondiente debidamente llenado, a las Subdelegaciones de Pesca  

u Oficinas Federales de Pesca dentro de las 72 horas siguientes al término de cada viaje. 

4.5.8 Admitir a bordo, antes o al final de cada viaje de pesca, al personal verificador aprobado y acreditado 

que designe la Secretaría y facilitarle la información que sea requerida respecto a las operaciones y zonas de 

pesca, equipos y artes de pesca, capturas, volúmenes y especies. 

4.5.9 Facilitar las labores de verificación del cumplimiento o de inspección y vigilancia que pudieran 

llevarse a cabo por los Oficiales Federales de Pesca y el personal de la Secretaría de Marina. 

4.5.10 Respetar las disposiciones en materia ambiental y de conservación de especies aplicables a la 

pesquería de langosta. 

4.6 Queda estrictamente prohibido: 

4.6.1 Realizar capturas fuera de las áreas de pesca indicados en los permisos o concesiones de pesca. 

4.6.2 El empleo de cualquier tipo de explosivos, sustancias tóxicas u otros métodos y artes de 

pesca prohibidos. 

4 .6.3 Utilizar como carnada o atrayente cualquier material ajeno al marino. 

4.6.4 Dañar, mutilar deliberadamente o descabezar a bordo los organismos capturados. 

4.6.5 Incumplir, alterar o anotar con falsedad información que sea requerida por la Secretaría o no 

entregarla cuando dicha autoridad requiera su exhibición. 

4.7 La Secretaría integrará Comités o Subcomités Regionales de Administración de las Pesquerías de 

langosta, los cuales funcionarán por Estado o región, como parte de los Consejos Estatales de Pesca y 

Acuacultura. Éstos serán órganos de carácter consultivo y serán coadyuvantes para la administración del 

aprovechamiento de langosta; para lo cual la Secretaría invitará a participar a representantes de los sectores 

productivos, de los gobiernos estatales y municipales, del Instituto Nacional de la Pesca, así como 

instituciones académicas y de investigación afines. 
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4.8 En el marco de los Comités o Subcomités Regionales a que se refiere el apartado anterior, se 

establecerán sistemas de monitoreo y seguimiento del desarrollo de las pesquerías de langosta en relación 

con el cumplimiento de esta Norma. 

4.9 La Secretaría, con base en las investigaciones y programas de desarrollo tecnológico que se realicen 

con el objeto de contribuir al óptimo aprovechamiento de las especies de langosta, notificará mediante 

Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, acerca de nuevos equipos, métodos, sistemas o artes 

de pesca así como de zonas de pesca, zonas de refugio pesquero, cuotas de captura, zonas y períodos de 

veda, porcentajes de incidentalidad que se autoricen y de la actualización de especificaciones de los métodos, 

equipos o artes de pesca autorizados en esta Norma Oficial Mexicana así como sobre programas de 

repoblamiento y otras medidas de manejo pesquero que contribuyan a la sostenibilidad de la pesquería. 

5. Concordancia con normas y recomendaciones Internacionales 

5.1 No hay Normas equivalentes. Las disposiciones de otros países no concuerdan con los preceptos 

jurídicos, elementos de orden técnico y regulaciones que se indican en esta Norma Oficial Mexicana. 

6. Bibliografía 

6.1 Acuerdo que regula la explotación de langosta en aguas litorales de los estados de Yucatán y 

Quintana Roo, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de junio de 1987. 

6.2 Acuerdo que regula la explotación de langosta en aguas litorales de la península de Baja California, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de junio de 1987. 

6.3 Acuerdo que regula la explotación de langosta (Panulirus guttatus) en aguas de las bahías de la 

Ascensión y Espíritu Santo en el estado de Quintana Roo, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 

24 de julio de 1987. 

6.4 Acuerdo que establece la veda para la pesca de langosta en aguas litorales de los estados de Yucatán 

y Quintana Roo, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 11 de mayo de 1990. 

6.5 Acuerdo por el que se modifican las épocas y zonas de veda de la langosta azul (Panulirus inflatus), 

langosta verde (P. gracilis) y langosta roja (P. interruptus), en aguas de jurisdicción federal del Océano 

Pacífico, incluyendo el Golfo de California, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 

2005. 

6.6 Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se establecen las épocas y zonas de veda de la 

langosta azul (Panulirus inflatus), langosta verde (Panulirus gracilis) y langosta roja (Panulirus interruptus), en 

aguas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 24 de septiembre de 2014. 

6.7 Acuerdo por el que se establece veda para la pesca de las especies de langosta roja (Panulirus 

interruptus), langosta azul (Panulirus inflatus) y langosta verde o pinta (Panulirus gracilis) en aguas de 

jurisdicción federal del Océano Pacífico incluyendo el Golfo de California, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 9 de septiembre de 1992. 

6.8 Vega, V.A., Espinoza C.G. y Castro A.C. (1992). Análisis del proceso reproductivo de la langosta roja 

Panulirus interruptus (Randall,1840) en la costa oeste de la Península de Baja California, en base a 

indicadores externos de madurez sexual, como fundamento técnico para modificar al esquema de veda y el 

inicio de la temporada de captura 1992-1993. Informe Técnico de Investigación, CRIP La Paz. Instituto 

Nacional de la Pesca. La Paz, B.C.S. 

6.9 Vega V.A., Espinoza C.G., Michel G.E., Gómez R.C. y Salazar N.I. (1996). Análisis del proceso 

reproductor de langostas espinosas (Panulirus spp) y sus implicaciones en el manejo de la pesquería: 

esquema de veda para la temporada de pesca 1996-1997 en el Pacífico Mexicano. Informe Técnico de 

Investigación, CRIP-La Paz. Instituto Nacional de la Pesca. La Paz, B.C.S., 33 p. 

6.10 Vega V. A. y Espinoza C. G. (2004). Evaluación de la eficiencia de la veda temporal del recurso 

langosta (Panulirus spp) en la costa sudoccidental de Baja California Sur, B.C.S., y propuesta de ajuste a la 

veda en las zonas III y IV. Informe Técnico de Investigación CRIP-La Paz, Instituto Nacional de la Pesca. 28 p. 

7. Observancia de esta Norma 

7.1 Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para el aprovechamiento comercial de las 

especies de langosta en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos. 

7.2 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana, corresponde a la Secretaría a 

través de la CONAPESCA y la Secretaría de Marina (SEMAR), cuyo personal realizará los actos de 

inspección y vigilancia que sean necesarios, en su caso, en colaboración con las dependencias y entidades 
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de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. Las 

infracciones a la misma se sancionarán en los términos de la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables y demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Norma Oficial Mexicana, entrará en vigor a los sesenta días naturales siguientes 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga la Norma Oficial Mexicana NOM-006-PESC-1993, Para regular el 

aprovechamiento de todas las especies de langosta en las aguas de jurisdicción federal del Golfo de México y 

Mar Caribe, así como del Océano Pacífico incluyendo el Golfo de California, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 31 de diciembre de 1993. 

Ciudad de México, a 17 de junio de 2016.- El Director General de Normalización Agroalimentaria de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Juan José Linares Martínez.- 

Rúbrica. 

ANEXO NORMATIVO “A” 

CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS TRAMPAS PARA EL 

APROVECHAMIENTO DE LANGOSTA 

a) Las trampas construidas de tiras de madera o plástico (latillas) deben tener una separación entre la 

segunda y tercera tira, contadas a partir de la base, de 58 milímetros, en tanto que en el resto de la trampa las 

aperturas entre las tiras deberán tener al menos una distancia de 51 milímetros (FIGURA 1). 

b) Para el caso de las trampas construidas con malla de plástico o alambre galvanizado recubierto o sin 

recubrimiento de plástico (polivinilo) (TABLA 1, FIGURA 2), se autoriza el uso de malla que tenga una 

abertura al menos 51.0 por 95 milímetros para la construcción del cuerpo de la trampa, así como la posibilidad 

de utilizar la malla a partir de 51 por 51 milímetros para la construcción del fondo, cabeceras y mamparas de 

la trampa. Para el caso de las bocas, “buchacas” (recipiente de carnada o cebo) y tapaderas podrá utilizarse 

mallas desde 6 por 6 milímetros hasta de 25 por 25 milímetros. Adicionalmente, en el armado de la trampa de 

alambre se deberán utilizar grapas biodegradables en las cabeceras de las trampas, cuya vida útil es limitada, 

con objeto de que las trampas pérdidas o abandonadas en el mar dejen de funcionar al romperse la grapa. 

Las trampas construidas con malla de alambre o plástico deben llevar al menos una abertura de escape 

(ventana) rectangular por matadero, con dimensiones internas desde 294 milímetros de largo por 58 

milímetros de alto, construidas de alambre galvanizado, cloruro de polivinilo (PVC) o plástico rígido; instalada 

al lado del matadero, a una distancia máxima de 110 milímetros medidos desde la base de la trampa. 

 

FIGURA 1.- Trampa de madera para la pesca de langosta. 
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TABLA 1.- Especificaciones técnicas para las trampas de malla 

de plástico o acero galvanizado con o sin recubrimiento plástico. 

ACOTACIÓN: en milímetros 

MATERIAL: Malla de plástico o de acero galvanizado, con o sin recubrimiento plástico. 

 

 Sección Malla 

milímetros pulgadas (aprox.) 

- General 51 x 95 2 x 4 

A Fondo 51 x 51 1 x 1 

B Cabecera 51 x 51 1 x 1 

C Mampara 51 x 51 1 x 1 

D Bocas 6 x 6 – 25 x 25 ¼ x ¼ - 1 x 1 

E Tapaderas 6 x 6 – 25 x 25 ¼ x ¼ - 1 x 1 

 

 

 

 

FIGURA 2.- Trampa de malla de plástico o acero galvanizado para la pesca de langosta. 
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ANEXO NORMATIVO “B” 

MEDIDAS DE LONGITUD DE CEFALOTÓRAX, LONGITUD ABDOMINAL 

(COLA) DE LA LANGOSTA Y LONGITUD TOTAL 
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 ANEXO NORMATIVO “C” 
Bitácora de la Pesquería de Langosta  

Océano Pacífico 
 

Comisión Nacional de  
Acuacultura y Pesca 
Dirección General de Ordenamiento 
Pesquero y Acuícola 
CONAPESCA-01-042-P 

 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PERMISIONARIO O CONCESIONARIO 

____________________________________________________________ 

NOMBRE DEL CAPITÁN 

____________________ 

NOMBRE DEL AYUDANTE 

____________________ 

No. DE PERMISO 

______________ 

MES 

________ 

 

RNP DE LA EMBARCACIÓN 

____________________________________________________________ 

 

COOPERATIVA 

________________________________________ 

 

FECHA DE ENTREGA 

____________________________ 

 

Fecha 

Área de Pesca (indicar 

punto más cercano a la 

costa) 

Profundidad 

en brazas 

No. de Trampas 

No. de langostas 

capturadas de talla 

autorizada 

No. de langostas 

liberadas de talla inferior a 

la autorizada 
Condiciones 

climáticas 

Observaciones (hembras 

parchadas, ovígeras, 

langostas mochas, 

langosta mudada, etc.) Tendidas Revisadas Roja Azul Verde Roja Azul Verde 

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

 

RESPONSABLE DE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE DOCUMENTO 

 

RECEPCIÓN DE BITÁCORA EN OFICINA FEDERAL DE SAGARPA 

 

__________________ 

NOMBRE 

_________________ 

CARGO 

__________________ 

FIRMA 

__________________ 

NOMBRE 

__________________ 

CARGO 

___________________ 

FIRMA 
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COMISIÓN NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO PESQUERO Y ACUÍCOLA 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA BITÁCORA DE LA PESQUERÍA DE LANGOSTA EN EL OCÉANO PACÍFICO 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PERMISIONARIO 
O CONCESIONARIO 

Se anotará el nombre del titular al que le fue otorgado el permiso para la captura de langosta correspondiente al Registro Nacional de Pesca. 

NOMBRE DEL CAPITÁN Se anotará el nombre del capitán de la embarcación con la cual se desarrolla la pesca. 

No. DE PERMISO DE PESCA Se anotará el número de permiso de pesca que le fue otorgado para la captura de langosta. 

MES Se anotará el mes correspondiente al registro de las capturas contenidas en la bitácora de pesca. 

FECHA DE DESPACHO VÍA LA PESCA Se anotará la fecha día mes año en el que fue otorgado el despacho vía la pesca. 

VIGENCIA DE DESPACHO Se anotarán las fechas de acuerdo al día mes año del inicio y término de la duración del despacho vía la pesca. 

N° DE DESPACHO Se anotará el número de despacho que corresponde al año en curso. 

RNP DE LA EMBARCACIÓN Se anotará el Registro Nacional Pesquero a que se refiere el permiso o concesión. 

COOPERATIVA Se anotará el nombre de la sociedad cooperativa correspondiente al Registro Nacional de Pesca. 

FECHA DE ENTREGA Se anotará la fecha específica día, mes y año en la cual fue entregada la bitácora de pesca a la autoridad correspondiente. 

REGISTRO DE CAPTURAS 

Fecha Se anotará la fecha especificando día, mes y año en el cual se realizó la pesca. 

Área de pesca (indicar punto más cercano a la costa) Se anotará la zona en la cual fueron desarrolladas las actividades de pesca, precisando el punto más cercano a la costa que distinga la zona 
de pesca. 

Profundidad en brazas Se anotará la profundidad a la cual fueron caladas las trampas de pesca. 

No. de trampas Se anotará el número total de trampas que fueron tendidas y el número de trampas que fueron revisadas. 

No. de langostas capturadas de talla autorizada Se anotará el número de individuos capturados de las distintas especies comerciales de langosta (roja, azul y verde). 

No. de langostas liberadas de talla inferior a la autorizada Se anotará el número de organismos liberados por el pescador de las distintas especies comerciales de langosta (roja, azul y verde). 

Condiciones climáticas Se refiere al estado del mar en el que se operó durante el día de pesca, calmo (<1 m), suave (1 m -1.5 m), moderado (1.5 m -2.5 m), 
encrespado (2.5 m – 3.5m, marejada (>3.5 m). 

Observaciones  Se anotarán las observaciones concernientes al estado de la captura, como el número de hembras parchadas, ovígeras, langostas mochas, 
langosta mudada, etc. 

INFORMACIÓN DE VERIFICACIÓN Y RECEPCIÓN 

NOMBRE Se anotará el nombre del responsable de los datos asentados en la bitácora de pesca. 

CARGO Se anotará el cargo que tiene en la unidad de pesca o sociedad cooperativa del responsable de los datos asentados en la bitácora de pesca. 

FIRMA Se suscribirá la firma autógrafa del responsable de los datos asentados en la bitácora de pesca. 

LOS SIGUIENTES DATOS SERÁN LLENADOS POR LA PERSONA QUE RECIBE LA BITÁCORA EN LA OFICINA FEDERAL DE LA 
SAGARPA 

NOMBRE Se anotará el nombre de la persona que recibe la bitácora de pesca. 

CARGO Se anotará el cargo de la persona que recibe la bitácora de pesca. 

FIRMA Se suscribirá la firma autógrafa de la persona que recibe la bitácora de pesca. 

______________________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales para la 

operación del Programa Unidades Médicas Móviles, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA UNIDADES MEDICAS MOVILES, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE 

EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. EDUARDO 

GONZALEZ PIER, SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL 

DR. ALBERTO JONGUITUD FALCON, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

(DGPLADES), Y POR EL LIC. EMILIO CRUZ TOMAS RIVAS CERVANTES, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE 

CARAVANAS DE LA SALUD, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO  

DE MORELOS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR LA  

LIC. ADRIANA FLORES GARZA, EN SU CARACTER DE SECRETARIA DE HACIENDA, LA DRA. VESTA LOUISE 

RICHARDSON LOPEZ COLLADA, EN SU CARACTER DE SECRETARIA DE SALUD Y POR LA DRA. ANGELA PATRICIA 

MORA GONZALEZ, EN SU CARACTER DE DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 

DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE 

LES DENOMINARA COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2013, "LA ENTIDAD" y "LA SECRETARIA" celebraron el Acuerdo Marco 

de Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en 

la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 

mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 

instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  

"LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 

y 13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II.  Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula TERCERA de "EL ACUERDO MARCO", los 

instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que en 

cada uno de ellos se determine por "LA ENTIDAD", los Titulares de la Secretaría de Hacienda, la 

Secretaría de Salud, la Secretaría de Obras Públicas, de la Secretaría Ejecutiva del Régimen Estatal 

de Protección Social en Salud de Morelos, y de la Dirección General del Organismo Descentralizado 

denominado Servicios de Salud de Morelos; y por "LA SECRETARIA", la Subsecretaría de 

Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en 

Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y el Comisionado Nacional 

contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos 

desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III.  El Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 

mayo de 2013, plantea en su Meta Nacional II. México Incluyente (VI.2.), que para garantizar el 

ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, pondrá especial énfasis en 

proveer una red de protección social que garantice el acceso al derecho a la salud a todos los 

mexicanos y evite que problemas inesperados de salud o movimientos de la economía, sean un 

factor determinante en su desarrollo; para lo cual en su Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los 

servicios de salud, prevé diversas Estrategias y Líneas de acción orientadas a su cumplimiento. 

IV.  Que el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) prevé dentro de su Objetivo 2 “Asegurar 

el acceso efectivo a servicios de salud con calidad”, que el Estado deberá instrumentar todas las 

herramientas a su alcance para que la población acceda a una atención integral con calidad técnica e 

interpersonal, sin importar su sexo, edad, lugar de residencia o condición laboral, así como que se 

deberán abordar temas de ampliación de infraestructura y otras modalidades de servicios médicos, 

especialmente en las localidades más aisladas y dispersas. Para tales efectos, se establece como 

estrategia, crear redes integradas de servicios de salud interinstitucionales, en la que se consideran 

las líneas de acción relativas a reforzar las redes de servicios y procesos para la detección oportuna, 

diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, así como ampliar la red de atención a 

través de unidades móviles en regiones de alta marginación y dispersión poblacional. 
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 Asimismo, el PROSESA, en su Objetivo 5 Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos en 

salud, plantea entre otras estrategias como forma diferente de manejar los recursos para obtener 

mejores resultados en salud; el establecer una planeación y gestión interinstitucional de recursos 

(infraestructura y equipamiento) para la salud. 

V.  Que el Programa Unidades Médicas Móviles forma parte del objetivo de "Asegurar el acceso a los 

servicios de salud" previsto en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y tiene como misión 

ampliar la oferta de servicios de salud a la población que habita en localidades de menor índice de 

desarrollo humano, alta y muy alta marginación, con dispersión poblacional y geográfica, sin acceso 

o dificultades para obtener atención médica, y localidades de los municipios de la Cruzada Nacional 

contra el Hambre, mediante equipos itinerantes de salud y unidades médicas móviles que ofrecen 

servicios de prevención y promoción del cuidado de la salud, basado en criterios de calidad, 

anticipación, integralidad, inclusión y resolutividad. 

DECLARACIONES 

I. De "LA SECRETARIA": 

1. Que el Dr. Eduardo González Pier, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 

Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, 

VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el 

Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda 

debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 

(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 

y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 

de "LA SECRETARIA" con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 

permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 

como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 

salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 25 fracciones I, III, V y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que entre los objetivos del Programa Unidades Médicas Móviles, se encuentran el instrumentar 

todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la definición de rutas y 

localidades donde transiten las unidades médicas móviles, la contratación del personal operativo del 

Programa en las entidades federativas y prestar los servicios de salud a la población objetivo  

del mismo, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del Programa 

Unidades Médicas Móviles para el ejercicio fiscal 2015, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación en fecha 27 de diciembre de 2014. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los 

compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración señala como domicilio el 

ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, 

en México, Distrito Federal. 

II. De "LA ENTIDAD": 

1. Que la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Salud, asisten a la suscripción del presente 

Convenio Específico, de conformidad con los artículos 3 fracción II, 11 fracciones II y XV, 13 fracción 

VI, 14, 22 fracciones I y IV, y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Morelos; 10 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda; y 6 fracción X del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargos que quedaron debidamente acreditados en  

“EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que Servicios de Salud de Morelos es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, creado mediante Decreto número ochocientos veinticuatro, publicado 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número tres mil ochocientos veintinueve, de fecha 

veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y seis. 

3. Que la Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 

Morelos cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio Específico, en términos de los 

artículos 47, 66 fracción I, 77 y 84 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Morelos; 1, 5 fracción II, 9 y 10 del Decreto por el que se crea el Organismo Descentralizado 
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denominado Servicios de Salud de Morelos; y 1, 3, 4, 6 fracción II y 15 del Estatuto Orgánico del 

Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, cargo que quedó 

debidamente acreditado con nombramiento de fecha primero de octubre del año dos mil doce, 

expedido por el Ciudadano Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, Gobernador Constitucional del 

Estado de Morelos, mediante el cual fue designada Directora General del Organismo Público 

Descentralizada denominado Servicios de Salud de Morelos, y en términos de la autorización emitida 

en la Vigésima Sesión de la Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado Servicios de 

Salud de Morelos, para la celebración de todo tipo de convenios que tengan relación con el objeto y 

atribuciones con dicho Organismo, bajo el acuerdo J.G.S.S.M. 20-03-02-16. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 

jurídico son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 

odontológica a la población objetivo del Programa, que se especifica en el Anexo 6 del presente 

instrumento jurídico. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 

domicilio el ubicado en Callejón Borda número Tres, Colonia Centro de Cuernavaca Morelos,  

C.P. 62000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 

presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 

ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 

Programa Unidades Médicas Móviles para el ejercicio fiscal 2015, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación en fecha 27 de diciembre de 2014. 

Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 

publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan; “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 

Específico de Colaboración al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración y sus Anexos tienen por objeto 

transferir recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD" para la operación del Programa Unidades 

Médicas Móviles en el ejercicio fiscal 2015 (enero-noviembre), y de manera específica para realizar los gastos 

que se deriven de la operación de doce (12) unidades médicas móviles y su aseguramiento (que comprenda 

los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que 

amparen a quince (15) unidades médicas móviles del Programa Unidades Médicas Móviles en el Estado de 

Morelos, y coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B 

de la Ley General de Salud, de conformidad con el presente instrumento jurídico y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 

7, 8, 9, 10, 11 y 12, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio 

Específico de Colaboración, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que 

se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen "LA ENTIDAD" y  

"LA SECRETARIA"; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestarios que transfiere "LA SECRETARIA", se aplicarán al concepto y hasta por los 

importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

"PROGRAMA UNIDADES MEDICAS MOVILES"  $7’200,808.81 (SIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL 

OCHOCIENTOS OCHO PESOS 81/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá a "LA ENTIDAD" para la operación del concepto a que se refiere el cuadro 

anterior se precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 

Convenio Específico de Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Colaboración, 

“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido 

de "EL ACUERDO MARCO", así como a las demás disposiciones jurídicas y normativas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 

jurídico, "LA SECRETARIA" con cargo a su presupuesto para el ejercicio fiscal 2015 transferirá a  

"LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $7,200,808.81 (SIETE MILLONES 

DOSCIENTOS MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS 81/100 M.N.), de acuerdo con los plazos y calendario 

que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio Específico de Colaboración. 
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Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de  

"LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva, única y específica que ésta establezca para tal fin.  

Para los efectos anteriores, la Secretaría de Hacienda de "LA ENTIDAD" deberá remitir la documentación 

complementaria correspondiente relativa a la apertura de dicha cuenta, en forma previa a la entrega de los 

recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a  

"LA SECRETARIA" a través de la DGPLADES, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 

rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda, y en los 

casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de la Secretaría de Hacienda con el 

Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, ésta se obliga a ministrarlos 

íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a su recepción, a el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 

Morelos. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este 

instrumento jurídico y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos 

financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Para los efectos del párrafo anterior, el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 

Salud de Morelos deberá, previamente aperturar una cuenta bancaria productiva, única y específica para cada 

Convenio Específico de Colaboración que se suscriba. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 

Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 

disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 

Específico de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 

implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 

Ejecutivo Federal para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 

objeto del mismo. 

El control y la fiscalización de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 

federativas a través de este Programa quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en sus 

respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que en el ejercicio de sus atribuciones de control y supervisión, 

conozcan que los recursos federales señalados no han sido aplicados a los fines que se señalan en el 

presente convenio, deberán hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación y de la 

Secretaría de la Función Pública en forma inmediata y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

"LA ENTIDAD" deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 

aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos. 

PARAMETROS 

"LA SECRETARIA" vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales 

señalados en la Cláusula SEGUNDA, sean destinados únicamente para la operación del Programa Unidades 

Médicas Móviles en el ejercicio fiscal 2015 (enero-noviembre) y realizar los gastos que se deriven de la 

operación de doce (12) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda los ocupantes, 

equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que amparen a 

quince (15) unidades médicas móviles del Programa Unidades Médicas Móviles en el Estado de Morelos, 

unidades médicas móviles otorgadas mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores entre 

la Secretaría de Salud y el Ejecutivo de la entidad federativa, así como los correspondientes convenios 

modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, de conformidad con los Anexos del presente 

instrumento jurídico, y por el monto a que se refiere la Cláusula PRIMERA, sin perjuicio de las atribuciones 

que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los 

siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestarios federales asignados a "LA ENTIDAD” a 

efecto de que sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la 

operación de doce (12) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda los 

ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres 

naturales) que amparen a quince (15) unidades médicas móviles del Programa Unidades Médicas 

Móviles en el Estado de Morelos, y conceptos citados en la Cláusula PRIMERA del presente 

instrumento jurídico, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 

otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el Programa Unidades 

Médicas Móviles, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento 
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constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación de 

los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 

cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 

contratadas a través de "LA ENTIDAD". 

 La DGPLADES de acuerdo con su disponibilidad presupuestaria podrá apoyar a la entidad federativa 

con recursos para cubrir la contratación del seguro de las unidades médicas móviles otorgadas 

mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores entre la Secretaría de Salud y el 

Ejecutivo de la entidad federativa, así como los correspondientes convenios modificatorios por los 

que se prorroga la vigencia de éstos, conforme a los establecido en el párrafo anterior, deberá 

apegarse a los lineamientos que se emiten por "LA SECRETARIA" a través de la DGPLADES 

mediante oficio y deben incluirse la totalidad de unidades médicas móviles que se han entregado en 

comodato a la Entidad: Unidades médicas móviles Tipo 0, de supervisión y de sustitución, así como 

las unidades médicas móviles tipo 1, 2 y 3, y dicho aseguramiento deberá comprender a los 

ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, y con cobertura en casos de desastres 

naturales, y deberá expedirse a favor de la Tesorería de la Federación, con la finalidad de que en 

casos de accidentes o percances en los que se determine la pérdida total de la unidad y se proceda 

al pago de ésta, el cheque se expida a favor de Tesorería de la Federación. 

 Asimismo, el pago de emplacamiento, tenencia y/o derechos federales o locales que correspondan a 

las unidades médicas móviles, deberá ser realizado con recursos propios de la entidad federativa. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas 

de supervisión de acuerdo al programa que se establezca para este fin con "LA ENTIDAD", conforme 

al programa de visitas establecido en el Anexo 12 de este instrumento jurídico, el cual se agrega al 

presente instrumento jurídico y forma parte integrante de su contexto, a efecto de observar la 

correcta operación del Programa Unidades Médicas Móviles, el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio de los 

recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, los informes de rendimientos financieros 

(conforme al Anexo 10 de este instrumento jurídico), los estados de cuenta bancaria y las 

conciliaciones bancarias; asimismo solicitará a "LA ENTIDAD", la entrega del reporte de indicadores 

de desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al formato que 

se detalla en el Anexo 4, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 

Convenio Específico de Colaboración forma parte integrante de su contexto, mediante los cuales se 

detallan las erogaciones del gasto, y por los que "LA ENTIDAD" sustente y fundamente la  

correcta aplicación de los recursos transferidos citados en la Cláusula SEGUNDA del presente 

instrumento jurídico. 

c) La DGPLADES podrá en todo momento supervisar y verificar a "LA ENTIDAD" la documentación que 

permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD" 

en virtud de este Convenio Específico de Colaboración y podrá solicitar a esta última la 

comprobación fiscal que sustente y fundamente el ejercicio de los recursos citados en la Cláusula 

SEGUNDA del presente instrumento jurídico. El ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el 

formato de certificación de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4, el cual debidamente firmado 

por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de Colaboración forma parte 

integrante de su contexto. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informará 

a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de "LA SECRETARIA" y ésta a 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos presupuestarios no 

hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines objeto del presente Convenio Específico de 

Colaboración de conformidad con el Anexo 3, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando 

como consecuencia, proceder a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de 

los 15 días naturales siguientes en que los requiera "LA SECRETARIA", así como la suspensión  

de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD", en términos de lo establecido en la Cláusula 

DECIMA de "EL ACUERDO MARCO", y de que notifique a las autoridades competentes en términos 

de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente Convenio. 

e) Los recursos presupuestarios federales que se comprometen a transferir mediante el presente 

instrumento jurídico, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 

correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 

calendario que para tal efecto se establezca. 
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TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 

presupuestario que comprenda la ejecución de los recursos transferidos al Programa, a través de las diversas 

fuentes de financiamiento federales que transfiere el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARIA" a 

través de la DGPLADES, a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de 

Colaboración, se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los cuales tendrán 

los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud, de acuerdo con el CAUSES que se detalla en el Anexo 5 del 

presente instrumento jurídico, a la población que no tiene acceso a los servicios de salud, y que habita en las 

localidades descritas en el Anexo 6 de este Convenio Específico de Colaboración a través del Programa 

Unidades Médicas Móviles, a cargo del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud 

de Morelos. 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6 de este Convenio Específico 

de Colaboración. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 

compromete "LA ENTIDAD" que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 

descritos en este instrumento jurídico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere "LA SECRETARIA", que 

alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para la operación 

del Programa Unidades Médicas Móviles en el ejercicio fiscal 2015 (enero-noviembre), y de manera específica 

para realizar los gastos que se deriven de la operación de doce (12) unidades médicas móviles y del 

aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en 

casos de desastres naturales) que amparen a quince (15) unidades médicas móviles del Programa en el 

Estado de Morelos, por parte del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 

Morelos. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 

naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a lo 

establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 

jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestales federales transferidos a que se 

refiere la Cláusula SEGUNDA de este Convenio Específico de Colaboración, deberán destinarse al programa 

previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de Colaboración. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y el 

seguimiento de su ejercicio deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto conforme a los 

Anexos 4 y 10, los cuales forman parte del contexto del presente Convenio Específico de Colaboración. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, deberá de 

reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho 

cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así 

como los rendimientos financieros generados y que no hayan sido aplicados y comprobados de conformidad 

con la Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 

en el Anexo 8 del presente Convenio Específico de Colaboración, quedan a cargo de "LA ENTIDAD". 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" adicionalmente a los compromisos 

establecidos en "EL ACUERDO MARCO", se obliga a: 

I. El Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, será la unidad 

responsable ante “LA SECRETARIA” y enlace para la adecuada ejecución y comprobación de los 

recursos objeto del presente instrumento jurídico; y vigilará el cumplimiento estricto de las 

disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público federal, dando aviso ante  

las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto; y conforme a lo establecido 

en las Reglas de Operación del Programa. 

II. Aplicar los recursos presupuestarios federales y sus rendimientos financieros a que se refiere la 

Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el concepto establecido en la Cláusula 

PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos 

en la Cláusula TERCERA de este instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del uso, 

aplicación, comprobación y destino de los citados recursos. 
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III. Remitir en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles posteriores a la recepción de las 

ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de la 

Secretaría de Hacienda a "LA SECRETARIA", a través de la DGPLADES, los documentos en el 

formato “comprobantes fiscales digitales por internet” (CFDI) que acrediten la recepción de dichas 

ministraciones. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través del Organismo Público 

Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos la documentación comprobatoria original 

de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 

"LA SECRETARIA" y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 

fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional 

que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 

Convenio Específico de Colaboración, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 

disposiciones federales aplicables, como son entre otros, los dispuestos por los artículos 29 y 29-A 

del Código Fiscal de la Federación (salvo casos de excepción establecidos en la legislación de la 

materia), los cuales deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD", estableciendo domicilio, 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC), conceptos de pago, etc. 

IV. En los casos que las legislaciones estatales así lo determinen y/o por acuerdo de la Secretaría de 

Hacienda con el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, la 

Secretaría de Hacienda deberá ministrar íntegramente al Organismo Público Descentralizado 

denominado Servicios de Salud de Morelos los recursos presupuestarios federales a que se refiere el 

presente instrumento jurídico y sus rendimientos financieros, dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a que sean radicados dichos recursos en la Secretaría de Hacienda de "LA ENTIDAD" por 

parte de "LA SECRETARIA" a efecto de que el Organismo Público Descentralizado denominado 

Servicios de Salud de Morelos, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al 

objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico de Colaboración. 

 Los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, que después de 

radicados en la Secretaría de Hacienda de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados al Organismo 

Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, o que una vez ministrados a 

esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio Específico de Colaboración, deberán 

ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes en que los 

requiera "LA SECRETARIA". 

V. Informar de manera trimestral, dentro de los quince primeros días siguientes al trimestre que se 

reporta, a "LA SECRETARIA" a través de la DGPLADES, los rendimientos financieros con base en 

los estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos presupuestarios 

federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme al Anexo 10, el cual 

debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 

Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, dentro de los quince primeros días de los meses de 

abril, julio y octubre correspondientes al 2015 y enero del siguiente año, sobre el avance en el 

cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 

Tercera de este Convenio Específico de Colaboración, así como el avance y, en su caso, resultados 

de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento jurídico, de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral 

alguna entre éstos y "LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 

sustitutos o solidarios. 

VIII. El Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, realizará los 

trámites para la contratación del personal que se requiera para la operación del Programa Unidades 

Médicas Móviles y/o para el cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, durante el ejercicio 

fiscal 2015 (enero-noviembre), conforme a los requisitos y profesiograma establecido por  

"LA SECRETARIA", y de conformidad con el Anexo 9, el cual debidamente firmado por las instancias 

que celebran el presente Convenio Específico de Colaboración forma parte integrante de  

su contexto. 

IX. Informar a "LA SECRETARIA" sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos federales 

asignados a "LA ENTIDAD" para la operación del Programa a través del presente instrumento 

jurídico, mediante el formato descrito en el Anexo 11, el cual debidamente firmado por las instancias 
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que celebran el presente Convenio Específico de Colaboración forma parte integrante de su 

contexto, incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y 

cancelación de las cuentas aperturadas por ambas instancias. Dicho informe será entregado a la 

DGPLADES dentro de los 30 días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

X. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos presupuestarios federales 

transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 

realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 

se destinen los recursos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración, al órgano técnico de 

fiscalización de la legislatura local en "LA ENTIDAD". 

XIII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

XIV. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro de  

“EL ACUERDO MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en el 

presente Convenio Específico de Colaboración. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARIA": 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 

efecto de que se transfieran “vía subsidios” a "LA ENTIDAD" los recursos presupuestarios federales  

a que se refiere el párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de 

Colaboración de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2, el 

cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 

Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el formato de certificación 

de gasto, conforme el Anexo 4 e informes, que los recursos presupuestarios federales que en  

virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del 

objeto al que son destinados en este instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 

materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el 

cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. A través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá 

practicar visitas de supervisión de acuerdo al programa que se establezca para este fin con  

"LA ENTIDAD", conforme al formato de visitas establecido en el Anexo 12 de este instrumento 

jurídico, el cual forma parte integrante de su contexto. 

V. Solicitar, a efecto de cumplir con lo dispuesto por las disposiciones jurídicas aplicables, la entrega del 

informe de actividades de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento 

jurídico, el reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resultados a través del formato de 

indicadores de desempeño de prestación de servicios (Anexo 7), así como dar seguimiento al 

ejercicio de los recursos con base en los estados de cuenta bancarios, conciliaciones bancarias y 

rendimientos financieros, respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo 

de este instrumento jurídico, conforme al formato establecido en el Anexo 10, así como también a 

través del formato de certificación de gasto conforme al Anexo 4, que sustenten y fundamenten la 

aplicación de los recursos a "LA ENTIDAD". 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales que se 

transfieren, deberá cumplir con los requisitos fiscales que señala la normativa vigente, misma que 

deberá expedirse a nombre de "LA ENTIDAD", estableciendo domicilio, Registro Federal de 

Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 

Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 

que los recursos presupuestarios federales, no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los 

fines que en este instrumento jurídico se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y 

la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD", en términos de lo establecido en la 

Cláusula DECIMA de "EL ACUERDO MARCO". 
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VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 

Específico de Colaboración. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales que en 

virtud de este instrumento jurídico sean transferidos, corresponderá a "LA SECRETARIA", a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría 

Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 

coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD". 

X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 

Oficial de la Federación. 

XI. Difundir en la página de Internet de la DGPLADES, el Programa Unidades Médicas Móviles y los 

recursos transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de las disposiciones 

aplicables. 

XII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 

realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 

se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración comenzará a surtir sus efectos a 

partir de la fecha de su suscripción por parte de "LA SECRETARIA" y se mantendrá en vigor hasta el 31 de 

diciembre de 2015. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 

Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 

estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 

Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en 

el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión oficial de  

"LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 

este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 

dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 

suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá darse 

por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por el cumplimiento del objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

V. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron para fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  

"LA SECRETARIA". 

DECIMA PRIMERA- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico de Colaboración deriva de "EL ACUERDO MARCO" a que se hace referencia en el 

apartado de Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la 

naturaleza del recurso, establecidas en "EL ACUERDO MARCO" se tienen por reproducidas para efectos de 

este instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 

expresamente establecido en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 

Colaboración, lo firman por cuadruplicado.- Por la Secretaría, a los veinticinco días del mes de marzo de dos 

mil quince.- Por la Entidad, a los veintitrés días del mes de marzo de dos mil quince.- Por la Secretaría:  

el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director 

General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- El Director General 

Adjunto de Caravanas de la Salud, Emilio Cruz Tomás Rivas Cervantes.- Rúbrica.- Por la Entidad: la 

Secretaria de Hacienda, Adriana Flores Garza.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, Vesta Louise Richardson 

López Collada.- Rúbrica.- La Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado 

Servicios de Salud de Morelos, Angela Patricia Mora González.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPITULO DE GASTO 
APORTACION 

FEDERAL 
APORTACION ESTATAL 

TOTAL 

2015 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 
$7,200,808.81 $0.00 $7,200,808.81 

TOTAL $7,200,808.81 $0.00 $7,200,808.81 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7’200,808.81 (Siete millones 
doscientos mil ochocientos ocho pesos 81/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Morelos por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y por el Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

2015 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades 

Federativas y Municipios. 

   

$7,200,808.81         $7,200,808.81 

ACUMULADO    $7,200,808.81         $7,200,808.81 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7’200,808.81 (Siete millones 
doscientos mil ochocientos ocho pesos 81/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Morelos por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y por el Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

DISTRIBUCION DEL GASTO POR CAPITULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

ASEGURAMIENTO DE 15 UMM CON GASTOS DE 

OPERACION PARA 12 UMM 

TOTAL 

2015 

1000  “SERVICIOS PERSONALES” $6,587,808.81 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIATICOS” $268,000.00 

34501 “SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES” $345,000.00 

TOTAL $7’200,808.81 

 

El uso de los recursos económicos para la contratación de seguro de las UMM deberá apegarse a los 
lineamientos que se emiten por oficio y deben incluirse la totalidad de UMM que se han 

entregado en comodato a la Entidad: 

UMM Tipo 0, además de las de supervisión y de sustitución, así como las UMM, tipo 1, 2 y 3 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7’200,808.81 (Siete millones 
doscientos mil ochocientos ocho pesos 81/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Morelos por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y por el Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 



 
8
6
     (P

rim
era S

ecció
n
) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iérco

les 7
 d

e sep
tiem

b
re d

e 2
0
1
6

   



Miércoles 7 de septiembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     87 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 

FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO 

 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado 

9 Fecha de la póliza cheque 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 

18 Nombre del Director de Administración 

19 Nombre del Secretario de Salud 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERA EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO 

POR CADA CONCEPTO DE GASTO PRESUPUESTAL, ASI COMO PARA EL CASO DE LOS 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA 

ENTIDAD FEDERATIVA. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7’200,808.81 (Siete millones 

doscientos mil ochocientos ocho pesos 81/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles, que celebran 

por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 

de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

Morelos por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y por el Organismo Público 

Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CATALOGO UNICO DE SERVICIOS DE SALUD 2015 

Consecutivo 

No. de 

intervención 

según CAUSES 

2015 

Intervención 

1 1 Vacunación contra tuberculosis (BCG) 

2 2 Vacunación contra hepatitis b (HB) menores de 14 años 

3 3 Administración de vacuna pentavalente (DPT, HB, HIB) 

4 4 Vacunación contra rotavirus 

5 5 Vacunación contra neumococo conjugado (heptavalente) 

6 6 Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) menores de 14 años y grupos de riesgo 

7 7 Vacunación contra sarampión, parotiditis y rubéola (SRP) 

8 8 Vacunación contra difteria, tos ferina y tétanos (DPT) 

9 9 Vacunación contra poliomielitis (Sabin) 

10 10 Vacunación contra el virus del papiloma humano (VPH) 

11 11 Vacunación contra hepatitis b (HB) mayores de 14 años 

12 12 Vacunación contra sarampión y rubéola (SR) 

13 13 Vacunación contra tétanos y difteria (TD) 

14 14 Vacunación contra el neumococo para el adulto mayor 

15 15 Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) para mayores de 60 años sin patologías asociadas 

16 16 Acciones preventivas para recién nacido 

17 17 Acciones preventivas para menores de 5 años 

18 18 Acciones preventivas para niñas y niños de 5 a 9 años 

19 19 Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria 

20 20 Acciones preventivas para adolescentes de 10 a 19 años 

21 21 Acciones preventivas para mujeres de 20 a 59 años 

22 22 Acciones preventivas para hombres de 20 a 59 años 

23 23 Examen médico completo para mujeres de 40 a 59 años 

24 24 Examen médico completo para hombres de 40 a 59 años 

25 25 Prevención y atención a violencia familiar y de género 

26 26 Acciones preventivas para adultos mayores de 60 años en adelante 

27 27 Otras acciones de promoción a la salud y prevención de riesgos 

28 28 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva y por deficiencia de vitamina b12 

29 29 Diagnóstico y tratamiento por deficiencia de vitamina A 

30 30 Diagnóstico y tratamiento de escarlatina 

31 31 Diagnóstico y tratamiento de sarampión, rubéola y parotiditis 

32 32 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

33 33 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

34 34 Diagnóstico y tratamiento de tos ferina 

35 35 Diagnóstico y tratamiento de otitis media no supurativa 

36 36 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda 

37 37 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

38 38 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica y vasomotora 

39 39 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 

40 40 Diagnóstico y tratamiento de síndrome diarreico agudo 

41 41 Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidea y otras salmonelosis 

42 42 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

43 43 Diagnóstico y tratamiento del herpes zóster 

44 44 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis oral 

45 45 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

46 46 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por chlamydia (incluye tracoma) 

47 47 Diagnóstico y tratamiento de trichomoniasis 

48 48 Diagnóstico y tratamiento de sífilis precoz y tardía 

49 49 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

50 50 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 
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Consecutivo 

No. de 

intervención 

según CAUSES 

2015 

Intervención 

51 51 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 

52 52 Diagnóstico y tratamiento de chancro blando 

53 53 Diagnóstico y tratamiento de herpes genital 

54 54 Diagnóstico y tratamiento de amebiasis 

55 55 Diagnóstico y tratamiento de anquilostomiasis y necatoriasis 

56 56 Diagnóstico y tratamiento de ascariasis 

57 57 Diagnóstico y tratamiento de enterobiasis 

58 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de equinococosis 

59 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de esquistosomiasis 

60 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

61 61 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

62 62 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

63 63 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

64 64 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

65 65 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis 

66 66 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de brucelosis 

67 67 Diagnóstico y tratamiento escabiosis 

68 68 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

69 69 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 

70 70 Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis 

71 71 Diagnóstico y tratamiento de erisipela y celulitis 

72 72 
Diagnóstico y tratamiento de procesos infecciosos de rezago (paludismo, ricketsiosis, lepra, enfermedad de chagas, 

leishmaniasis, oncocercosis) 

73 73 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica y de contacto 

74 74 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atópica 

75 75 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

76 76 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

77 77 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

78 78 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

79 79 Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares 

80 80 Diagnóstico y tratamiento del acné 

81 81 Diagnóstico y tratamiento de infección aguda por virus de la hepatitis a y b 

82 82 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda, duodenitis y dispepsia 

83 83 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de intestino irritable 

84 84 Diagnóstico y tratamiento de prediabetes y diabetes mellitus tipo 2 

85 85 Diagnóstico y tratamiento de hipertensión arterial 

86 86 Diagnóstico y tratamiento conservador de artrosis erosiva y poliartrosis no especificada 

87 87 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

88 88 Atención por algunos signos, síntomas y otros factores que influyen en el estado de salud 

89 89 Método de planificación familiar temporal con anticonceptivos hormonales 

90 90 Consejo y asesoramiento general sobre anticoncepción mediante el uso del condón 

91 91 Método de planificación familiar temporal con dispositivo intrauterino 

92 92 Atención prenatal en el embarazo 

93 95 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea primaria 

94 96 Diagnóstico y tratamiento del climaterio y menopausia 

95 97 Diagnóstico y tratamiento trastornos benignos de la mama 

96 98 Diagnóstico y tratamiento de hiperplasia endometrial 

97 99 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica 

98 100 Diagnóstico y tratamiento de endometriosis 

99 101 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

100 102 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de bajo grado 

101 103 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de alto grado 

102 104 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición leve, moderada y severa 
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Consecutivo 

No. de 

intervención 

según CAUSES 

2015 

Intervención 

103 105 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo kwashiorkor 

104 106 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo marasmo 

105 107 Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición 

106 108 Diagnóstico y tratamiento médico del sobrepeso y obesidad en niños y adolescentes 

107 109 Diagnóstico y tratamiento de laringotraqueítis aguda 

108 110 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

109 111 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

110 112 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en adultos 

111 113 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en menores de 18 años 

112 114 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

113 115 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente (TAES) 

114 116 Diagnóstico y tratamiento de psoriasis 

115 117 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

116 118 Diagnóstico y tratamiento de úlcera gástrica y péptica crónica no perforada 

117 119 Diagnóstico y tratamiento de dislipidemia 

118 120 Diagnóstico y tratamiento de hipertiroidismo 

119 121 Diagnóstico y tratamiento de crisis tirotóxica 

120 122 Diagnóstico y tratamiento de hipotiroidismo 

121 123 Diagnóstico y tratamiento de diabetes mellitus tipo 1 

122 124 Diagnóstico y tratamiento de insuficiencia cardiaca 

123 125 Diagnóstico y tratamiento de osteoporosis 

124 126 Diagnóstico y tratamiento de hiperuricemia y gota 

125 127 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

126 131 Diagnóstico y tratamiento ambulatorio de epilepsia y crisis convulsivas 

127 132 Diagnóstico y tratamiento médico de enfermedad de Parkinson 

128 135 Diagnóstico y tratamiento de parálisis facial 

129 136 Prevención y detección temprana de adicciones (consejería) 

130 137 Prevención de caries dental 

131 138 Aplicación de selladores de fosetas y fisuras dentales 

132 139 Restauraciones dentales con amalgama, ionómero de vidrio y resina, por caries o fractura de los dientes 

133 140 Diagnóstico y tratamiento de focos infecciosos bacterianos agudos en la cavidad bucal 

134 141 Extracción de dientes erupcionados y restos radiculares 

135 142 Terapia pulpar 

136 143 Extracción de tercer molar 

137 145 Estabilización en urgencias por crisis hipertensiva 

138 146 Estabilización en urgencias del paciente diabético con cetoacidosis 

139 147 Manejo en urgencias del síndrome hiperglucémico hiperosmolar no cetósico 

140 148 Estabilización en urgencias por angina de pecho 

141 158 Diagnóstico y tratamiento de intoxicación aguda alimentaria 

142 159 Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos 

143 160 Extracción de cuerpos extraños 

144 161 Curación y suturas de lesiones traumáticas de tejidos blandos 

145 163 Manejo en urgencias de quemaduras de primer grado 

146 165 Diagnóstico y tratamiento de esguince de hombro 

147 166 Diagnóstico y tratamiento de esguince de codo 

148 167 Diagnóstico y tratamiento de esguince de muñeca y mano 

149 168 Diagnóstico y tratamiento conservador de esguince de rodilla 

150 169 Diagnóstico y tratamiento de esguince de tobillo y pie 

151 182 Atención del parto y puerperio fisiológico 

152 186 Atención del recién nacido 

153 207 Diagnóstico y tratamiento de insuficiencia cardiaca aguda y del edema agudo pulmonar 

154 216 Diagnóstico y tratamiento de diabetes gestacional 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos 

Presupuestarios Federales por la cantidad de $7’200,808.81 (Siete millones doscientos mil ochocientos ocho pesos 81/100 M.N.), del 

Programa Unidades Médicas Móviles, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada 

por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos por 

conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y por el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud 

de Morelos. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

RUTAS 2015 

MORELOS: PROGRAMA UNIDADES MEDICAS MOVILES, 2015 

 No. de unidades: 5 UMM-0, 4 UMM-2, 1 UMM-1, 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

MSSSA002426 Caravana Unidad Móvil 200 UMM-2, 2007 17025 Tlaquiltenango 170250006 CHIMALACATLAN 364 

Médico 
Polivalente 
Enfermera 
Odontólogo 

8 horas por 
día, 160 
horas 

mensuales 

    MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002426 Caravana Unidad Móvil 200 UMM-2, 2007 17025 Tlaquiltenango 170250011 HUIXASTLA 214     MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002426 Caravana Unidad Móvil 200 UMM-2, 2007 17025 Tlaquiltenango 170250053 PALO GRANDE 508     MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002426 Caravana Unidad Móvil 200 UMM-2, 2007 17025 Tlaquiltenango 170250043 LAS CARPAS 273     MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002426 Caravana Unidad Móvil 200 UMM-2, 2007 17025 Tlaquiltenango 170250017 RANCHO VIEJO 121     MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002426 Caravana Unidad Móvil 200 UMM-2, 2007 17025 Tlaquiltenango 170250025 COL. 3 DE MAYO (EL TEPIOLOL)* 733     MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002426 Caravana Unidad Móvil 200 UMM-2, 2007 17025 Tlaquiltenango 170250042 LAS BOVEDAS  232     MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002426 Caravana Unidad Móvil 200 UMM-2, 2007 17025 Tlaquiltenango 170250031 
UNIDAD HABITACIONAL EMILIANO 
ZAPATA 

287     MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002426 Caravana Unidad Móvil 200 UMM-2, 2007 17025 Tlaquiltenango 170250007 LOS ELOTES 90     MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002426 Caravana Unidad Móvil 200 UMM-2, 2007 17024 Tlaltizapán 170240098 COL. 10 DE MAYO  255     MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002426 Caravana Unidad Móvil 200 UMM-2, 2007   2 
 

10 3,077 4 
   

1 1 

MSSSA002455 Caravana Unidad Móvil 303 UMM-2, 2007 17002 Atlatlahucan 170020021 TLALTETELCO 1424 

Médico 
Polivalente 
Enfermera 
Odontólogo 

8 horas por 
día, 160 
horas 

mensuales 

    MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002455 Caravana Unidad Móvil 303 UMM-2, 2007 17002 Atlatlahucan 170020020 TEXCALPAN 1162     MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002455 Caravana Unidad Móvil 303 UMM-2, 2007 17002 Atlatlahucan 170020070 COLONIA POZO MANCERA 412     MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002455 Caravana Unidad Móvil 303 UMM-2, 2007 17002 Atlatlahucan 170020068 LAS MINAS  837     MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002455 Caravana Unidad Móvil 303 UMM-2, 2007 17002 Atlatlahucan 170020014 SAN DIEGO TEPANTONGO 404     MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002455 Caravana Unidad Móvil 303 UMM-2, 2007 17027 Totolapan 170270003 LA CAÑADA (SAN SEBASTIAN) 506     MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002455 Caravana Unidad Móvil 303 UMM-2, 2007 17027 Totolapan 170270002 AHUATLAN (ASUNCION AHUATLAN) 632     MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002455 Caravana Unidad Móvil 303 UMM-2, 2007 17029 Yautepec 170290117 EL FORTIN  177     MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002455 Caravana Unidad Móvil 303 UMM-2, 2007 17029 Yautepec 170290158 E. ZAPATA (CAMPO CASAHUATES) 1120     MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002455 Caravana Unidad Móvil 303 UMM-2, 2007   3 
 

9 6,674 4 
   

1 1 

MSSSA002431 Caravana Unidad Móvil 301 UMM-2, 2007 17022 
Tetela del 
Volcán 

170220005 LOMAS LINDAS 183 

Médico 
Polivalente 
Enfermera 
Odontólogo 

8 horas por 
día, 160 
horas 

mensuales 

    MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002431 Caravana Unidad Móvil 301 UMM-2, 2007 17022 
Tetela del 
Volcán 

170220017 ZACAPECHPA 94     MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002431 Caravana Unidad Móvil 301 UMM-2, 2007 17016 Ocuituco 170160003 HUEJOTENGO 979     MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002431 Caravana Unidad Móvil 301 UMM-2, 2007 17030 Yecapixtla 170300015 TEXCALA 1444     MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002431 Caravana Unidad Móvil 301 UMM-2, 2007 17030 Yecapixtla 170300034 RANCHO EL GUAJE 18     MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002431 Caravana Unidad Móvil 301 UMM-2, 2007 17030 Yecapixtla 170300026 ZACAHUACATLA 67     MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002431 Caravana Unidad Móvil 301 UMM-2, 2007 17030 Yecapixtla 170300023 LOS CHICHICASTLES 69     MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002431 Caravana Unidad Móvil 301 UMM-2, 2007 17030 Yecapixtla 170300006 LOS LIMONES  561     MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002431 Caravana Unidad Móvil 301 UMM-2, 2007 17030 Yecapixtla 170300100 COL. PARAISO LAS FLORES 209     MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002431 Caravana Unidad Móvil 301 UMM-2, 2007 17030 Yecapixtla 170300020 LOS CAPULINES 289     MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002431 Caravana Unidad Móvil 301 UMM-2, 2007   3 
 

10 3,913 4 
   

1 1 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

MSSSA002443 Caravana Unidad Móvil 302 UMM-2, 2007 17019 Tepalcingo 170190008 PITZOTLAN 39 

Médico 
Polivalente 
Enfermera 
Odontólogo 

8 horas por 
día, 160 
horas 

mensuales 

    MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002443 Caravana Unidad Móvil 302 UMM-2, 2007 17019 Tepalcingo 170190006 EL LIMON DE CUAUCHICHINOLA 129     MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002443 Caravana Unidad Móvil 302 UMM-2, 2007 17019 Tepalcingo 170190010 EL TEPEHUAJE 136     MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002443 Caravana Unidad Móvil 302 UMM-2, 2007 17004 Ayala 170040080 EMILIANO ZAPATA (EL CHIVATERO) 494     MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002443 Caravana Unidad Móvil 302 UMM-2, 2007 17004 Ayala 170040022 EL SALITRE 1,104     MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002443 Caravana Unidad Móvil 302 UMM-2, 2007 17004 Ayala 170040017 PALO BLANCO (AYA) 395     MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002443 Caravana Unidad Móvil 302 UMM-2, 2007 17004 Ayala 170040010 HUACATLACO 249     MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002443 Caravana Unidad Móvil 302 UMM-2, 2007 17003 Axochiapan 170030008 PALO BLANCO (AXO) 213     MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002443 Caravana Unidad Móvil 302 UMM-2, 2007 17003 Axochiapan 170030002 AHUAXTLA 190     MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002443 Caravana Unidad Móvil 302 UMM-2, 2007 17003 Axochiapan 170030005 CAYEHUACAN 272     MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002443 Caravana Unidad Móvil 302 UMM-2, 2007   3 
 

10 3,221 4 
   

1 1 

MSSSA002530 Caravana Unidad Móvil 407 UMM-0, 2009 17028 Xochitepec 170280073 LOMA EL ENCANTO 96 

Médico 
Polivalente 
Enfermera 

8 horas por 
día, 160 
horas 

mensuales 

MSSSA002315 C.S. XOCHITEPEC MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002530 Caravana Unidad Móvil 407 UMM-0, 2009 17028 Xochitepec 170280071 LA GUAMUCHILERA 347 MSSSA002315 C.S. XOCHITEPEC MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002530 Caravana Unidad Móvil 407 UMM-0, 2009 17028 Xochitepec 170280069 LA PINTORA  577 MSSSA002315 C.S. XOCHITEPEC MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002530 Caravana Unidad Móvil 407 UMM-0, 2009 17028 Xochitepec 170280094 CAMPO SOLIS 162 MSSSA002315 C.S. XOCHITEPEC MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002530 Caravana Unidad Móvil 407 UMM-0, 2009 17028 Xochitepec 170280081 AMPLIACION. MIGUEL HIDALGO 60 MSSSA002315 C.S. XOCHITEPEC MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002530 Caravana Unidad Móvil 407 UMM-0, 2009 17028 Xochitepec 170280111 GIRASOLES (COL. LAS FLORES) 473 MSSSA002315 C.S. XOCHITEPEC MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002530 Caravana Unidad Móvil 407 UMM-0, 2009 17018 Temixco 170180032 SOLIDARIDAD 686 MSSSA002315 C.S. XOCHITEPEC MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002530 Caravana Unidad Móvil 407 UMM-0, 2009 17018 Temixco 170180058 LOMAS DE MEJIA 16 MSSSA002315 C.S. XOCHITEPEC MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002530 Caravana Unidad Móvil 407 UMM-0, 2009 17007 Cuernavaca 170070086 LA UNION 833 MSSSA002315 C.S. XOCHITEPEC MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002530 Caravana Unidad Móvil 407 UMM-0, 2009   3 
 

9 3,250 3 
 

1 1 1 1 

MSSSA002513 Caravana Unidad Móvil 405 UMM-0, 2009 17024 Tlaltizapán 170240081 PALO PRIETO 1012 

Médico 
Polivalente 
Enfermera 

8 horas por 
día, 160 
horas 

mensuales 

MSSSA001586 C.S. TLALTIZAPAN MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002513 Caravana Unidad Móvil 405 UMM-0, 2009 17024 Tlaltizapán 170240080 FRANCISCO JAVIER MINA  44 MSSSA001586 C.S. TLALTIZAPAN MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002513 Caravana Unidad Móvil 405 UMM-0, 2009 17025 Tlaquiltenango 170250038 LOS DORMIDOS 35 MSSSA001586 C.S. TLALTIZAPAN MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002513 Caravana Unidad Móvil 405 UMM-0, 2009 17025 Tlaquiltenango 170250010 HUAXTLA 68 MSSSA001586 C.S. TLALTIZAPAN MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002513 Caravana Unidad Móvil 405 UMM-0, 2009 17025 Tlaquiltenango 170250019 SANTIOPAN 105 MSSSA001586 C.S. TLALTIZAPAN MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002513 Caravana Unidad Móvil 405 UMM-0, 2009 17012 Jojutla 170120106 AMP. SANTA MARIA 379 MSSSA001586 C.S. TLALTIZAPAN MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002513 Caravana Unidad Móvil 405 UMM-0, 2009 17012 Jojutla 170120022 HORNOS CUATES  174 MSSSA001586 C.S. TLALTIZAPAN MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002513 Caravana Unidad Móvil 405 UMM-0, 2009 17012 Jojutla 170120009 RIO SECO  236 MSSSA001586 C.S. TLALTIZAPAN MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002513 Caravana Unidad Móvil 405 UMM-0, 2009 17031 Zacatepec 170310011 POZA HONDA  226 MSSSA001586 C.S. TLALTIZAPAN MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002513 Caravana Unidad Móvil 405 UMM-0, 2009   4 
 

9 2,279 3 
 

1 1 2 2 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

MSSSA002484 Caravana Unidad Móvil 402 UMM-0, 2009 17017 Puente de Ixtla 170170044 COL. APOZONALCO 285 

Médico 
Polivalente 
Enfermera 

8 horas por 
día, 160 
horas 

mensuales 

MSSSA002344 
H. COMUNITARIO 
PUENTE DE IXTLA 

MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002484 Caravana Unidad Móvil 402 UMM-0, 2009 17017 Puente de Ixtla 170170010 EL ZAPOTE 97 MSSSA002344 
H. COMUNITARIO 
PUENTE DE IXTLA 

MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002484 Caravana Unidad Móvil 402 UMM-0, 2009 17017 Puente de Ixtla 170170011 EL SALTO 117 MSSSA002344 
H. COMUNITARIO 
PUENTE DE IXTLA 

MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002484 Caravana Unidad Móvil 402 UMM-0, 2009 17017 Puente de Ixtla 170170140 LOS ARCOS  258 MSSSA002344 
H. COMUNITARIO 
PUENTE DE IXTLA 

MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002484 Caravana Unidad Móvil 402 UMM-0, 2009 17017 Puente de Ixtla 170170065 VALLE BONITO 320 MSSSA002344 
H. COMUNITARIO 
PUENTE DE IXTLA 

MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002484 Caravana Unidad Móvil 402 UMM-0, 2009 17017 Puente de Ixtla 170170130 AMPLIACION BENITO JUAREZ 84 MSSSA002344 
H. COMUNITARIO 
PUENTE DE IXTLA 

MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002484 Caravana Unidad Móvil 402 UMM-0, 2009 17017 Puente de Ixtla 170170005 EL ESTUDIANTE 1,553 MSSSA002344 
H. COMUNITARIO 
PUENTE DE IXTLA 

MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002484 Caravana Unidad Móvil 402 UMM-0, 2009 17001 Amacuzac 170010010 ZOQUITAL 136 MSSSA002344 
H. COMUNITARIO 
PUENTE DE IXTLA 

MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002484 Caravana Unidad Móvil 402 UMM-0, 2009 17001 Amacuzac 170010019 COL. EJIDAL  331 MSSSA002344 
H. COMUNITARIO 
PUENTE DE IXTLA 

MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002484 Caravana Unidad Móvil 402 UMM-0, 2009 17001 Amacuzac 170010053 COL. OJO DE AGUA  188 MSSSA002344 
H. COMUNITARIO 
PUENTE DE IXTLA 

MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002484 Caravana Unidad Móvil 402 UMM-0, 2009   2 
 

10 3,369 3 
 

1 1 1 1 

MSSSA002612 Caravana Unidad Móvil 409 UMM-0, 2009 17023 Tlalnepantla 170230007 EL PEDREGAL 507 

Médico 
Polivalente 
Enfermera 

8 horas por 
día, 160 
horas 

mensuales 

MSSSA001574 
C.S 
TLALNEPANTLA  

MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002612 Caravana Unidad Móvil 409 UMM-0, 2009 17023 Tlalnepantla 170230003 EL VIGIA 832 MSSSA001574 
C.S 
TLALNEPANTLA  

MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002612 Caravana Unidad Móvil 409 UMM-0, 2009 17026 Tlayacapan 170260005 EXDA. PANTITLAN 162 MSSSA001574 
C.S 
TLALNEPANTLA  

MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002612 Caravana Unidad Móvil 409 UMM-0, 2009 17026 Tlayacapan 170260018 COL. 3 DE MAYO 194 MSSSA001574 
C.S 
TLALNEPANTLA  

MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002612 Caravana Unidad Móvil 409 UMM-0, 2009 17026 Tlayacapan 170260020 PTE. PANTITLAN 531 MSSSA001574 
C.S 
TLALNEPANTLA  

MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002612 Caravana Unidad Móvil 409 UMM-0, 2009 17002 Atlatlahucan 170020016 SANTA INES 85 MSSSA001574 
C.S 
TLALNEPANTLA  

MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002612 Caravana Unidad Móvil 409 UMM-0, 2009 17002 Atlatlahucan 170020029 EL ASTILLERO  291 MSSSA001574 
C.S 
TLALNEPANTLA  

MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002612 Caravana Unidad Móvil 409 UMM-0, 2009 17029 Yautepec 170290074 EL ROCIO  49 MSSSA001574 
C.S 
TLALNEPANTLA  

MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002612 Caravana Unidad Móvil 409 UMM-0, 2009 17027 Totolapan 170270004 EL FUERTE (SAN MIGUEL)  304 MSSSA001574 
C.S 
TLALNEPANTLA  

MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002612 Caravana Unidad Móvil 409 UMM-0, 2009   5 
 

9 2,955 3 
 

1 1 1 1 

MSSSA002472 Caravana Unidad Móvil 401 UMM-0, 2009 17018 Temixco 170180025 SANTA CRUZ MILPILLAS 336 

Médico 
Polivalente 
Enfermera 

8 horas por 
día, 160 
horas 

mensuales 

MSSSA002151 C.S. LA TOMA  MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002472 Caravana Unidad Móvil 401 UMM-0, 2009 17018 Temixco 170180044 ETERNA PRIMAVERA 510 MSSSA002151 C.S. LA TOMA MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002472 Caravana Unidad Móvil 401 UMM-0, 2009 17018 Temixco 170180038 AGUILAS DE LOS TEHUIXTLES 154 MSSSA002151 C.S. LA TOMA MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002472 Caravana Unidad Móvil 401 UMM-0, 2009 17018 Temixco 170180037 EL AJONJOLINAR 41 MSSSA002151 C.S. LA TOMA MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002472 Caravana Unidad Móvil 401 UMM-0, 2009 17018 Temixco 170180065 ASOC. DE COLONOS DE TEPEYAC 188         

MSSSA002472 Caravana Unidad Móvil 401 UMM-0, 2009 17015 Miacatlán 170150063 GENERAL PEDRO SAVEEDRA 274 MSSSA002151 C.S. LA TOMA MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002472 Caravana Unidad Móvil 401 UMM-0, 2009 17015 Miacatlán 170150048 COL. TRES DE MAYO 189 MSSSA002151 C.S. LA TOMA MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002472 Caravana Unidad Móvil 401 UMM-0, 2009 17015 Miacatlán 170150010 EL RODEO 1278 MSSSA002151 C.S. LA TOMA MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002472 Caravana Unidad Móvil 401 UMM-0, 2009 17005 Coatlán del Río 170050018 SAN ANTONIO 263 MSSSA002151 C.S. LA TOMA MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002472 Caravana Unidad Móvil 401 UMM-0, 2009   3 
 

9 3,233 3 
 

1 1 1 1 



 
9
4
     (P

rim
era S

ecció
n
) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iérco

les 7
 d

e sep
tiem

b
re d

e 2
0
1
6

 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

MSSSA002525 Caravana Unidad Móvil 406 UMM-1, 2009 17009 Huitzilac 170090090 TETECUINTLA 164 

Médico 
Polivalente 
Enfermera 

8 horas por 
día, 160 
horas 

mensuales 

    MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002525 Caravana Unidad Móvil 406 UMM-1, 2009 17009 Huitzilac 170090092 TLACOTEPEC 117     MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002525 Caravana Unidad Móvil 406 UMM-1, 2009 17020 Tepoztlán 170200110 AMPLIACION MILPILLAS 138     MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002525 Caravana Unidad Móvil 406 UMM-1, 2009 17020 Tepoztlán 170200097 LOMA ESMERALDA 929     MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002525 Caravana Unidad Móvil 406 UMM-1, 2009 17020 Tepoztlán 170200038 TLALTEPETEL 164     MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002525 Caravana Unidad Móvil 406 UMM-1, 2009 17020 Tepoztlán 170200002 ANGEL BOCA NEGRA 1235     MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002525 Caravana Unidad Móvil 406 UMM-1, 2009 17011 Jiutepec 170110005 CLISERIO ANALIS 2092     MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002525 Caravana Unidad Móvil 406 UMM-1, 2009 17011 Jiutepec 170110072 L. DONALDO COLOSIO 56     MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002525 Caravana Unidad Móvil 406 UMM-1, 2009 17007 Cuernavaca 170070139 UNIDAD DEPORTIVA 773 
  

    MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002525 Caravana Unidad Móvil 406 UMM-1, 2009   4 
 

9 5,668 3 
   

1 1 

MSSSA002460 
Caravana Unidad Móvil 
TEMIXCO 

UMM-3, 2009 17007 Cuernavaca 170070107 CERRITOS DE GARCIA 583 

Médico 
Polivalente 
Enfermera 
Odontólogo 

8 horas por 
día, 160 
horas 

mensuales 

    MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002460 
Caravana Unidad Móvil 
TEMIXCO 

UMM-3, 2009  17015 Miacatlán* 170150010 EL RODEO* 1,278     MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002460 
Caravana Unidad Móvil 
TEMIXCO 

UMM-3, 2009  17020 Tepoztlán* 170200002 ANGEL BOCA NEGRA* 1,235     MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002460 
Caravana Unidad Móvil 
TEMIXCO 

UMM-3, 2009  17018 Temixco* 170180051 ACATLIPA (CAMPO EL RAYO)* 46     MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002460 
Caravana Unidad Móvil 
TEMIXCO 

UMM-3, 2009  17028 Xochitepec* 170280071 LA GUAMUCHILERA** 347     MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002460 
Caravana Unidad Móvil 
TEMIXCO 

UMM-3, 2009  17017 Puente de Ixtla* 170170005 EL ESTUDIANTE** 1,553     MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002460 
Caravana Unidad Móvil 
TEMIXCO 

UMM-3, 2009  17018 Temixco* 170180044 ETERNA PRIMAVERA** 510     MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002460 
Caravana Unidad Móvil 
TEMIXCO 

UMM-3, 2009  17011 Jiutepec* 170110005 CLISERIO ALANIS** 2,092     MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002460 
Caravana Unidad Móvil 
TEMIXCO 

UMM-3, 2009    1 
 

1 583 4 
   

1 1 

MSSSA002496 
Caravana Unidad Móvil 
JOJUTLA 

UMM-3, 2009  17017 Puente de Ixtla 170170003 EL COCO 621 

Médico 
Polivalente 
Enfermera 
Odontólogo 

8 horas por 
día, 160 
horas 

mensuales 

    MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002496 
Caravana Unidad Móvil 
JOJUTLA 

UMM-3, 2009  17017 Puente de Ixtla* 170170005 EL ESTUDIANTE* 1,553     MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002496 
Caravana Unidad Móvil 
JOJUTLA 

UMM-3, 2009  17024 Tlaltizapán* 170240081 PALO PRIETO* 1,012     MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002496 
Caravana Unidad Móvil 
JOJUTLA 

UMM-3, 2009  17019 Tepalcingo* 170190001 TEPALCINGO* 12,053     MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002496 
Caravana Unidad Móvil 
JOJUTLA 

UMM-3, 2009  17025 Tlaquiltenango* 170250053 PALO GRANDE** 508     MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002496 
Caravana Unidad Móvil 
JOJUTLA 

UMM-3, 2009  17012 Jojutla* 170120009 RIO SECO** 236     MSSSA000466 
HOSPITAL GRAL. DE 
CUERNAVACA 

MSSSA002496 
Caravana Unidad Móvil 
JOJUTLA 

UMM-3, 2009  17024 Tlaltizapán* 170240081 PALO PRIETO** 1,012     MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002496 
Caravana Unidad Móvil 
JOJUTLA 

UMM-3, 2009  17025 Tlaquiltenango* 170250025 COL. 3 DE MAYO (EL TEPIOLOL)** 733     MSSSA002361 HOSPITAL DE LA MUJER 

MSSSA002496 
Caravana Unidad Móvil 
JOJUTLA 

UMM-3, 2009    1 
 

1 621 4 
   

2 2 

12 12 12 
 

25 
 

96 38,843 42 
 

5 5 2 2 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 
$7’200,808.81 (Siete millones doscientos mil ochocientos ocho pesos 81/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos 
por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y por el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

Entidad Federativa (Escribir Nombre) 

Trimestres (Escribir Nombre)                 

Año (Escribir Nombre)                 

                    

Cobertura Objetivo Unidades Médicas Móviles 
 

Cobertura 
Operativa 

 
Consultas 

Embarazadas en control 
durante el Periodo 

Escuelas en el área de 
responsabilidad de las 

Unidades Médicas Móviles   Primera Vez  
en el Año 

Subsecuentes 
en el Periodo Hombres Rango de Edad Mujeres 

 
 

                    

        1er.           

        2o.           

        3er.           

        4o.           

        Total           

        

 

  

            Observaciones: 

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

  Total     

                    

                    

                    

  

   

  

Supervisor Estatal (nombre y firma) 

   

Coordinador Estatal (nombre y firma) 

Responsable de Integración 

   

Responsable de Validación 
 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 
$7’200,808.81 (Siete millones doscientos mil ochocientos ocho pesos 81/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos 
por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y por el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 
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INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

 

Entidad Federativa (Escribir Nombre) 

Trimestre (Escribir Nombre) 

Año (Escribir Nombre)             

Registrar información conforme al Sistema de Información en Salud (SIS 2015) 

 

            

1. Control Nutricional 
 Programado 

Anual 

Realizado 

 

1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

 
            

No. de niños< de 5 años en control nutricional             

No. de niños con Sobrepeso y Obesidad             

No. de niños con Desnutrición leve.             

No. de niños con Desnutrición moderada.             

No. de niños con Desnutrición severa             

No. de niños recuperados de Desnutrición.             

 

2. Control de Enfermedades Diarreicas Agudas (EDA's) 
 Programado 

Anual 

Realizado 

 

1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

 
            

No. de casos de EDA's en menores de 5 años             

No. de casos de EDA's en menores de 5 años con Plan A             

No. de casos de EDA's en menores de 5 años con Plan B             

No. de Madres  con niños(as) menores de 5 años capacitadas en "Signos de Alarma de EDA's"             

 
            

3. Control de Enfermedades Infecciones Respiratoria Agudas (IRA's) 
 Programado 

Anual 

Realizado 

 

1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

 
            

No. de casos de IRAS's en menores de 5 años             

No. de casos de IRAS's en menores de 5 años con tratamiento sintomático             

No. de casos de IRAS's en menores de 5 años con tratamiento antibiótico             

No. de Madres  con niños(as) menores de 5 años capacitadas en "Signos de Alarma de IRA's"             
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4. Control de Diabetes Mellitus 
 Programado 

Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

 
            

No. Total de pacientes con Diabetes Mellitus en tratamiento             

No. Total de pacientes con Diabetes Mellitus controlados (metabólicamente)             

No. Total de pacientes con Diabetes Mellitus nuevos             

No. Total de detecciones de Diabetes Mellitus             

 
    

5. Control de Hipertensión Arterial 
 Programado 

Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

              

No. Total de pacientes con Hipertensión Arterial en tratamiento             

No. Total de pacientes con Hipertensión Arterial controlados (metabólicamente)             

No. Total de pacientes con Hipertensión Arterial nuevos             
No. Total de detecciones de Hipertensión Arterial             

 

    

6. Obesidad 
 Programado 

Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

              

No. Total de pacientes con Obesidad en tratamiento             

No. Total de pacientes con Obesidad controlados             

No. Total de pacientes con Obesidad nuevos             

No. Total de detecciones de Obesidad             

 

    

7. Control de Dislipidemias 
 Programado 

Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

 
            

No. Total de pacientes con Dislipidemia en tratamiento             

No. Total de pacientes con Dislipidemia controlados             

No. Total de pacientes con Dislipidemia nuevos             

No. Total de detecciones de Dislipidemia             

      

8. Control de Cáncer Cervicouterino 
 Programado 

Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

 
            

No. Total de Citologías Vaginales             

No. Total de casos de Displasia (Leve, Moderada o Severa)             

No. Total de casos de Cáncer Cérvico Uterino             
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9. Control de Cáncer de Mama 
 Programado 

Anual 

Realizado 

 

1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

 
            

No. Total de casos de detecciones para Cáncer de Mama (exploración)             

No. Total de casos de Cáncer de Mama             

      

10. Control de Atención Prenatal 
 Programado 

Anual 

Realizado 

 

1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

 
            

No. de Ingresos a Control Prenatal             

No. de Ingresos Embarazo de Alto Riesgo             

No. Total de pacientes con Embarazo de Alto Riesgo Referidas a Segundo Nivel             

 
    

11. Control de Planificación Familiar 
 Programado 

Anual 

Realizado 

 

1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

 
            

No. de Ingresos a Planificación Familiar             

No. de Puérperas aceptantes de Planificación Familiar             

 
    

12. Atención Odontológica 
 Programado 

Anual 

Realizado 

 

1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

 
            

No. de Escuelas libres de caries trabajadas             

 
    

13. Análisis cualitativo de cada Indicador con sus respectivos avances en el periodo que se reporta: 

 

            

 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 

$7’200,808.81 (Siete millones doscientos mil ochocientos ocho pesos 81/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 

conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos 

por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y por el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con 

personas físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por 

estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a su especialidad. 

PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVOS. 

34501 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de seguros contra robos, 

incendios, y demás riesgos o contingencias a que pueden estar sujetos los materiales, 

bienes muebles e inmuebles y todo tipo de valores registrados en los activos. Excluye el 

pago de deducibles previstos en el concepto 3500 Servicios de mantenimiento y 

conservación, así como los seguros de vida del personal o de gastos médicos, previstos 

en el capítulo 1000 Servicios Personales. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos 

de escrituración, legislación de exhortos notariales, de registro público de la propiedad, 

tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias judiciales, derechos y 

gastos de navegación de aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, 

certificación y demás impuestos y derechos conforme a las disposiciones aplicables. 

Excluye el impuesto sobre la renta que las dependencias retienen y registran contra las 

partidas correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios Personales”. EXCLUSIVO PARA 

PAGO DE PEAJE 

37201* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones 

oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección 

en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. 

Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores 

públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que realiza funciones 

de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos 

terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de 

servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 

temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos 

de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37204* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO EN EL 

DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones 

oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a los de su adscripción de 

servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la 

función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las 

partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión, 

37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a los programas de seguridad pública y 

nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres naturales, de 

este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el 

pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales 

aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el 

concepto 3200 Servicios de arrendamiento 

37501* 
VIATICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje 

de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores de campo 

o supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida 

incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen 

tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37101 y 

37201. 
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37503* 
VIATICOS NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje 

de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en lugares 

distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose 

las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos 

contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 

VIATICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PUBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE 

FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje 

de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su adscripción, 

cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 

37503, 37104 y 37204. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las 

cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS 

DE CAMPO EN AREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, 

por la estadía de servidores públicos que se origina con motivo del levantamiento de 

censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones 

oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no cuenten con establecimientos 

que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los 

requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del  

concepto 3700. 

37101* 
PASAJES AEREOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales 

temporales dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, 

derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en 

lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye 

el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. 

Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 3200 

Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES AEREOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de 

servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 

temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos 

de vehículos aéreos comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES AEREOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO EN EL 

DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales 

temporales dentro del país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores 

públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función 

pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37101 

Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes 

aéreos nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37103 

Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. 

Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes 

para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. 

Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

 

*PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS ASIGNADAS PARA COORDINADOR Y 

SUPERVISORES. 

EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, CUANDO ESTE SEA CONVOCADO POR “LA SECRETARIA” 

(DGPLADES), SE AUTORIZA LA APLICACION DE RECURSOS DE ESTE CONVENIO PARA CUBRIR SUS GASTOS DE 

TRASLADO Y VIATICOS. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7’200,808.81 (Siete millones doscientos mil ochocientos ocho 

pesos 81/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 

de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte 

el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y 

por el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

PERSONAL EN EL ESTADO DE MORELOS 

NIVEL ESTATAL 

CODIGO DESCRIPCION No. 

SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

SUBTOTAL 

PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. AREA "A") 1 $47,973.69   $47,973.69  Ene-Nov  $527,710.59  

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MEDICA "A")  2  $33,531.45   $33,531.45  Ene-Nov  $737,691.90  

         

 

 $1,265,402.49  

       UNIDAD MOVIL TIPO 0 

CODIGO DESCRIPCION No. 

SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

SUBTOTAL 

PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 5  $15,475.99   $15,475.99  Ene-Nov  $851,179.45  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 5  $12,918.11   $12,918.11  Ene-Nov  $710,496.05  

    

 

       $1,561,675.50  

      
 

UNIDAD MOVIL TIPO 1 

CODIGO DESCRIPCION No. 

SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

SUBTOTAL 

PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1  $15,475.99   $15,475.99  Ene-Nov  $170,235.89  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1  $12,918.11   $12,918.11  Ene-Nov  $142,099.21  

    

 

       $312,335.10  

       UNIDAD MOVIL TIPO 2 

CODIGO DESCRIPCION No. 

SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

SUBTOTAL 

PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 4  $23,854.32   $23,854.32  Ene-Nov  $1,049,590.08  

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 4  $15,475.99   $15,475.99  Ene-Nov  $680,943.56  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 4  $12,918.11   $12,918.11  Ene-Nov  $568,396.84  

      

 $2,298,930.48  

      

 

UNIDAD MOVIL TIPO 3 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 
SUBTOTAL 

PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2  $23,854.32   $23,854.32  Ene-Nov  $524,795.04  

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $15,475.99   $15,475.99  Ene-Nov  $340,471.78  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $12,918.11   $12,918.11  Ene-Nov  $284,198.42  

    

 

        

    

 

       $1,149,465.24  

       

    

TOTAL 

 

 $6,587,808.81  

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7’200,808.81 (Siete millones doscientos mil ochocientos ocho 

pesos 81/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 

de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte 

el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y 

por el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2015 

ENTIDAD FEDERATIVA:     

NUM. DE CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA:  TRIMESTRE:  

NUM. DE CUENTA BANCARIA DE INVERSION:    

MES: 

SERVICIOS DE SALUD 

SECRETARIA DE 

FINANZAS 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

CUENTA 

PRODUCTIVA 

CUENTA DE INVERSION 

CUENTA 

PRODUCTIVA 

ENERO         

FEBRERO         

MARZO         

ABRIL         

MAYO         

JUNIO         

JULIO         

AGOSTO         

SEPTIEMBRE         

OCTUBRE         

NOVIEMBRE         

DICIEMBRE         

MONTO TRIMESTRAL       

MONTO TOTAL 

ACUMULABLE 

 $ -  $ -  $ -  $ - 

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DIAS, AL TERMINO DEL TRIMESTRE. 

__________________  __________________________ ________________________ 

COORDINADOR 

ESTATAL 

 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD O SU EQUIVALENTE 

 

SECRETARIO DE SALUD O 

DIRECTOR DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD (O 

SU EQUIVALENTE) 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7’200,808.81 (Siete millones 

doscientos mil ochocientos ocho pesos 81/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles, que celebran 

por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 

de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

Morelos por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y por el Organismo Público 

Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2015 

Capítulo de 

gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

Reintegro 

TESOFE (1) 
 No. Cuenta 

Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000      No. Cuenta 

Secretaría de 

Finanzas 

   

3000      No. Cuenta 

Servicios de 

Salud 

   

Total      Total    

 

 

________________________________ 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

(O SU EQUIVALENTE) 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD DE LA ENTIDAD 

(O SU EQUIVALENTE) 

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal, y anexar copia 
del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros, y 
anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7’200,808.81 (Siete millones 
doscientos mil ochocientos ocho pesos 81/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Morelos por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y por el Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 

 

ANEXO 12 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE MORELOS 

FECHA PROBABLE DE VISITA: 

DEL MES DE: JUNIO A DICIEMBRE DE 2015 

 
Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 

inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico de Colaboración en 
Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa 
Unidades Médicas Móviles, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y el Ejecutivo del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, se verificará que los recursos presupuestarios transferidos sean destinados 
únicamente para la realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio Específico de 
Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad  
de $7,200,808.81 (Siete millones doscientos mil ochocientos ocho pesos 81/100 M.N.), del Programa 
Unidades Médicas Móviles, anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de  
“LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los 
archivos correspondientes al Programa Unidades Médicas Móviles. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7’200,808.81 (Siete millones 
doscientos mil ochocientos ocho pesos 81/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Morelos por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud y por el Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 del Convenio Específico de Colaboración en 
materia de transferencia de recursos presupuestarios federales.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director General de 
Planeación y Desarrollo en Salud, Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de 
Caravanas de la Salud, Emilio Cruz Tomás Rivas Cervantes.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de 
Hacienda, Adriana Flores Garza.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, Vesta Louise Richardson López 
Collada.- Rúbrica.- La Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Morelos, Angela Patricia Mora González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

AVISO General mediante el cual se da a conocer el cambio de domicilio de la Oficialía de Partes de la Oficialía 

Mayor de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

MANUEL CADENA MORALES, Oficial Mayor de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de 

conformidad con los artículos 4 y 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 8 del Reglamento 

Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, he tenido a bien expedir el siguiente 

AVISO GENERAL MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL CAMBIO 

DE DOMICILIO DE LA OFICIALÍA DE PARTES DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

PRIMERO. Se comunica que a partir del día 19 de septiembre de 2016, el nuevo domicilio de la Oficialía 

de Partes de la Oficialía Mayor de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, estará ubicado en Avenida 

Paseo de la Reforma número 93, Piso 5, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad 

de México. 

Lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a veintiséis de agosto de dos mil dieciséis.- El Oficial Mayor, Manuel 

Cadena Morales.- Rúbrica. 
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INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 

MONTO de los pagos efectuados por las instituciones de banca múltiple por concepto de cuotas ordinarias del 

periodo comprendido entre el 1 de abril de 2016 y el 30 de junio de 2016. 

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, con fundamento en los artículos 4 y 26 de la Ley de 

Protección al Ahorro Bancario y en ejercicio de las atribuciones a que se refieren los artículos 8, fracciones I y 

II, 10, 12, 17, fracción VIII y 25, fracción VI del Estatuto Orgánico del Instituto para la Protección al Ahorro 

Bancario, de conformidad con lo establecido en el acuerdo IPAB/JG/07/68.9, publica el monto de los pagos 

efectuados por las instituciones de banca múltiple por concepto de cuotas ordinarias del periodo comprendido 

entre el 1 de abril de 2016 y el 30 de junio de 2016. 

(Cifras en Pesos) 

Institución Abril-2016 Mayo-2016 Junio-2016 Total 

ABC CAPITAL, S.A. 1,269,833.55 1,288,110.05 1,323,531.70 3,881,475.30 

AMERICAN EXPRESS BANK (MÉXICO), S.A. 2,447,549.72 2,630,448.23 2,857,637.23 7,935,635.18 

BANCA AFIRME, S.A. 7,601,574.02 8,004,513.65 8,662,212.01 24,268,299.68 

BANCA MIFEL, S.A. 10,937,203.95 11,067,910.94 11,039,108.28 33,044,223.17 

BANCO ACTINVER, S.A. 4,813,447.28 4,385,041.84 4,330,146.57 13,528,635.69 

BANCO AHORRO FAMSA, S.A. 6,028,223.73 6,151,590.65 6,283,190.82 18,463,005.20 

BANCO AUTOFIN MÉXICO, S.A. 992,207.76 1,061,007.96 1,119,068.13 3,172,283.85 

BANCO AZTECA, S.A. 33,215,928.96 33,724,316.83 34,161,429.43 101,101,675.22 

BANCO BANCREA, S.A. 1,742,211.08 1,782,847.97 1,804,625.53 5,329,684.58 

BANCO BASE, S.A. 1,271,830.95 1,368,742.42 1,444,016.90 4,084,590.27 

BANCO COMPARTAMOS, S.A. 4,754,600.39 5,037,307.77 5,041,318.30 14,833,226.46 

BANCO CREDIT SUISSE (MÉXICO), S.A. 2,626,929.63 3,573,806.45 4,016,900.03 10,217,636.11 

BANCO DEL BAJÍO, S.A. 40,905,369.07 41,596,179.04 41,160,693.05 123,662,241.16 

BANCO FINTERRA, S.A 917,663.32 937,569.83 930,813.78 2,786,046.93 

BANCO FORJADORES, S.A. 79,677.07 78,568.18 82,095.65 240,340.90 

BANCO INBURSA, S.A. 76,511,810.32 76,809,247.27 76,318,068.17 229,639,125.76 

BANCO INMOBILIARIO MEXICANO, S.A. 1,373,974.52 1,359,982.69 1,337,005.63 4,070,962.84 

BANCO INTERACCIONES, S.A. 32,318,731.08 33,941,366.82 34,181,080.85 100,441,178.75 

BANCO INVEX, S.A. 5,638,787.61 5,330,276.68 5,185,267.13 16,154,331.42 

BANCO J.P. MORGAN, S.A. 5,580,963.65 6,082,810.89 7,196,830.60 18,860,605.14 

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 190,636,636.94 190,163,231.28 192,604,624.70 573,404,492.92 

BANCO MONEX, S.A. 8,264,904.96 8,585,982.76 8,324,507.36 25,175,395.08 

BANCO MULTIVA, S.A. 20,298,165.60 21,255,299.76 23,236,736.90 64,790,202.26 

BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. 233,659,615.08 240,124,259.60 236,885,177.70 710,669,052.38 

BANCO PAGATODO, S.A. 119.93 143.90 171.80 435.63 

BANCO REGIONAL DE MONTERREY, S.A. 20,880,108.58 21,198,359.23 21,346,689.49 63,425,157.30 

BANCO SABADELL, S.A. 78,569.61 205,903.76 139,128.12 423,601.49 

BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A. 205,778,546.69 212,256,546.46 218,358,205.33 636,393,298.48 

BANCO VE POR MÁS, S.A. 8,728,537.05 9,070,634.03 9,175,060.66 26,974,231.74 

BANCOPPEL, S.A. 10,595,257.93 11,037,428.20 11,360,425.82 32,993,111.95 

BANK OF AMERICA MÉXICO, S.A. 5,789,846.58 6,886,308.40 7,573,396.82 20,249,551.80 
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BANK OF TOKYO-MITSUBISHI UFJ (MÉXICO), S.A. 4,335,097.52 5,153,110.25 4,883,813.10 14,372,020.87 

BANKAOOL, S.A. 755,274.88 756,024.34 776,075.89 2,287,375.11 

BANSÍ, S.A. 3,168,858.77 3,169,155.28 3,193,354.70 9,531,368.75 

BARCLAYS BANK MÉXICO, S.A. 1,161,132.66 1,865,683.83 2,065,634.40 5,092,450.89 

BBVA BANCOMER, S.A. 370,981,426.01 373,810,828.07 382,451,893.14 1,127,244,147.22 

CIBANCO, S.A. 3,112,182.64 3,141,773.29 3,830,242.14 10,084,198.07 

CONSUBANCO, S.A. 1,864,543.84 1,811,126.13 1,876,951.51 5,552,621.48 

DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A. 2,950,684.63 2,916,889.86 3,143,938.93 9,011,513.42 

FUNDACIÓN DONDÉ BANCO, S.A. 9,019.65 9,355.22 13,337.09 31,711.96 

HSBC MÉXICO, S.A. 116,566,617.85 123,096,065.23 131,961,552.26 371,624,235.34 

INTERCAM BANCO, S.A. 2,369,748.16 2,094,228.82 2,286,152.00 6,750,128.98 

INVESTA BANK, S.A. 722,880.45 749,932.20 943,326.87 2,416,139.52 

SCOTIABANK INVERLAT, S.A. 74,539,065.56 76,031,265.25 77,638,247.33 228,208,578.14 

UBS BANK MÉXICO, S.A. 195,750.27 227,676.53 96,811.66 520,238.46 

VOLKSWAGEN BANK, S.A. 1,115,202.79 1,164,205.98 1,290,699.39 3,570,108.16 

Total 1,529,586,312.29 1,562,993,063.82 1,593,931,194.90 4,686,510,571.01 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 19 de agosto de 2016.- Instituto para la Protección al Ahorro Bancario: el Secretario 

Adjunto de Protección al Ahorro Bancario, Raúl Castro Montiel.- Rúbrica.- El Secretario Adjunto Jurídico, 

Mario Rodolfo Luna Estrada.- Rúbrica. 

(R.- 437002) 



106     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de septiembre de 2016 

BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  

República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.3524 M.N. (dieciocho pesos con tres mil quinientos 

veinticuatro diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.5950 y 4.6875 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Nacional de México S.A., Banca Mifel S.A., 

Banco Invex S.A., Banco  J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 

Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica.  
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

ACUERDO General G/JGA/53/2016 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, por el que se adscribe a la Magistrada Sanjuana Flores Saavedra a la Segunda Ponencia de la 

Primera Sala Regional del Norte-Centro II. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/53/2016 

ADSCRIPCIÓN DE LA MAGISTRADA SANJUANA FLORES SAAVEDRA A LA SEGUNDA PONENCIA DE LA 

PRIMERA SALA REGIONAL DEL NORTE-CENTRO II. 

Acuerdo General G/JGA/53/2016 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, por el que se adscribe a la Magistrada Sanjuana Flores Saavedra a la Segunda Ponencia de la 

Primera Sala Regional del Norte-Centro II. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 

persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 

los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 

por lo que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 

este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

2. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional, establece que la Junta de Gobierno 

y Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y 

carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 

funciones, y que en términos de la fracción II del artículo 23 de la misma Ley, es facultad de la Junta de 

Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal; 

3. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa, vigente de conformidad con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley 

General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la  

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; se entiende por administración la actividad 

tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de las áreas del Tribunal que 

correspondan a sus competencias, y los acuerdos que apruebe y emita la Junta de Gobierno y Administración 

son instrumentos normativos de carácter obligatorio y de observancia general en el Tribunal; 

4. Que el artículo 23, fracción VI, de la Ley Orgánica de este Tribunal, faculta a la Junta de Gobierno y 

Administración para adscribir a las Salas Regionales ordinarias, auxiliares, especializadas o mixtas a los 

Magistrados Regionales. Asimismo, la fracción XXIII faculta al Órgano Colegiado para aprobar la suplencia 

temporal de los Magistrados de Sala Regional, por el Primer Secretario de Acuerdos del Magistrado ausente; 

5. Que mediante Acuerdo G/JGA/21/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 

fecha treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, se adscribió a la Magistrada Sanjuana Flores Saavedra a la 

Tercera Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte; 

6. Que en sesión de fecha dos de agosto de dos mil dieciséis, la Junta de Gobierno y Administración 

aprobó la licencia pre pensionaria del Magistrado José Manuel Bravo Hernández, quien estaba adscrito a la 

Segunda Ponencia de la Primera Sala Regional del Norte-Centro II, misma que concluyó el día treinta y uno 

de agosto de dos mil dieciséis; 

7. Que dadas las necesidades del servicio y para el buen funcionamiento del Tribunal, la Junta de 

Gobierno y Administración considera necesario adscribir a la Magistrada Sanjuana Flores Saavedra a la 

Segunda Ponencia de la Primera Sala Regional del Norte-Centro II. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 21, 23, fracciones II, VI y XXIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 

así como los diversos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

en relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. A partir del primero de septiembre de dos mil dieciséis, se deja sin efectos la adscripción de la 

Magistrada Sanjuana Flores Saavedra en la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte establecida 

mediante Acuerdo G/JGA/21/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión del treinta y 

uno de marzo de dos mil dieciséis. 
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Segundo. A partir del primero de septiembre de dos mil dieciséis, se adscribe a la Magistrada Sanjuana 

Flores Saavedra a la Segunda Ponencia de la Primera Sala Regional del Norte-Centro II del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa. 

Tercero. De conformidad con lo establecido en los artículos 23, fracción XXIII y 48, de la Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el Licenciado Gerardo Isaías Jiménez Rodríguez, Primer 

Secretario de Acuerdos adscrito a la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte, suple la falta de 

Magistrado en la ponencia de su adscripción, a partir del primero de septiembre de dos mil dieciséis. 

Cuarto. La Magistrada Sanjuana Flores Saavedra y el Licenciado Gerardo Isaías Jiménez Rodríguez 

deberán hacer del conocimiento de las partes el presente Acuerdo en el primer proveído que dicten en cada 

uno de los asuntos de su competencia y deberán de colocar una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía 

de Partes y en lugares visibles al público en general dentro de las Salas de su adscripción. 

Quinto. Notifíquese el presente Acuerdo a la Magistrada Sanjuana Flores Saavedra y al Licenciado 

Gerardo Isaías Jiménez Rodríguez. 

Sexto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Séptimo. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 

presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de fecha primero de septiembre de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los 

Magistrados Guillermo Valls Esponda, Elizabeth Ortiz Guzmán, Alfredo Salgado Loyo y Manuel L. Hallivis 

Pelayo.- Firman el Magistrado Dr. Manuel L. Hallivis Pelayo, Presidente de la Junta de Gobierno y 

Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada Claudia I. Lira Mercado, 

Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 54, 

fracción XVI y 61, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así 

como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la 

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y  

la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 437049) 

 

 

ACUERDO General G/JGA/54/2016 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, por el que se aprueba la suplencia de Magistrado en la Primera Ponencia de la Sala Regional del 

Golfo-Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/54/2016 

SUPLENCIA DE MAGISTRADO EN LA PRIMERA PONENCIA DE LA SALA REGIONAL DEL GOLFO-NORTE. 

Acuerdo General G/JGA/54/2016 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, por el que se aprueba la suplencia de Magistrado en la Primera Ponencia de la Sala Regional 

del Golfo-Norte. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 

persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 

los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 

por lo que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 

este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

2. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional, establece que la Junta de Gobierno 

y Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y 

carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 

funciones, y que en términos de la fracción II del artículo 23 de la misma Ley, es facultad de la Junta de 

Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal; 

3. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa, vigente de conformidad con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley 

General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la  

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; se entiende por administración la actividad 
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tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de las áreas del Tribunal que 

correspondan a sus competencias, y los acuerdos que apruebe y emita la Junta de Gobierno y Administración 

son instrumentos normativos de carácter obligatorio y de observancia general en el Tribunal; 

4. Que el artículo 23, fracción XXIII, de la Ley Orgánica de este Tribunal, faculta a la Junta de Gobierno y 

Administración para aprobar la suplencia temporal de los Magistrados de Sala Regional, por el primer 

Secretario de Acuerdos del Magistrado ausente; 

5. Que el artículo 48 de la citada Ley Orgánica, establece que las faltas definitivas de Magistrados en 

Salas Regionales, serán cubiertas provisionalmente por los Magistrados Supernumerarios adscritos por la 

Junta de Gobierno y Administración o a falta de ellos por el primer secretario del Magistrado ausente, hasta en 

tanto se realice un nuevo nombramiento. Asimismo, dispone que las faltas temporales y las comisiones a que 

se refiere la fracción XVI del artículo 23 de dicha Ley hasta por un mes de los Magistrados en Salas 

Regionales, se suplirán por el primer secretario del Magistrado ausente. Las faltas temporales o las 

comisiones antes citadas superiores a un mes serán cubiertas por los Magistrados Supernumerarios o a falta 

de éstos por el primer secretario del Magistrado ausente. La suplencia comprenderá todo el lapso de la  

falta temporal, o de la comisión, salvo en aquellos casos en los que la Junta determine la conclusión 

anticipada de la misma; 

6. Que en sesión de fecha primero de septiembre de dos mil dieciséis, la Junta de Gobierno y 

Administración aprobó la licencia pre pensionaria del Magistrado Miguel Ángel García Padilla por el periodo 

del primero de septiembre al treinta de noviembre de dos mil dieciséis, y determinó que durante dicho periodo 

el Magistrado quede a disposición de la Coordinación de las Salas que integran la Región de Occidente para 

atender las necesidades del servicio que en su momento se requieran; 

7. Que dadas las necesidades del servicio y para el buen funcionamiento de la Sala Regional del  

Golfo-Norte, la Junta de Gobierno y Administración considera necesario aprobar que el Primer Secretario  

de Acuerdos adscrito a la Primera Ponencia de dicha Sala, suple la falta de Magistrado en la Ponencia de su 

adscripción a partir del primero de septiembre de dos mil dieciséis. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 21, 23, fracciones II y XXIII, y 48, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa; así como los diversos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, en relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica  

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. A partir del primero de septiembre de dos mil dieciséis, se deja sin efectos la adscripción del 

Magistrado Miguel Ángel García Padilla en la Primera Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte, 

establecida mediante Acuerdo G/JGA/49/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión 

de fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciséis. 

Segundo. Se aprueba que la Licenciada Ada Gabriela Díaz Sosa, Primera Secretaria de Acuerdos 

adscrita a la Primera Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte, suple la falta de Magistrado en la 

ponencia de su adscripción, a partir del primero de septiembre de dos mil dieciséis. 

Tercero. La Licenciada Ada Gabriela Díaz Sosa deberá hacer del conocimiento de las partes el presente 

Acuerdo en el primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia y deberá de colocar 

una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en general dentro 

de la Sala de su adscripción. 

Cuarto. Notifíquese el presente Acuerdo al Magistrado Miguel Ángel García Padilla y a la Licenciada Ada 

Gabriela Díaz Sosa. 

Quinto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dictado en sesión de fecha primero de septiembre de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los 

Magistrados Guillermo Valls Esponda, Elizabeth Ortiz Guzmán, Alfredo Salgado Loyo y Manuel L. Hallivis 

Pelayo.- Firman el Magistrado Dr. Manuel L. Hallivis Pelayo, Presidente de la Junta de Gobierno y 

Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada Claudia I. Lira Mercado, 

Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 54, 

fracción XVI y 61, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así 

como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la 

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y  

la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 437050) 
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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Sucursal de Correos C, ubicado en calle Juan de la Barrera s/n, Colonia Centro, C.P. 99189, San José 

de Lourdes, Fresnillo, Estado de Zacatecas, con superficie de 88.66 metros cuadrados, por encontrarse en el 

supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 

General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “SUCURSAL DE CORREOS C”, UBICADO EN CALLE JUAN DE 

LA BARRERA S/N, COLONIA CENTRO, C.P. 99189, SAN JOSÉ DE LOURDES, FRESNILLO, ESTADO DE ZACATECAS, 

CON SUPERFICIE DE 88.66 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO 

EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL 

DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

“SUCURSAL DE CORREOS C”, UBICADO EN CALLE JUAN DE LA BARRERA S/N, COLONIA CENTRO, C.P. 99189, SAN 

JOSÉ DE LOURDES, FRESNILLO, ESTADO DE ZACATECAS, CON SUPERFICIE DE 88.66 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2 fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28 fracciones I, III y VII, 29 fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V  

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 

Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Sucursal de Correos C”, ubicado en calle Juan 

de la Barrera S/N, Colonia Centro, C.P. 99189, San José de Lourdes, Fresnillo, Estado de Zacatecas, con 

superficie de 88.66 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 

Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 

Inmobiliario 32-5677-7. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 

Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, 

manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su 

dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen,  

Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 28 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

Administración de Correos, ubicado en Avenida Juárez No. 9, Colonia Zona Centro, C.P. 99001, Fresnillo, Estado 

de Zacatecas, con superficie de 303.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el 

artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL “ADMINISTRACIÓN DE CORREOS”, UBICADO EN AVENIDA JUÁREZ No. 9, 

COLONIA ZONA CENTRO, C.P. 99001, FRESNILLO, ESTADO DE ZACATECAS, CON SUPERFICIE DE 303.00 METROS 

CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN 

RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

“ADMINISTRACIÓN DE CORREOS”, UBICADO EN AVENIDA JUÁREZ NO. 9, COLONIA ZONA CENTRO, C.P. 99001, 

FRESNILLO, ESTADO DE ZACATECAS, CON SUPERFICIE DE 303.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2 fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28 fracciones I, III y VII, 29 fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V  

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 

Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Administración de Correos”, ubicado en 

Avenida Juárez No. 9, Colonia Zona Centro, C.P. 99001, Fresnillo, Estado de Zacatecas, con superficie de 

303.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a 

cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal  

Inmobiliario 32-5665-0. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 

Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, 

manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su 

dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen,  

Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 28 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal Sucursal 

de Correos A, ubicado en calle Benito Juárez s/n, Colonia Centro, C.P. 99210, Milpillas de la Sierra, Valparaíso, 

Estado de Zacatecas, con superficie de 225.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido 

en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes 

Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL “SUCURSAL DE CORREOS A”, UBICADO EN CALLE BENITO JUÁREZ S/N, 

COLONIA CENTRO, C.P. 99210, MILPILLAS DE LA SIERRA, VALPARAÍSO, ESTADO DE ZACATECAS, CON 

SUPERFICIE DE 225.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN 

EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE 

BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

“SUCURSAL DE CORREOS A”, UBICADO EN CALLE BENITO JUÁREZ S/N, COLONIA CENTRO, C.P. 99210, MILPILLAS 

DE LA SIERRA, VALPARAÍSO, ESTADO DE ZACATECAS, CON SUPERFICIE DE 225.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2 fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28 fracciones I, III y VII, 29 fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V  

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 

Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Sucursal de Correos A”, ubicado en calle 

Benito Juárez S/N, Colonia Centro, C.P. 99210, Milpillas de la Sierra, Valparaíso, Estado de Zacatecas, con 

superficie de 225.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 

Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 

Inmobiliario 32-5675-9. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 

Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, 

manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su 

dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen,  

Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 28 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

Administración de Correos, ubicado en calle Juárez s/n, Colonia Zona Centro, C.P. 98400, Río Grande, Estado de 

Zacatecas, con superficie de 198.02 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el 

artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL “ADMINISTRACIÓN DE CORREOS”, UBICADO EN CALLE JUÁREZ S/N, 

COLONIA ZONA CENTRO, C.P. 98400, RÍO GRANDE, ESTADO DE ZACATECAS, CON SUPERFICIE DE 198.02 

METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 

FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES 

NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

“ADMINISTRACIÓN DE CORREOS”, UBICADO EN CALLE JUÁREZ S/N, COLONIA ZONA CENTRO, C.P. 98400, RÍO 

GRANDE, ESTADO DE ZACATECAS, CON SUPERFICIE DE 198.02 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2 fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28 fracciones I, III y VII, 29 fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V  

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 

Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Administración de Correos”, ubicado en calle 

Juárez S/N, Colonia Zona Centro, C.P. 98400, Río Grande, Estado de Zacatecas, con superficie de 198.02 

metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 32-5663-2. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 

Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, 

manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su 

dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen,  

Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 28 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

Administración de Correos, ubicado en calle Sánchez Román No. 2, Colonia Centro, C.P. 98350, Nieves, General 

Francisco R, Murguía, Estado de Zacatecas, con superficie de 136.71 metros cuadrados, por encontrarse en el 

supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 

General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL “ADMINISTRACIÓN DE CORREOS”, UBICADO EN CALLE SÁNCHEZ ROMÁN 

No. 2, COLONIA CENTRO, C.P. 98350, NIEVES, GENERAL FRANCISCO R, MURGUÍA, ESTADO DE ZACATECAS, CON 

SUPERFICIE DE 136.71 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN 

EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE 

BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

“ADMINISTRACIÓN DE CORREOS”, UBICADO EN CALLE SÁNCHEZ ROMÁN No. 2, COLONIA CENTRO, C.P. 98350, 

NIEVES, GENERAL FRANCISCO R, MURGUÍA, ESTADO DE ZACATECAS, CON SUPERFICIE DE 136.71 METROS 

CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2 fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28 fracciones I, III y VII, 29 fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V  

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 

Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Administración de Correos”, ubicado en calle 

Sánchez Román No. 2, Colonia Centro, C.P. 98350, Nieves, General Francisco R, Murguía, Estado de 

Zacatecas, con superficie de 136.71 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 

Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 

Federal Inmobiliario 32-5664-1. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 

Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, 

manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su 

dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen,  

Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 28 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

Administración de Correos, ubicado en calle Josefa Ortiz de Domínguez s/n, Colonia Zona Centro, Tabasco, 

Estado de Zacatecas, con superficie de 330.30 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido 

en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes 

Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL “ADMINISTRACIÓN DE CORREOS”, UBICADO EN CALLE JOSEFA ORTIZ DE 

DOMÍNGUEZ S/N, COLONIA ZONA CENTRO, TABASCO, ESTADO DE ZACATECAS, CON SUPERFICIE DE 330.30 

METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 

FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES 

NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

“ADMINISTRACIÓN DE CORREOS”, UBICADO EN CALLE JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ S/N, COLONIA ZONA 

CENTRO, TABASCO, ESTADO DE ZACATECAS, CON SUPERFICIE DE 330.30 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2 fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28 fracciones I, III y VII, 29 fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V  

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 

Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Administración de Correos”, ubicado en calle 

Josefa Ortiz de Domínguez S/N, Colonia Zona Centro, Tabasco, Estado de Zacatecas, con superficie de 

330.30 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a 

cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal  

Inmobiliario 32-5670-3. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 

Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, 

manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su 

dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen,  

Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 28 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

Administración de Correos, ubicado en calle Bizarra Capital No. 37, Colonia Zona Centro, C.P. 99301, Jerez de 

García Salinas, Jerez, Estado de Zacatecas, con superficie de 1065.92 metros cuadrados, por encontrarse en el 

supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 

General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL “ADMINISTRACIÓN DE CORREOS”, UBICADO EN CALLE BIZARRA CAPITAL 

No. 37, COLONIA ZONA CENTRO, C.P. 99301, JEREZ DE GARCÍA SALINAS, JEREZ, ESTADO DE ZACATECAS, CON 

SUPERFICIE DE 1065.92 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN 

EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE 

BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

“ADMINISTRACIÓN DE CORREOS”, UBICADO EN CALLE BIZARRA CAPITAL NO. 37, COLONIA ZONA CENTRO, C.P. 

99301, JEREZ DE GARCÍA SALINAS, JEREZ, ESTADO DE ZACATECAS, CON SUPERFICIE DE 1065.92 METROS 

CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2 fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28 fracciones I, III y VII, 29 fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V  

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 

Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Administración de Correos”, ubicado en calle 

Bizarra Capital No. 37, Colonia Zona Centro, C.P. 99301, Jerez de García Salinas, Jerez, Estado de 

Zacatecas, con superficie de 1065.92 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 

Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 

con el Registro Federal Inmobiliario 32-5672-1. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 

Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, 

manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su 

dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen,  

Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 28 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

Administración de Correos, ubicado en calle Madero No. 1, Colonia Centro, C.P. 99600, Jalpa, Estado de 

Zacatecas, con superficie de 181.50 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el 

artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL “ADMINISTRACIÓN DE CORREOS”, UBICADO EN CALLE MADERO No. 1, 

COLONIA CENTRO, C.P. 99600, JALPA, ESTADO DE ZACATECAS, CON SUPERFICIE DE 181.50 METROS 

CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN 

RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

“ADMINISTRACIÓN DE CORREOS”, UBICADO EN CALLE MADERO NO. 1, COLONIA CENTRO, C.P. 99600, JALPA, 

ESTADO DE ZACATECAS, CON SUPERFICIE DE 181.50 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2 fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28 fracciones I, III y VII, 29 fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V  

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 

Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Administración de Correos”, ubicado en calle 

Madero No. 1, Colonia Centro, C.P. 99600, Jalpa, Estado de Zacatecas, con superficie de 181.50 metros 

cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto 

de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 32-5669-7. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 

Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,  

SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, 

manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su 

dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen,  

Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 28 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

Administración de Correos, ubicado en calle Jardín Constitución No. 40, Colonia Centro, C.P. 99100, Sombrerete, 

Estado de Zacatecas, con superficie de 208.54 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido 

en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes 

Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL “ADMINISTRACIÓN DE CORREOS”, UBICADO EN CALLE JARDÍN 

CONSTITUCIÓN No. 40, COLONIA CENTRO, C.P. 99100, SOMBRERETE, ESTADO DE ZACATECAS, CON SUPERFICIE 

DE 208.54 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 

29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES 

NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

“ADMINISTRACIÓN DE CORREOS”, UBICADO EN CALLE JARDÍN CONSTITUCIÓN NO. 40, COLONIA CENTRO,  

C.P. 99100, SOMBRERETE, ESTADO DE ZACATECAS, CON SUPERFICIE DE 208.54 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2 fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28 fracciones I, III y VII, 29 fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V  

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 

Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Administración de Correos”, ubicado en calle 

Jardín Constitución No. 40, Colonia Centro, C.P. 99100, Sombrerete, Estado de Zacatecas, con superficie de 

208.54 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a 

cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal  

Inmobiliario 32-5673-0. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 

Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,  

SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, 

manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su 

dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen,  

Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 28 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

Administración de Correos, ubicado en calle Alberto Villegas Rubio No. 9, Colonia Centro, C.P. 98920, Pinos,  

La Victoria, Estado de Zacatecas, con superficie de 62.70 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo 

establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de 

Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL “ADMINISTRACIÓN DE CORREOS”, UBICADO EN CALLE ALBERTO VILLEGAS 

RUBIO No. 9, COLONIA CENTRO, C.P. 98920, PINOS, LA VICTORIA, ESTADO DE ZACATECAS, CON SUPERFICIE DE 

62.70 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 

FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES 

NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

“ADMINISTRACIÓN DE CORREOS”, UBICADO EN CALLE ALBERTO VILLEGAS RUBIO NO. 9, COLONIA CENTRO,  

C.P. 98920, PINOS, LA VICTORIA, ESTADO DE ZACATECAS, CON SUPERFICIE DE 62.70 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2 fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28 fracciones I, III y VII, 29 fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V  

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 

Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Administración de Correos”, ubicado en calle 

Alberto Villegas Rubio No. 9, Colonia Centro, C.P. 98920, Pinos, La Victoria, Estado de Zacatecas, con 

superficie de 62.70 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 

Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 

Inmobiliario 32-5676-8. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 

Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,  

SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, 

manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su 

dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen,  

Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 28 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 

 

 

 

AVISOS JUDICIALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

“EDICTO” 

EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL D.C.203/2016, PROMOVIDO POR LA PARTE QUEJOSA 
MISIONES DE CASA REAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA EL ACTO DE LA 
SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, 
SE ORDENÓ EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO DE AMPARO, A LA PARTE TERCERO INTERESADA 
CONDOMINIO PLAYA REAL, ASOCIACIÓN CIVIL, PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTE ÓRGANO 
COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE EDICTO, QUE SE HARÁ DE SIETE EN SIETE DÍAS, POR TRES VECES, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL, 
HACIÉNDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, COPIA 
SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO PARA OCURRIR ANTE 
ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, 
LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA, CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTICULO 29 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

Ciudad de México, a 02 de agosto de 2016. 
El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Ernesto Ruiz Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 436045)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 

-EDICTO- 

A las partes tercero interesadas Alberto, Juan y Roberta, de apellidos Martínez Hernández,  
así como al Comisariado Ejidal y al Consejo de Vigilancia, ambos del Poblado  

Tatahuicapan de Juárez, Municipio de Tatahuicapan de Juárez, Estado de Veracruz 
En los autos del juicio de amparo directo DA-733/2014-IV, promovido por Felipe Martínez Hernández, 

contra actos del Tribunal Superior Agrario, se hace saber que en el Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, se encuentra radicado dicho 
asunto, en el que se ordenó emplazar por edictos a las partes tercero interesadas, y en cumplimiento al 
acuerdo admisorio de ocho de octubre de dos mil catorce se hace saber que dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación, comparezcan ante Tribunal Colegiado, a 
defender sus derechos, de conformidad con lo previsto en el artículo 181 de la Ley de Amparo; por lo que 
queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano jurisdiccional copia simple  
de la respectiva demanda; asimismo, para que designe domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
jurisdicción de la Ciudad de México apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se harán por medio de lista. 

Atentamente 
Ciudad de México, diez de agosto de dos mil dieciséis 

El Secretario de Acuerdos 
Ausencio Rocha Juárez 

Rúbrica. 
(R.- 436164) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, 

en Mazatlán 

EDICTO 

Al tercero interesado 
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Honorio Nolasco Moreno. 

El Juez Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán, ordena a usted (es) 

emplazarlo (s) como tercero (s) interesado (s) en el juicio de amparo 837/2014, promovido por José Guillermo 

Valenzuela Gracia, contra actos del Comandante de la Policía Ministerial, con sede en San Ignacio, Sinaloa y 

otras autoridades. Haciendo consistir los actos reclamados en la orden de aprehensión librada en su contra; 

notificándole que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cincuenta y siete 

minutos del once de julio de dos mil dieciséis. 

Mazatlán, Sinaloa, a 8 de junio de 2016. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito  

en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán. 

Lic. Leonor González Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 436108)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 
-EDICTO- 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION.- JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

QUEJOSA: HILDA MORALES HERNÁNDEZ. 
TERCERO INTERESADA: JESSICA OLIVARES GONZÁLEZ. 
En los autos del amparo indirecto 399/2016-III, promovido por Hilda Morales Hernández, por propio 

derecho, por auto de veinte de julio de dos mil dieciséis, se decretó que se había agotado la investigación 
para emplazar a la tercero interesada Jessica Olivares González; con fundamento en el artículo 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo, realícese el emplazamiento de dicha persona por medio de edictos a costa 
de la quejosa, los cuales deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación Nacional, debiéndose publicar por tres veces, de siete en siete días, para dar a conocer por esos 
medios a la tercero interesada que tiene el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación para comparecer a juicio, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este juzgado, la cual contendrá en síntesis la 
determinación judicial que ha de notificarse. 

Ciudad de México, 05 de agosto de 2016. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Rafael Enrique Domínguez Bolaños. 
Rúbrica. 

(R.- 436515)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Chilpancingo de los Bravo 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 492/2016, PROMOVIDO POR DANIEL 

ALEJANDRO GARCÍA ESCOBAR, CONTRA ACTOS DEL JUEZ CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN 

MATERIA PENAL DEL FUERO COMÚN DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO, CON DOMICILIO 

EN ESTA CIUDAD Y OTRAS AUTORIDADES (BOULEVARD VICENTE GUERRERO NUMERO 125, KM. 274, 

FRACCIONAMIENTO LA CORTINA, C.P. 39090), ORDENÓ QUE SE PUBLICARÁ EL SIGUIENTE EDICTO 

QUE A LA LETRA DICE: CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A DOCE DE AGOSTO DE DOS 

MIL DIECISÉIS. SE HACE DEL CONOCIMIENTO, A AUDREY TIARE LÓPEZ HURTADO, KARINA LIZETTE 

SALGADO MENDOZA Y DAVID RIVERA RAMOS, QUE LE RESULTA EL CARÁCTER DE TERCERA 

INTERESADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5, FRACCIÓN III, INCISO C) DE LA LEY DE AMPARO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 492/2016 POR TANTO, SE LE HACE SABER QUE 

DEBERÁ PRESENTARSE ANTE ÉSTE JUZGADO FEDERAL A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE 

UN TERMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA 

PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDA QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL LAPSO 

INDICADO, ÉSTE SE SEGUIRÁ CONFORME A DERECHO Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AÚN 



Miércoles 7 de septiembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     13 

LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LES SURTIRÁN EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE 

EN LOS ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL. 

Atentamente 

Chilpancingo, Gro., agosto 12 de 2016. 

La Jueza Primero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Estela Platero Salado. 

Rúbrica. 

(R.- 436213)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado del Decimotercer Circuito 

Oaxaca, Oax. 

EDICTO 

MATHIAS MARTIAL YVON SANVOISIN. 

En el juicio de amparo indirecto 18/2016, promovido por la quejosa GARBIÑE ABAD FIGUEROA, contra 

actos de la Primera Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca, residente en Reyes 

Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, al tener el carácter de tercero interesado y desconocerse su 

domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo, se le emplaza al 

juicio de mérito, por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que 

queda a su disposición en la Secretaría la copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un 

término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que si a sus intereses 

conviene ocurra a este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos. Asimismo, se le informa la 

audiencia constitucional está señalada para las diez horas con quince minutos del veinticuatro de noviembre 

de dos mil dieciséis. 

Atentamente. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 27 de julio de 2016. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Lic. Joaquín Omar Palma Martínez. 

Rúbrica. 

(R.- 436531)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

Manuel López Melgar. 

En los autos del juicio de amparo directo 215/2016, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber sobre la admisión del presente 

asunto, al referido Manuel López Melgar, en su carácter de tercero interesado, en contra de la sentencia de 

siete de diciembre de dos mil quince, dictada por la Segunda Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado, dentro del toca penal 237/2015. 

Monterrey, Nuevo León, a 28 de julio de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Cuarto Circuito. 

Lic. Alberto Alejandro Herrera Lugo. 

Rúbrica. 

(R.- 436538) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
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JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
TERCERA INTERESADA: INMOBILIARIA ABAI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE 
En los autos del juicio de amparo número 191/2016-I, promovido por Gabriel Alarcón Velázquez, por 

derecho propio, contra actos del Juez Trigésimo Octavo de lo Civil de la Ciudad de México y otra, se 
ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada INMOBILIARIA ABAI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, y se le concede un 
término de treinta días contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que 
comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por 
lista de acuerdos de este Juzgado. 

Atentamente 

Ciudad de México, 02 de agosto de 2016. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Jorge Luis Zárate Solís 
Rúbrica. 

(R.- 436543)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Oaxaca 
Juzgado Primero 

Tlaxiaco 
EDICTO 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 
CONVOCANSE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, QUE TENDRA VERIFICATIVO EN EL JUZGADO 

MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE TLAXIACO, OAXACA, A LAS TRECE 
HORAS DEL DIA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, RESPECTO AL PREDIO 
UBICADO EN EL PARAJE DENOMINADO “LOMA DEL COYOTE” CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SON LAS SIGUIENTES: AL NORTE MIDE (60.60) METROS, COLINDA CON MACLOVIO GONZALEZ; AL 
SUR MIDE (25.00) METROS COLINDA CON IGNACIO MARTINEZ; AL ORIENTE MIDE (63.20) METROS, 
COLINDA CON GILBERTO GARCIA CISNEROS; AL PONIENTE MIDE (108.60) METROS Y COLINDA CON 
PORFIRIO GONZALEZ, INSCRITO EN LA SECCION PRIMERA BAJO EL NUMERO TRESCIENTOS DIEZ, 
DE FECHA DIECINUEVE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD DE ESTA CIUDAD DE TLAXIACO, SIENDO LA POSTURA LEGAL DE (UN MILLON 
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) VALOR PERICIAL 
ASIGNADO, ORDENADO EN EL EXPEDIENTE NUMERO 200/2002 RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR ISMAEL ROSAS GONZALEZ. DEMANDADO AGUSTIN GARCIA 
MANZANO, TLAXIACO, OAXACA A CINCO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS 

La Ejecutora del Juzgado 
Pste. de Dcho. Ma. del Carmen Morales López 

Rúbrica. 
(R.- 436670)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO. 

MARÍA ELENA CALDERÓN CARVAJAL. 

En los autos del juicio de amparo número 229/2016-IV, promovido por JOSÉ GARCÍA MAGAÑA, contra 

actos de la TERCERA SALA Y JUEZ SEGUNDO, AMBOS DE LO FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en 

la Ciudad de México; al ser señalada como terceros interesados y desconocerse su domicilio actual, con 

fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al 

juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de 

la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se hace de su conocimiento 

que en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, queda a su disposición copia simple de la demanda de 
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amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales 

edictos, para que ocurra al Juzgado a  hacer valer sus derechos. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 4 de julio de 2016. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Fortres Mangas Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 436513)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

TERCERA INTERESADA: VERÓNICA CONDE PADILLA. 

… En los autos del juicio de amparo número 379/2016-IV, promovido por María Antonieta Escobar 

Ramírez y Alberto Torres Montes de Oca, contra actos del Juez Décimo Octavo de lo Civil de Cuantía 

Menor del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y otra autoridad, expediente 246/2015, 

se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Verónica Conde Padilla, se le concede un plazo de 

treinta días contado a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que comparezca a juicio a 

hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que 

de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos de 

este Juzgado. 

Atentamente. 

Ciudad de México, 4 de agosto de 2016. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Raymundo Esteban Alor García 

Rúbrica. 

(R.- 436902)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal  

y Administrativa del Décimo Tercer Circuito 

con residencia en Oaxaca, Oax. 

EDICTO 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 547/2014 del índice del Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, con residencia en Oaxaca, de Juárez, Oaxaca, 
promovido por los quejosos Felipe López García y Gabriel Manuel González Velasco, contra la sentencia 
de veintitrés de junio de dos mil catorce, dictada por los magistrados integrantes de la Segunda Sala 
Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca penal 45/2014, en esta fecha se dictó un 
acuerdo en el que se ordenó emplazar a juicio constitucional al tercero interesado Fabián García Martínez, 
por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que 
queda a su disposición en la secretaría de este Tribunal Colegiado la copia simple de la demanda de amparo 
y que cuenta con un término de quince días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para 
que a sus intereses conviene formule alegatos o promueva amparo adhesivo. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca a nueve de agosto de dos mil dieciséis. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal  

y Administrativa del Décimo Tercer Circuito. 
Lic. Juan Martínez Trujillo. 

Rúbrica. 
(R.- 436925) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal 
del Estado de Nuevo León 

EDICTOS 
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Elena Ríos Barrientos (testigo) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal 234/2012-I, instruido contra Víctor Javier García Ibarra y otros, por el delito 

de posesión de armas de fuego del uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea y otros, el diecisiete de 
agosto de dos mil dieciséis, se dictó un proveído en el cual se señalaron las once horas con quince minutos 
del veintiocho de septiembre de dos mil dieciséis, para el desahogo de la diligencia de ratificación del 
dictamen médico a cargo de la perito médico Elena Ríos Barrientos, ordenándose la notificación de la citada 
testigo, por medio de edictos en atención a que se desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única 
vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte”, que se edita en esta ciudad de Monterrey, 
Nuevo León, haciéndole del conocimiento que deberá comparecer al recinto oficial que ocupa este Juzgado 
Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución 241 
poniente, zona Centro, en esta ciudad, debidamente identificado, para la práctica de la diligencia mencionada. 

Lo que se comunica a usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León, a 17 de Agosto de 2016. 
Secretario Judicial del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal 

en el Estado de Nuevo León. 
Carlos Alberto Salinas Gaytán. 

Rúbrica. 
(R.- 436977)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 
Por este medio, como se ordenó en auto de ocho de agosto de dos mil dieciséis, dictado en el amparo directo 
880/2016, se notifica por edicto, la demanda de amparo directo promovida por Ismael Estrada Miramontes, 
contra acto de la Junta Especial Número Nueve de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, consistente 
en el laudo de veintiocho de abril de dos mil dieciséis, dictado en el expediente laboral 5547/i/09/2013; 
notificación que se hace al tercero interesado Volks Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
en razón de que se desconoce su domicilio. Lo anterior, de conformidad con el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en 
la secretaria de este órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo y anexos que se acompañan. Se 
le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto para que concurran a este tribunal a hacer saber lo que a su interés conviniere 
y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de incumplir esto último, 
las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista. 

Monterrey, Nuevo León, 08 de Agosto de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 

Lic. Martha Alicia Alanís Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 436978)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

DE TLAXCALA. 

En los autos del juicio de amparo 1508/2015-D de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 

Tlaxcala, promovido por Gloria Bonifacia Rodríguez Rodríguez, contra actos del Juez Segundo de lo Civil del 

Distrito Judicial de Lardizábal y Uribe y otra autoridad, se ha señalado como tercero interesado a María Luisa 

Cervantes Ramírez, y dado que se desconoce su domicilio, se ha ordenado su emplazamiento, por medio de 

edictos que deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la 

Federación” y en uno de los periódicos de mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto en el inciso c) 

fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a su disposición en la actuaría de este juzgado ubicado en 

Calle Miguel Hidalgo, número treinta y seis, Colonia Centro, Tlaxcala, Código Postal 90000, copia simple de la 

demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados 
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del siguiente al de la última publicación, bajo el apercibimiento que de no comparecer, las notificaciones 

que le correspondan le serán hechas mediante lista, en términos de la fracción II, del numeral 27, de la ley 

de amparo. 

Tlaxcala, Tlaxcala, 05 de agosto de 2016. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Víctor Alberto Guzmán Jasso 

Rúbrica. 

(R.- 436547)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTOS 

Moisés de la Cruz de la Cruz (elemento captor) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal 157/2013-IV, instruido contra Juan Pedro Saldivar Farías y otros, por el 

delito de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, el quince de 
agosto de dos mil dieciséis, se dictó un proveído en el cual se señalaron las doce horas cuarenta y cinco 
minutos del veintisiete de septiembre del dos mil dieciséis, para el desahogo de los careos a su cargo, 
ordenándose la notificación de Moisés de la Cruz de la Cruz, por medio de edictos en atención a que se 
desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única vez en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “El Norte”, que se edita en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León, haciéndole del conocimiento que 
deberá comparecer al recinto oficial que ocupa este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución 241 poniente, zona Centro, en Monterrey, Nuevo 
León, debidamente identificado, para la práctica de la diligencia mencionada. 

Lo que se comunica a usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León, a 15 de agosto de 2016 
Secretario Judicial del Juzgado Segundo de Distrito 

en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
Miriam Lizeth Rosillo Villagómez 

Rúbrica. 
(R.- 436979)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal 

del Estado de Nuevo León 

EDICTOS 

Raúl García Cue (testigo) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal 160/2014-IV, instruido contra Sergio Carreón González y otro, por el delito 

de Defraudación Fiscal, el quince de agosto de dos mil dieciséis, se dictó un proveído en el cual se señalaron 
las doce horas cuarenta y cinco minutos del veinte de septiembre del dos mil dieciséis, para el desahogo de la 
testimonial a su cargo, ordenándose la notificación de Raúl García Cue, por medio de edictos en atención a 
que se desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única vez en el Diario Oficial de la Federación y 
en el periódico “El Norte”, que se edita en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León, haciéndole del 
conocimiento que deberá comparecer al recinto oficial que ocupa este Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución 241 poniente, zona Centro, en 
Monterrey, Nuevo León, debidamente identificado, para la práctica de la diligencia mencionada. 

Lo que se comunica a usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León, a 15 de agosto de 2016 
Secretario Judicial del Juzgado Segundo de Distrito 

en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
Miriam Lizeth Rosillo Villagómez 

Rúbrica. 
(R.- 436995) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal 

del Estado de Nuevo León 

EDICTOS 
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Jorge Alberto Leos Parga (testigo) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal 160/2014-IV, instruido contra Sergio Carreón González y otro, por el delito 

de Defraudación Fiscal, el quince de agosto de dos mil dieciséis, se dictó un proveído en el cual se señalaron 
las doce horas cuarenta y cinco minutos del veinte de septiembre del dos mil dieciséis, para el desahogo de la 
testimonial a su cargo, ordenándose la notificación de Jorge Alberto Leos Parga, por medio de edictos en 
atención a que se desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única vez en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico “El Norte”, que se edita en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León, haciéndole del 
conocimiento que deberá comparecer al recinto oficial que ocupa este Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución 241 poniente, zona Centro, en 
Monterrey, Nuevo León, debidamente identificado, para la práctica de la diligencia mencionada. 

Lo que se comunica a usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León, a 15 de agosto de 2016 
Secretario Judicial del Juzgado Segundo de Distrito 

 en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
Miriam Lizeth Rosillo Villagómez 

Rúbrica. 
(R.- 436996)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Primero de lo Civil 

EDICTO DE REMATE 

SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por BANCO DEL BAJIO, S.A. INSTITUCION 

DE BANCA MULTIPLE, en contra de TIME CELL, S.A. DE C.V. Y OTROS, expediente numero 506/11; la C. 
Juez Primero de lo Civil, del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, mediante proveídos de 
fechas quince de agosto, así como siete de junio todos de dos mil dieciséis, ordeno “…señalar LAS DOCE 
HORAS DEL DIA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, para que tenga verificativo la 
celebración de la audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA, respecto del bien inmueble ubicado en 
Calzada México Tulyehualco, número 1577, Vivienda 16, Colonia San Lorenzo Tezonco, Delegación 
Iztapalapa, Ciudad de México, con valor de avalúo de $806,000.00 (OCHOCIENTOS SEIS MIL PESOS 
00/100 M.N.), debiendo los licitadores para tomar parte de la subasta, realizar su postura por escrito 
expresando el nombre y domicilio del postor, así como la cantidad que ofrezca por el bien a rematar, 
consignando a su vez previamente, una cantidad equivalente a por lo menos el DIEZ POR CIENTO del monto 
que sirve de base para el remate, mediante Billete de Depósito; sin cuyo requisito no serán admitidos …” 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS EN LOS TABLEROS DE 
AVISOS DE ESTE JUZGADO, ASÍ COMO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Rosa María del Consuelo Mojica Rivera. 

Rúbrica 
(R.- 437039)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 

EDICTO 

TERCEROS INTERESADOS: TEÓFILO VILLANUEVA MARISCAL  

Y MARIO MANUEL MENDIOLA MARTÍNEZ 

En los autos del juicio número 160/2016-II y su acumulado 579/2016-II, promovido por Fabián Alejandro 

Mondragón Sánchez de la Barquera y Mario Sánchez Vega, contra actos del Juez y Actuario adscritos al 

Juzgado Séptimo de lo Civil de la Ciudad de México; previa aclaración, por auto de dos de marzo de dos 

mil dieciséis, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por el primer quejoso en cita y se tuvo 

como terceros interesados a Teófilo Villanueva Mariscal y Mario Manuel Mendiola Martínez; asimismo el 

Juez Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México admitió el cinco de abril de dos mil dieciséis 

la demanda promovida por el segundo; igualmente el trece de junio de dos mil dieciséis, se decretó la 

acumulación de ambos juicios; en dichas demandas se señaló como acto reclamado: todo lo actuado en el 

juicio ordinario civil 810/2013, del índice del Juzgado Séptimo de lo Civil de la Ciudad de México, seguido por 

Teófilo Villanueva Mariscal en contra de Mario Manuel Mendiola Martínez, especialmente por lo que hace 
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al lanzamiento del inmueble ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 497, Colonia Condesa, 

Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México; y es la fecha que no se ha podido emplazar a los 

terceros interesados a Teófilo Villanueva Mariscal y Mario Manuel Mendiola Martínez, a pesar de haber 

solicitado la investigación de domicilio a diversas dependencias investigadoras, quienes a pesar de atender 

los requerimientos realizados no se pudo realizar la diligencia; en consecuencia, hágase del conocimiento por 

este conducto a los terceros interesados de mérito que deberán presentarse ante este Juzgado Tercero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el acceso tres, primer piso del Edificio Sede 

del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El 

Parque, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, dentro de treinta días contados a partir del 

siguiente al de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, ya que 

de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de 

este juzgado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo, haciéndole de su 

conocimiento que en esta Secretaría de la mesa II queda a disposición de los terceros en cita copias de la 

demandas y escritos aclaratorios, en el entendido de que únicamente se les entregarán dicho traslado por sí o 

por conducto de persona que acredite representar a las personas en cita. Se expide el presente edicto, en 

cumplimiento a lo ordenado en proveído de quince de agosto de dos mil dieciséis. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

Ciudad de México, quince de agosto de dos mil dieciséis. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil 

en la Ciudad de México 

Lic. María del Carmen Araceli Garduño Paredes. 

Rúbrica. 

(R.- 436828)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado 

Coatzacoalcos, Veracruz 

EDICTO 

Jesús Santos Pérez Arias, en representación de la menor “A” 
(Tercero Interesado). 
En cumplimiento al acuerdo de veintiséis de julio de dos mil dieciséis, emitido en el juicio de amparo 

310/2016-V, promovido por Galdino Romero García, se demanda la protección de la justicia federal contra 
actos del Juez Primero de Primera Instancia, con residencia en esta ciudad, en el que demandó el auto de 
formal prisión emitido en la causa penal 422/2014-VI, como probable responsable del delito de pederastia,  
en agravio de la menor “A”; mismos que deberán ser publicados por tres veces y de siete en siete días, tanto 
en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación que se edite en la 
República Mexicana; asimismo, se le hace saber, que deberá presentarse ante este Juzgado Decimocuarto 
de Distrito en el Estado de Veracruz, residente en Coatzacoalcos, dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos (veintiocho de septiembre de dos mil dieciséis), 
a defender sus derechos en el presente juicio de amparo. 

Asimismo, se indica que se encuentran señaladas las nueve horas del veintiséis de agosto de dos mil 
dieciséis, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Notifíquese. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Humberto Juárez Molina, Secretario del Juzgado Decimocuarto de 

Distrito en el Estado de Veracruz, Encargado del Despacho por vacaciones concedidas al Titular, en términos 
del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y por autorización otorgada mediante 
oficio CCJ/ST/3222/2016, de cinco de julio de dos mil dieciséis, signado por el Secretario Técnico de la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal; ante el licenciado Gustavo Ramírez 
Hernández, Secretario que autoriza y da fe. 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Veracruz, a 04 de Agosto de 2016. 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Lic. Gustavo Ramírez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 436534) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 
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con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

Emplazamiento al tercero interesado Eulalio Pérez Candia. Presente. 

En los autos del juicio de amparo número 774/2016, promovido por Pablo Nahin Abraham Urseguia a 

través de José Justino Muñoz Rosas, contra actos del Juez Primero de lo Civil de Cholula Puebla y otras 

autoridades, a quienes reclama la falta de emplazamiento en el expediente 59/2001, relativo al juicio de 

otorgamiento de escritura del índice del Juzgado Primero de lo Civil de Cholula Puebla y al ser señalado 

como tercero interesado y desconocerse su domicilio, el doce de agosto de dos mil dieciséis, se ordenó su 

emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 

Federación” y en cualquiera de los siguientes diarios “El Sol de Puebla”, “Excelsior”, “El Universal” o 

“Reforma”, con apoyo en los artículo 27, fracción III inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo  

de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de 

Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para 

hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se 

continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su 

disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 16 de agosto de 2016 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Luis Gabriel Villavicencio Ramírez 

Rúbrica. 

(R.- 436552)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa, 

con sede en Culiacán 

EDICTO 

JESÚS MANUEL SOTO OCHOA. 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de trece de julio de dos mil dieciséis, dictado en el juicio de 

amparo número 96/2016-II, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia 

en esta ciudad, promovido por Raúl Ávila Serna y Jonathan Fidel González, contra actos del Juzgado 

Cuarto de Primera Instancia del Ramo Penal (antes Juzgado Séptimo de Primera Instancia del Ramo Penal), 

con sede en esta ciudad y otras autoridades, consistente en el auto de formal prisión dictado en la causa penal 

298/2015 del índice del Juzgado Séptimo de Primera Instancia del Ramo Penal, actualmente causa penal 298/2016 

del índice del Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo Penal, con sede en esta ciudad. 

Se emplaza por esta vía a JESÚS MANUEL SOTO OCHOA, tercero interesado a efecto de que comparezca 

al juicio de amparo 96/2016-II, que se tramita en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa, sito 

en el Edificio “A” del Poder Judicial de la Federación ubicado en Carretera a Navolato número 10321 poniente, 

(kilómetro 9.5) primer piso, Sindicatura de Aguaruto, código postal 80375, de esta ciudad, dentro del término 

de treinta días contados del siguiente a partir de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones se harán por lista que se publica en los estrados de este órgano jurisdiccional, en 

términos de lo dispuesto en la fracción II del artículo 27 de la Ley de Amparo. Se le hace saber que están 

señaladas las NUEVE HORAS CON SEIS MINUTOS DEL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

DIECISÉIS, para la celebración de la audiencia constitucional. Queda a su disposición en este juzgado, la 

copia simple de la demanda. 

Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios 

de mayor circulación en la República Mexicana, con todos los requisitos de ley. 

Culiacán, Sinaloa, 15 (quince) de agosto 2016. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa. 

Lic. Rosario del Carmen Álvarez Luna. 

Rúbrica. 

(R.- 436665) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 
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Juicio de Amparo 56/2016 

EMPLAZAMIENTO DE IVÁN WHALBERTO CABRERA GALVÁN. 

En el juicio de amparo 56/2016, promovido por Raúl Villareal Álvarez, por su propio derecho, demandó el 

amparo y protección de la justicia federal contra actos de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México, en el que se reclaman las resoluciones de diez de diciembre de dos mil 

quince, pronunciadas respectivamente por la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 

de México en los tocas 486/2011/09 y 486/2011/10, formados con motivo de los recursos de apelación 

interpuestos en el incidente de nulidad de notificaciones –ambos hechos valer por el quejoso-, derivado del 

juicio especial hipotecario, expediente 364/2010 del índice del Juzgado Cuadragésimo Quinto de lo Civil  

del Distrito Federal, promovido por BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero BBVA Bancomer, en contra de Moteles Temáticos, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

Bombeos de Concreto, Sociedad Anónima de Capital Variable y de Iván Whalberto Cabrera Galván; por auto 

de tres de agosto del año en curso, se ordenó emplazar a Iván Whalberto Cabrera Galván por medio de 

edictos, además en proveídos de dieciséis de mayo de la presente anualidad, se dio vista con el informe 

justificado rendido por la referida autoridad responsable, así como con las constancias que remitieron en su 

apoyo; por lo que se da vista al buscado con las referidas actuaciones; asimismo se hace de su conocimiento 

que deberá presentarse por sí o a través de apoderado representante legal, dentro del plazo de treinta días, 

contados a partir del día siguiente al de la última publicación; de lo contrario, se le practicaran todas las 

notificaciones por medio de lista. 

Ciudad de México, 03 de agosto de 2016. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México. 

Héctor Darío Vega Camero. 

Rúbrica. 

(R.- 436813)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

Tercero interesado: Julio Javier Fernández Gutiérrez Sansano. 

En los autos del juicio de amparo 368/2016-II, promovido por Víctor Raúl Blake Gómez, en su carácter de 

apoderado legal del quejoso José Manuel Ancona García López, contra actos del Juez Décimo Segundo 

de lo Civil de la Ciudad de México, consistentes en el auto de treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, 

que dictó el Juez Décimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el 

expediente 150/2012, por el cual tiene por celebrado el convenio de dación de pago, que se llevó a cabo entre 

Jorge Arturo Uribe Litvak, en representación de la tercero interesada Noemí Ixchel Litvak Kaminsky y el 

demandado en el juicio de origen Julio Javier Fernández Gutiérrez Sansano, el auto dictado por el juez 

responsable el trece de abril de dos mil dieciséis, por el que declaró sin materia el poder general para actos de 

dominio irrevocable para cumplir obligaciones contraídas con anterioridad y sin obligación de rendir cuentas 

que otorgó el tercero interesado Julio Javier Fernández Gutiérrez Sansano, al hoy quejoso, se señaló como 

tercero interesado a Julio Javier Fernández Gutiérrez Sansano, y en auto de dieciocho de agosto de dos 

mil dieciséis, se ordena su emplazamiento por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete 

en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el país; 

haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la 

Ciudad de México, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un 

término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado 

a hacer valer sus derechos. 

Atentamente: 

Ciudad de México, 25 de agosto de 2016. 

Secretaria de Juzgado. 

Licenciada María Estela García Aviña. 

Rúbrica. 

(R.- 436986) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 
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EDICTO 
TERCEROS INTERCEROS: Luis Carlos Bracho Equintin y Andrés Bracho Gutiérrez Zamora. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUICIO DE AMPARO 443/2016-IV, JUZGADO 
SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 443/2016-IV, promovido por Alejandra Rodríguez Patiño: Autoridad 
responsable: Juez Séptimo de lo Civil de la Ciudad de México. Acto reclamado: el acuerdo de veintidós de 
abril de dos mil dieciséis, dictado en el juicio especial hipotecario 681/2011, del índice del Juzgado Séptimo 
de lo Civil de la Ciudad de México, así como los actos tendentes a desposeerla del inmueble ubicado en 
calle Trébol, número doce, departamento cuatrocientos cinco guión A de la Torre A del Condominio 
Residencial Trébol, colonia Barrio Los Reyes, delegación Azcapotzalco, en esta ciudad.(…) Proveído de 
veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis, se admite la demanda. Requiérase a la autoridad responsable 
su informe justificado… Dése intervención al Agente del Ministerio Público de la Federación de la adscripción. 
Acuerdo de cuatro de agosto de dos mil dieciséis, se reservó fijar fecha para la celebración de la 
audiencia constitucional, hasta en tanto sean emplazados los referidos terceros interesados… Hágase el 
emplazamiento a juicio de los terceros interesados Luis Carlos Bracho Equintin y Andrés Bracho Gutiérrez 
Zamora, por medio de edictos, los que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional... por tres veces, de siete en siete días, haciendo del conocimiento a 
dichos terceros interesados que deberán presentarse ante este Juzgado de Distrito dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo,  
se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados de este Juzgado…”. 

Ciudad de México, doce de agosto de dos mil dieciséis. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México. 
Lic. José Manuel del Río Serrano. 

Rúbrica. 
(R.- 437057)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo P-900/2015-V 

EDICTO 

TERCERO INTERESADO: Construcciones Aldesem, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En los autos del juicio de amparo número 900/2015-V, promovido por Jorge Sánchez García, en su calidad 

de Secretario General del Comité Central Interino del Sindicato Mexicano de Electricistas, en contra de 

actos del Director de la Comisión Federal de Electricidad, se han señalado como terceros interesados, entre 

otros, a Construcciones Aldesem, Sociedad Anónima de Capital Variable, de quien se desconoce su 

domicilio actual, por lo que mediante proveído de veintidós de julio de dos mil dieciséis,  

se ordenó emplazarlo a juicio por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días 

en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de esta capital  

“El Universal”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción lll, inciso b ), de la Ley de Amparo y 

315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Queda a 

disposición en este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo y de sus escritos aclaratorios, los cuales, 

en síntesis, dicen: Jorge Sánchez García, en mi calidad de Secretario General del Comité Central Interino 

del Sindicado Mexicano de Electricistas,... AUTORIDAD RESPONSABLE.- C. Director de la Comisión 

Federal de Electricidad… ACTO RECLAMADO: Las concesiones y/o licitaciones asignadas por la Comisión 

Federal de Electricidad a las personas morales señaladas como terceros perjudicados en el presente juicio de 

amparo, en virtud de que la zona en que han de llevarse a cabo las obras de tales concesiones y/o licitaciones es 

la zona comprendida dentro del CONVENIO DE ZONAS celebrado entre el SINDICATO MEXICANO DE 

ELECTRICISTAS, el SINDICATO ÚNICO DE TRABJADORES ELECTRICISTAS DE LA REPÚBLICA 

MEXICANA, COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, COMPAÑÍA DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, S.A., 

COMPAÑÍA DE LUZ Y FUERZA DE PACHUCA, S.A., COMPAÑÍA MEXICANA MERIDIONAL DE FUERZA, S.A. 

Y COMPAÑÍA DE LUZ Y FUERZA ELECTRICA TOLUCA, S.A., de fecha quince de mayo de mil novecientos 

ochenta y cinco… Asimismo, se señalan como actos reclamados las futuras licitaciones y concesiones que la 

responsable otorgue a los particulares en la zona y materia de trabajo comprendida en el Convenio… 

De igual manera, hágase de su conocimiento que mediante proveído de veintidós de julio de dos mil 

dieciséis, se señalaron las DIEZ HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL VEINTITRÉS DE AGOSTO DE 

DOS MIL DIECISÉIS, para la celebración de la audiencia constitucional. Además, se le hace saber a la citada 

empresa tercera interesada que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
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siguiente al de la última publicación de éste edicto, a fin de que comparezcan al juicio de garantías de mérito, 

para hacer valer lo que a su interés convenga. En el entendido que de no hacerlo dentro del término 

concedido, dicho juicio se seguirá conforme a derecho y se le tendrá por emplazada al mismo, haciéndole las 

ulteriores notificaciones por medio de lista de acuerdos publicada en los estrados de este juzgado. 

Ciudad de México, doce de agosto de dos mil dieciséis. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa  

en la Ciudad de México. 

Lic. Nancy Alejandra Magos Jurado. 

Rúbrica. 

(R.- 436945)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Unitario del Cuarto Circuito 

Monterrey, N.L. 

EDICTO: 

TERCERAS INTERESADAS 

CONSUELO KARINA ALVARADO ISLAS 

VIOLETA ZULEMA ACOSTA ALMADA 

En los autos del juicio de amparo 61/2013, promovido por DANIEL DE JESUS ELIZONDO RAMIREZ o 

ERVING DE JESUS MENDOZA ELIZONDO, contra actos del Segundo Tribunal Unitario del Cuarto Circuito, 

residente en esta ciudad, y otras autoridades, se les ha señalado como terceras interesadas y como se 

desconoce su domicilio actual, se ha ordenado mediante proveído cinco de agosto del año en curso, 

emplazarlas a juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario 

Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de 

conformidad con lo establecido en el segundo párrafo, inciso b) de la fracción III del artículo 27 de la Ley de 

Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la materia, 

quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo en la Secretaria de este Juzgado de 

Distrito, la cual en síntesis dice: NOMBRE Y DOMICILIO DEL QUEJOSO DIRECTO.- ERVING DE JESUS 

MENDOZA ELIZONDO o DANIEL DE JESÚS ELIZONDO RAMIREZ. NOMBRE Y DOMICILIO DEL 

TERCERO INTERESADO: Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito al H. Segundo Tribunal 

Unitario de este mismo Circuito. AUTORIDADES RESPONSABLES: Magistrado del H. Segundo 

Tribunal Unitario del Cuarto Circuito y Juez Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado. ACTO 

RECLAMADO.- La inconstitucionalidad resolución de fecha veinte de septiembre del año dos trece, dictada 

dentro del toca penal 42/2013, mediante la cual modifica el auto de formal prisión que fuera dictado en primera 

instancia. Por lo que en cuatro de diciembre de dos mil trece, se resolvió que no ampara ni protege a DANIEL 

DE JESUS ELIZONDO RAMIREZ o ERVING DE JESUS MENDOZA ELIZONDO, contra los actos que 

reclamó, interponiendo recurso de revisión, el Defensor Público Federal del quejoso, revocando la 

mencionada sentencia el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito, con sede en esta 

ciudad, y ordenó reponer el procedimiento del presente asunto para el efecto de emplazar a las personas 

físicas Consuelo Karina Alvarado Islas y Violeta Zulema Acosta Almada, como terceros interesados, a fin de 

ser emplazadas para que estén en condiciones de alegar lo que a su derecho e interés convenga en el juicio 

de amparo indirecto 61/2013, haciéndoles saber que deben presentarse ante este órgano jurisdiccional dentro 

del término de treinta días hábiles, contados del siguiente al de la última publicación, y si, pasado ese término, 

no comparecen por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlas, se seguirá el juicio en rebeldía, 

haciéndosele las ulteriores notificaciones por lista, en términos del artículo 26 fracción III de la Ley de Amparo. 

Atentamente. 

Monterrey, Nuevo León, a 12 de agosto de 2016. 

La Magistrada del Primer Tribunal Unitario del Cuarto Circuito. 

Maestra en Derecho Angelina Espino Zapata 

Rúbrica. 

R.- 436972) 

AVISOS GENERALES 
 

Auditoría Superior de la Federación 
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Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

Procedimiento: DGR/B/05/2016/R/11/036 

Oficios: DGR/B/B1/2474/2016, DGR/B/B1/2475/2016 Y DGR/B/B1/2476/2016 

MANUELA ISABEL NÚÑEZ HERNÁNDEZ, GUADALUPE HERNÁNDEZ LÓPEZ y PATRICIA NÚÑEZ 

LÓPEZ. En virtud de que por cuestiones de fuerza mayor no fue posible constituirse en el domicilio registrado 

en el expediente DGR/B/05/2016/R/11/036, al encontrarse bloqueado el camino de acceso a la localidad de 

Llano Grande, Bochil, por los habitantes que apoyan el movimiento de la CNTE, y una vez agotadas las 

investigaciones ante el Servicio de Administración Tributaria, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado y el Instituto Mexicano del Seguro Social, para conocer otros domicilios de las 

presuntas responsables, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; en relación con 

los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el 

artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 18 de julio de 2016; por acuerdo de fecha 26 de agosto de 2016, se ordenó su citación por edictos por sus 

conductas presuntamente irregulares consistentes en: Omitir comprobar correctamente la inversión, uso y 

destino de los recursos otorgados mediante el Programa de la Mujer en el Sector Agrario a favor del grupo de 

beneficiarias “Comercializadora Llano Grande” para el proyecto productivo número PM-CHIS-11-01324-

012904, denominado “ESTABLECIMIENTO DE UNA TIENDA DE ABARROTES”, toda vez que en la visita 

realizada por el personal auditor de esta entidad de fiscalización superior de la Federación, durante la práctica 

de la auditoría 359, el proveedor “Comercializadora y Proveedora Agrícola El Paraíso”, constató que las 

facturas 171 y 172 por $99,600.00 (NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) y 

$80,400.00 (OCHENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), respectivamente, presentadas por el 

grupo de beneficiarias para comprobar parte de los recursos, no corresponde a la operación de venta, 

realizada con el C. MARCOS PÉREZ HERNÁNDEZ, quien bajo protesta de decir verdad, declaró que 

concedió a dicho grupo las facturas, mediante el pago del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), sin realizarse 

ninguna transacción comercial, es decir él no vendió ni entregó artículo, bien o insumo alguno al grupo de 

beneficiarias, desconociendo los conceptos que se consignaron en las mismas, además, de que en la 

supervisión realizada por el personal de la SEDATU se observó que el proyecto se encuentra cancelado y sin 

posibilidades de ser puesto en marcha. Por lo anterior, ocasionaron presumiblemente un daño a la Hacienda 

Pública Federal por el monto de $180,000.00. En consecuencia, con fundamento en los artículos 57, fracción 

I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; en relación con los artículos PRIMERO 

y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2°, relativo 

a la Dirección General de Responsabilidades y 34, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior 

de la Federación publicado el 29 de abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se les cita para que 

comparezcan personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, 

sita en Av. Coyoacán, No. 1501, Col. Del Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, 

señalándose para MANUELA ISABEL NÚÑEZ HERNÁNDEZ las 9:30 horas del día 26 de septiembre de 

2016; para GUADALUPE HERNÁNDEZ LÓPEZ las 12:00 horas del día 26 de septiembre de 2016 y para 

PATRICIA NÚÑEZ LÓPEZ las 16:30 horas del día 26 de septiembre de 2016; y manifiesten lo que a sus 

intereses convenga, ofrezcan pruebas y formulen alegatos; apercibidos que de no comparecer sin causa justa, 

se tendrán por ciertos los hechos que se les imputan respectivamente y por precluido su derecho para ofrecer 

pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente, se les previene a fin 

de que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, 

de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán 

a cabo a través de rotulón, que se fijará en esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría 

Superior de la Federación. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 

9:00 a 18:30 horas. 

Ciudad de México, a 26 de agosto de 2016. 

El Director General de Responsabilidades 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 

Rúbrica. 

(R.- 436783) 
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
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Procedimiento: DGR/A/12/2015/R/11/104 
Oficios: DGR/A/A2/1662/2016 ALBERTO ARANDIA GONZALEZ, DGR/A/A2/1663/2016 HUGO ALBERTO 

ALVAREZ PEREZ, DGR/A/A2/1664/2016 CRISTINA TURRUBIATE FORTEA y DGR/A/A2/1665/2016 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN APLICADA PARA EL AGUA Y ENERGÍAS ALTERNAS, S.A. DE C.V. 

Asunto: Citatorios para audiencia 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

A las personas físicas Alberto Arandia Gonzalez, Hugo Alberto Álvarez Pérez, Cristina Turrubiate Fortea y 
a la empresa CENTRO DE INVESTIGACIÓN APLICADA PARA EL AGUA Y ENERGÍAS ALTERNAS, S.A. DE 
C.V.- Son señalados como presuntos responsables en el procedimiento para el fincamiento de 
responsabilidades resarcitorias DGR/A/12/2015/R/11/104, iniciado el 1 de diciembre de 2015, derivado de la 
auditoría 354, “Estímulos a la Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación”, en virtud de que no fueron 
localizados en los domicilios registrados en el citado expediente ni en los proporcionados por el Servicio de 
Administración Tributaria, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el 
Instituto Mexicano del Seguro Social ni en los que obraban en la entidad fiscalizada, agotando los medios 
posibles para conocer sus domicilios, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo y 315 del Código de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; en relación con 
los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el 
artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de julio de 2016; por este medio se les notifica que se les atribuye como presunta responsabilidad: A 
Alberto Arandia Gonzalez, el no supervisar el cumplimiento del Convenio de Asignación de Recursos del 
proyecto número 157769, a través del cual el “CONACYT” otorgó a la empresa TRACTO PARTES Y 
SUSPENSIONES DEL SUR, S.A. DE C.V., recursos públicos para la elaboración del proyecto materia de 
dicho Convenio, y de no asegurar el cumplimiento de los Términos de Referencia de la Convocatoria 
Proyectos de Investigación, de Desarrollo o de Innovación Tecnológica 2011, respecto de los recursos 
destinados para la ejecución del referido proyecto, toda vez que ejerció recursos indebidamente en el rubro de 
“Otros”, bajo los conceptos de “Construcción de Prototipos” y “Plan de Ventas”, generando un presunto daño a 
la Hacienda Pública Federal por $2´093,465.16 (DOS MILLONES NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS 16/100 M.N.). A Hugo Alberto Álvarez Pérez, Cristina Turrubiate Fortea y la 
empresa “CENTRO DE INVESTIGACIÓN APLICADA PARA EL AGUA Y ENERGÍAS ALTERNAS, S.A. DE 
C.V.”, se les atribuye al primero, el no supervisar el Convenio de Asignación de Recursos del proyecto número 
158888; y a la segunda que no llevó a cabo la correcta aplicación de los recursos otorgados mediante el 
referido convenio y a la persona moral, el que no comprobó la correcta aplicación de los recursos ya 
mencionados, lo anterior, en virtud de que se incluyeron pagos por pasajes y viáticos a favor de personas que 
no se encuentran registradas e identificadas en la propuesta como integrantes del equipo de trabajo, 
generando un presunto daño a la Hacienda Pública Federal por $41,479.71 (CUARENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 71/100 M.N.); asimismo, que mediante acuerdo del 31 de 
mayo de 2016, se determinó procedente que a través de edictos, mediante publicaciones por tres días 
consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en “La Prensa”, de Editora La Prensa, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, periódico de circulación en el territorio nacional, citarlos a que comparezcan ante esta 
autoridad a las audiencias que se celebrarán en las oficinas de esta Dirección General de Responsabilidades, 
sitas en Avenida Coyoacán 1501, primer piso, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 
03100, Ciudad de México, respecto del C. Alberto Arandia Gonzalez, a las 10:30 horas, del C. Hugo Alberto 
Álvarez Pérez, a las 12:30 horas, de la C. Cristina Turrubiate Fortea, a las 16:30 horas, todas del día 26 de 
septiembre de 2016, y de la empresa CENTRO DE INVESTIGACIÓN APLICADA PARA EL AGUA Y 
ENERGÍAS ALTERNAS, S.A. DE C.V. a las 10:30 horas del día 27 de septiembre de 2016, a efecto de 
manifestar lo que a sus intereses convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos, apercibidos que de no 
comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se les imputan y precluidos sus derechos 
para ofrecer pruebas o formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente 
respectivo. Para los efectos conducentes, se les ponen a la vista para su consulta el expediente mencionado, 
en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57 fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el 
que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 
de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; y 2º, 16 fracción LV y 34 fracción III del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. 

Ciudad de México, a 19 de agosto de 2016. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 
Rúbrica. 

(R.- 436987) 

BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 

SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, 
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INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 

AVISO DE AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO A LOS TITULARES DE LOS 

CERTIFICADOS DE APORTACION PATRIMONIAL DE LA SERIE "B" 

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Reglamento Orgánico del Banco Nacional de 

Comercio Exterior, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo (Bancomext), se informa 

a los titulares de los certificados de aportación patrimonial representativos de la Serie "B" del capital social de 

Bancomext, distintos al Gobierno Federal, que el Consejo Directivo de la Sociedad, en la sesión celebrada el 

28 de abril de 2016 y con fundamento en el artículo 42, fracción XIV de la Ley de Instituciones de Crédito, 

acordó lo siguiente: 

PRIMERO. Proponer a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el aumento al capital social de 

Bancomext, para quedar en la cantidad de $30,000’000,000.00 (treinta mil millones de pesos 00/100 M.N.), 

así como autorizar el aumento al capital social pagado para quedar en la cantidad de $21,559’105,800.00 

(veintiún mil quinientos cincuenta y nueve millones ciento cinco mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), con la 

finalidad de formalizar la aportación realizada por el Gobierno Federal en el ejercicio de 2015 por 

$2,200’000,000.00 (dos mil doscientos millones de pesos 00/100 M.N.), y que en caso de que los titulares de 

los certificados de aportación patrimonial de la Serie "B", distintos al Gobierno Federal ejerzan el derecho de 

preferencia previsto en el artículo 14 del Reglamento Orgánico del Banco Nacional de Comercio Exterior, 

Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, se incremente el capital social pagado en la 

cantidad que éstos suscriban y paguen. 

SEGUNDO.- Proponer a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público modificar el artículo 7º. del 

Reglamento Orgánico del Banco Nacional de Comercio Exterior, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 

Banca de Desarrollo, con motivo del aumento al capital social autorizado a la cantidad de $30,000´000,000.00 

(treinta mil millones de pesos 00/100 M.N.), representado por 198’000,000 (ciento noventa y ocho millones) de 

certificados de aportación patrimonial de la Serie "A" con valor nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) 

cada uno y 102’000,000 (ciento dos millones) de certificados de aportación patrimonial de la Serie "B", con 

valor nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) cada uno. 

TERCERO.- Emitir 100’000,000 (cien millones) de certificados de aportación patrimonial con valor nominal 

de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) cada uno, representativos del aumento al capital social autorizado por 

$10,000’000,000.00.00 (diez mil millones de pesos 00/100 M.N.), correspondiendo 66’000,000 (sesenta y seis 

millones) a la Serie “A” y 34’000,000 (treinta y cuatro millones) a la Serie “B”. 

CUARTO.- Emitir los títulos que amparen 142’290,099 (ciento cuarenta y dos millones doscientos noventa 

mil noventa y nueve) certificados de aportación patrimonial de la Serie “A” con valor nominal de $100.00 (cien 

pesos 00/100 M.N.) cada uno y 73’300,959 (setenta y tres millones trescientos mil novecientos cincuenta y 

nueve) certificados de aportación patrimonial de la Serie “B” con valor nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 

M.N.) cada uno, representativos del capital social pagado de Bancomext, así como designar a los Consejeros 

de la Serie "A" de certificados de aportación patrimonial para que procedan a la firma de los referidos títulos y 

a la emisión de los que amparen los certificados de aportación patrimonial de la Serie "B" por la suscripción y 

pago del aumento a dicho capital. 

En la misma sesión se acordó otorgar un plazo de 30 días naturales contado a partir de la fecha en que se 

publique el Acuerdo relativo en el Diario Oficial de la Federación, para que los titulares de los certificados de 

aportación patrimonial de la Serie "B", distintos al Gobierno Federal, ejerzan su derecho de adquirir en 

igualdad de condiciones y en proporción al número de sus certificados, los que se emitan con motivo del 

aumento al capital social. 

En atención a lo anterior, los tenedores de certificados de aportación patrimonial de la Serie "B" distintos al 

Gobierno Federal tendrán el derecho de suscribir hasta 3,762 nuevos certificados de aportación patrimonial de 

la Serie “B” representativos del capital social de Bancomext, con valor nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 

M.N.) cada uno, a razón de 0.112 nuevos certificados por cada uno de los que sean propietarios, notificándolo 

por escrito a la Sociedad, a través de un oficio dirigido a la Dirección de Finanzas sita en Periférico Sur 4333 

Piso 5 Ala Poniente, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de 

México, con indicación del número de certificados que adquirirán y mediante pago con cheque o transferencia 

electrónica del importe correspondiente, dentro del plazo señalado en el párrafo precedente. 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2016 

Responsables 

Directora de Finanzas 

C.P. Martha Martínez Quiroz 

Rúbrica. 

Secretaria del Consejo Directivo 

Lic. María Elsa Ramírez Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 437009) 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

NOTIFICACION POR EDICTO 
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Asunto: Resolución de cancelación de registro a diversas Sociedades Financieras de 

Objeto Múltiple. 

En virtud de la imposibilidad para notificar el oficio de cancelación por parte de la Comisión Nacional para 

la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), a las 888 Sociedades 

Financieras de Objeto Múltiple (Sociedades), que se relacionan en el anexo único del presente edicto, 

notificación que se intentó realizar de forma personal y a través de correo certificado con acuse de recibo, en 

el domicilio que registraron en la propia CONDUSEF, por lo que, con fundamento en los artículos 1º, 3°, 4°, 5º, 

7º, 8º, 11 fracciones XXVIII, XXXIII, y XLIV, 16, 26, fracción I, 28 y 46 de la Ley de Protección y Defensa al 

Usuario de Servicios Financieros; 87-B, segundo párrafo, 87-K, párrafos tercero, inciso g),sexto, y noveno, de 

la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; Trigésima Séptima y Sexta Transitoria de las Disposiciones de 

Carácter General para el Registro de Prestadores de Servicios Financieros; así como los artículos 3°, 

fracciones III, inciso a); IV, inciso a); 4°, fracción I, inciso a); 13, fracción VII, 14, fracciones XXX y XXXII; y 27, 

último párrafo, todos ellos del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 2010, con 

sus respectivas reformas, adiciones, modificaciones y aclaraciones, de fechas 18 de octubre de 2011, 09 de 

noviembre de 2011, 14 de marzo de 2012, 30 de diciembre de 2013, 02 de junio de 2014, 07 de noviembre de 

2014, 29 de mayo de 2015, 09 de junio de 2015, 28 de abril y 05 de julio de 2016, se notifica por medio del 

presente edicto el mencionado oficio de Resolución de declaración de cancelación de registro como SOFOM, 

cuyo contenido a continuación se resume: Ciudad de México a 04 de agosto de 2016; Asunto: Resolución de 

declaración de cancelación de registro como SOFOM. En atención al procedimiento de cancelación de 

registro iniciado a 900 Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, con fundamento en el artículo 87-K, 

párrafos tercero, inciso g), cuarto y sexto, de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 

Crédito, 46 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y en la Trigésima Séptima, 

fracción III, y sexto párrafo, de las Disposiciones de Carácter General para el Registro de Prestadores de 

Servicios Financieros, esta Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros (CONDUSEF), emite la presente resolución con base en los siguientes Antecedentes.- Primero. 

Con fecha 7 de octubre de 2014, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación las Disposiciones de 

Carácter General para el Registro de Prestadores de Servicios Financieros (Disposiciones), las cuales, en su 

Sexta Transitoria establecen que aquellas Sociedades Financieras de Objeto Múltiple inscritas en el Registro 

de Prestadores de Servicios Financieros (SIPRES), contaban con un plazo de 270 días naturales, contado a 

partir del día siguiente a aquél en que entraron en vigor las citadas Disposiciones, para solicitar la renovación 

de su registro ante la CONDUSEF. Segundo. El plazo otorgado en la Sexta Transitoria de las Disposiciones 

para que las Sociedades iniciaran el procedimiento de renovación de su registro ante esta Comisión 

Nacional, feneció legalmente el pasado 6 de julio de 2015, sin que las mismas, dieran inicio al procedimiento 

en mención, incumpliendo con lo dispuesto en la referida normativa. Tercero. Esta Comisión Nacional intentó 

notificar el inicio del procedimiento de cancelación de registro a las Sociedades, de forma personal y a través 

de correo certificado con acuse de recibo, en el domicilio que registraron en la propia CONDUSEF. Cuarto. 

En virtud de la imposibilidad de notificar a las Sociedades, esta Comisión Nacional, con fundamento en los 

artículos 7, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros; así como 35, 37 y 38 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, notificó a las Sociedades, a través del EDICTO publicado en el 

Diario Oficial de la Federación los días 08, 19 y 28 de abril de 2016, el inicio del procedimiento de cancelación 

de registro, cuyo objetivo fue el de otorgar la garantía de audiencia establecida en el segundo párrafo de la 

Trigésima Séptima de las Disposiciones, a fin de que en el término de diez días hábiles, contado a partir de 

la notificación del EDICTO publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 08, 19 y 28 de abril de 2016, 

las Sociedades manifestaran lo que a su derecho conviniera ante este Organismo. Quinto. En vista de no 

haber ejercido la garantía de audiencia antes mencionada, se hace efectivo el apercibimiento contenido en el 

EDICTO publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 08, 19 y 28 de abril de 2016, el cual establece 

en su parte conducente lo siguiente: “Por lo enunciado, se les apercibe de que, en caso de no recibirse 

respuesta a esta notificación, por conducto de su representante legal, precluirá su derecho de audiencia y la 

CONDUSEF, dentro del término de treinta días hábiles siguientes al de la última publicación, emitirá las 

resoluciones de declaración de cancelación de registro, con base en la información y documentación que obre 

en esta Dirección General.” Sexto. Del análisis realizado por la Dirección General de Desarrollo Financiero, 

Estadístico y de Tecnologías de Información al cumplimiento de obligaciones por parte de las Sociedades, 

frente al SIPRES, conforme a las facultades que le son conferidas en el artículo 14, fracciones XXXII y XXXIII, 

del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros, se desprende que desde el otorgamiento de su registro, y hasta la fecha de vencimiento del plazo 

para iniciar con el trámite de renovación (6 de julio de 2015), no llevaron a cabo los actos corporativos 

necesarios y requeridos por esta Comisión Nacional, con la anticipación suficiente para cumplir con todos y 

cada uno de los requisitos mencionados en la Sexta Transitoria de las Disposiciones. Por lo anterior, 

y Considerando.- 1. Que las Sociedades omitieron iniciar el trámite de renovación de su registro, como lo 

marca la Sexta Transitoria de las Disposiciones; 2. Que al día de hoy ha precluido el derecho de audiencia 
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otorgado a las Sociedades a través del EDICTO publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 08, 

19 y 28 de abril de 2016, sin que hayan manifestado lo que a su derecho conviniera; 3. Que las Sociedades, 

al 6 de julio de 2015, no acreditaron cumplir con los requisitos establecidos en la Sexta Transitoria de las 

Disposiciones, y 4. Que en términos del apercibimiento contenido en el EDICTO publicado en el Diario Oficial 

de la Federación los días 08, 19 y 28 de abril de 2016, y en virtud de que las Sociedades no se manifestaron 

respecto al procedimiento de cancelación de registro, lo procedente es emitir la siguiente: Resolución 

PRIMERO. Con fundamento en el tercer párrafo, inciso g), del artículo 87-K de la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y en la fracción III, y párrafo cuarto, de la Trigésima 

Séptima de las Disposiciones, esta Comisión Nacional emite la presente RESOLUCIÓN DE DECLARACIÓN 

DE CANCELACIÓN DE REGISTRO a las Sociedades relacionadas en el anexo único del presente edicto, 

para operar como Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, Entidades No Reguladas. SEGUNDO. En 

términos del párrafo sexto del artículo 87-K de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 

Crédito, en correlación con el sexto párrafo de la Trigésima Séptima de las Disposiciones, las Sociedades 

deberán inscribir la presente Resolución de Declaración de Cancelación de Registro en el Registro Público de 

Comercio correspondiente, lo cual deberá acreditarse ante esta Comisión Nacional en un plazo no mayor de 

treinta días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la presente 

notificación, de conformidad con el artículo 38, último párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, lo anterior, a fin de concluir el presente procedimiento. La información anterior, deberá 

presentarse en Av. Insurgentes Sur 762, Colonia del Valle, Código Postal 03100, Delegación Benito Juárez, 

Ciudad de México, en un horario de 8:30 a 18:00 horas, de lunes a viernes. Asimismo, se pone a disposición 

de sus representantes legales, para consulta, la documentación relativa al procedimiento de cancelación de 

registro como SOFOM, la cual obra en los expedientes específicos que la Dirección General de Desarrollo 

Financiero, Estadístico y de Tecnologías de Información tiene para cada uno de los procedimientos iniciados, 

los cuales podrán consultar en el mismo horario y domicilio antes señalados, en las oficinas de esta Dirección 

General. TERCERO. Transcurrido el plazo señalado en el resultando que antecede, y sin que esta Comisión 

Nacional reciba constancia de la inscripción correspondiente en el Registro Público de Comercio, procederá a 

la cancelación del registro de las Sociedades en el SIPRES, e informará a la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores lo correspondiente, en un plazo de diez días hábiles, de conformidad con el octavo párrafo de la 

Trigésima Séptima de las Disposiciones. Los interesados podrán oponerse a esta declaración de cancelación 

dentro de un plazo de sesenta días hábiles, contado a partir de la inscripción de la cancelación en el Registro 

Público de Comercio, ante la autoridad judicial correspondiente, en términos de lo establecido en el artículo 

87-K, noveno párrafo, de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

Ciudad de México, a 04 de agosto de 2016 

Director General de Desarrollo Financiero, Estadístico y de Tecnologías de Información 

de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

Ing. Aurelio Castro González 

Rúbrica. 

Anexo Único 

1 A&C Founds, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

2 AAA Setien Capital, S.A. de C.V. SOFOM E.N.R. 

3 ABC Mortgage, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

4 Abona Soluciones, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

5 Abru Hipotecaria, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

6 Acacia Smart Venture, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

7 Acceli Capital, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

8 Acceso Providencial, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

9 Acción del Desarrollo Regional, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

10 Acciona, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

11 Acercapital, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

12 ACL Mi Financiera, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

13 Acredicampo de México, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

14 Activo Empresarial Impulso, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

15 Actum, Inteligencia para la Competitividad, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

16 Administración y Desarrollos Sustentables, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

17 AE Partnership Capital, S.A.P.I. DE C.V., SOFOM, E.N.R. 

18 Afine Capital, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

19 Afiver, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

20 AG Solutions, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

21 Agro Financiera Anáhuac, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

22 Agro Financiera Casman de Chiapas, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

23 Agro Finn San Rafael, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
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24 Agro Impulsora y Comercializadora, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

25 Agro Servicios Financieros de Chihuahua, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

26 Agrocapital Zacatecano, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

27 Agrocorporativa la Sabana, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

28 Agrofinanciamiento Quintana Roo, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

29 Agrofinanciera Empresarial, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

30 Agrofinanzas del Sureste, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

31 Agroingeniería Financiera, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

32 Agropecuaria del Altiplano Tlahuicole, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

33 Agropecuarios Sustentables de Guerrero, S.A. de C.V. SOFOM, E.N.R. 

34 Ahorrosur, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

35 AIL Investments, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

36 Alcanfix, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

37 Alfa Omega Apoyo a Proyectos Productivos, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

38 Alianza de Intereses, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

39 Alianza de Trabajadores, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

40 Alianza Palomar, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

41 Aliter Cell, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

42 Aliviana T Presto, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

43 Alphacap, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

44 Alternativa 19 del Sur Yucatán, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

45 Alternativa Financiera Sustentable, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

46 Alternativas Financieras, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

47 ALVAMA Servicios Financieros, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

48 Ámbito Económico, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

49 Ámbito Productivo, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

50 American Lending Group Services, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

51 Amtum Capital, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

52 Anmar Servicios Empresariales, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R 

53 Anstalt de México, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

54 Añorefin, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

55 Apex Servicios Financieros, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

56 APF Soluciones Patrimoniales, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

57 Aplicaciones Integrales Cash, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

58 Apoyando el Desarrollo del Comercio, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

59 Apoyo Connection, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

60 Apoyo ITU Sauna, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

61 Apoyo Maan, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

62 Apoyo para el Exito, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

63 Apoyo para Empresas Exitosas, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

64 Apoyo Patrimonial Versatil, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

65 Apoyo Peninsular de la Costa, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

66 Apoyo Popular Maxilana, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

67 Apoyo Reciproco, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

68 Apoyo Social Valladolid, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

69 Apoyomax, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

70 Apoyos Oportunos y Factoraje AOF, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

71 Apro Apoyo y Promoción Empresarial, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

72 Aquafondo, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

73 ARA Capital, S. A de C.V., SOFOM, E.N.R. 

74 Ares Financial Services, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

75 Arizona Bank Group, México, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

76 Armagonz, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

77 Arquitectos en Proyectos Económicos, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

78 Arrendadora Cadezzi, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

79 Arrendadora Enmora de Occidente, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

80 Arrendadora Horasa, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

81 Arrendadora Metropolitana ABO, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

82 Arrendadora Opción Real, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

83 Arrendadora Productiva CNP, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

84 Arrendamiento y Factoraje Castañeda, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

85 Arva Consultoría, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
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86 ASCANCE, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

87 Asdinergy, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

88 Asesores Técnicos Nizayee, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

89 Asies Financieros Administradora de Fondos, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

90 Atención Integral al Hábitat ATIH, S.A.P.I. de C.V, SOFOM, E.N.R. 

91 Aupa Culiacancito, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

92 Autbrok Financiera, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

93 Avafin, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

94 Ave Credit, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

95 Ayuda para Tu Empresa, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

96 Ayuuk Tsojken, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

97 Azver, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

98 BAGJ Negocios, S.A. de C.V., SOFOM E.N.R. 

99 Balagan Servicios Estratégicos, S.A. de C.V. SOFOM, E.N.R. 

100 Balanza Nacional de Crecimiento y Distribución, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

101 Bananera, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

102 Banfranc, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

103 Banpuebla, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

104 Bazar San Ignacio de los Encinos, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

105 Beneficiadora de Apoyo al Negocio Crecimiento Directo, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

106 Beneficiadora de Apoyo Nacional al Pequeño Comercio Organizado, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

107 Bestbox, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

108 Beyli, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

109 BGG Estrategias, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

110 Bienestar para Nuestros Negocios S.A. de C.V. SOFOM E.N.R. 

111 Big Money, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

112 Birfin, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

113 BM Tankers, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

114 Bodepago, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

115 Bonterra, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

116 Bostan Proveedor de Servicios, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

117 Bravo Capital, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

118 Bridow, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

119 Busfin, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

120 Caboatsquere Soluciones Integrales de Mex, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

121 Cadena Productiva Forestal, Región Madera, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

122 Cale Concentradora, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

123 Calidad y Respuesta Empresarial, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

124 Camino Rural, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

125 Campo Global, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

126 Canyon Vision Integral, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

127 Cañicultores de Tala Jal, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

128 Capacitación y Desarrollo para Emprendedores, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

129 Capihogar, S.A. de C.V., SOFOM ENR 

130 Capital Focalizado, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

131 Capital FS, S.A. de C.V., SOFOM E.N.R. 

132 Capital Recursos Financieros, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

133 Capital Rural, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

134 Capitales en Movimiento, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

135 Car Credit México, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

136 Cara y Cruz Vic Brain, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

137 Casa de Taak'in, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

138 Cash Express de México, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

139 Cash Financial, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

140 Cash Services And Trade, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

141 Caudal Financiero, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

142 CCB Servicios Financieros, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

143 Central de Operaciones Vía Libre, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

144 Centro de Fomento al Desarrollo del Estado de México, S.A. de C.V. SOFOM. E.N.R. 

145 Centro de Negocios SLM, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

146 Centro de Servicios Agrotecnológicos, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

147 Certeza Soporte Financiero, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
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148 CFDER-FIN, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

149 Chase Savings & Loans Latin American, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

150 CIFO Financial Services, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

151 Clean Energy Partners, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

152 Click Finantial S.A de C.V., SOFOM, E.N.R. 

153 Club de Préstamo y Descuento en Salud, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

154 CNS OAVER, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

155 COFIMICH, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

156 Collect Supreme, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

157 Comeralife, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

158 Compañía General de Arrendamientos y Factoraje, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

159 Complemento Financiero, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

160 Conarfin, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

161 Concapital, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

162 Conceptos Financieros Optativos, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

163 Condesa Financiera, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

164 Conection Care, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

165 Confiameg, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

166 Confianza y Emprendimiento, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

167 Confisomex, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

168 Conserfi, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

169 Consorcio Empresarial MAYC de México, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

170 Consorcio Financiero del Norte de Chiapas, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

171 Consorcio Finca, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

172 Consorcio Impulsor de Negocios, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

173 Construcción y Diseño del Golfo S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

174 Construyendo Estímulos, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

175 Consultores Agropecuarios y Forestales Asociados, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

176 Consultores Asociados Robero, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

177 Consultores Integrales y Microfinanciera la Estrella, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

178 Consultores Jaguar, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

179 Consultoría Bis-Capital, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

180 Consultoría Index Group, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

181 Consultoría y Proyectos de Inversión, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

182 Consultoría y Servicios Empresariales Paroru, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

183 Contexto Económico, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

184 Contigo a tu Alcance, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

185 Contigo Volamos, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

186 Control Financiero Méxicano, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

187 Conuval, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

188 Convergence Financial Group, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

189 Copau, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

190 Corfinagro, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

191 Corporacion Aldro, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

192 Corporación de Capitales KC, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

193 Corporación de Grupos Solidarios Buena Fe, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

194 Corporación Hipotecaria, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

195 Corporativo D8, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

196 Corporativo de la Bahía, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

197 Corporativo de Servicios Solidarios de Chiapas, S.A. C.V., SOFOM, E.N.R. 

198 Corporativo Gran Sur de Hidalgo S.A. de C.V. SOFOM E.N.R. 

199 Corporativo Integral de Microempresas Asociadas del Sureste, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

200 Corporativo Mexicano de Asesores en Negocios Comerciales, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

201 Corporativo VZK, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

202 Creando Confianza, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

203 Crece Horizonte, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

204 Crece Mujer por México, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

205 Crecer Creciendo, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

206 Crecimiento y Desarrollo Rural en el Campo Mexicano, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

207 Credi Expres Financiera, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

208 Credi Fácil, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

209 Credi Opciones Financieras Integrales, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
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210 Credi Silver, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

211 Credibaja, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

212 Credi-Cancún, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

213 Credicruz, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

214 Credienlace Financiera, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

215 Credi-Financiera La Feria, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

216 Credijoven, S.A. de C.V. SOFOM E.N.R. 

217 Credimexico, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

218 Credimix Fomento Regional de la Mixteca, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

219 Credimotors, S.A. de C.V. SOFOM, E.N.R. 

220 Credipatrimonio, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

221 Crediproductor Cañero S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

222 Credipyc Financiera del Microcomercio Mexicano, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

223 Credirama, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

224 Creditmi, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

225 Crédito Automotriz Metropolitano, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

226 Crédito Integral, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

227 Crédito Vale, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

228 Créditos KG, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

229 Creditzone, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

230 Credivive, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

231 Cree Disponibilidad Total en Firme, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

232 Crefac, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

233 Cretony, S.A. de C.V. SOFOM, E.N.R. 

234 Creviver, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

235 Cypress Capital Pour la Conception et la Construction et L Exploitation, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

236 Daimio, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

237 Dakare Market Connection Group, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

238 Dam Capital, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

239 DC Agroproduce, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

240 De Cachete, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

241 Deksia Capital Leasing S.A.P.I. de C.V., SOFOM E.N.R. 

242 Delta Capital Opciones Financieras, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

243 Deopcen Desarrollo de Oportunidades del Centro, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

244 Desarrolladora Agronómica Especializada, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

245 Desarrolladora de Proyectos Personales Santa Fe, S.A. de C.V. SOFOM E.N.R. 

246 Desarrolladores de Inversiones Desein, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

247 Desarrollo de Servicios y Transacciones O3, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

248 Desarrollo Empresarial Nopalteca de la Región Chatina, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

249 Desarrollo Navapin, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

250 Desarrollo y Productividad la Guadiana, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

251 Descuentaya, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

252 Descuento Dinámico, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

253 Descuentos Vía Nómina, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

254 Deseis Capital S.A. de C.V., SOFOM E.N.R. 

255 Deudafin, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

256 Devida Rdh, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

257 Dinefi Aei, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

258 Dinero Fácil y Rápido con Yolcar, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

259 Dinero Leal, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

260 Dinero Más Dinero, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

261 Dinero para Tu Proyecto, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

262 Dispersiva Profesional, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

263 Dispersora de Recursos del Centro del Estado de Chiapas, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

264 Dispersora Financiera de Chihuahua, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

265 Diversicredit, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

266 Doalcarey, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

267 Don-Cash, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

268 Dublín Capital, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

269 Econoapoyo, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

270 Economía Operativa, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

271 Economía para la Ciudadanía, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
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272 EFE. Del Norte, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

273 Efectimont, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

274 Efectivo para Todo, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

275 EGM Economics & Business Management, S.A. de C.V., SOFOM ENR. 

276 EK Transferencias, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

277 El Jardin Algodonero, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

278 El Valor de Tus Ideas, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

279 Emergencia Legal, Servicios Profesionales Integrales, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

280 Emerging America, S.A. de C.V., SOFOM ENR. 

281 Emmevalor, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

282 Empeños Monte Más, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

283 Empeños Olimax, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

284 Emprende Empresa, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

285 Empresa Luz y Realidad, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

286 Empresa Social Artesanal, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

287 En Confianza F, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

288 En Confianza H, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

289 En Confianza M, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

290 Encomún Crecemos, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

291 Encorex Services, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

292 Enlaces de Éxito, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

293 Enterprise Services, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

294 Essfinge de Occidente, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

295 Estrategias de Impulso Comercial, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

296 Estrategias Financieras y Consultoría Profesional, S.A. de C.V. SOFOM E.N.R. 

297 Estrena Hoy, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

298 Etxefin, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

299 Eurekasoli, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

300 Euro Financial, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

301 Expansión Financiera Mexicana, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

302 Expoholding, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

303 Factocred, S.A. de C.V., SOFOM ENR. 

304 Factor Empresarial de Alto Capital, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

305 Factoraje en Línea, S.A. de C.V. SOFOM E.N.R. 

306 FAFICOM Factoraje Financiero Comercial, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

307 FEGS México FINMTN, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

308 Fernaroja, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

309 Ficteam, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

310 Fideicomisos Milán, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

311 Fimza, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

312 Fin Acierto, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

313 Fin de los Llanos de Apalmo, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

314 Fin Progresa, S.A. de C.V., SOFOM, ENR 

315 Finacces México, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

316 Finadamar, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

317 Finadyver, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

318 Finahcred de Oaxaca, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

319 Finalana de México, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

320 Finalim, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R 

321 Financial FR, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

322 Financial Republic, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

323 Financial, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

324 Financiamiento para la Educación Superior, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

325 Financiamiento Real, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

326 Financiera Agroindustrial Peninsular, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

327 Financiera Agropecuaria de Zacatecas, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

328 Financiera Básica Vital S.A. de C.V., SOFOM E.N.R. 

329 Financiera Benelux, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

330 Financiera Bersol, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

331 Financiera Bienestar, Financiera Vamos Juntos y Unidos Por Ti, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

332 Financiera Capem, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

333 Financiera Chapultepec, S.A. de C.V. SOFOM, E.N.R. 
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334 Financiera de la Mujer de Coahuila, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

335 Financiera de Oriente, S.A de C.V., SOFOM, E.N.R. 

336 Financiera de Piedad Social, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

337 Financiera del Conchos, S.A. de C.V. SOFOM ENR. 

338 Financiera del Refugio del Sureste, SA de CV, SOFOM, E.N.R. 

339 Financiera del Transporte Mexicano, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

340 Financiera Dosa, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

341 Financiera Empresto, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

342 Financiera en Apoyo del Patrimonio Digno, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

343 Financiera Escala, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

344 Financiera Franco, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

345 Financiera Global, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

346 Financiera Imagen, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

347 Financiera Industrial del Norte, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

348 Financiera Interegional de la Cienega de Chapala, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

349 Financiera Invekta, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

350 Financiera Mar y Sol de la Bahía, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

351 Financiera Monarca, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

352 Financiera Mulsanne, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

353 Financiera Nacional Mexicana, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

354 Financiera Ornamentales SOFOM ENR, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

355 Financiera para el Campo, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

356 Financiera Santa Martha, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

357 Financiera Santacrus, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

358 Financiera Sifio, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

359 Financiera Sodalis, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

360 Financiera Swiss Currency Trading, S.A., SOFOM, E.N.R. 

361 Financiera Tarhiata, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

362 Financiera Tú Eliges, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

363 Financiera Unión Ganadera, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

364 Financiera Vancouver, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

365 Financiera Virtud, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

366 Financiera Xidoo del Bajío, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

367 Financiera Zeus, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

368 Financiero Costa Dorada, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

369 Finansi, S.A. de C.V. SOFOM E.N.R. 

370 Finantenek, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

371 Finanzas Populares Atemexpa S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

372 Finanzia Capital, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

373 Finap, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

374 Finapi, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

375 Finasser, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

376 Finayuda, S.A. de C.V. SOFOM E.N.R. 

377 Finbelle, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

378 Finc Progressa de Tlaxcala, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

379 Finca el Horizonte, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

380 Finca Tu Desarrollo, S.A. de C.V. S.O.F.O.M. E.N.R. 

381 Fincamas, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

382 Fincapita, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

383 Fincrecen de Comitán, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

384 Findil, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

385 Fineducación, S.A de C.V., SOFOM, E.N.R. 

386 Finemp, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

387 Finfast, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

388 Fingal, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

389 Finmicroexpress de México, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

390 Finpatria, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

391 Finvi G.I., S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

392 Fipaba, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

393 Fircam, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

394 Firmeza Nacional a Grupos y Personas, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

395 First National Bank, S.A. de C.V. SOFOM E.N.R. 
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396 First SF México, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

397 Fisurmex, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

398 Foavy Sierra Norte, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

399 Fomentia, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

400 Fomentimex Integra, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

401 Fomento al Desarrollo Económico PMC, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

402 Fomento Empresarial Aysa, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

403 Fomento Empresarial e Industrial de México, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

404 Fomento Multilateral, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

405 Fomento y Desarrollo Rural Santiagro, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

406 Fondéame, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

407 Fondo Capital CPAB, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

408 Fondo Ictíneo, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

409 Fondo Merbain, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

410 Fondo para Infraestructura y Bienes Raíces Marien, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

411 Fondo Rural Campesino, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

412 Fondonomina, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

413 Forja PHA, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

414 Forum Estrategias, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

415 Foster Capital, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

416 FS Capital Partners, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

417 Fuerte Plazo, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

418 Fuerza Chatina, S.A. de C.V. SOFOM, E.N.R. 

419 Fusol Capital, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

420 Futuro Estable, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

421 G.P.I. Habitat Soluciones, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

422 G+5 Corp, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

423 Ga3 Fin, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

424 Ganemos Nuestras Realidades, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

425 Ganemos Todos con la Educación, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

426 Garica Consulting, S.A.P.I. de C.V., SOFOM E.N.R. 

427 Geminpec, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

428 Gestión Crediticia Integral Gesi, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

429 Gestiones y Soluciones Empresariales RNC, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

430 Gestor de Negocios Rurales y Accesorios, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

431 GF Lorena Margarita, S.A. de C.V. SOFOM E.N.R. 

432 Gikal Fomento, S.A. de C.V. SOFOM, E.N.R. 

433 Gil Leyva, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

434 Global Capital Corporation GCC, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

435 Global Group Finanzas Integrales, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

436 Golden Financial, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

437 GPS Alternativas para la Mujer, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

438 Grandel Bajío, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

439 Granseco, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

440 Grim Multiservicios, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

441 Grufipas, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

442 Grupo Alianza Hogarmax, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

443 Grupo Apoyo y Soluciones Empresariales S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

444 Grupo Avact, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

445 Grupo Cafergil, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

446 Grupo Consultor Frabesa Intermediario Financiero, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

447 Grupo Corporativo Credital, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

448 Grupo CT Capital, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

449 Grupo Cuarzo de Antequera, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

450 Grupo de Desarrollo Financiero Milenium, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

451 Grupo de Fomento Regional, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

452 Grupo de Impulso Financiero Mexicano Roma, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

453 Grupo Emgero, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

454 Grupo Empresarial Augustino, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R 

455 Grupo Empresarial Crecer, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

456 Grupo Empresarial la Penkita, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

457 Grupo Empresarial Xime, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
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458 Grupo Fin Alianza, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

459 Grupo Financiero de Operación Múltiple Crediamigo, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

460 Grupo Financiero Digital, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

461 Grupo Financiero Esfuerzo Conjunto, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

462 Grupo HDL Credinver, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

463 Grupo Imperio JRR, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

464 Grupo Impulso TPMM, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

465 Grupo Inteligente DRAE, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

466 Grupo Otomangue, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

467 Grupo Prefe del Norte, S.A. de C.V. SOFOM ENR 

468 Grupo Ransliln, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

469 Grupo Recufácil, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

470 Grupo Rigoca, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

471 Grupo Rodomoc, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

472 Grupo Sion Lemuel, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

473 Grupo Sofinpyme, S.A. de.C.V, SOFOM, E.N.R. 

474 Grupo Soluciones Jolsar, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

475 Grupo Texique, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

476 Grupo Tijuana Fortaleciendo Tu Empresa, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

477 GS Financiera, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

478 H & F Genesis, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

479 Hamco Financiera, S.A.P.I de C.V., SOFOM, E.N.R. 

480 High Ecomomic Corporate S. A. de C.V., SOFOM E.N.R. 

481 Hipotecaria Su Casita, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

482 Hir Capital, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

483 HJKR, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R 

484 Home Club Center, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

485 Hotzar, S.A. de C.V. SOFOM, E.N.R. 

486 IAMSA Región Sureste, S.A. de C.V. SOFOM E.N.R. 

487 Icafse Financiera, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

488 IM KPTL, S.A., de C.V., SOFOM, E.N.R. 

489 IMN Impulso Microempresarial del Noroeste, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

490 Imperium Financial Services, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

491 Impulsa Negocios, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

492 Impulsa San Martín, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

493 Impulsemos, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

494 Impulso Económico Americano S.A. de C.V. SOFOM ENR 

495 Impulso para el Desarrollo Empresarial y Agrícola, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

496 Impulso Solidario, S.A. de C.V., SOFOM ENR 

497 Impulsora Agroempresarial el Amanecer en la Montaña, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

498 Impulsora de Bienes y Servicios Zimatlán, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

499 Impulsora de Desarrollo 26 de Marzo Huixtepec, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

500 Impulsora de Emprendedores, S.A. de C.V., SOFOM, ENR 

501 Impulsora de Empresas Sociales del Potosi, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

502 Impulsora de Negocios Orca, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

503 Impulsora de Negocios Regional, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

504 Impulsora de Recursos Siddhov, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

505 Impulsora del Pequeño Empresario, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

506 Impulsora Empresarial Sark, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

507 Impulsora Integral de Comitán, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

508 Impulsora Norteamericana, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

509 Impulsora Para el Fortalecimiento de Agronegocios Sustentables, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

510 Impulsora Ruíz-Luo, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

511 Impulsos Yheram, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

512 Incarmet, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

513 Indes Soluciones para el Desarrollo, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

514 Index Group México, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

515 Indigo Support, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

516 Industrias de Mantenimiento Flemor, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

517 Ingrowth, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

518 Inicia Tu Proyecto, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

519 Innovación en Soluciones Financieras, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
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520 Inova 2011, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

521 Institución de Desarrollo Marítimo Portuario, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

522 Instrumentación Financiera Empresarial, S.A., SOFOM, E.N.R. 

523 Insurban Soluciones Empresariales, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

524 Intconow, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

525 Integradora de Desarrollo Social, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

526 Integradora de Negocios Cuauhnahuac, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

527 Integradora de Servicios y Apoyo Rural, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

528 Integradora Fe, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

529 Integradora Fear, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

530 Inteligencia Inmobiliaria de Carácter Internacional, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

531 Interamericana Sociedad y Viajes, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

532 Inverastros, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

533 Inverban, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

534 Invereducación, S.A de C.V., SOFOM, E.N.R. 

535 Invermel, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

536 Invermonex, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

537 Inversafe, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

538 Inversión y Negocios, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

539 Inversiones Fase, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

540 Inversiones Reales del Sureste, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

541 J&S Administración de Riesgos Empresariales, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

542 J3M3 Unifin, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

543 Jagu Capital Services, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

544 Jame Business Group FI, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

545 JCM Empresarial, S.A. de C.V. SOFOM, E.N.R. 

546 JFO Fuerza Empresarial Corporativa, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

547 Joanico Ubaldo, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

548 Joma Administradora de Capital, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

549 Juntos por Soluciones, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

550 Juntos Progresando, S.A. de C.V., SOFOM E.N.R. 

551 Kapital & Financial Strategy, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

552 Kapital Mex Ambiental, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

553 Kesdefym, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

554 Keystone Soluciones Estrategicas, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

555 Kidatuaro Xa Ya' A, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

556 KM Capital, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

557 Koradi Financiera, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

558 Kredit Waren, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

559 La Botaderense, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

560 La Florencia Tapatia, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

561 La Líder de América Latina, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

562 Lagnoe's, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

563 Lahiem Capital, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

564 Leverage Original Rollover Decimals, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

565 Línea Aprobada S.A. de C.V. SOFOM, E.N.R. 

566 Listo y Ahora, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

567 Llave en Mano y Casa Hoy, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

568 LOANMEX, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

569 López Acosta Soluciones Patrimoniales, SA de CV SOFOM ENR 

570 LSB-Apoya, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

571 Macrofin, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

572 Maflav, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

573 Magers al Aceros, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

574 Magno Recursos, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

575 Martfin, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

576 Más Microfinanciera, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

577 Mata Sánchez Administración y Servicios, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

578 Maxi Credere, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

579 Maxzic Servicios, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

580 MB Credit, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

581 Meridian Servicios Financieros, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
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582 Metro Credit, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

583 Metro Empeño, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

584 México Cree, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

585 Mexrealis Funding, S.A. de C.V. SOFOM, E.N.R. 

586 Mexsend, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

587 Mi Apoyo, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

588 Mi Sol, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

589 Micredi, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

590 Micro-Capital del Valle, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

591 Microcrece, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

592 Microefectivo en Acción, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

593 Microemq, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

594 Microfinanciera Rural Campesina, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

595 Microfinanciera Tuchtlan y Consultoría en Desarrollo Sustentable, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

596 Microfinanciera Unidos, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

597 Microfinanzas Idesur, S.A. de C.V. SOFOM E.N.R 

598 Micronegocios Populares, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

599 Mini-Max Alternativa Regional, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

600 Mivake Préstamos, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

601 Mocasia, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

602 Momento Oportuno, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

603 Mondinix Empresarial, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

604 Money Préstamos, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

605 Monte Prendario de las Naciones, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

606 Morelos Menchaca, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

607 Movj, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

608 MR Delta Financial, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

609 Mujer Misión Por México MSC, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

610 Mujeres Primero, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

611 Mujeres Unidas por un Mundo Nuevo en México, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

612 Mulfipo, S.A. de C.V., SOFOM E.N.R. 

613 Multinegocios Financieros, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

614 Multiplica Acción Empresarial, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R 

615 Multiservicios Beneprest, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

616 Multiservicios Directos de México, S.A. de C.V., S.O.F.O.M., E.N.R. 

617 Multiservicios Financieros del Centro de Chiapas, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

618 Multisoluciones Efectivas, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

619 Mundo Nuevo de Oportunidad, S.A. de C.V., SOFOM, ENR 

620 Nafta Credit Financial, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

621 Namaf Apoyo Pyme, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

622 Nanal Financiera S.A. de C.V. SOFOM, ENR 

623 NEFINSE, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

624 NIV de México, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

625 Nosotros Financiamos, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

626 Obca Financiera, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

627 Objetivo Mave, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

628 Obtencasa, S.A. de C.V. SOFOM, ENR. 

629 Ocuimor Fortalecido, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

630 Opciones Financiera Servifin, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

631 Opciones Financieras, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

632 Operaciones del Bajío Lr, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

633 Operadora C&C Capital S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

634 Operadora de Activos Acorpsa, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

635 Operadora de Créditos Solidarios, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

636 Operadora de Posibilidades, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

637 Operadora Sal Mex, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

638 Oportunidades para Crecer (PFI), S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

639 Oportuno del Sureste, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

640 Option Financiamiento y Crecimiento Empresarial, S.A. de C.V. SOFOM, E.N.R. 

641 Organismo para el Desarrollo Rural, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

642 Organización Cale, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

643 Organización de Incentivos al Financiamiento, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
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644 Organización Ejecutiva Servicios Financieros, S.A. de. C.V, SOFOM, E.N.R. 

645 Orizonte Ideal, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

646 Osconsulta, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

647 OTS, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

648 Paguito Dinero Expres, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

649 Palmas Servicios Financieros, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

650 Palmilla Partners, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

651 Panama Soluciones, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

652 Para Ti Aurafina, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

653 Parlin, S.A.de C.V., SOFOM, E.N.R. 

654 Perseus Equity, SA de CV SOFOM ENR 

655 Pinotepa Sustentable, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

656 Pioneros de Navolato, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

657 Plaza Card Group, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

658 PLHT, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

659 Pontevedra Soluciones, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

660 Portafolio Económico, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

661 Porvenir Efectivo, S.A. de C.V. SOFOM, E.N.R. 

662 Potenciando Capitales, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

663 Prendaprex, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

664 Presfin, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

665 Presta Grupo, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

666 Prestadora de Recursos Isvaje, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

667 Prestamás JS, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

668 Préstamo Bahía, S.A., SOFOM, E.N.R. 

669 Préstamo Solidario, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

670 Préstamos Accesibles, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

671 Préstamos Anáhuac, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

672 Préstamos El Álamo, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

673 Préstamos Empresariales, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

674 Préstamos Industriales, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

675 Prestamos Integrales, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

676 Préstamos JRB, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

677 Prestamos para Crecer S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

678 Préstamos Productivos para el Crecimiento FYLSA, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

679 Primer Paso Soluciones para las Familias Mexicanas, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

680 Procapital Ecológico, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

681 Prod - Master Servicios Integrales, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

682 Producefoods, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

683 Productores de Agroesa, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

684 Productos Financieros de Querétaro, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

685 Profinse Capital, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

686 Progreso y Desarrollo del Golfo Sureste, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

687 Progressio Partners, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

688 Promoción Económica de Occidente, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

689 Promotora al Patrimonio, Trabajo y Comercio, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

690 Promotora de Apoyo Popular, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

691 Promotora de Consolidación Nacional, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

692 Promotora de Grandes Proyectos, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

693 Promotora e Integradora de Servicios para el Desarrollo Regional S.A. de C.V. SOFOM E.N.R. 

694 Promotora Expansiva Firasee, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

695 Promotora Financiera Agropecuaria y Comercial del Sur del Estado de México, S.A. de C.V., 

SOFOM, E.N.R. 

696 Promotora Financiera Industrial, S.A. de C.V., SOFOM ENR 

697 Promotora Horticola CH, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

698 Promotora Nacional Ariza, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

699 Promotora para el Cambio, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

700 Promotora para el Desarrollo de Acuña, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

701 Promotora Rural Zacatecas, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

702 Promotora San Esteban de los Olivos Prosedlo, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

703 Promotores de Proyectos de Desarrollo Shian Khau, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

704 Promotoría lo Mejor, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
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705 Pronolega, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

706 Prospera Forestal, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

707 Prospera Nayarit, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

708 Prosureste, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

709 Protección en Finanzas Empresariales Fime, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

710 Provisora de Fondos Empresariales, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

711 Proyección de Negocios a Futuro, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

712 Proyección de Negocios OIR, S.A. de C.V. SOFOM, ENR 

713 Proyectos Empresariales Omega, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

714 Proyectos OR del Bajío, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

715 Proyectos Productivos Jiménez, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

716 Proyectos y Modernizaciones Especializadas, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

717 PSF Equipamiento, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R 

718 RB Export Services, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

719 Realidades Financieras de México, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

720 Realty Home Solutions, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

721 Recursos Tangiblemente Aplicados Tepozán, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

722 Red de Cohesión Social, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

723 REMK Micropréstamos, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

724 Remocredit, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

725 Renaciendo Juntos, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

726 Rent A Car One, S.A. de C.V. SOFOM E.N.R. 

727 Reparadora Nacional de Adeudos Renace, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

728 Resefin, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

729 Rex Capital, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

730 RGTR Servicios y Soluciones, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

731 RHD Enlace Global, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

732 Rhino Financiamiento, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

733 Riskfree, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

734 Roma 444, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

735 Romer Financiera, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

736 Romex Grupo de Enlace, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

737 Rubican Assets, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

738 RZS Strategies, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

739 S & S Compra de Metales, S.A de C.V., SOFOM, E.N.R. 

740 Safe Kapital, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

741 Salutacces, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

742 Salvalana, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

743 Sam & Ger Group México, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

744 Sambau Capital, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

745 San Iago Crecimiento Social, S.A. de C.V., S.O.F.O.M., E.N.R. 

746 San José Microfinanciera, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

747 Sankhara, S.A. de C.V. SOFOM, E.N.R. 

748 Sante Leasing, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

749 Scales Consultores de Chihuahua, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

750 Sefise, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

751 Servicio Empresarial Garcons de Chiapas, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

752 Servicios al Comercio Pinad, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

753 Servicios Corporativos Goluba, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

754 Servicios Económicos del Sureste, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

755 Servicios Enfocados Vértice, S.A., SOFOM, E.N.R. 

756 Servicios Financieros a Productores Rurales, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

757 Servicios Financieros Asianmex, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

758 Servicios Financieros de Occidente, S.A. de C.V., SOFOM. E.N.R. 

759 Servicios Financieros Directos, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

760 Servicios Financieros La Soledad, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

761 Servicios Financieros Nacionales, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

762 Servicios Industriales Miya, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

763 Servicios Integrales de Apoyo Mutuo, S.A., SOFOM, E.N.R. 

764 Servicios Integrales Financieros Carca, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

765 Servicios Multidisciplinarios Rurales, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

766 Servicios Múltiples Villa Guerrero de Occidente, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
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767 Servicios Múltiples Villa Guerrero, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

768 Servicios Plaza de Occidente, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

769 Servicios Profesionales y Asesoría en Finanzas Santa Fe, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

770 Servicios y Apoyo para Agremiados, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

771 Servicios y Consultoría Agropecuaria, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

772 SF&CA, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

773 SFM Global Financial, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

774 SFM Global Verde, S.A. de C.V. SOFOM, E.N.R. 

775 Shutz Financiera, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

776 Si Te Impulsa, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

777 Siamotanti, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

778 Sicreo, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

779 Sierra Grupo Capital, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

780 Sifra Financiera de Jalisco, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

781 Simex Sistema Mexicano de Vida, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

782 Simfoc, S.A. de C.V., SOFOM E.N.R. 

783 Sinergia Maximorum, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

784 Sinergia y Economía, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

785 Sinergia y Progreso Quijano, S.A. de C.V. SOFOM ENR 

786 Sipro Sinergia Productiva, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

787 Sistema Financiera Empresarial Integral, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

788 Siterra, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

789 SL Solidez y Liderazgo, S.A. de C.V. SOFOM E.N.R. 

790 Sociedad de Desarrollo Fomento Mexicano, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

791 Sociedad de Factoraje Dilajesh, S.A. de C.V., SOFOM E.N.R. 

792 Sociedad de Fomento Institucional de México, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

793 Sociedad de Intermediación de Recursos para la Actividad Productiva de la Región del Papaloapan, 

S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

794 Sociedad Enlace SE, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

795 Sociedad Financiera del Mante, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R 

796 Sociedad Financiera Lodagu, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

797 Sociedad Financiera Soficred, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

798 Sociedad Gane de Orizaba, S.A., SOFOM, E.N.R. 

799 Sociedad Operadora de Microfinanzas, S.A.P.I de C.V., SOFOM, E.N.R. 

800 Sociedad para el Arranque e Impulso Rural, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

801 Sociedad para Infraestructura México, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

802 Sofaparsa, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

803 Sofieco, S.A de C.V., SOFOM, E.N.R. 

804 Sofipem, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

805 Sofomex, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

806 Sogetime S.A. de C.V., SOFOM E.N.R. 

807 Solano Cruz, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

808 Solidario Vamifi de Puebla, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

809 Soluapoyos de Hidalgo, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

810 Solución Efectiva de Mercados, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

811 Soluciones de Crecimiento, S.A. de C.V. SOFOM E.N.R. 

812 Soluciones de Crédito BS, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

813 Soluciones Económicas Monterrey, S.A. de C.V., SOFOM E.N.R. 

814 Soluciones Financieras del Estado de México, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

815 Soluciones Financieras PT, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

816 Soluciones Integrales Sequoia, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

817 Soluciones Mercantiles América, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

818 Soluciones Micro-Económicas Menri, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

819 Soluciones para Nosotros, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

820 Soluciones y Apoyo Financiero, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

821 Soluciones Zernamex, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

822 Solunio, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

823 Solventa Solfinac, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

824 Sorgueros de Casas Grandes, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

825 SOS Capital, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
826 Star Investments, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
827 Star Lion Solutions, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
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828 Steel Financiera, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
829 Structured Business Solutions, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
830 STS Investments, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
831 Sttcart, S.A. de C. V., SOFOM, E.N.R. 
832 Suelo para tu Casa, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
833 Suldra Estrategias Especializadas, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
834 Suma de Esfuerzos, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
835 Sun Capital, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
836 Supra Real del Centro, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
837 Tacfin, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
838 Taurofin del Pacífico, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
839 TC Leasing, S.A. de C.V.,SOFOM, E.N.R. 
840 Te Conviene, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
841 Telenofin Administradora, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
842 Texas G & S de México, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R 
843 Tiempo Celular, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
844 Tierno Verano, S.A., SOFOM, E.N.R. 
845 Tijtotlanesjtisketomin, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
846 Tlaxcapital, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
847 TM Pago, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
848 Transcarex Capital, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
849 Tratado para Negocios con Trayectoria, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
850 Trébol 21, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
851 Tris Capital, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
852 Tu Eliges S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
853 Tu Franquicia, S.A. de C.V. SOFOM, E.N.R. 
854 Tu Futuro está en Nuestras Manos, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
855 Tu Solución en Cuentas, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
856 Turbocredit, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
857 Tus Sueños Patrimoniales, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
858 UCME, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
859 Ultra Capital, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
860 Unalanacréditos, S.A. de C.V. SOFOM E.N.R. 
861 Unalanafin, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
862 Unión Coopera Huamil, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
863 Unión de Organizaciones y Empresas Aliadas del Noroeste, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
864 Unión de Servicios Santiago Papasquiaro, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
865 Unión Express Libamex, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
866 Unión Fin-Agropecuaria, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
867 Unión Mosaico Femenino, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
868 Unión Swiss, S.A. de C.V. SOFOM E.N.R. 
869 Unipresto, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
870 Urbania Financiera Hipotecaria, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
871 Urbia Desarrollo Empresarial e Inmobiliario, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
872 Valco Capital, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
873 Valuer, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
874 Vancouver Bank Group, México, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
875 Vandefi, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
876 Vare Fast Cash de México, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
877 Veintiuno 03, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
878 Ven por Crédito, S.A.P.I., de C.V., SOFOM, E.N.R. 
879 Vica Consultores, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
880 Vidafin, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
881 Vigefin, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
882 Vista del Sol Naciente, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
883 Vive en Tu Casa México, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
884 Walther Capital, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
885 West Coast National Bank And Trust, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
886 Wi Credit, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
887 Workgroup Business Of México, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
888 Xia Compartir, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

(R.- 436555) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 045/2016 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE COMUNICACIONES UNIFICADAS 

Código del 
Puesto 

04-813-1-CFOC001-0000203-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. REVISAR LAS SOLICITUDES DE SOPORTE TECNICO RELATIVO AL SERVICIO 
DE COMUNICACIONES UNIFICADAS, PARA ASEGURAR LA CONTINUIDAD 
DEL SERVICIO E INTEGRACION CON EL CORREO ELECTRONICO 
INSTITUCIONAL. 

2. ADMINISTRAR LA INFRAESTRUCTURA DE LOS SERVIDORES QUE 
PROPORCIONAN LAS COMUNICACIONES UNIFICADAS, PARA MANTENER 
DISPONIBILIDAD Y CONFIABILIDAD DEL SERVICIO. 

3. REALIZAR LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO, RESPALDO Y 
RECUPERACION PARCIAL O TOTAL DEL SERVICIO DE COMUNICACIONES 
UNIFICADAS, PARA CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE OPERACION Y 
PROTECCION DE LA INFORMACION DE LOS USUARIOS DE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION. 

4. IDENTIFICAR LAS POSIBLES VULNERABILIDADES LOGICAS Y FISICAS QUE 
PONGAN EN RIESGO LA INFRAESTRUCTURA DE LOS SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES UNIFICADAS, PARA APLICAR LAS MEDIDAS 
PREVENTIVAS DE SEGURIDAD DE INFORMACION. 

5. ANALIZAR LOS NIVELES DE SERVICIO DE COMUNICACION UNIFICADAS, 
PARA PROPONER MEJORAS EN LOS ESTANDARES DE CALIDAD. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA AL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS  
 INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICAS  
 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES  
 PROCESOS TECNOLOGICOS  
 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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 CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

2ª. Documentación requerida. 

Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 

<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 

en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 

documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 

original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 

es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 

evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 

capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 

los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 

Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 

de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 

decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 

respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 

calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 

ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 

la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 

Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 

Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 

Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 

certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 

nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 

RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 

sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 

momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 

exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 

en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
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5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 
apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 
04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico 
señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 
área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 
Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero 
de 2016. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta 
de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 
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9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 07 de septiembre de 2016 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 de septiembre de 2016 al 21 de septiembre de 2016 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 de septiembre de 2016 al 21 de septiembre de 2016 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

Del 22 de septiembre de 2016 al 26 de septiembre de 2016 

Evaluación de conocimientos A partir del 27 de septiembre de 2016. 

Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el 
Apartado: 2ª. Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Evaluación de Habilidades  

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles 
de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 
se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
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 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
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a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 

que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 

evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 

concursos, se establece el siguiente criterio:  

El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 

durante el año de su vigencia. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 

de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 

septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 

Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 

registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 

de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 

Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 

solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 

entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

- Estrategia o acción (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 

de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 

determinación declarando: 

a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 

Sistema de Puntuación General 

 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 

Subdirector

(a) de Area 

Director(a) 

de Area 

Director(a) 

General y 

Director(a) 

General 

Adjunto(a) 

II Examen de 

Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 
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III Evaluación de 

Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 

de 2012. 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

7ª. Publicación de Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 

8ª. Reserva de Aspirantes 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 

Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 

permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 

establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 

concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9ª. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10ª. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 

del puesto de que se trate o, 

b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 

persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 

puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 

de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

12ª. Resolución de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 

plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 

16115 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 

13ª. Inconformidades 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 

de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 

por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 

La reactivación de folio solo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 

proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 

presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 

Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El 

escrito referido deberá incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían:  

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 

b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante.  

c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 

que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 

medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto 

de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de 

Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 

información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 

con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 7 de septiembre de 2016. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 

 Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 
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(R.- 011836) 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONVOCATORIA No. CONSAR 0258 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 

Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 

Numerales 174, 175, 185,195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 12/07/2010, reformas del 29/08/2011, 06/09/2012 

y 23/08/2013 y 04/02/2016 se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 

Código del puesto 06-D00-3-CFOC001-0000845-E-C-P 

Denominación Líder de Proyectos 

Adscripción Dirección General Adjunta de lo Contencioso 

Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14210 

Grupo, grado y 

nivel 

OC1 

Remuneración $22,153.30 (Veintidós Mil Ciento Cincuenta y Tres Pesos 30/100 M.N.) 

Funciones 1. Realizar el análisis jurídico y elaborar los proyectos de contestación de 

demandas contencioso-administrativas debidamente redactados y fundados y 

entregarlos para su revisión al Subdirector. 

2. Redactar los memorándums que se entregan a los secretarios proyectistas o 

dictaminadores para el cabildeo de juicios contencioso administrativos que le 

han sido turnados, incluyendo jurisprudencias y sentencias que soporten la 

legalidad de los actos impugnados. 

3. Elaborar los proyectos de resoluciones de recursos de revocación 

debidamente redactados y fundados, valorando las pruebas ofrecidas y los 

expedientes administrativos de las áreas de supervisión y sanciones y 

entregarlos para su revisión al Subdirector. 

4. Realizar el análisis jurídico y elaborar los proyectos de informes previos y/o 

justificados requeridos por el Poder Judicial de la Federación debidamente 

soportados y redactados. 

5. Redactar los proyectos de alegatos, recursos, contestaciones de demandas 

diversas a juicios contencioso-administrativos y demás promociones de 

trámite. 

6. Mantener actualizado el estado procesal de los juicios a su cargo en el 

sistema automatizado que corresponda, atendiendo a los manuales que al 

efecto emita la Coordinación General de Administración y Tecnologías de la 

Información. 

 

II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

Perfil Escolaridad: 

Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: 

Area de estudio: Carrera: 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Carreras Específicas: 
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Titulado Derecho 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de Trabaja en) 

3 años como mínimo en áreas de: 

Area General  Area de Experiencia 
Requerida 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho: 

Teoría y Métodos 
Generales 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho: 

Derecho Internacional 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho: 

Organización Jurídica 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho: 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política: Administración Pública 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Defensa Jurídica de la CONSAR 
- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados, las 
que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel básico (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista 
se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Word, Excel, Power Point. 

 

II. PUESTO SUJETO A CONCURSO 

Código del puesto 06-D00-3-CF52062-0000941-E-C-Q 

Denominación Jefe de Departamento de Estrategias de Comunicación 

Adscripción Coordinación General de Información y Vinculación 

Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14210 

Grupo, grado y 
nivel 

OC3 

Remuneración $28,790.43 (Veintiocho Mil Setecientos Noventa Pesos 43/100 M.N.) 

Funciones 1. Ejecutar los temas específicos que integran la estrategia anual de 
comunicación social de la CONSAR, para dar a conocer a la población 
objetivo las acciones prioritarias gubernamentales en materia del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, con base en lo dispuesto en el Plan Nacional de 
Desarrollo, la normatividad de la CONSAR y en los lineamientos emitidos por 
la SEGOB. 

2. Proponer los medios de comunicación acordes al objetivo de comunicación 
social de la CONSAR. 

3. Registrar el presupuesto del programa de comunicación social de la CONSAR 
autorizado por la SEGOB por tipo de medio, tomando en cuenta los estudios 
de evaluación, recomendaciones de la SEGOB y el análisis sobre la imagen 
de la CONSAR, así como el impacto informativo de las políticas y programas 
para el sector, a fin de fortalecer la difusión entre la población objetivo. 

4. Facilitar la contratación de medios de difusión, con base en lo dispuesto en la 
ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, a fin de 
asegurar las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, eficiencia, 
eficacia y costo beneficio que le reditúe a la CONSAR economías, mayor 
alcance y penetración entre la población objetivo. 

5. Evaluar y revisar las propuestas técnicas, en apego a los procesos de 
adquisición de bienes y servicios establecidos en la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público, con el fin de llevar a cabo la 
contratación de medios de difusión que formarán parte de las programas de 
comunicación social de la CONSAR. 

6. Verificar el cumplimiento de los contratos que se deriven de los diversos 
procesos administrativos de la contratación de medios, a fin de que éstos se 
cumplan en tiempo y forma. 

7. Ejecutar las estrategias de educación financiera que lleve a cabo la CONSAR 
por si misma o con terceros, con el fin de introducir el tema de ahorro para el 
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retiro desde edades tempranas para crear hábitos de ahorro. 

III. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

Perfil Escolaridad: 

Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: 

Titulado 

Area de estudio: Carrera: 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Mercadotecnia y 

Comercio 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Educación y 

Humanidades 

Mercadotecnia y 

Comercio 

Ingeniería y Tecnología Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Carreras Específicas: 

Mercadotecnia o Comercio o Comunicación o 

Administración o Derecho. 

Experiencia laboral: 

(Según catálogo de Trabaja en) 

3 años como mínimo en áreas de: 

Area General  Area de Experiencia 

Requerida 

Ciencias Económicas: Organización y 

Dirección de Empresas 

Sociología: Comunicaciones 

Sociales 

Ciencia Política: Administración Pública 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 

- Comunicación Directa 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 

Capacidades 

Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados, las 

que se aplicarán en los términos de las 

herramientas que disponga la Comisión Nacional 

del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel básico (para su 

comprobación parte del examen y/o la entrevista 

se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Word, Excel, Power Point 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Periodo de 

Registro 

 

La inscripción o el registro de las y los candidatos a un concurso, se podrá realizar a 

partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará 

un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, 

el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el 

desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 

Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los candidatos. 

El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de 

México, de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 7 de septiembre de 2016 

Registro de aspirantes en la 

herramienta 

www.trabajaen.gob.mx 

Del 7 al 21 de septiembre de 2016 

Revisión curricular por la 

herramienta 

www.trabajaen.gob.mx 

Del 7 al 21 de septiembre de 2016 

Fecha máxima de petición de Hasta el 22 de septiembre de 2016 
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reactivaciones 

Exámenes de conocimientos Hasta el 26 de septiembre de 2016 y de acuerdo 

al calendario de fechas y horarios de aplicación 

que se den a conocer a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro, www.consar.gob.mx  

Evaluación de habilidades Hasta el 28 de septiembre de 2016 y de acuerdo 

al calendario de fechas y horarios de aplicación 

que se den a conocer a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro, www.consar.gob.mx 

Evaluación de la experiencia Hasta el 29 de septiembre de 2016 

Valoración del mérito Hasta el 29 de septiembre de 2016 

Cotejo documental  Hasta el 30 de septiembre de 2016 

Entrevista Hasta el 30 de septiembre de 2016 

Fallo del concurso y notificación 

a los finalistas 

Hasta el 30 de septiembre de 2016 

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, previa 

notificación a las y los candidatos a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, en virtud 

del número de participantes o situaciones de contingencia.  

Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la 

fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la Secretaría de la 

Función Pública. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. 

Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas para 

acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel licenciatura establecido 

en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el candidato deberá presentar el 

documento oficial que así lo acredite. 

De acuerdo al numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 

Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 04 de febrero de 2016, que dice “Cuando la convocatoria 

señale como requisito de escolaridad contar con título profesional o grado académico, 

el mismo se acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de 

Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 

correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones 

aplicables. El Comité Técnico de Selección determinará si acepta los documentos que 

acrediten que el título o cédula profesional está en trámite, asimismo el plazo por el 

cual se aceptarán”. 

En observancia al Artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; II. No 

haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener 

aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer 

al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
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Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Reactivación de 

folios 

Las y los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su 

escrito de petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada en la 

presente convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en Camino 

Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 

14210, Ciudad de México en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y 

Materiales de 10:00 a 14:00 hrs. conforme lo señala el numeral 214 que específica 

que corresponde al CTS conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de 

reactivación de folios. Asimismo, la reactivación de los folios de las y los aspirantes 

que hayan sido descartados no procederá cuando la o el aspirante cancele su 

participación al concurso y exista duplicidad de registros en Trabajaen. La petición 

deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su 

folio de rechazo. 

 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 

reactivación. 

 

I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 

Principios del 

concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última 

reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2016 y todas 

las disposiciones en las materias de recursos humanos y del servicio profesional. 

Sistema de 

Puntuación 

Subetapa Nivel de Puesto Factor de 

ponderación en 

Puntos 

a) Examen de conocimientos Todos los niveles  30 Puntos  

b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles  10 Puntos  

c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles  15 Puntos  

d) Evaluación del Mérito Todos los niveles  15 puntos  

e) Entrevista  Todos los niveles  30 Puntos  

Reglas de 

Valoración 

a) Examen de conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria para los 

exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 60 

en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional 

de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener una 

calificación inferior a 60, en una escala de 0 a 100. Valor de la subetapa en el 

Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas 

psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades 

en los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo de descarte, por lo 

que la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los 

niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 

Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las y los 

candidatos que se sujetarán a entrevista. Valor de la subetapa en el Sistema de 

Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala 

establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 
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elementos que se detallan a continuación: 

• Orden en los puestos desempeñados; 

• Duración en los puestos desempeñados; 

• Experiencia en el sector público; 

• Experiencia en el sector privado; 

• Experiencia en el sector social; 

• Nivel de responsabilidad; 

• Nivel de remuneración; 

• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 

• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 

d) Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala establecida 

por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 

• Acciones de desarrollo profesional; 

• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 

• Resultados de las acciones de capacitación; 

• Resultados de procesos de certificación; 

• Logros; 

• Distinciones; 

• Reconocimientos o premios; 

• Actividad destacada en lo individual; 

• Otros estudios. 

  Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 ptos. 

Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.trabajaen.gob.mx, dando clic 

en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para la 

Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales con base en la 

revisión y análisis de los documentos que presenten las y los candidatos realizará la 

evaluación de la experiencia y la valoración del mérito. Los resultados de ambas 

subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el 

descarte de los candidatos. 

e) Entrevista.- El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas, 

considerará los siguientes criterios: 

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 

 Estrategia o acción (simple o compleja); 

 Resultado (sin impacto o con impacto), y 

 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

 

II. ENTREGA DE DOCUMENTACION 

Documentación 

requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 

tamaño carta para su cotejo documental: 

1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 

4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que 

el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 

certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos cubiertos. En el 

caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 

documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la 

Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de 

elector vigente, pasaporte o cédula profesional). 

6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 

eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
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auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de 

decir verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto 

grado, civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y 

funcionarios de los tres primeros niveles directivos de los Participantes en los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro, y no prestar servicios profesionales de 

asesoría o consultoría a ninguno de los Participantes en los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 

concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 

TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos 

en hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de 

pago, según sea el caso y que avalen períodos completos (fecha de inicio y 

fecha de conclusión). 

11. Para realizar la valoración del mérito, las y los candidatos deberán presentar 

evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 

ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 

privado y/o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 

tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 

profesionales certificadas vigentes. 

12. Conforme al Artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos 

publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2016, para que un servidor público de 

carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme 

a lo previsto en el Artículo 37 de la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos 

evaluaciones del desempeño anuales, se toman en cuenta, las últimas que haya 

aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 

o en otro anterior, incluso aquellas que se le hayan practicado como servidores 

públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 

como servidores públicos de carrera titulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 

exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los 

requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 

presente convocatoria. 

13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 

candidatos deberán revisar la metodología y escalas de calificación de la 

Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar la 

metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, 

dando clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y 

Escala para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 

documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 

curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 

autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 

responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 

acciones legales procedentes, Así también, se hace del conocimiento de las y los 

candidatos, que ésta CONSAR no solicita como requisito de contratación para la 

ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez y de 
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VIH/SIDA. 

III. EXAMENES 

Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 

evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de las y los candidatos en la 

página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.consar.gob.mx a partir de la fecha 

de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días de 

anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 

cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las y los 

candidatos.  

Publicación y 

vigencia de 

resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 

medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.consar.gob.mx, 

identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 

En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: "Los 

resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en los procesos 

de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR tratándose de los resultados 

de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, en relación 

con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se 

evalúo la capacidad técnica de que se trate. 

Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el aspirante 

mediante un escrito en el periodo establecido para el registro al concurso. El escrito 

deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se 

entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia 

Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México en la 

Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales, de 10:00 a 14:00 hrs. 

Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 

evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia de 

un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 

otros concursos convocados por la misma CONSAR. 

En los casos de las y los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y 

que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia 

del Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los 

concursos de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de 

las y los candidatos, mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en el 

apartado “Mis exámenes”. 

Supuestos y 

plazos en que 

se podrá 

solicitar la 

revisión de 

exámenes o 

evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el 

numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 

y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados 

el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de febrero de 2016, que refiere: “En los casos en los que el CTS 

determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 

aplicación de las herramientas de evaluación, métodos, o procedimientos utilizados, 

sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 

caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación”, por lo 

que ésta petición deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de tres 

días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 

Técnico de Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 

1040, piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, Ciudad 

de México, en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales, de 

10:00 a 14:00 hrs. 

 

IV. ENTREVISTAS 

Número de 

candidatos a 

entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 

Artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 

prelación de las y los candidatos, establecerá el número de las y los aspirantes que 
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pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos 

para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. 

Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 

ninguno de las y los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité 

Técnico de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les 

corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren aprobado." 

El número de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 

candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos (as) que 

aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 

RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; 

pudiendo llegar a presentarse hasta un sólo candidato (a). 

En caso de no contar con al menos un finalista de entre las y los candidatos ya 

entrevistados "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del 

RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 

sucesivamente.  

 
V. FALLO 

Determinación En esta etapa el Comité de Selección de acuerdo al numeral 235 del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última 

reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2016, el 

CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, 

declarando: 

I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la 

dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, 

su decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y 

ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 

Se considerará finalista a las y los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 

Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para 

ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema de 

Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 

100 puntos. 

Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico 

de Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar a 

las siguientes ligas: www.consar.gob.mx, Acerca de Consar, Recursos Humanos, 

Bolsa de Trabajo, Publicaciones. 

Cuando el/la ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 

carrera titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 

no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 

obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Declaración de 

concurso 

desierto 

Con base en el Artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 

considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III. Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
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el procedimiento establecido en el Artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a 

emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de 

aspirantes 

Las y los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no 

resulten ganador (a) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 

integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, 

durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 

concurso respectivo. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 

acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 

Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama de 

cargo o puesto que aplique. 

El Comité Técnico de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir 

una convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de 

integrantes de ésta, deberá ser de tres. 

El Artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de la 

operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes 

de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de 

folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

 

VI. DISPOSICIONES GENERALES 

Inconformidades 

y Recurso de 

Revocación 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, Colonia Jardines en la Montaña 

Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto por la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 

Reglamento. 

Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante el Area de Quejas, 

de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública, con dirección en: 

Edificio Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 

Obregón, Ciudad de México, piso 3 ala Norte, en términos de lo dispuesto por la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 

Reglamento. 

Protección de 

datos  

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso 

y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son confidenciales 

aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 

materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 

personales aplicables. 

Generales Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico 

de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores 

del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo electrónico 

mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos 

y Materiales de la CONSAR, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde 

una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a quince días 

hábiles. 

Medios de 

comunicación 

para la atención 

de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los candidatos 

formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo 

de atención de dudas, en el teléfono 3000-2677. Asimismo, se pone a disposición de 

los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: 

mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos 

y Materiales de la CONSAR. 

 

Ciudad de México, a 7 de septiembre de 2016. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

La Directora General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales 
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Mtra. Mónica López Sandoval 

Rúbrica. 

(R.- 011837) 
Secretaría de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 42/2016 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 

Reglamento, así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 

de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 

Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 

2013 y 4 de febrero de 2016, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 

Puesto 

Subdelegación de Administración 

Código de Plaza 20-142-1-CFMA001-0000038-E-C-S 

Nivel 

Administrativo 

MA1 

Dirección de Area 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 

nueve centavos M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 

Confianza Sede Querétaro 

Adscripción  Delegación SEDESOL en Querétaro 

Funciones 

Principales 

1. Apoyar a la Delegación y a las subdelegaciones de desarrollo social y humano y 

de desarrollo urbano, ordenación del territorio y vivienda en la gestión, ante las 

unidades administrativas competentes de los recursos federales autorizados 

para la operación de los diferentes programas vigilando su correcta aplicación. 

2. Informar conforme a la normatividad vigente sobre los avances en la ejecución 

de los recursos federales destinados a la operación de los programas de 

desarrollo social a cargo de la Delegación por conducto del Delegado a las 

unidades administrativas correspondientes y a la Unidad de Coordinación de 

Delegaciones. 

3. Coordinar la ejecución y supervisión de las obras públicas a cargo de la 

Secretaría con recursos presupuestales del programa normal en estricto apego a 

las normas políticas, procedimientos y acuerdos aplicables. 

4. Dar seguimiento al cumplimiento de compromisos pactados en los instrumentos 

de coordinación que involucren recursos financieros del programa normal y de 

operación de la delegación. 

5. Coadyuvar con las subdelegaciones de desarrollo social y humano y desarrollo 

urbano, ordenación del territorio y vivienda en el proceso de liberación de los 

recursos financieros federales aprobados para los proyectos, obras y acciones 

de los programas de desarrollo social a cargo de la delegación, garantizando la 

óptima utilización de los sistemas establecidos para tal efecto y la elaboración de 

los informes de avance que requiera el delegado y las unidades administrativas 

centrales. 

6. Coadyuvar con la subdelegación de desarrollo urbano, ordenación del territorio y 

vivienda en el proceso de seguimiento y control de los recursos federales 

autorizados por la comisión intersecretarial de gasto financiamientos para los 

programas emergentes de atención de desastres. 

7. Verificar el registro y seguimiento de las aportaciones federales, estatales, 

municipales y en su caso de los beneficiarios para la ejecución de los programas 

de desarrollo social conforme a la estructura financiera de cada programa en los 

sistemas autorizados por la Secretaría 

8. Supervisar el ejercicio de los recursos para detectar, prevenir y corregir 

desviaciones, insuficiencias o incongruencias programáticas y presupuestales y 
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el incumplimiento de la normatividad aplicable en la ejecución del programa 

normal y del gasto de operación de los programas de desarrollo social a cargo 

de la delegación. 

9. Elaborar el anteproyecto del programa-presupuesto anual del programa normal 

de la Delegación, someterlo a la revisión del delegado y llevar a cabo su correcta 

y oportuna ejecución, en coordinación con la Dirección General de Programación 

y Presupuesto. 

10. Controlar los registros contables para el ejercicio del presupuesto del programa 

normal a cargo de la delegación con estricto apego a las normas y políticas que 

emitan las unidades administrativas competentes. 

11. Coordinar la integración de la información relativa a la autorización, aprobación y 

liberación de ejercicio del gasto público federal de los programas de desarrollo 

social a cargo de la delegación para la cuenta anual de la hacienda pública 

federal y demás informes presentados por la Secretaría. 

12. Gestionar el proceso de adquisición de bienes y suministros y la celebración de 

contratos de arrendamiento de inmuebles y prestación de servicios en estricto 

apego a las normas y políticas aplicables. 

13. Coordinar la gestión de la documentación que se recibe en la delegación, de 

conformidad con las normas y lineamientos aplicables. 

14. Gestionar los procesos de selección, nombramiento, contratación, registro, 

control, pago de remuneraciones y ubicación del personal adscrito a la 

delegación de conformidad con las normas y lineamientos establecidos por las 

unidades administrativas competentes. 

15. Coordinar el proceso de capacitación del personal adscrito a la delegación e 

informar periódicamente sobre los avances del programa anual de capacitación a 

la Dirección General de Recursos Humanos. 

16. Controlar los bienes de activo fijo y de consumo, elaborar los informes 

requeridos por la Dirección General de Recursos Materiales del estado que 

guardan los activos y la propuesta de baja de los bienes a cargo de la delegación 

a la unidad administrativa correspondiente. 

17. Coordinar los mecanismos para la operación y el mantenimiento de los bienes y 

servicios informáticos de la delegación en estricto apego a las políticas, normas y 

lineamientos que para tal efecto emitan las unidades administrativas 

competentes, con la participación del personal de apoyo. 

18. Coordinar la implantación y el mantenimiento de los modelos organizacionales y 

de calidad en la delegación de conformidad con las normas y lineamientos 

emitidos para tal fin, con la intervención de la Unidad de Coordinación de 

Delegaciones. 

Perfil  

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o 

Profesional 

Titulado 

Area de Estudio Carrera 

Todas las carreras del 

catálogo de 

TrabajaEn 

Todas las carreras del catálogo de 

TrabajaEn 

Experiencia Laboral 4 años 

Grupo de 

experiencia 

Area de experiencia 

Ciencias Económicas  Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 

Idiomas No Aplica 
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Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para viajar 

Nombre del 

Puesto 

Subdelegación de Desarrollo Social y Humano 

Código de Plaza 20-142-1-CFMA001-0000028-E-C-C 

Nivel 

Administrativo 

MA1 

Dirección de Area 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 

nueve centavos M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 

Confianza Sede Querétaro 

Adscripción  Delegación SEDESOL en Querétaro 

Funciones 

Principales 

1. Informar, conforme a la normatividad vigente, sobre los avances en la ejecución 

de los programas de desarrollo social y humano a su cargo por conducto del 

Delegado a las unidades administrativas correspondientes y a la Unidad de 

Coordinación de Delegaciones. 

2. Dar seguimiento a la integración y actualización del inventario de obras y 

acciones derivadas de la aplicación de los programas de desarrollo social y 

humano a su cargo. 

3. Coordinar con los gobiernos locales la integración de los reportes periódicos del 

ejercicio de los recursos del fondo de aportaciones para la infraestructura social 

de acuerdo con la normatividad vigente. 

4. Coordinar con la Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los Programas 

Sociales la evaluación del impacto socioeconómico de los programas de 

desarrollo social y humano a su cargo en la entidad federativa.  

5. Supervisar el registro y seguimiento de las aportaciones federales, estatales, 

municipales y en su caso de los beneficiarios para la ejecución de los programas 

de desarrollo social y humano a su cargo conforme a la estructura financiera de 

cada programa en los sistemas autorizados por la Secretaría. 

6. Supervisar el ejercicio de los recursos para detectar, prevenir y corregir 

desviaciones, insuficiencias o incongruencias programáticas y presupuestales y 

el incumplimiento de la normatividad aplicable en la ejecución de los programas 

de desarrollo social y humano a su cargo. 

7. Atender las solicitudes de la Dirección General de Evaluación y Monitoreo para 

dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de los programas de desarrollo social 

y humano a su cargo, por parte de los gobiernos locales. 

8. Elaborar el programa anual de actividades de la subdelegación de desarrollo 

social y humano, someterlo a la revisión del delegado y llevar a cabo su correcta 

y oportuna ejecución. 

9. Promover la participación del personal a su cargo en la implantación y el 

mantenimiento de los modelos organizacionales y de calidad en la delegación de 

conformidad con las normas y lineamientos internos emitidos para tal fin. 

10. Coordinar el proceso de ejecución de los programas de desarrollo social y 

humano a su cargo con apego a las normas y lineamientos aplicables emitidos 

por las unidades administrativas competentes. 

11. Dar seguimiento a las acciones de coordinación, promoción y evaluación 

acordadas por las entidades sectorizadas en el marco del Comité sectorial de 

Política Social de la entidad federativa; consolidar la información de resultados e 

informar al Delegado sobre los resultados obtenidos. 

12. Coordinar la ejecución y supervisión de las obras públicas a cargo de la 

Secretaría derivadas de los programas de desarrollo social y humano, con 

estricta observancia de las normas, políticas, procedimientos y acuerdos 

aplicables. 

13. Dar seguimiento al cumplimiento de compromisos pactados en los Convenios de 

Coordinación de desarrollo social relativos a los programas de desarrollo social y 

humano a su cargo. 
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14. Establecer, en coordinación con los ejecutores, los mecanismos para la 

ejecución del proceso de registro y actualización del avance de las obras y 

acciones derivadas de los programas de desarrollo social y humano a su cargo 

en los sistemas de información correspondientes. 

15. Establecer los mecanismos para la liberación de los recursos financieros 

federales aprobados para los proyectos, obras y acciones de los programas de 

desarrollo social y humano a su cargo y elaborar los informes de avance que 

requiera el delegado y las unidades administrativas centrales. 

16. Establecer los mecanismos de coordinación para llevar a cabo el seguimiento 

del avance físico de las obras y acciones de los programas de desarrollo social y 

humano a su cargo y elaborar los informes que requiera el Delegado y las 

Unidades Administrativas correspondientes. 

17. Verificar la exacta aplicación de la normatividad que rige el ejercicio de los 

recursos federales de los programas de desarrollo social y humano a su cargo 

derivados del convenio de desarrollo social y humano. 

18. Coordinar la integración de la información relativa a la autorización y aprobación 

del ejercicio del gasto público federal relativo a los programas de desarrollo 

social y humano a su cargo para la cuenta anual de la hacienda pública federal y 

demás informes presentados por la Secretaría. 

19. Incorporar a los Comités respectivos de los programas sociales para su 

validación, las solicitudes de recursos correspondientes a los programas de 

desarrollo social y humano que presenten los gobiernos locales y los sectores 

social y privado conforme a la normatividad aplicable. 

20. Coordinar y dar seguimiento a la integración de las propuestas de inversión en 

obras y acciones de los programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

21. Dar seguimiento a la difusión, formulación y establecimiento de los Convenios de 

Coordinación para el desarrollo social y demás instrumentos de coordinación 

que se celebren en el marco de los programas de desarrollo social y humano 

con los gobiernos locales y los sectores social y privado. 

22. Dar seguimiento a la emisión de los oficios de autorización por parte de las 

unidades administrativas competentes de conformidad con los compromisos 

pactados en los acuerdos de coordinación y notificar al personal responsable de 

los programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

23. Revisar y validar los oficios de aprobación de los recursos federales autorizados 

para los proyectos, obras y acciones derivadas de los programas de desarrollo 

social y humano a su cargo. 

24. Detectar y proponer a la subdelegación de administración las necesidades de 

capacitación del personal a su cargo y coordinar su participación en el programa 

anual de capacitación. 

25. Coordinar los mecanismos para asesorar y brindar el apoyo técnico - normativo 

que requieran los gobiernos estatal y municipal en la ejecución de obras y 

acciones derivadas de los programas de desarrollo social y humano a su cargo y 

a los grupos y organizaciones de la sociedad civil. 

26. Coordinar los mecanismos de difusión a los gobiernos locales y sectores público 

y privado de las normas, lineamientos y estrategias de los programas de 

desarrollo social y humano a su cargo, conforme a los lineamientos establecidos 

por las unidades administrativas competentes. 

Perfil  

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o 

Profesional 

Titulado 

Area de Estudio Carrera 

Todas las carreras del 

catálogo de 

TrabajaEn 

Todas las carreras del catálogo de 

TrabajaEn 

Experiencia Laboral 4 años 

Grupo de 

experiencia 

Area de experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
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Sociología Política 

Sociología Cambio y Desarrollo Social 

Grupos Sociales 

Problemas Sociales 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 

BASES DE PARTICIPACION 

1. Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 

sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento 

(RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 

Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 

Materia de 

Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 

las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 

inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 

respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 

psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 

procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 

DMPOARH. 

3. Disposiciones 

Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 

podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 

deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el 

seguimiento de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como la 

búsqueda de concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el 

Manual de Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica 

www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 

TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 

motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 

presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 

Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 

Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 

Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 

técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 

fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y 

los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 

cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema 

Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado 

como ventanilla única para la administración y control de la información y datos 

de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 

correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a 

los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los 

aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración 
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de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 

en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, 

por lo que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la 

Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación.  

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 

Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 

les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después 

de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 

de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 

personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 

de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del 

puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 

puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 

hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó 

la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 

realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL , con 

dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 

Cuauhtémoc, C.P.06600, Ciudad de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 

Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 

del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 

acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 

carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 

http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-

08.pdf.  

Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 

maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 

perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 

Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 

avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 

el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 

apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 

La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 

Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 

Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 

de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 

de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño 

del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 

por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 

estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 

para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 

etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 

concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 

Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 

Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
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del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para 

que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 

concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 

al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 

de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 

que la o él candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 

rango del puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de 

carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 

desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 

promoción.  

Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 

el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 

servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral 174 de las DMPOARH. 

Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 

carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 

Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 

Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 

presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 

denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 

procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 

estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 

puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 

y Legalidad con que 

deberán conducirse 

las y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 

1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 

apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 

correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 

su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 

competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar 

la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 

administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 

el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 

de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 

cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 

informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 

determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 

en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 

Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 

realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 

número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 

de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo 

del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el 

fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 

Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 

establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 

1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en 
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su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 

desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 

aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el Título o 

Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con el numeral 

175 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 

Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos 

en los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará 

certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución 

educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% 

de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 

meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 

obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y 

sellado por la Institución Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 

de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 

el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 

la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 

perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 

expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 

inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 

deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 

acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 

prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 

superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 

salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 

realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 

hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 

la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 

Carrera/Ingreso/Formatos): 

• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 

estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 

voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 

programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 

ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 

9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 

10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 

Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 

superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 

evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 

candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 

ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
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Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 

evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 

concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 

maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 

cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 

señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 

reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente 

se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 

Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 

Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 

vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio 

web TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 

Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 

toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 

Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 

mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 

con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 

concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes.  

Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 

y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte.  

La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 

momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 

registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para 

fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse 

su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 

efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 

emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 

reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

1. La no presentación de la Currícula. 

2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 

3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 

4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 

5. La no presentación de identificación oficial. 

6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 

7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 

de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 

SEDENA. 

8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 

TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 

institución educativa correspondiente.  

9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 

que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 

10. La no presentación de las cartas de protesta. 

11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 

experiencia laboral. 

12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 

en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 

aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 

En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 

deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
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identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 

publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 

requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el 

perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 

Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 

no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 

Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 

embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 

correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 

Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 

encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 

Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 

Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación de 

Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de 

anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 

para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 

Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 

documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 

piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 

Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, 

las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizaran 

en la Entidad correspondiente. 

Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 

tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 

implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 

de revisión de la 

evaluación de 

conocimientos 

(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 

evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de 

la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de 

respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 

criterios de evaluación. 

En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 

conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 

Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 

contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 

Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 

II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

14. Publicación de 

Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio 

para el concurso. 

15. Cancelación de 

concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 

podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 

encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 

corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 

expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 

carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido 
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expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de 

conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 

Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 

se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 

presente convocatoria. 

16. Suspensión de 

Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 

dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 

comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 

de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 

del concurso.  

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 

requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 

términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 

concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 

comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 

Convocatoria. 

 

ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 

Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 

a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre 

el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 

100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 

estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 

llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 

Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 

anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 

convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 

Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 

considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 

Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección General 15 15 30 10 30 

Dirección General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de Area 20 15 25 10 30 

Subdirección de 

Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 

de prelación para ser sujeto a entrevista. 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 

selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
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III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

IV. Entrevista, y  

V. Determinación. 

I. Etapa de Revisión Curricular 

Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 

su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 

TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 

aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 

lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 

como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 

entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 

anonimato de las y los aspirantes.  

El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 

exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 

de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 

convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 

la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 

contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 

numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  

En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 

denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 

para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 

Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 

domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 

mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 

programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 

lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 

técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 

rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 

de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 

Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 

la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 

evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 

revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 

acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 

dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera. La SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la 

autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros públicos 

o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los 

casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 

ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el 

numeral 220 de las DMPOARH. 

Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 

que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 

información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 

TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 

estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 

actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 

TrabajaEn. 

Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 

calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

(www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá 

verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a 
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cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en 

oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de 

selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las DMPOARH. 

IV. Entrevista. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 

Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 

número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 

los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 

considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 

sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 

en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 

aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 

de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 

mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 

candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 

aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 

Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 

los siguientes criterios: 

 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 

 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 

 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 

 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 

Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 

siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 

acta correspondiente. 

V. Etapa de Determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 

DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 

la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada,  

c) Desierto el concurso. 

Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 

en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 

II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 

70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 

artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 

acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 

Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 

desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 

notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 

Publicación de convocatoria 07/09/2016 

Registro de aspirantes (en la página 07/09/2016 al 21/09/2016 
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www.trabajaen.gob.mx) 

Revisión curricular (por la página 

www.trabajaen.gob.mx) 

07/09/2016 al 21/09/2016 

Exámenes de conocimientos (capacidades 

técnicas) 

A partir del 28/09/2016 

Evaluación de habilidades A partir del 29/09/2016 

Cotejo documental A partir del 30/09/2016 

Evaluación de Experiencia A partir del 30/09/2016 

Valoración del Mérito A partir del 30/09/2016 

Entrevista A partir del 03/10/2016 

Determinación A partir del 03/10/2016 

* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 

resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 

se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 

la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 

responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 

entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 

hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx.  

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 

la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 

aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 

obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 

ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación y 

Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 

por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 

Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 

reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 

mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 

grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo 

o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 

constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre 

los y las integrantes de la misma. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 

aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 

evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva 

de Aspirantes. 

 

RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 

a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 

electrónico: spc.convocatorias@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55640, 

55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo 

alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, 

Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, 

piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 7 de septiembre de 2016. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento 

en lo establecido en el artículo 17 fracción III del Reglamento de la LSPCAPF 

en suplencia del Director General Adjunto de Administración y Desarrollo de Personal,  

el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 

Firma 

El Representante del Secretario Técnico 
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Jefe de Departamento de Recursos Financieros 

Lic. Luis Adrián Vargas Rodríguez 

Rúbrica. 

(R.- 011838) 
Secretaría de Desarrollo Social  

Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social 

CONVOCATORIA PROSPERA 08/16 

 

El Comité Técnico de Selección de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social 

con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo 

Transitorio de su Reglamento; y numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 

207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se 

expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 

2012,23 de agosto de 2013  y 04 de Febrero de 2016, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE PROCESOS LICITATORIOS 

Código del 

Puesto 

20 G00 2 CFOB001 0000498 E C N 

Rama de Cargo Recursos materiales y servicios generales 

Nivel 

Administrativo 

OB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $19, 432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M. N.) 

mensual. 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

ADMINISTRACION Y FINANZAS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 

Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 

Principales 

1. Elaborar en base a la normatividad vigente, las convocatorias que contiene las 

bases de concurso por invitación a cuando menos tres personas o licitación 

pública, para la adquisición de bienes o contratación de servicios, de las 

diversas áreas de la Coordinación Nacional. 

2. Integrar la información correspondiente a cada etapa del proceso licitatorio para 

ser proporcionada oportunamente al sistema electrónico de compras 

gubernamentales Compra-Net, así como el ingreso de la información de 

invitación a cuando menos tres personas y adjudicaciones directas. 

3. Realizar los trámites referentes a la publicación de las diversas convocatorias 

que publica la Coordinación Nacional en el Diario Oficial de la Federación 

atendiendo a la normatividad correspondiente. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 2 años 

Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 

Evaluaciones de 

Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades PROSPERA, Programa de Inclusión Social 
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Técnicas: 

Idiomas 

Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: No requerido. 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera. 

 

BASES DE PARTICIPACION CONVOCATORIAS SPC 

Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 

Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), a su Reglamento (RLSPC), al 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera (DRHSPC), así como el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia 

y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

Reglas en Materia de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 

demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, las 

constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de 

revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación las cuales 

serán considerados confidenciales, aún concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 

numerales 121 y 123 de las DRHSPC. 

Requisitos de Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las 

presentes Bases de Participación. El cumplimiento del perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, 

por lo que corresponde a la escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 

publicado por la Secretaría de la Función Pública. Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad 

cuando el perfil del puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien  

Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el 

numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y 

carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado 

implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante 

deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 

La Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, no establece como requisito de 

participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 

Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 

mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 

desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 

eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse 

con algún otro impedimento legal. 

Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración Pública Federal, 

deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DRHSPC, en donde 

se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 

concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 

deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 

titulares; por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber 

obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones 

del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción. Las 

evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 

públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial 



Miércoles 7 de septiembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     77 

de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor 

público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser 

exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la 

información necesaria para tales efectos 

Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por 

puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes 

pasen las etapas I. Revisión Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del Procedimiento de Selección 

señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, deberán presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 

denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, procederá el descarte de la o el 

aspirante; en caso de aprobar este trámite y que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales 

inherentes al perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o los 3 

candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación en el concurso, de conformidad a 

los establecido en el artículo 36 del RLSPC. 

Disposiciones Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera es el Comité Técnico de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el 

desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados 

previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases 

de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 

acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el 

cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel 

administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 

Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DRHSPC. El cumplimiento del perfil es 

forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 

cumplimiento, implica el descarte del o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx  podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, administrado por la 

Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 

información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 

correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 

Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de 

cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 

en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx.  

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del Portal 

www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 

correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de concluido el concurso y 

serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 

distribución de datos personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser 

nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 

puestos. 

De la Veracidad y Legalidad con que deberán conducirse las y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 

1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que presentó documentos 

falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, 

o bien, se condujeron con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 

emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades correspondientes, 

según sea el caso. 

2. De corroborarse que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato determinado como ganador por el 

Comité Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
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estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante 

y después de su ingreso al Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional se dará aviso a 

las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad 

del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que 

correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 

3. Cuando la DGRH (Dirección General de Recursos Humanos) advierta la duplicidad de registros en 

TrabajaEn con motivo de un concurso, el CTS procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios 

de registro en éste, e informará esta situación a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas 

que resulten pertinentes. 

Etapas del Proceso de Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de las y los 

aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

IV. Entrevista, y  

V. Determinación. 

I. Etapa de Revisión Curricular 

Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin 

que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 

concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y 

acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro 

general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el aspirante por el Portal 

TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El 

folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 

antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los 

aspirantes. En caso de que la DGRH o la Unidad detecten más de una inscripción a un mismo concurso por 

un candidato, se notificará al CTS para que proceda a su descarte del concurso 

El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir las constancias 

originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 

publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 

la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la presente 

convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 de las DRHSPC. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  

En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro denominado Notificaciones y 

domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección.  

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), será de 70 

sobre 100 puntos, o bien la determinada por el Comité Técnico de Selección. 

Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la medición de 

capacidades, y la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles 

jerárquicos o rangos que comprenda el Servicio Profesional de Carrera. Estas evaluaciones serán motivo de 

descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la revisión y análisis de los 

documentos que presenten las y los aspirantes con los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en 

concurso, en apego a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera. La Coordinación Nacional en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de la 

información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 

autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y 

se ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 

DRHSPC. 

Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vitae Extenso 

dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de Personal de la Coordinación 

Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, que se encuentra ubicada en el Portal de PROSPERA 

en el apartado denominado Servicio Profesional de Carrera (https://www.prospera.gob.mx/ 

swb/es/PROSPERA2015/Documentos_para_uso__y_consulta_de_los_aspirantes). Las y los aspirantes 

estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos señalados en la Guía. Los datos 
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que se asienten en el Currículum Vitae Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el 

Sistema TrabajaEn. De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el 

currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a 

presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través 

del sistema de mensajes de TrabajaEn. 

La Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 

Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente 

etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las DRHSPC. Dicha sesión podrá 

realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 

IV. Entrevista. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

“(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el 

número de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere 

aptos para el puesto (…) Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas(…)”,  “En caso de 

que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección 

continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 

aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las DRHSPC, las 

Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al 

menos de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 

aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al 

mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 

 Contexto 

 Estrategia o acción  

 Resultado, y 

 Participación 

Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 

V. Etapa de Determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las DRHSPC), resuelve el 

proceso de selección, mediante la emisión de determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el 

inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada,  

c) Desierto el concurso. 

Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Proceso de 

Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación 

general), el cual deberá ser igual o superior a 70  puntos, en una escala de  0 a 100 puntos, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DRHSPC. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por acreditado cuando la o el 

aspirante sea considerado(a)  finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia 

implica ser apto(a)  para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DRHSPC. 

Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación General 

El Sistema de Puntuación General de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, 

aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

Exámenes de conocimientos.- 30 puntos 

Evaluaciones de Habilidades.- 10 puntos 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia.- 20 puntos 

Valoración del Mérito.- 10 puntos 

IV. Entrevista.- 30 puntos 

TOTAL 100 PUNTOS. 
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El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de: Enlace, Jefe de Departamento, Subdirector de 

Area, Director de Area, Director General Adjunto y Director General. 

Calendario del Proceso de Selección 

El concurso se desarrollará siguiendo las Etapas que se indican, por lo que se notificará el inicio de cada 

etapa a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx; en casos de fuerza mayor, las 

notificaciones se efectuarán a través del correo: convocatoria@prospera.gob.mx. 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 07 de septiembre de 2016 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 al 22 de septiembre de 2016 

Revisión curricular (Por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 07 al 22 de septiembre de 2016 

Evaluación de conocimientos (evaluaciones técnicas)* A partir del 29 de septiembre de 2016 

Evaluación de habilidades * A partir del 29 de septiembre de 2016 

Cotejo documental * A partir del 29 de septiembre de 2016 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito * A partir del 29 de septiembre de 2016 

Entrevistas * A partir del 29 de septiembre de 2016 

Determinación * 10 de noviembre de 2016 

 

*Las fechas indicadas en el presente calendario son tentativas y dependerán de la programación definitiva que 

se realice con base en el número de aspirantes inscritos en cada concurso, por lo que podrán modificarse 

cuando resulte necesario, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la Coordinación 

Nacional. 

Documentación requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vitae Extenso de conformidad a lo señalado en la Guía 

Metodológica para la integración del Currículum Vitae dirigida a las y los aspirantes que participen en los 

Procesos de Selección de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social (disponible 

para consulta en el portal de internet institucional o bien, podrá solicitarse al correo 

convocatoria@prospera.gob.mx) y entregarlo en el cotejo documental. El curriculum extenso deberá contener 

los mismos elementos registrados por la o el aspirante en el portal TrabajaEn. 

Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse después de que la o el 

aspirante se registró para concursar por una plaza vacante contenida en la presente convocatoria. Para el 

desahogo del cotejo documental las y los aspirantes deberán presentar la documentación en original o 

copia certificada y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el perfil 

del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la experiencia laboral y la información 

registrada en el sistema TrabajaEn en el momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la 

integración del expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a cabo en el 

domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban por vía electrónica, la documentación 

que deberán presentar se enlista a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía; 

pasaporte o cédula profesional). 

2. Acta de nacimiento o tarjeta de residencia que acredite situación migratoria regular para desempeñar el 

puesto. 

3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan más de 40 años cumplidos). 

4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, el cual deberá ser igual al registrado en TrabajaEn. (Se aceptará la impresión electrónica). 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) la cual deberá ser igual al registrado en TrabajaEn (Se 

aceptará la impresión electrónica). 

6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del puesto por el que se concursa 

(grado de avance, área de estudio y carrera genérica): 

6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad Licenciatura 

Titulado: 

6.1.1. Cédula profesional. 

6.1.2. Título profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública. 

6.1.3. En caso de que el título o la cédula profesional se encuentren en trámite ante las instancias 

oficiales correspondientes, el aspirante podrá acreditar la obtención del grado académico 

solicitado mediante la presentación de los siguientes documentos: 
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6.1.3.1. Acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución 

educativa correspondiente; o bien, 

6.1.3.2. La autorización provisional para ejercer por Título en Trámite, expedida por la 

Secretaría de  Educación Pública, se puede revisar el procedimiento en la siguiente  

liga electrónica:http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Autorizacion_Profesional_para_ 

Ejercer_por_Titulo__en__Tramite 

 En los casos señalados, la antigüedad del documento presentado no deberá exceder un año y se 

solicitará al aspirante que firme carta compromiso de entrega del Título y/o Cédula Profesional que 

ampare el grado de escolaridad correspondiente, una vez concluido el trámite. El Comité Técnico de 

Selección correspondiente determinará el plazo máximo que tendrá el o la aspirante ganador del proceso, 

para presentar el Título y/o Cédula Profesional a partir de que tome posesión del cargo. En caso de no 

cumplir con el plazo establecido se dejarán sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 

 No será válido el inicio del trámite de examen profesional, ya que implica que el aspirante se encuentra 

en nivel de pasante. 

6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad “Terminado o 

Pasante” (en los niveles de Carrera Técnica o Comercial, Bachillerato, Técnico Superior o 

Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 

6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento oficial que acredite que la 

carrera o bachillerato está terminada, en original con sello de la institución educativa que lo 

emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 

Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso solicite 

Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel 

de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se 

aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas 

en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del 

Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar 

el documento oficial que así lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil del 

puesto de que se trate siempre y cuando el perfil requiera: Carrera Técnica o Comercial, Bachillerato 

y Técnico Superior o Universitario, se aceptarán los estudios de Licenciatura con el grado de avance 

solicitado en el perfil, así como en las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 

6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de 

Educación Pública; 

7. Se deberá revisar el perfil de la plaza en concurso, en el apartado denominado “OTROS”, ya que también 

forma parte del perfil del puesto con objeto de que la o el aspirante verifique todos los requisitos de la 

plaza y contar con la evidencia documental comprobatoria, de conformidad con los dispuesto en el 

numeral 197, fracción II, inciso c). En el caso de que el perfil solicite herramientas de cómputo y/o 

idiomas, de no tener un documento emitido por una institución educativa que compruebe que se tomaron 

los cursos correspondientes, se deberá contar con una constancia avalada por su(s) jefe(as) anteriores, 

en la que se indique en qué actividades aplicó las herramientas de cómputo o el idioma; cómo fue que las 

aplicó y el nivel de dominio en las mismas, para que tenga validez. El documento tendrá que estar 

firmado por el (la) jefe(a) inmediato(a) bajo protesta de decir verdad, e impreso en hoja membretada, con 

el nombre, teléfono y dirección para que en su caso, la Coordinación Nacional se pueda poner en 

contacto y verificar la información referida en el documento. (Revisar la Guía Metodológica para la 

Integración del Currículum Vítae numeral 5). 

8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberá presentar la siguiente documentación, según 

corresponda:  

a) Hojas únicas de servicios; 

b) Contratos; 

c) Reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS O ISSSTE el cual necesariamente 

deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS 

o ISSSTE que le corresponda; 

d) Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el responsable del área de 

Recursos Humanos correspondiente, con números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual 

que contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, 

periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 
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e) Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación laboral entre el o la 

aspirante y la institución que emite el documento y que señalen claramente el periodo laborado así 

como el sueldo pagado (especificando monto). 

f) Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del periodo que se 

pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y salarios); 

g) Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 

Institución en la cual se hayan realizado. 

h) No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 

requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 

invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

La documentación que no cumpla con las características señaladas no será considerada para 

acreditar la experiencia laboral solicitada en el perfil del puesto en concurso. 

9. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de personas que laboren al 

momento de registrarse en el Portal www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que 

sean servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple (revisar el apartado 

denominado Requisitos de Participación). 

10. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 

delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 

proporcionado por la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social en el momento 

del cotejo documental para firma de la o el aspirante). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún Programa de retiro 

voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la Coordinación Nacional de PROSPERA 

Programa de Inclusión Social en el momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). En el 

caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en la Administración 

Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 

12. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vitae Extenso (esta versión deberá estar desarrollada 

como se indica en la Guía Metodológica para la Integración del Currículum Vitae dirigida a las y los 

Aspirantes que participan en los Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional de 

PROSPERA Programa de Inclusión Social), la información registrada en ambos curriculums deberá ser 

idéntica, en caso de presentar mayor información en el currículum extenso, no será tomada en 

consideración al momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable presentar ambos 

currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 

13. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx  para el concurso. 

14. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes deberán presentar 

evidencias de acciones de desarrollo profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados 

de procesos de certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades destacadas en 

lo individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y escalas de calificación de la Evaluación 

de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

La Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social se reserva el derecho de solicitar a la 

o el aspirante, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 

registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx  por la o el aspirante para fines del Cotejo Documental y 

del cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de no acreditarse su existencia o autenticidad se 

descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, sin 

responsabilidad para la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, la cual se 

reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las constancias originales 

con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 

publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en 

las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el 

proceso de selección. De igual manera estarán obligados a presentar la documentación antes mencionada el 

día y la hora en que se les programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del 

concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 

En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial para votar con fotografía como 

documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el grado de escolaridad, deberán 
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presentar el documento oficial que acredite que se ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente 

(trámite cuya antigüedad no deberá exceder dos meses considerando la fecha en que se realiza el Cotejo de 

Documentos), comprometiéndose en todo momento, a que de resultar ganadores del proceso de selección, 

exhibirán al concluir el proceso de reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de 

Recursos Humanos y Desarrollo Profesional para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán 

sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

a. La no presentación del Curriculum Trabaja En. 

b. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL o Copia Certificada. 

c. No cumplir con el perfil de escolaridad. 

d. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de experiencia solicitados. 

e. No presentar la identificación oficial (Credencial para votar con fotografía, Pasaporte o Cédula 

Profesional). 

f. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 

g. No realizar las gestiones necesarias ante la Secretaría de la Función Pública cuando el RFC y CURP no 

sean coincidentes con los registrados en TrabajaEn 

h. No presentar la cartilla liberada o la solicitud de reposición efectuada en la SEDENA. 

i. No presentar el título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o GRADO, acta del 

examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente, o el 

documento que avale que se encuentra en trámite la emisión del Título o la Cédula Profesional. 

j. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante en el caso de que el 

perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

k. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios especializados (si es que el perfil así 

lo requiere). 

l. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo requiere). 

Temarios y Guías  

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a disposición de las y los aspirantes 

en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la página electrónica de la Coordinación Nacional de PROSPERA 

Programa de Inclusión Social a partir de la fecha de la publicación de la presente Convocatoria en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las capacidades 

gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 

www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 

De las calificaciones, de las herramientas de evaluación 

El Comité Técnico de Selección del puesto incluido en la presente convocatoria determinó que la calificación 

mínima aprobatoria para la evaluación de conocimientos, será de 85 puntos. Esta evaluación será motivo 

de descarte en caso de obtener una calificación inferior a la señalada. 

Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las herramientas de la Secretaría 

de la Función Pública (Módulo Generador de Exámenes), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de 

su acreditamiento, calificación que no será renunciable.  

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores aplicadas en otras 

Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes administrado por la Secretaría de la Función 

Pública, y que continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a 

evaluar. 

En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Coordinación Nacional de 

PROSPERA Programa de Inclusión Social, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas 

con herramientas distintas al Módulo Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la Función 

Pública, en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los 

concursos de la Coordinación Nacional, aún tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de 

dominio. 

Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas 

del Proceso de Selección 

La Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, comunicará con dos días de 

anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, 

hora y lugar en que deberá presentarse para el desahogo de cada etapa del proceso de selección, en casos 
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de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo electrónico 

convocatoria@prospera.gob.mx.  

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada evaluación o el desahogo de cada 

etapa. Las y los aspirantes que no se presenten en las fechas y horarios programados para desahogar cada 

una de las etapas del proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el Proceso 

de Selección. Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje electrónico o 

a través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán descartados(as) del Proceso de Selección, ya 

que NO hay tiempo de tolerancia en ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les 

recomienda a las y los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 

Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma y la impresión de la hoja 

de bienvenida de TrabajaEn (comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx). Para poder realizar la evaluación de conocimientos, obligatoriamente deberá entregar 

la Hoja de Bienvenida de TrabajaEn y presentar copia de su Registro Federal de Contribuyentes emitido por la 

SHCP y copia de la Clave Unica de Registro de Población, con objeto de verificar la coincidencia en los datos 

registrados en TrabajaEn. En caso de detectarse inconsistencias se solicitará al aspirante acudir a la 

Secretaría de Función Pública para realizar las correcciones necesarias.  

El desahogo de la Etapas del proceso de Selección de las plazas vacantes en la Ciudad de México, se 

realizará en las instalaciones de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, 

ubicadas en la Avenida Insurgentes Sur No.1480 (esquina Eje 8 y Oso), Col. Barrio Actipan, Delegación 

Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México, tel. 01 (55) 5482- 0700 exts. 60339, 60401 y 60571; o bien a 

las instalaciones del Instituto Nacional de Desarrollo Social, ubicadas en calle 2da Cerrada de Belisario 

Domínguez número 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, el día y la hora 

que se le informe mediante su número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx, a través de los medios de 

comunicación mencionados.  

Los concursos correspondientes a la Delegaciones Estatales de PROSPERA, se desarrollarán en las oficinas 

de la Delegación correspondiente, la ubicación puede consultarse en la siguiente liga electrónica: 

https://www.gob.mx/prospera/acciones-y-programas/delegaciones-estatales-prospera. 

Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 

concurso: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista, y 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

Publicación de Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reactivación de Folios 

Por decisión de los Comités Técnicos de Selección la presente convocatoria no permite la reactivación de 

folios, por lo que le recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la información 

capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vitae esté completa y correcta. 

Procedimiento de revisión de las herramientas de evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se entenderá por herramienta de 

evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre 

otros, incluyendo las reglas de aplicación y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados 

para valorar los conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera presencial o a 

distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de selección la evaluación de 

conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la revisión de las herramientas de evaluación, 

sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 

procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En 

ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de evaluación, ésta deberá ser 

solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días 

hábiles contados a partir de la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo 

electrónico convocatoria@prospera.gob.mx. 

Cancelación de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los Comités podrán cancelar algún 

concurso en los supuestos siguientes:  
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a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 

del puesto de que se trate, o 

b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 

amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables para 

dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor 

público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido en términos 

de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las 

DRHSPC), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en 

su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 

cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 

aspirantes a través del sistema TrabajaEn. 

Suspensión de Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo dispuesto en el artículo 42 del 

RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a 

través de los medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 

contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso.  

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso requiera TrabajaEn, el Comité 

Técnico de Selección reprogramará los plazos y términos que sean necesarios, con el fin de propiciar 

condiciones de equidad en el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 

comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la Convocatoria. 

Casos no Previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo 

electrónico convocatoria@prospera.gob.mx,  dirigido al Secretario Técnico del Comité. La respuesta se 

efectuará por la misma vía. 

Resolución de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación a 

los puestos en concurso tanto locales como estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha 

implementado el módulo de atención en Av. Insurgentes Sur Número 1480 Planta Baja, Col. Barrio Actipan, 

Del. Benito Juárez,  en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional de lunes a viernes, con 

horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, o en el correo electrónico convocatoria@prospera.gob.mx, y en 

los teléfonos (55) 5482-0700 ext. 60401, 60571,60354 llamar por cobrar de las diferentes entidades 

federativas, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, por lo que 

toca a los concursos que integran la convocatoria, se resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles 

contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 

De las Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles posteriores a la fecha en 

que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se 

estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien en los demás ordenamientos 

administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la Coordinación Nacional 

de PROSPERA Programa de Inclusión Social, con dirección en: Av. Insurgentes Sur No. 1480, piso 13,  

Colonia. Barrio Actipan, Delegación  Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México. 

De la revocación 

Dentro del término de diez días  contados a partir del día siguiente en que se haga del conocimiento los 

resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el 

Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 

instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 

Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 

horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 

Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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Ciudad de México, a 7 de septiembre de 2016. 

Los Comités Técnicos de Selección  

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional de PROSPERA  

Programa de Inclusión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Julio Manuel Valera Piedras 

Rúbrica. 

(R.- 011839) 

Secretaría de Desarrollo Social 

Coordinación Nacional de PROSPERA  

Programa de Inclusión Social 

CONVOCATORIA PROSPERA 09/16 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión 

Social con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracciones III y VII de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 

47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 

197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se 

emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 

y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 

2012,23 de agosto de 2013 y 04 de Febrero de 2016, emiten la siguiente: 

 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 

Puesto 

SUBDIRECTOR DE ATENCION OPERATIVA 

Código del 

Puesto 

20 G00 2 CFNB001 0000361 E C D 

Rama de Cargo Apoyo Técnico. 

Nivel 

Administrativo 

NB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $28,664.17 (Veintiocho mil seis cientos sesenta  

y cuatro pesos 17/100 M.N.) mensual. 

Adscripción del 

Puesto 

COORDINACION DE LA 

DELEGACION ESTATAL 

Sede MICHOACAN. 

Tipo de 

Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 

Principales 

1. Elaborar la programación operativa, a través de la concertación con los sectores 

de salud y educación la validación y regionalización de los servicios, con base al 

ámbito de responsabilidad para garantizar la atención a la población beneficiaria. 

2. Dar seguimiento a la atención de familias beneficiarias, así como asegurar el 

resguardo de información derivada del seguimiento para asegurar el apego a la 

normatividad vigente. 

3. Llevar a cabo los procesos de capacitación operativa a familias beneficiarias, 

vocales, enlaces y sectores a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos 

del programa. 

4. Asignar y administrar los recursos materiales, humanos y financieros a fin de 

optimizar los recursos destinados al operativo de campo. 

5. Administrar los procesos operativos para la identificación y atención a las 

familias beneficiarias. 
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6. Supervisar las acciones operativas con las autoridades municipales, educativas 

y de salud a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos del Programa. 

7. Supervisar los procesos operativos y analizar los reportes de avance para la 

toma de decisiones. 

8. Asegurar que los eventos de capacitación y orientación de las familias 

beneficiarias se lleven a cabo con transparencia, respeto y claridad, a fin de 

cumplir con la adecuada asignación de recursos. 

9. Coordinar campañas de difusión y capacitación sobre las características  

del programa con autoridades estatales, municipales y de la comunidad a fin de 

dar a conocer los objetivos y funcionamiento del programa. 

10. Supervisar la identificación de la distribución geográfica de las familias 

beneficiarias, localidades, municipios y zonas, de acuerdo a la fase de operación 

que se lleve a cabo, para designar a los agentes operativos que serán 

responsables en cada nivel. 

11. Coordinar y supervisar las visitas periódicas a las localidades donde se hayan 

identificado familias beneficiarias, para dar apoyo a las actividades que realizan 

las vocales de los Comités de Promoción Comunitaria. 

12. Vincular y representar al programa en los actos oficiales a los cuales sea 

comisionado a fin de atender los asuntos que le sean encomendados. 

13. Vigilar y supervisar en los diferentes procesos operativos, el uso adecuado de 

los recursos materiales y humanos a fin de optimizar su aplicación. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Antropología 

Ciencias Sociales y Administrativas Humanidades 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias de la Salud Medicina 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ingeniería y Tecnología Arquitectura 

Ciencias Naturales y Exactas Biología 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 3 años 

Ciencias de la Vida Antropología (Física) 

Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 

Ciencias Económicas Economía Sectorial 

Antropología Etnografía y Etnología 

Sociología Cambio y Desarrollo Social 

Sociología Problemas Sociales 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Evaluaciones de 

Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 
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Idiomas 

Extranjeros: 

No Aplica. 

Otros: Disponibilidad para viajar frecuentemente. 

Cambio de residencia. 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera. 

Nombre del 

Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

Código del 

Puesto 

20 G00 2 CFOB001 0000553 E C 6 

Rama de Cargo Apoyo Administrativo. 

Nivel 

Administrativo 

OB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $19,432.67 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 67/100 M.N.) mensual. 

Adscripción del 

Puesto 

COORDINACION DE LA 

DELEGACION ESTATAL 

Sede MORELOS 

Tipo de 

Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 

Principales 

1. Dirigir, capacitar, coordinar y supervisar el personal a su cargo para cumplir con 

los objetivos del área. 

2. Revisar y validar propuesta de necesidades de recursos financieros, materiales y 

humanos de la Coordinación de la Delegación Estatal, para autorización de la 

Dirección General de Atención y Operación. 

3. Dar seguimiento al sistema de resguardo y control de bienes consumibles 

asignados para la operación del programa en la región, de conformidad con la 

normatividad vigente establecida por la Dirección General de Administración y 

Finanzas. 

4. Asegurar el mantenimiento y seguridad de los inmuebles que ocupa la 

Coordinación de la Delegación Estatal para asegurar que el programa opere 

adecuadamente. 

5. Elaborar y supervisar el programa para mantener actualizado el registro del 

activo fijo asignado a la Coordinación de la Delegación Estatal de acuerdo con la 

normatividad vigente. 

6. Revisar y validar propuesta del Programa Anual de Adquisiciones y de Inversión 

de la Coordinación de la Delegación Estatal, para la autorización de la Dirección 

General de Atención y Operación. 

7. Participar en la selección y valoración del personal que estará a su cargo a fin de 

contar con los mejores elementos. 

8. Revisar y proporcionar mensualmente el estado del ejercicio presupuestal a la 

Dirección de Administración Regional a fin de llevar un control de los recursos 

asignados. 

9. Proporcionar información y orientación sobre trámites y lineamientos de la 

Administración Pública Federal al personal de la Coordinación de la Delegación 

Estatal para garantizar la transparencia. 

10. Integrar los programas e informes relativos a transparencia, gestión y 

contralorías de la Coordinación de la Delegación Estatal a fin de cumplir con las 

disposiciones en la materia. 

11. Coordinar y dar seguimiento al proceso de contratación del personal de 

honorarios y operativos de confianza de la Coordinación de la Delegación 

Estatal a fin de llevar un control de los movimientos. 

12. Dar seguimiento a la aplicación de los manuales de procedimientos 
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administrativos en la Coordinación de la Delegación Estatal para asegurar su 

cumplimiento. 

13. Dar seguimiento a auditorías, así como solventar las observaciones emitidas por 

el Organo de Control o Fiscalización según corresponda. 

14. Asegurar el resguardo de documentos e información inherente al área a su 

cargo en apego a la normativa vigente a fin de tener la información necesaria 

para facilitar la toma de decisiones. 

15. Supervisar los mecanismos para el análisis, seguimiento y control del ejercicio 

del gasto público, de acuerdo a la normatividad vigentes y los principios de 

racionalidad, austeridad, disciplina y transparencia. 

16. Autorizar y vigilar que la emisión de cheques se realice de acuerdo a la 

normativa vigente, a las disponibilidades financieras a fin de llevar un control de 

los saldos. 

17. Revisar las propuestas de ampliaciones, reducciones y compensaciones 

propuestas para la autorización de la Dirección General de Atención y 

Operación. 

18. Asegurar la existencia de los recursos necesarios en tiempo y forma para los 

operativos complementarios y acciones extraordinarias de acuerdo con las 

autorizaciones recibidas. 

19. Supervisar las comprobaciones del gasto ejercido por el personal de la 

Coordinación de la Delegación Estatal y sus oficinas regionales a fin de llevar  

a cabo el control de los recursos. 

Perfil 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 3 años 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Evaluaciones 

de 

Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No Aplica. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera. 

 

Nombre del 

Puesto 

RESPONSABLE DE ZONA DE ATENCION 
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Código del 

Puesto 

20 G00 2 CFPA001 0000999 E C F 

20 G00 2 CFPA001 0000669 E C F 

Rama de Cargo Prestación de Servicios. 

Nivel 

Administrativo 

PA1 Número de vacantes 2 

Sueldo Bruto  $14,297.42 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 42/100 M.N.) mensual. 

Adscripción del 

Puesto 

COORDINACION DE LA 

DELEGACION ESTATAL 

Sede MEXICO, MICHOACAN. 

Tipo de 

Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Eventual. 

Funciones 

Principales 

1. Operar la programación y coordinación de los procesos operativos en la zona de 

atención asignada, para proporcionar la adecuada atención a las familias 

beneficiarias del Programa, atención de los trámites y servicios que se ofrecen. 

2. Coordinar y dar seguimiento a los diferentes procesos operativos para medir sus 

avances y cuantificar resultados que permitan tomar las acciones necesarias 

para el cumplimiento de las metas asignadas por proceso operativo. 

3. Establecer relaciones de coordinación con las autoridades del sector salud, 

educativo, municipal, así como de instituciones liquidadoras de la zona de 

atención con el fin de garantizar la entrega de los diferentes apoyos a la 

población beneficiaria, así como detectar las áreas de oportunidad de los socios 

del Programa y concertar las acciones de mejora que contribuyen a elevar la 

calidad. 

4. Colaborar en la difusión a los lineamientos de uso del Programa para asegurar la 

transparencia y apego en la aplicación del mismo. 

5. Controlar los recursos humanos y materiales asignados al Centro de Atención  

y Registro que permitan un uso eficiente de éstos y un logro eficaz de las metas. 

6. Atender las acciones de capacitación y orientación para las figuras operativas y 

familias beneficiarias del programa. 

7. Determinar el área de influencia y las rutas de trabajo para ejecutar las acciones 

de los promotores sociales a fin de garantizar el eficiente desarrollo de los 

procesos operativos. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y Administrativas Antropología 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Educación y Humanidades Humanidades 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 1 año 

Ciencia Política Administración Pública 

Sociología Cambio y Desarrollo Social 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 

Ciencia Política Sociología Política 

Ciencia Política Ciencias Políticas 

Sociología Problemas Sociales 

Sociología Sociología del Trabajo 
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Sociología Sociología General 

Evaluaciones 

de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No Aplica. 

Otros: Disponibilidad para viajar frecuentemente.  

Cambio de residencia. 

Conocimientos básicos de Microsoft Office/Open Office. 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera. 

 

BASES DE PARTICIPACION CONVOCATORIAS SPC 

Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 

Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), a su Reglamento (RLSPC), al 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera (DRHSPC), así como el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia 

y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

Reglas en Materia de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 

demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, las 

constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de 

revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación las cuales 

serán considerados confidenciales, aún concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 

numerales 121 y 123 de las DRHSPC. 

Requisitos de Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las 

presentes Bases de Participación. El cumplimiento del perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, 

por lo que corresponde a la escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 

publicado por la Secretaría de la Función Pública. Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad 

cuando el perfil del puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien 

Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el 

numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y 

carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado 

implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante 

deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 

La Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, no establece como requisito de 

participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 

Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 

mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 

desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 

eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse 

con algún otro impedimento legal. 

Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración Pública Federal, 

deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DRHSPC, en donde 

se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
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concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 

deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 

titulares; por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber 

obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones 

del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción.  

Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 

servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 

Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el 

servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no 

podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia 

la información necesaria para tales efectos. 

Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por 

puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes 

pasen las etapas I. Revisión Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del Procedimiento de Selección 

señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, deberán presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 

denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, procederá el descarte de la o el 

aspirante; en caso de aprobar este trámite y que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales 

inherentes al perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o los 3 

candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación en el concurso, de conformidad a 

los establecido en el artículo 36 del RLSPC. 

Disposiciones Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera es el Comité Técnico de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el 

desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados 

previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases 

de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 

acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el 

cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel 

administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 

Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DRHSPC. El cumplimiento del perfil es 

forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 

cumplimiento, implica el descarte del o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, administrado por la 

Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de  

la información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 

correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 

Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de 

cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 

en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx.  

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del Portal 

www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 

correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 

serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión  

y distribución de datos personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser 

nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 

puestos. 

De la Veracidad y Legalidad con que deberán conducirse las y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
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1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que presentó documentos 

falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, 

o bien, se condujeron con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 

emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades correspondientes, 

según sea el caso. 

2. De corroborarse que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato determinado como ganador por el 

Comité Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 

estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante 

y después de su ingreso al Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional se dará aviso a 

las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad 

del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que 

correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 

3. Cuando la DGRH (Dirección General de Recursos Humanos) advierta la duplicidad de registros en 

TrabajaEn con motivo de un concurso, el CTS procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios 

de registro en éste, e informará esta situación a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas 

que resulten pertinentes. 

Etapas del Proceso de Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de las y los 

aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

IV. Entrevista, y  

V. Determinación. 

I. Etapa de Revisión Curricular 

Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin 

que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 

concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y 

acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro 

general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el aspirante por el Portal 

TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases.  

El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 

antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los 

aspirantes. En caso de que la DGRH o la Unidad detecten más de una inscripción a un mismo concurso por 

un candidato, se notificará al CTS para que proceda a su descarte del concurso. 

El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir las constancias 

originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 

publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 

la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la presente 

convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 de las DRHSPC. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  

En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro denominado Notificaciones y 

domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección.  

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), será de 70 

sobre 100 puntos, o bien la determinada por el Comité Técnico de Selección. 

Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la medición de 

capacidades, y la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles 

jerárquicos o rangos que comprenda el Servicio Profesional de Carrera. Estas evaluaciones serán motivo de 

descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la revisión y análisis de los 

documentos que presenten las y los aspirantes con los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en 

concurso, en apego a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera. La Coordinación Nacional en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de la 

información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 

autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato  
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y se ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 

DRHSPC. 

Las y los aspirantes deberán revisar la Guía para la integración del Currículum Vítae (versión PROSPERA) 

dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la Coordinación Nacional de 

PROSPERA Programa de Inclusión Social, que se encuentra ubicada en el Portal de PROSPERA en el 

apartado denominado Documentos (http://www.gob.mx/prospera). Las y los aspirantes estarán obligadas(os) 

a presentar el Currículum Extenso en los términos señalados en la Guía. Los datos que se asienten en el 

Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn.  

De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum  

TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a presentarse 

en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de 

mensajes de TrabajaEn. 

La Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 

Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente 

etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las DRHSPC. Dicha sesión podrá 

realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 

IV. Entrevista. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

“(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el 

número de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere 

aptos para el puesto (…) Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas(…)”, “En caso de 

que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección 

continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 

aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las DRHSPC, las 

Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al 

menos de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 

aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al 

mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 

 Contexto 

 Estrategia o acción  

 Resultado, y 

 Participación 

Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 

V. Etapa de Determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las DRHSPC), resuelve el 

proceso de selección, mediante la emisión de determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto  

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el 

inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada,  

c) Desierto el concurso. 

Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Proceso de 

Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación 

general), el cual deberá ser igual o superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DRHSPC. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por acreditado cuando la o el 

aspirante sea considerado(a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia 

implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DRHSPC. 

Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación General 

El Sistema de Puntuación General de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, 

aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

II.  Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

Exámenes de conocimientos.- 30 puntos 
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Evaluaciones de Habilidades.- 10 puntos 

III.  Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia.- 20 puntos 

Valoración del Mérito.- 10 puntos 

IV.  Entrevista.- 30 puntos 

TOTAL 100 PUNTOS. 

El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de: Enlace, Jefe de Departamento, Subdirector de 

Area, Director de Area, Director General Adjunto y Director General. 

Calendario del Proceso de Selección 

El concurso se desarrollará siguiendo las Etapas que se indican, por lo que se notificará el inicio de cada 

etapa a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx; en casos de fuerza mayor, las 

notificaciones se efectuarán a través del correo: convocatoria@prospera.gob.mx. 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 07 de septiembre de 2016 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 al 22 de septiembre de 2016 

Revisión curricular (Por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 07 al 22 de septiembre de 2016 

Evaluación de conocimientos (evaluaciones técnicas) * A partir del 29 de septiembre de 2016 

Evaluación de habilidades * A partir del 29 de septiembre de 2016 

Cotejo documental * A partir del 29 de septiembre de 2016 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito * A partir del 29 de septiembre de 2016 

Entrevistas * A partir del 29 de septiembre de 2016 

Determinación * 10 de noviembre de 2016 

 

*Las fechas indicadas en el presente calendario son tentativas y dependerán de la programación definitiva que 

se realice con base en el número de aspirantes inscritos en cada concurso, por lo que podrán modificarse 

cuando resulte necesario, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la Coordinación 

Nacional. 

Documentación requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad a lo señalado en la Guía 

para la integración del Currículum Vítae (versión PROSPERA) dirigida a las y los aspirantes que participen en 

los Procesos de Selección de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social 

(disponible para consulta en el portal de internet institucional http://www.gob.mx/prospera en el apartado de 

Documentos, o bien, podrá solicitarse al correo convocatoria@prospera.gob.mx) y entregarlo en el cotejo 

documental. El currículum extenso deberá contener los mismos elementos registrados por la o el aspirante en 

el portal TrabajaEn. 

Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse después de que la o el 

aspirante se registró para concursar por una plaza vacante contenida en la presente convocatoria. Para  

el desahogo del cotejo documental las y los aspirantes deberán presentar la documentación en original o 

copia certificada y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el perfil 

del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la experiencia laboral y la información 

registrada en el sistema TrabajaEn en el momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la 

integración del expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a cabo en el 

domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban por vía electrónica, la documentación 

que deberán presentar se enlista a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía; 

pasaporte o cédula profesional). 

2. Acta de nacimiento o tarjeta de residencia que acredite situación migratoria regular para desempeñar el 

puesto. 

3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan más de 40 años cumplidos). 

4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, el cual deberá ser igual al registrado en TrabajaEn. (Se aceptará la impresión electrónica). 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) la cual deberá ser igual al registrado en TrabajaEn  

(Se aceptará la impresión electrónica). 

6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del puesto por el que se concursa 

(grado de avance, área de estudio y carrera genérica): 
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6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad Licenciatura 

Titulado: 

6.1.1. Cédula profesional. 

6.1.2. Título profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública. 

6.1.3. En caso de que el título o la cédula profesional se encuentren en trámite ante las instancias 

oficiales correspondientes, el aspirante podrá acreditar la obtención del grado académico 

solicitado mediante la presentación de los siguientes documentos: 

6.1.3.1. Acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa 

correspondiente; o bien, 

6.1.3.2. La autorización provisional para ejercer por Título en Trámite, expedida por la Secretaría 

de Educación Pública, se puede revisar el procedimiento en la siguiente liga 

electrónica:http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Autorizacion_Profesional_para_Ejercer_por_

Titulo__en__Tramite 

En los casos señalados, la antigüedad del documento presentado no deberá exceder un año y se 

solicitará al aspirante que firme carta compromiso de entrega del Título y/o Cédula Profesional que 

ampare el grado de escolaridad correspondiente, una vez concluido el trámite. El Comité Técnico de 

Selección correspondiente determinará el plazo máximo que tendrá el o la aspirante ganador del 

proceso, para presentar el Título y/o Cédula Profesional a partir de que tome posesión del cargo. En 

caso de no cumplir con el plazo establecido se dejarán sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 

No será válido el inicio del trámite de examen profesional, ya que implica que el aspirante se 

encuentra en nivel de pasante. 

6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad “Terminado o 

Pasante” (en los niveles de Carrera Técnica o Comercial, Bachillerato, Técnico Superior  

o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 

6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento oficial que acredite que la 

carrera o bachillerato está terminada, en original con sello de la institución educativa que  

lo emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 

Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso solicite 

Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance 

Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado de 

maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de que 

se trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 

correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Para 

acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate siempre y cuando el 

perfil requiera: Carrera Técnica o Comercial, Bachillerato y Técnico Superior o Universitario, se aceptarán los 

estudios de Licenciatura con el grado de avance solicitado en el perfil, así como en las áreas de estudio y 

carreras establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 

6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de 

Educación Pública; 

7. Se deberá revisar el perfil de la plaza en concurso, en el apartado denominado “OTROS”, ya que también 

forma parte del perfil del puesto con objeto de que la o el aspirante verifique todos los requisitos de la 

plaza y contar con la evidencia documental comprobatoria, de conformidad con los dispuesto en el 

numeral 197, fracción II, inciso c). En el caso de que el perfil solicite herramientas de cómputo y/o 

idiomas, de no tener un documento emitido por una institución educativa que compruebe que se tomaron 

los cursos correspondientes, se deberá contar con una constancia avalada por su(s) jefe(as) anteriores, 

en la que se indique en qué actividades aplicó las herramientas de cómputo o el idioma; cómo fue que las 

aplicó y el nivel de dominio en las mismas, para que tenga validez. El documento tendrá que estar 

firmado por el (la) jefe(a) inmediato(a) bajo protesta de decir verdad, e impreso en hoja membretada, con 

el nombre, teléfono y dirección para que en su caso, la Coordinación Nacional se pueda poner en 

contacto y verificar la información referida en el documento. (Revisar la Guía Metodológica para la 

Integración del Currículum Vítae numeral 5). 

8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberá presentar la siguiente documentación, según 

corresponda:  

a) Hojas únicas de servicios; 

b) Contratos; 
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c) Reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS O ISSSTE el cual necesariamente 

deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS 

o ISSSTE que le corresponda; 

d) Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el responsable del área de 

Recursos Humanos correspondiente, con números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual 

que contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, 

periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

e) Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación laboral entre el o la 

aspirante y la institución que emite el documento y que señalen claramente el periodo laborado así 

como el sueldo pagado (especificando monto). 

f) Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del periodo que se 

pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y salarios); 

g) Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 

Institución en la cual se hayan realizado. 

h) No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 

requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 

invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

La documentación que no cumpla con las características señaladas no será considerada para acreditar la 

experiencia laboral solicitada en el perfil del puesto en concurso. 

1. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de personas que laboren al 

momento de registrarse en el Portal www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que 

sean servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple (revisar el apartado 

denominado Requisitos de Participación). 

2. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 

delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 

proporcionado por la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social en el momento 

del cotejo documental para firma de la o el aspirante). 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún Programa de retiro 

voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la Coordinación Nacional de PROSPERA 

Programa de Inclusión Social en el momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). En el 

caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en la Administración 

Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 

4. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión deberá estar desarrollada 

como se indica en la Guía para la integración del Currículum Vítae versión PROSPERA (disponible para 

consulta en el portal de internet institucional http://www.gob.mx/prospera en el apartado de Documentos), 

o bien, podrá solicitarse al correo convocatoria@prospera.gob.mx) dirigida a las y los Aspirantes que 

participan en los Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional de PROSPERA 

Programa de Inclusión Social), la información registrada en ambos curriculums deberá ser idéntica, en 

caso de presentar mayor información en el currículum extenso, no será tomada en consideración al 

momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable presentar ambos currículums, en caso 

contrario propiciará el descarte. 

5. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

6. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes deberán presentar 

evidencias de acciones de desarrollo profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados 

de procesos de certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades destacadas en 

lo individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y escalas de calificación de la Evaluación 

de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

La Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social se reserva el derecho de solicitar a la 

o el aspirante, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 

registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines del Cotejo Documental y 

del cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de no acreditarse su existencia o autenticidad se 

descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, sin 

responsabilidad para la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, la cual se 

reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las constancias originales 

con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 

publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en 

las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el 
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proceso de selección. De igual manera estarán obligados a presentar la documentación antes mencionada  

el día y la hora en que se les programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del 

concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 

En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial para votar con fotografía como 

documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el grado de escolaridad, deberán 

presentar el documento oficial que acredite que se ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente 

(trámite cuya antigüedad no deberá exceder dos meses considerando la fecha en que se realiza el Cotejo de 

Documentos), comprometiéndose en todo momento, a que de resultar ganadores del proceso de selección, 

exhibirán al concluir el proceso de reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de 

Recursos Humanos y Desarrollo Profesional para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán 

sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

a. La no presentación del Currículum Trabaja En. 

b. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL o Copia Certificada. 

c. No cumplir con el perfil de escolaridad. 

d. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de experiencia solicitados. 

e. No presentar la identificación oficial (Credencial para votar con fotografía, Pasaporte o Cédula 

Profesional). 

f. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 

g. No realizar las gestiones necesarias ante la Secretaría de la Función Pública cuando el RFC y CURP no 

sean coincidentes con los registrados en TrabajaEn 

h. No presentar la cartilla liberada o la solicitud de reposición efectuada en la SEDENA. 

i. No presentar el título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o GRADO, acta del 

examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente, o el 

documento que avale que se encuentra en trámite la emisión del Título o la Cédula Profesional. 

j. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante en el caso de que el 

perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

k. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios especializados (si es que el perfil así 

lo requiere). 

l. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo requiere). 

Temarios y Guías  

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a disposición de las y los aspirantes 

en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la página electrónica de la Coordinación Nacional de PROSPERA 

Programa de Inclusión Social a partir de la fecha de la publicación de la presente Convocatoria en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las capacidades 

gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 

www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 

De las calificaciones, de las herramientas de evaluación 

Los Comités Técnicos de Selección de los puestos incluidos en la presente convocatoria determinaron la 

calificación mínima aprobatoria para la evaluación de conocimientos, de la siguiente manera: Para el 

Subdirector de Atención Operativa en Michoacán y el Jefe de Departamento Administrativo en Morelos, 

la calificación mínima aprobatoria será de 70 puntos; para el puesto Responsable de Zona de Atención en 

Estado de México, la calificación mínima aprobatoria será de 75 puntos y para el puesto Responsable de 

Zona de Atención en Michoacán, la calificación mínima aprobatoria será de 60 puntos. Esta evaluación 

será motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior a la señalada en cada caso. 

Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las herramientas de la Secretaría 

de la Función Pública (Módulo Generador de Exámenes), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de 

su acreditamiento, calificación que no será renunciable.  

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores aplicadas en otras 

Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes administrado por la Secretaría de la Función 

Pública, y que continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a 

evaluar. 

En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Coordinación Nacional de 

PROSPERA Programa de Inclusión Social, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas 

con herramientas distintas al Módulo Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la Función 

Pública, en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los 

concursos de la Coordinación Nacional, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de 

dominio. 
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Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas 

del Proceso de Selección 

La Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, comunicará con dos días de 

anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, 

hora y lugar en que deberá presentarse para el desahogo de cada etapa del proceso de selección, en casos 

de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo electrónico 

convocatoria@prospera.gob.mx.  

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada evaluación o el desahogo de cada 

etapa. Las y los aspirantes que no se presenten en las fechas y horarios programados para desahogar  

cada una de las etapas del proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 

Proceso de Selección. Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 

electrónico o a través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán descartados(as) del Proceso de 

Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que 

se les recomienda a las y los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 

Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma y la impresión de la hoja 

de bienvenida de TrabajaEn (comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx). Para poder realizar la evaluación de conocimientos, obligatoriamente deberá entregar 

la Hoja de Bienvenida de TrabajaEn y presentar copia de su Registro Federal de Contribuyentes emitido por la 

SHCP y copia de la Clave Unica de Registro de Población, con objeto de verificar la coincidencia en los datos 

registrados en TrabajaEn. En caso de detectarse inconsistencias se solicitará al aspirante acudir a la 

Secretaría de Función Pública para realizar las correcciones necesarias.  

El desahogo de la Etapas del proceso de Selección de las plazas vacantes en la Ciudad de México, se 

realizará en las instalaciones de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, 

ubicadas en la Avenida Insurgentes Sur No.1480 (esquina Eje 8 y Oso), Col. Barrio Actipan, Delegación 

Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México, tel. 01 (55) 5482- 0700 exts. 60339, 60401 y 60571; o bien a 

las instalaciones del Instituto Nacional de Desarrollo Social, ubicadas en calle 2da Cerrada de Belisario 

Domínguez número 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, el día y la hora 

que se le informe mediante su número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx, a través de los medios de 

comunicación mencionados.  

Los concursos correspondientes a la Delegaciones Estatales de PROSPERA, se desarrollarán en las oficinas 

de la Delegación correspondiente, la ubicación puede consultarse en la siguiente liga electrónica: 

http://www.gob.mx/prospera/acciones-y-programas/delegaciones-estatales-prospera 

Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 

concurso: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista, y 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

Publicación de Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reactivación de Folios 

Por decisión de los Comités Técnicos de Selección la presente convocatoria no permite la reactivación de 

folios, por lo que le recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la información 

capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae esté completa y correcta. 

Procedimiento de revisión de las herramientas de evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se entenderá por herramienta de 

evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre 

otros, incluyendo las reglas de aplicación y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados 

para valorar los conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera presencial o a 

distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de selección la evaluación de 

conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la revisión de las herramientas de evaluación, 

sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 

procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta.  

En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de evaluación, ésta deberá ser 

solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días 
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hábiles contados a partir de la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo 

electrónico convocatoria@prospera.gob.mx. 

Cancelación de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los Comités podrán cancelar algún 

concurso en los supuestos siguientes:  

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 

del puesto de que se trate, o 

b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 

amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables para 

dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor 

público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido en términos 

de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las 

DRHSPC), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en 

su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 

cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 

aspirantes a través del sistema TrabajaEn. 

Suspensión de Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo dispuesto en el artículo 42 del 

RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a 

través de los medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 

contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso.  

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso requiera TrabajaEn, el Comité 

Técnico de Selección reprogramará los plazos y términos que sean necesarios, con el fin de propiciar 

condiciones de equidad en el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 

comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la Convocatoria. 

Casos no Previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo 

electrónico convocatoria@prospera.gob.mx, dirigido al Secretario Técnico del Comité. La respuesta se 

efectuará por la misma vía. 

Resolución de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación a 

los puestos en concurso tanto locales como estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha 

implementado el módulo de atención en Av. Insurgentes Sur Número 1480 Planta Baja, Col. Barrio Actipan, 

Del. Benito Juárez, en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional de lunes a viernes, con 

horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, o en el correo electrónico convocatoria@prospera.gob.mx, y en 

los teléfonos (55) 5482-0700 ext. 60401, 60571, 60354 llamar por cobrar de las diferentes entidades 

federativas, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, por lo que 

toca a los concursos que integran la convocatoria, se resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles 

contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 

De las Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles posteriores a la fecha en 

que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se 

estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien en los demás ordenamientos 

administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la Coordinación Nacional 

de PROSPERA Programa de Inclusión Social, con dirección en: Av. Insurgentes Sur No. 1480, piso 13, 

Colonia Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México. 

De la revocación 

Dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del conocimiento los 

resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el 

Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 

instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
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Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 

horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 

Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

Ciudad de México, a 7 de septiembre de 2016. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional de PROSPERA  

Programa de Inclusión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Fernando Enrique Brito Taylor 

Rúbrica. 

(R.- 011840) 
Secretaría de Cultura 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 298 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Cultura con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 

37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 

18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y los numerales 195 al 201 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicada en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 04 

de febrero de 2016, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre de la Plaza:  Jefe de Departamento de Arrendamiento 

Número de vacantes:  1 

Nivel Administrativo:  OA1 

Código de la Plaza:  11-H00-1-CFOA001-0002126-E-C-P 

Percepción ordinaria: $17,046.25 

Adscripción: Dirección General Jurídica 

Sede: Ciudad de México. 

 

PERFIL Y REQUISITOS: 

ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 

 

EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 3 años. 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

Matemáticas Análisis numérico 

Sociología Comunicaciones sociales 

Ciencias económicas Contabilidad 

Ciencias jurídicas y derecho Derecho y legislación nacionales 

Psicología Asesoramiento y orientación 

 

CAPACIDADES GERENCIALES: 

a) Trabajo en Equipo 

b) Orientación a Resultados 

 

REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 

Exámenes de conocimientos 30 
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Evaluación de habilidades 15 

Evaluación de la Experiencia 15 

Valoración del Mérito 10 

Entrevistas 30 

 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

Elaborar los instrumentos jurídicos de arrendamiento de los bienes inmuebles, en el cual el CONACULTA 

funge como arrendatario, una vez reunidos todos los documentos y elementos necesarios que permitan estar 

en posibilidad de elaborar el documento apegado a la normatividad vigente, con la finalidad de asegurar que 

diversas unidades administrativas puedan llevar a cabo sus funciones y contribuir al cumplimiento de los 

objetivos institucionales. 

FUNCIONES: 

1. Verificar si se reúnen todos los documentos necesarios para la elaboración del contrato de 

arrendamiento, previo a una revisión de los documentos solicitados, con la finalidad de estar en aptitud de 

producir la elaboración de dicho instrumento jurídico. 

2. Elaborar el instrumento jurídico de arrendamiento, mediante la incorporación de los datos requisitados por 

el área en cuanto a la vigencia, monto de renta y el arrendador con el que se vaya a suscribir dicho 

instrumento, con la finalidad de asegurar su correcta formulación. 

3. Coordinar las acciones necesarias para devolver el instrumento legal de arrendamiento debidamente 

elaborado y sellado junto con sus anexos y juegos respectivos, para que una vez formalizado el mismo, 

sea remitido nuevamente a este departamento de arrendamiento, con la finalidad de asegurar que se 

lleve a cabo su registro, guarda y custodia de uno de los ejemplares. 

4. Valorar la petición de las unidades administrativas en lo relativo a las solicitudes de aumento de renta, 

terminación anticipada y prórroga en la vigencia, mediante la aplicación del marco normativo vigente, con 

la finalidad de dar una respuesta al área acerca de la procedencia de la solicitud o en su caso, informar lo 

conducente. 

5. Evaluar si las peticiones están formuladas conforme a los lineamientos establecidos por la normatividad 

aplicable, verificando que se reúnan los requisitos correspondientes, con la finalidad de estar en 

posibilidad de elaborar el convenio solicitado. 

6. Coordinar las acciones necesarias para remitir el convenio de arrendamiento debidamente elaborado y 

sellado junto con sus anexos y juegos respectivos, para que una vez formalizado el mismo, sea remitido 

nuevamente a este departamento de arrendamiento, con la finalidad de asegurar que se lleve a cabo su 

registro, guarda y custodia de uno de los ejemplares. 

BASES DE PARTICIPACION 

REQUISITOS DE PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en las presentes Bases de 

Participación, así como en términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el cumplimiento de los 

siguientes requisitos legales:  

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar (FM3). 

II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso. 

III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto. 

V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

La Secretaría de Cultura mantiene una política de igualdad de oportunidades, sin discriminación por edad, 

discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características genéticas, 

embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación 

familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, no 

encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto menoscabar los derechos y libertades 

de las personas.  

Queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el certificado médico de no embarazo y/o 

pruebas para la detección de VIH/SIDA para llevar a cabo la contratación. 

PRINCIPIOS DEL CONCURSO 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 

Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección (CTS) a las disposiciones de la LSPCAPF, al 
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Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), 

a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 

Servicio Profesional de Carrera (DRHSPCMAAGRHOMSPC), y demás normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES INICIALES 

1. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el 

cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Unidad 

Administrativa de adscripción y Nivel. La información relativa a las Funciones principales, Escolaridad, 

Experiencia laboral, Habilidades a evaluar y Otros, se pública en el portal de la Secretaría de Cultura 

www.cultura.gob.mx, liga http://www.cultura.gob.mx/servicio_profesional_carrera/#.Vr4aeDqFD a lo 

señalado en el numeral 197 fracción II de las DRHSPCMAAGRHOMSPC. El cumplimiento del Perfil del 

Puesto es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 

cobertura, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección.  

2. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por los participantes en la página electrónica de la 

Secretaría de Cultura, en la liga: http://www.cultura.gob.mx/servicio_profesional_carrera/ 

3. En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático administrado por 

la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 

información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 

correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 

Sistema; mensajes a las y/o los aspirantes; la difusión de cada etapa; e integración de la reserva de 

aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en la página www.trabajaen.gob.mx por lo 

que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario 

Oficial de la Federación y la publicada en el portal de la Secretaría de Cultura. 

4. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de 

TrabajaEn, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo personal, 

por el propio portal. 

5. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 

serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 

distribución de datos personales aplicables. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación que acredite haberse 

separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señala el artículo 11 fracción VIII de la LSPCAPF. 

DESARROLLO DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, previo acuerdo del CTS y 

previa notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán 

modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario, o en razón del número de aspirantes que se 

registren. 

Asimismo, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las 

fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las y los aspirantes. 

 

ETAPA I.  

REGISTRO DE ASPIRANTES Y REVISION CURRICULAR EN EL SISTEMA 

 

REGISTRO DE ASPIRANTES 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizará a través de la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx, la cual les asignará un número de folio de participación, este servirá para 

formalizar su proceso de inscripción e identificarlo durante el desarrollo de las etapas del proceso de selección 

hasta la entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. Las y los aspirantes 

al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la 

presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

REACTIVACION DE FOLIO 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de 

descarte, la o el aspirante contará con 3 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de 

folio dirigido al Secretario Técnico del CTS en la Secretaría de Cultura, con domicilio en Avenida Paseo de la 

Reforma No. 175, Piso 4, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, México D.F, de 09:00 a 
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15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. De conformidad con el numeral 200 de las 

DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS establecerá la forma y el plazo para determinar si es procedente la 

reactivación, privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema. La determinación del CTS 

respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesada(o). Una vez transcurrido el 

plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 

El escrito de petición deberá incluir: 

1. Justificación de por qué considera que se debe reactivar el folio de participación, solicitando el análisis y 

aprobación para la reactivación. 

2. Adjuntar pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx:  

• Pantalla principal de “Mis Mensajes”.  

• Mensaje de Rechazo. 

3. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial. 

4. Adjuntar al escrito, copia simple de los documentos para realizar el cotejo documental, que acrediten su 

escolaridad y experiencia laboral de acuerdo a lo establecido en las presentes Bases de Participación y 

en el Perfil del Puesto de la convocatoria. 

5. Domicilio y dirección electrónica, donde puede recibir la respuesta de su petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 

• La renuncia por parte de la o el aspirante. 

• La duplicidad de registros de inscripción.  

Nota: Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas 

de evaluación, entrevista, el CTS podrá autorizar, reactivar dicho folio comunicando con oportunidad a las y 

los aspirantes que siguen participando en el concurso. 

En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje 

de notificación a todos los y las participantes en el concurso. 

 

ETAPA II. 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES  

 

PRESENTACION A LAS EVALUACIONES 

La Secretaría de Cultura comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, 

hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las 

etapas del concurso, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, en el 

entendido de que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 

señalados.  

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

Respecto al examen de conocimientos la calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos de 100 posibles, 

para todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de 

descarte obtener una calificación inferior a 70 puntos en la evaluación de conocimientos. 

En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, en su caso, la revisión del 

examen de conocimientos deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al CTS dentro de un plazo máximo 

de tres días hábiles, contados a partir de la aplicación de la evaluación; la revisión sólo podrá efectuarse 

respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 

que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 

revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

En caso de que exista alguna inconsistencia o error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante 

en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá corregir el resultado previa notificación al CTS. 

EVALUACION DE HABILIDADES 

Las herramientas a utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con una 

calificación mínima de 70 puntos para cada habilidad.  

Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán:  

 Enlace u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo.  

 Jefe (a) de Departamento u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

 Subdirector (a) de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo.  

 Director (a) de Area u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 

 Director (a) General Adjunto (a) u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 

 Director (a) General u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 

REVALIDACION DE CALIFICACIONES 

Los resultados aprobatorios obtenidos en el Examen de Conocimientos deben corresponder al mismo temario 

y bibliografía. Respecto a la Evaluación de Habilidades (en ambas o alguna de las evaluaciones anteriores), 

deberán ser las mismas habilidades y herramientas de evaluación. En ambas evaluaciones deberán tener una 
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calificación mínima de 70 puntos y vigencia de un año de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del 

RLSPCAPF.  

Las y los aspirantes podrán participar en otros concursos de la Secretaría de Cultura sin tener que sujetarse 

nuevamente a la evaluación correspondiente, siempre y cuando cumplan con las condiciones señaladas en el 

párrafo anterior. 

Los resultados obtenidos en otra dependencia sujeta al Servicio Profesional de Carrera, serán válidos cuando 

cumplan los requisitos establecidos en el primer párrafo de esta sección. De conformidad con el numeral 200 

de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, una vez terminada la Etapa I de las presentes bases de participación, las 

y los aspirantes tendrán 3 días hábiles para presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario Técnico del 

CTS, el cual debe contener: 

1. Justificación en la cual la o el aspirante solicite la revalidación de calificaciones.  

2. Número de folio actual con el que participa en el concurso. 

3. Folio de participación del o los concursos en que haya acreditado las evaluaciones. 

4. Adjuntar al escrito, la pantalla impresa donde aparecen las calificaciones vigentes (se localiza en la 

pestaña de Mis Exámenes y Evaluaciones de su cuenta personal de www.trabajaen.gob.mx). 

5. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial. 

No obstante que se observen en pantalla la o las calificaciones de manera automática en TrabajaEn o haya 

realizado su solicitud por escrito y se dictaminase procedente, la o el aspirante debe registrar su asistencia a 

la(s) evaluación (evaluaciones) correspondiente para mantenerse activo en el proceso de selección. 

 

ETAPA III. 

EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO 

 

Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes deberán exhibir las 

constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 

perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos 

señalados en las presentes Bases de Participación, o en el perfil del puesto, no podrán continuar en el 

proceso de selección. 

Las y los aspirantes deberán presentar la documentación para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple de la misma, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al 

efecto hayan recibido con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica, a través de su 

cuenta en el portal www.trabajaen.gob.mx,  

Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos originales, la constancia o solicitud 

de expedición de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 

documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

Revisión y Evaluación documental.  

Las y los aspirantes deberán presentar los siguientes documentos: 

1. Currículum impreso del portal TrabajaEn.  

2. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación, según corresponda en el supuesto de aspirantes extranjeros. 

3. Cédula de Identificación Fiscal (RFC) 

4. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

5. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres, hasta 40 años). 

6. Identificación oficial vigente con fotografía (únicamente se aceptará credencial para votar, pasaporte o 

cédula profesional). 

7. Conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en 

el portal www.trabajaen.gob.mx, el aspirante presentará el documento que acredite el nivel de estudios 

requerido para el puesto por el que concursa: 

a) Cuando el requisito del nivel académico sea “Licenciatura o Profesional”: conforme a lo dispuesto 

por el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS acordó 

aceptar dicho requisito únicamente con título profesional, se acreditará con la exhibición del mismo 

y/o mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente.  

 Nota: En caso de haber aprobado el examen profesional para obtener el Título Profesional en un 

periodo anterior a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar 

la titulación con el acta del examen profesional debidamente firmado y/o sellado por la institución 

educativa. 

b) Cuando el requisito del grado de avance sea “Terminado o Pasante”: sólo se aceptará certificado o 

carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa, debidamente sellada y/o 

firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado.  

c) Cuando el requisito de escolaridad sea “Bachillerato”: se deberá presentar el certificado 

correspondiente expedido por la institución educativa.  
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 Nota: El nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al nivel técnico superior 

universitario, por lo cual, al momento de la comprobación de este requisito, éste será diferenciado por 

el certificado expedido por la institución educativa. 

d) En caso de que sea requerido por el perfil del puesto un idioma extranjero, la o el aspirante deberá 

presentar el documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente.  

e) En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente, la constancia 

de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.  

8. Constancia (s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante, 

debidamente requisitados:  

 Constancias de Nombramiento. 

 Constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición. 

 Hoja única de servicio. 

 Talones de pago (periodos completos). 

 Contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario. 

 Hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS.  

 Otros: similares o afines.  

La documentación comprobatoria deberá presentarse debidamente firmada y sellada preferentemente, 

indicando fecha de expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha de ingreso y conclusión, quedando sujeta a 

validación.  

No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio 

social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico 

inmediato del puesto ocupado, constancias de haber realizado proyectos de investigación y credenciales. 

En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 

 Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel jerárquico en la trayectoria 

laboral del aspirante (último puesto desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en 

concurso. Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 

evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación.  

 Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o 

cargos ocupados del aspirante. De manera específica, a través del número de años promedio por cargo o 

puesto que posea.  

 Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los puestos 

o cargos ocupados en el Sector Público.  

 Experiencia en el Sector Privado.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los puestos 

o cargos ocupados en el Sector Privado.  

 Experiencia en el Sector Social.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en puestos 

ocupados en el Sector Social.  

 Nivel de Responsabilidad.- Se calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por la o el 

aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 

trayectoria profesional. Las opciones son:  

 He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades sencillas y similares entre 

sí.  

 He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y actividades similares y 

relacionadas entre sí.  

 He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de naturaleza diferente.  

 He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de naturaleza diferente.  

 He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al desarrollo de los 

planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o de negocio.  

 Nivel de Remuneración.- Se calificará de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la trayectoria 

laboral del aspirante. De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 

actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso.  

 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante.- Se 

calificará de acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 

aspirante registrado por el (la) propio (a) aspirante (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o 

puesto vacante en concurso. La última literal del código de puesto, es la que identificará la familia de 

función del mismo, será empleada para constatar las ramas de cargo o puesto para efectos de la 

calificación. 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- Se calificará de acuerdo con 

la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a 

través del número de años acumulados en dichos puestos.  
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 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- Se calificará de acuerdo con la 

evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera 

específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de 

dichos puestos. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad. Se le proporcionará formato en el cotejo documental a la o el 

aspirante.  

10. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 

Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, artículo 47 del RLSPCAPF y el 

numeral 174 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, las y los servidores públicos de carrera titulares en la 

Administración Pública Federal y que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto 

que ocupan, deberán presentar las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado 

en el puesto que desempeña, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el 

aspirante se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe. 

En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a 

la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS 

solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para que las 

o los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del 

Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos evaluaciones 

anuales del desempeño. Así mismo, deberán presentar el nombramiento como los servidores públicos de 

carrera titular. 

VALORACION DEL MERITO 

En lo relativo a la valoración del mérito, por lo que corresponde a otros estudios concluidos, únicamente se 

considerarán para evaluar los puntos mencionados a continuación, conforme a lo dispuesto en la Metodología 

y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por 

la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 

vigor a partir del 23 de abril de 2009.  

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos:  

 Acciones de desarrollo profesional. - Se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 

artículos 43 y 45 del Reglamento de LSPCAPF.  

 Resultados de las evaluaciones del desempeño. - Se calificará con base en las evaluaciones de 

desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 

evaluación del desempeño anual. 

 Resultados de las acciones de capacitación. - Se calificará con base en las calificaciones de las acciones 

de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones obtenidas por el 

servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio 

fiscal inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 

carrera titular, no será calificado en este elemento.  

 Resultados de procesos de certificación. - Se calificará a través del número de capacidades profesionales 

certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera titulares en puestos sujetos al 

Servicio Profesional de Carrera.  

 Logros. - Se refiere al alcance de un objetivo relevante de la o el aspirante en su labor o campo de 

trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de 

su área de trabajo, el logro de metas estratégicas o que aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar 

presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los objetivos de otra área, 

unidad responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 

obtenidos por el aspirante. Se considerarán como logros los siguientes:  

 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas a las consideradas 

para el Servicio Profesional de Carrera.  

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a su campo de 

experiencia.  

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán logros de tipo 

político o religioso.  

 Distinciones. - Se refieren al honor o trato especial concedido a una persona por su labor, profesión o 

actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas, 

se considerarán como una distinción las siguientes:  
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 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de Asociaciones u 

Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de 

Profesionistas).  

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones de Educación 

Superior.  

 Graduación con Honores o con Distinción.  

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán distinciones del tipo 

político o religioso.  

 Reconocimientos y premios. - Se refieren a la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o 

reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 

individual. De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o premios 

obtenidos, se considerará como un reconocimiento o premio los siguientes:  

 Premio otorgado a nombre de la o el aspirante.  

 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a nombre de la o el 

aspirante en congresos, coloquios o equivalentes.  

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público.  

 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos.  

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán reconocimientos o 

premios de tipo político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección 

aleatoria, sorteo o equivalente.  

 Actividad destacada en lo individual. - Se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo 

en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan en 

la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades destacadas en lo 

individual comprobadas, se considerarán como actividades destacadas las siguientes:  

 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de 

Educación Pública (apostillado).  

 Patentes a nombre la o el aspirante.  

 Servicios o misiones en el extranjero. 

 Derechos de autor a nombre la o el aspirante.  

 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (no incluye donativos).  

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán actividades 

destacadas de tipo político o religioso.  

 Otros estudios. - Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos por el perfil del 

puesto vacante en concurso. De manera específica, a través del estudio o grado máximo de estudios 

concluido reconocido por la Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y 

grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

DESCARTE 

Será motivo de descarte no presentar en el cotejo documental, original legible o copia certificada de la 

documentación que se enuncia, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de conocimientos y 

habilidades. 

I. Identificación oficial vigente. 

II. Currículum de TrabajaEn. 

III. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

IV. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación. 

V. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres, hasta 40 años). 

VI. No cumplir con el requisito de escolaridad. 

VII. Título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional 

debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 

VIII. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera 

PASANTE y CARRERA TERMINADA.  

IX. No acreditar los años de experiencia laboral requeridos por el perfil del puesto. 

X. Evaluaciones al Desempeño señaladas en el número 10 de la Etapa III de estas Bases de Participación.  

XI. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
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NOTA: Si durante la aplicación, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/el candidata(o), 

éste deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos 

electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los 

siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III no 

se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la/el 

candidata(o). 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a las y 

los aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la documentación requerida en el 

momento señalado, la (el) aspirante será descartada(o) inmediatamente del concurso, no obstante que haya 

acreditado las evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la 

documentación presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo de 

descarte. 

De conformidad con el numeral 220 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para constatar la autenticidad de la 

información y documentación incorporada en TrabajaEn y aquella para acreditar la presente etapa, la 

Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano realizará consultas y compulsa de información en 

los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. 

El CTS en la Secretaría de Cultura se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 

documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o 

en el currículum vítae detallado y actualizado presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación 

de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 

proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 

Cultura, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 

 

ETAPA IV. 

ENTREVISTA  

 

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 36 del RLSPCAPF “… El Comité Técnico de Selección, 

siguiendo el orden de prelación de los aspirantes, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la 

etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los 

criterios de evaluación de la misma”. 

De acuerdo a lo establecido en los numerales 225 y 226 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, los resultados 

obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes 

con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 

con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de Cultura,  

En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de 

Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas(os) que compartan el tercer lugar. 

Cabe señalar, que el número que se continuará entrevistando, será como máximo de tres y solo en caso de 

no contar al menos con un(a) finalista de entre las(os) aspirantes ya entrevistados. 

Con base en los numerales 228 y 229 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS en la etapa de entrevista, 

verificará si el aspirante reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y con 

base en las respuestas que proporciones la (el) aspirante, identificará las evidencias que le permitan en un 

primer momento considerarlo finalista y en segundo momento, incluso determinarle ganador del concurso, 

independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. Los integrantes del CTS, formularán las 

mismas preguntas a cada uno de los aspirantes y deberán quedar asentadas al reporte individual de 

evaluación del aspirante.  

La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del CTS o, en su caso, de los especialistas 

con los aspirantes, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro.  

 

ETAPA V. 

DETERMINACION 

 

Se considerarán finalistas a las y los aspirantes que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 

de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados 

aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 40, fracción II 

del RLSPCAPF. 
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Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, durante la determinación los 

integrantes del CTS, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en 

última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 

En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 

I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva. 

II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el punto I: 

a) Comunicará a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 

b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 

III. Desierto el concurso. 

DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, considerando las 

circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún aspirante se presente al concurso 

II. Porque ninguno de los aspirantes obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 

III. Porque solo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del CTS. 

Los aspirantes que aprueben la entrevista por el CTS y no resulten ganadores en el concurso, serán 

considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la base 

de datos de la Secretaría de Cultura durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 

del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados en ese periodo y de 

acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Publicación de resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 

número de folio asignado para cada aspirante. 

Calendario del concurso 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 07 de septiembre de 2016 

Registro de aspirantes y revisión curricular (en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 al 20 de septiembre de 2016 

Recepción de solicitudes para Revalidación de 

Calificaciones 

Del 21 al 23 de septiembre de 2016 

Evaluación de conocimientos A partir del 24 de septiembre al 5 de diciembre 

de 2016 Evaluación de Habilidades  

Revisión y Evaluación Documental 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizarán en las mismas 

fechas y horarios a las y los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 

oportunidades. 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 

fechas y los horarios indicados, podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar 

sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la 

notificación con la fecha reprogramada para desahogar la etapa que corresponda, sin responsabilidad por el 

cambio de fechas en el calendario para la Secretaría de Cultura. Se recomienda dar seguimiento al concurso 

a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx  

DISPOSICIONES GENERALES 
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1. En términos de lo dispuesto de las presentes Bases de Participación, las y los aspirantes podrán hacer 

uso las acciones necesarias de inconformidad y revocación, con lo establecido en los Requisitos de la 

presente convocatoria, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables.  

2. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS conforme a las 

disposiciones aplicables. 

RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 

puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo electrónico 

ingreso@cultura.gob.mx  

 

Ciudad de México, a 7 de septiembre de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Cultura 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretario del Comité Técnico  

C.P. Miguel Angel Rodríguez Rangel 

Rúbrica. 

(R.- 011841) 

Secretaría de Cultura 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 294 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Cultura con fundamento en el artículo 75, de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 248 fracción III del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el 12 de julio de 2010, 

última reforma del 04 de febrero de 2016: 

Comunica la cancelación de la convocatoria pública y abierta número 294, concurso número 70532 para la 

ocupación del puesto vacante Subdirector de Control de Operación y Seguimiento, con motivo de la 

revisión de la estructura orgánica ocupacional del CONACULTA actualmente en proceso de transformación a 

la Secretaria de Cultura.   

 

Ciudad de México, a 7 de septiembre de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Cultura 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretario del Comité Técnico 

C.P. Miguel Angel Rodríguez Rangel 

Rúbrica. 

(R.- 011842)   

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

CONVOCATORIA SENASICA 02-2016 

 

Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

con fundamento en los artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35 y 36 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y Artículo 
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Tercero, Título Sexto, Capítulo III, Sección VI, numerales 196, 197, 200 y 201 de las Disposiciones en las 

Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, así 

como sus respetivas reformas de fechas: 29 de agosto de 2011; 06 de septiembre de 2012; 23 de agosto de 

2013 y 04 de febrero de 2016; se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

NOTA ACLARATORIA 

Con fecha 31 de agosto de 2016, se publicó por este medio la CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA, 

identificada como SENASICA 02 de 2016, para someter a concurso, entre otras, la siguiente plaza vacante 

del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del Puesto DIRECCION DE CAMPAÑAS ZOOSANITARIAS 

Código del Puesto 08-B00-2-CFMB001-0000935-E-C-G Cvo. 935 

Nivel Administrativo MB1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $56,129.22 (Cincuenta y Seis Mil Ciento Veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 
Dirección General de Salud Animal Sede Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 
Indefinido 

 

Al respecto, se informa que la plaza antes citada de la CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

identificada como SENASICA 02 de 2016, no será sujeta a concurso en lo que respecta a la presente 

publicación, por otro lado el resto de las plazas que conforman dicha convocatoria, han tenido contratiempos 

para su publicación, lo anterior, derivado de problemas técnicos presentados en la plataforma informática de 

Trabajaen, por lo que en cuanto se solucione la problemática, se publicará nuevo calendario para el desahogo 

de cada una de las etapas del procedimiento de selección 

Lo anterior, a efecto de no causar perjuicio a los interesados; en términos de lo dispuesto por los artículos 

25, 26, 28, 75, Fracción III y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal; artículos 17, 18, 29, 32 fracción II, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 06 de septiembre de 2007, y Artículo Tercero, Título Sexto, Capítulo III, Secciones I, V y VI, numerales 173, 

194, 195, 196 y 197 de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, así como sus respectivas reformas de fechas: 29 de agosto de 

2011; 06 de septiembre de 2012; 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

 

Ciudad de México, a 7 de septiembre de 2016. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera del Servicio 

Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe 

las presentes Bases de Participación el Secretario Técnico: 

Director de Administración de Personal y Profesionalización 

Lic. Tomás Rojas Jiménez 

Rúbrica. 

(R.- 011843)
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TERCERA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   
Secretaría de Educación Pública 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 37/2016 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE AUTORIZACION Y REGISTRO PROFESIONAL 

Nivel 
Administrativo 

11-512-1-CFNA001-0000083-E-C-F 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Profesiones (DGP) Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1.  Supervisar que se cumpla con la normatividad en materia de registro de 
instituciones públicas del país, dedicadas a la enseñanza profesional de tipo 
medio superior y superior, así como el registro de títulos profesionales y grados 
académicos; 

2.  Supervisar que se cumpla con la normatividad relacionada con la expedición de 
cédulas profesionales; 

3.  Supervisar la aplicación de las disposiciones legales en la expedición de cédula 
con efecto de patente, para el ejercicio de profesiones en sus niveles técnico, 
superior universitario, licenciaturas, maestrías y doctorados; 

4.  Proponer lineamientos y requisitos para autorizar el ejercicio temporal de su 
profesión a los profesionales cuyo título se encuentre en trámite y a los pasantes 
de las diversas ramas para ejercer profesionalmente; 

5.  Supervisar la atención de solicitudes de informes a las instituciones y autoridades 
educativas, sobre la autenticidad de la documentación escolar que integra los 
expedientes para el trámite de registro de títulos o grados académicos; 

6.  Supervisar las investigaciones, respecto a los expedientes que se detienen por 
considerarse que contienen documentación apócrifa; 

7.  Supervisar el envío de oficios a la dirección de colegios, respecto a los 
expedientes que se confirmaron ser apócrifos para su procedimiento legal; 

8.  Supervisar el registro y las estadísticas de los documentos que se confirmaron 
apócrifos; 

9.  Supervisar el registro de títulos profesionales, expedidos por las instituciones del 
estado, descentralizadas y con reconocimiento de validez oficial, así como por 
instituciones que no formen parte del sistema educativo nacional; 

10. Supervisar la atención a gestores de instituciones educativas y gobiernos 
estatales, respecto a asuntos relacionados con el registro de título y la expedición 
de la cédula profesional; 

11. Revisar y firmar en ausencia del director de autorización y registro profesional, los 
oficios relacionados con la regularización de registro de carreras de instituciones 
educativas o cartas de pasante; 

12. Gestionar ante la secretaría de hacienda y crédito público el factor de incremento 
semestral de los servicios que presta la dirección general de profesiones. 

Perfil: 
 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa Jurídica 
y Procedimientos, Teoría y Métodos Generales.  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Cultura Institucional en la APF. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE ENLACE 

Nivel 
Administrativo 

11-514-1-CFNA002-0000085-E-C-T 
Subdirector (a) Area. 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación General de 
Universidades Tecnológicas y 

Politécnicas (CGUTP) 

Sede Ciudad de México 

 1. Supervisar y desarrollar actividades de enlace entre las universidades 
tecnológicas y la coordinación general con el sector productivo de bienes y 
servicios; 

2. Supervisar la implantación y funcionamiento del sistema de seguimiento de 
egresados de las universidades tecnológicas a fin de apoyar el desarrollo 
profesional de alumnos destacados; 

3. Integrar y supervisar la red de incubadoras del sistema de universidades 
tecnológicas para mantener su operación y funcionamiento continuo y eficiente; 

4. Integrar y dar seguimiento a proyectos con empresas y dependencias 
gubernamentales para promover la incorporación de los egresados a la fuerza 
laboral; y 

5. Supervisar la creación y operación de los órganos colegiados de vinculación. 
Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Comunicación, Administración, 
Mercadotecnia y Comercio, Educación. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación.  
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas.  
Grupo de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Ciencias Políticas, Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público.  

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION  
DE INFORMACION Y DOCUMENTACION 

Nivel 
Administrativo 

11-200-1-CFOB001-0000165-E-C-S 
Jefe (a) de Departamento  

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos, 72/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Subsecretaría de Planeación, 
Evaluación y Coordinación 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1.  Sistematizar los procesos de control de gestión y de atención de solicitudes de 
información del IFAI, de tal manera que permita incrementar la eficiencia en el 
manejo de la información; 

2.  Supervisar la recepción y registro de documentos, para contar con instrumentos 
de consulta ágiles y sencillos; 

3.  Optimizar la clasificación y turno de los asuntos, para fomentar la atención 
oportuna de los mismos; 

4.  Verificar la atención, el seguimiento y la conclusión de los asuntos para que sean 
atendidos con oportunidad y eficiencia; 

5.  Colaborar al mantenimiento del sistema de gestión de la calidad para el proceso 
de control de gestión de correspondencia; 

6.  Diseñar las estrategias que permitan mantener la certificación del proceso de 
control de gestión en iso-9000; 

7.  Colaborar en las reuniones periódicas para evaluar la eficacia en el logro de 
objetivos y satisfacción del usuario; 

8.  Proponer alternativas de acción para la mejora continua del proceso. 
Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Biblioteconomía, 
Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Ingeniería Civil, 
Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Carrera Técnica o Comercial, pasante 
y carrera terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas.  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.-Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE PLANEACION SECTORIAL 

Nivel 

Administrativo 

11-210-1-CFOA001-0000274-E-C-G 

Jefe (a) de Departamento 

Número de Vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 

del Puesto 

Dirección General de Planeación, 

Programación y Estadística Educativa 

Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 

1. Integrar el programa de mediano plazo y los programas operativos anuales en 

coordinación con las unidades administrativas y organismos del sector educativo 

para dar cumplimiento a La ley de planeación en el marco del sistema de planeación 

democrática; 

2. Colaborar en la Integración de la Propuesta de los Lineamientos y Coordinación de 

la Elaboración del Programa Sectorial de Educación; 

3. Establecer la normatividad para la formulación de los programas operativos anuales 

de las Unidades responsables y entidades federativas; 
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4. Integrar los programas operativos anuales con la contribución de las entidades del 

sector Educativo para traducir operativamente el programa sectorial; 

5. Administrar una red de comunicación interna que facilite el flujo de información, 

asegurando con ello oportunidad, veracidad y eficiencia al dar a conocer los 

resultados del avance de las metas del programa del sector educativo.; 

6. Elaborar y enviar solicitud de información correspondiente a los indicadores que 

miden el grado de avance semestral de las metas del programa del sector 

educativo, a las áreas responsables de informar; 

7. Integrar el reporte semestral del avance de las metas del sector educativo; 

8. Colaborar en la actualización del programa sectorial de educación, en los términos 

que establezcan la ley de planeación, la ley general de educación y el plan nacional 

de desarrollo, en coordinación con las unidades administrativas competentes; 

9. Asesorar a las entidades sectorizadas en la planeación de sus demarcaciones para 

contribuir en los trabajos de planeación intra e intersectorial; 

10. Fomentar la realización de asesorías en materia de planeación educativa al 

personal de las Unidades responsables; 

11. Apoyar la capacitación del personal de las unidades responsables y de las 

entidades Federativas, en materia de planeación sectorial. para profesionalizar el 

ejercicio de la Planeación; 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Economía, Sociología, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Administración 

Area de General: Educación y Humanidades.  

Carreras Genéricas: Educación. 

Area de General: Ingeniería y Tecnología  

Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, terminada o 

pasante.  

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 

Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area General: Organización y Dirección de Empresas, Economía  

Grupo de Experiencia: Matemáticas. 

Area General: Sistemas de Información. 

Grupo de Experiencia: Pedagogía 

Area General: Organización y Planificación de la Educación 

Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area General: Administración Pública 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo.  

Capacidades 

Técnicas 

1. Nociones Básicas de la Administración Pública Federal. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO SOCIAL Y COMISIONES TECNICAS 

Nivel 

Administrativo 

11-512-1-CFOA001-0000098-E-C-T 

Jefe (a) de Departamento 

Número de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Profesiones 

(DGP) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 

1. Asesorar a los colegios de profesionistas en las actividades y los requisitos que 

deberán cumplir sus agremiados para la conclusión del servicio social 

profesional; 
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2. Programar las actividades de prestación de servicio social profesional entre los 

miembros de los colegios de profesionistas para la integración de grupos de 

trabajo; 

3. Apoyar en la realización de reuniones de las comisiones técnicas consultivas y 

comités mexicanos, con el fin de establecer los compromisos para la práctica 

nacional e internacional de las profesiones; 

4. Elaborar las minutas de las reuniones realizadas con los representantes de las 

comisiones técnicas consultivas y dar seguimiento de los acuerdos derivados 

para verificar el cumplimiento de los compromisos establecidos; 

5. Revisar y registrar los reportes emitidos por los colegios de profesionistas, en 

relación al cumplimiento del servicio social profesional e incorporar al archivo 

correspondiente para su control; 

6. Compilar y analizar la información que se genere a nivel nacional e internacional 

relativa al servicio social en las diversas ramas profesionales con el fin de 

proponer mejoras a sus contenidos; 

7. Asesorar a los colegios de profesionistas respecto a la metodología en que se 

deberán rendir el informe del servicio social profesional para el cumplimiento de 

los requisitos señalados; y 

8. Elaborar informes de antecedentes profesionales de quienes se ostentan como 

profesionistas. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y administrativas.  
Carreras Genéricas: Ciencias Sociales, Derecho, Educación, 
Psicología. 
Area de General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional.  

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Sociología del Trabajo. 
Grupo de Experiencia: Psicología.  
Area General: Asesoramiento y Orientación. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas.  
Area General: Organización y Dirección de Empresas. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area General: Ciencias Políticas.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro.  

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 37/2016, DIRIGIDA 

A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 

PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 

función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad 

por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y no 

estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a 

partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
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Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 

compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 

original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 

de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 

El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 

servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 

aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 

que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 

el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 

elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere 

aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 

entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales 

serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 

REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 

establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 

hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1.  Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 

2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 

el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 

postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 

correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 

antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho 

trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 

profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 

establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la 

tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 

establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 

presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 

Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 

persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el 

caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 

la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de 

nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el 

perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 

especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 

Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por 

dicho perfil.  

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 

realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 

o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 

competente.  

4.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  

5.  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 

oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 

homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 

que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 

presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  

6.  Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 

militar. En el caso de hombres hasta los 40 años, no aplica este requisito. 

7.  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 

fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 

instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 

declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 

requiera el perfil del puesto en concurso. 
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8.  Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines.  

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para 
fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del puesto y a 
la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no acreditar la 
existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será motivo de 
descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su vez, se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, la Secretaría de 
Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). así como 
El reclutamiento y selección se realizará en igualdad de oportunidades, sin 
discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición 
económica, apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, 
opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación 
familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra 
la dignidad humana. 

REGISTRO DE 

ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 7 al 22 de septiembre 

de 2016, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 

aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 

desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 

Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 

www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 

asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 

concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx, se 

llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las 

y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada 

uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 

Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 

aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 

únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 

por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 

Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 

concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 
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DESARROLLO 

DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 

ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de cada etapa, 

debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como pueden ser, entre 

otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad de participantes, 

verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas y equipo 

informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de comunicación 

electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la Función 

Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 

proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que se 

le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; 

verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen de Conocimientos y de la 

Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II del procedimiento de 

reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones antes mencionadas. 

La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 

48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes 

del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta 

permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 

Publicación: 

 

7 de septiembre de 2016 

Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada, a 

través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

(Registro de aspirantes) 

Del 7 al 22 de septiembre 

de 2016 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones 

de habilidades. 

Del 27 de septiembre al 5 

de diciembre de 2016 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 

del mérito, así como revisión documental. 

Del 27 de septiembre al 5 

de diciembre de 2016 

Etapa IV: Entrevista Del 27 de septiembre al 5 

de diciembre de 2016 

Etapa V: Determinación  Del 27 de septiembre al 5 

de diciembre de 2016 

Nota: Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a las 

etapas II, III, IV y V corresponden a la fecha de conclusión del concurso, ya que el 

sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 

GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición de 

los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación Pública 

www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado Ingreso al Servicio 

Profesional de Carrera.- temarios)( http://www.gob.mx/sep/acciones-y-

programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2016-19762?state=published) y 

en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  

Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 

Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 

en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION 

DE 

EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 

las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos 

y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas 

comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 

como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 

trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 

evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la 

participante no presentan la documentación requerida por la dependencia.  

Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los 

procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los resultados de 

la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su acreditamiento, 

toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio 

Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante podrá: 
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a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y  

b)  Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 

acreditadas).  

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 

habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra automáticamente 

(en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el mismo temario), en 

caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) al 

Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio Profesional de 

Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la aplicación del examen y/o de la 

evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o el 
aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de las 
dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los (as) 
Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en las 
sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que 
el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de 
prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 
(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del 
puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

 El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen de 

conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 

La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 

determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 

otorgará puntaje alguno. 

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 

únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 

habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 

(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 

II Exámenes de Conocimientos 

y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 

Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 

 Total: 100 
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SISTEMA DE 

PUNTUACION 

GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 

evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no acude a 

la cita que se le invite o no aprueba el examen de conocimientos, las evaluaciones 

de habilidades y la revisión documental,  

El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 

reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 

obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos aplicados. 

Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 

Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 

Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 

Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 

será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante reúna 

el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto en 

concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y valoración 

mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a 

los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el examen de 

conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor 

lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en 

la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 

valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es 

imprescindible presentar en original y copia simple la evidencia documental 

que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que se 

califican. 

En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 

1.-  Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 

que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 

cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 

evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 

comparación. 

2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 

específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 

posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De 

manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 

calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 

el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 

Sector Privado. 

5.-  Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 

calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  

6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 

acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 

5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 

trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 

a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí.  

b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 

c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 

de naturaleza diferente. 

d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 
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e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 

unidades administrativas o de negocio. 

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 

con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 

manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 

actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas 

en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la 

coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del 

candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 

www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 

9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 

La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 

acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de 

la vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados en 

dichos puestos.  

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 

aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 

acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 

calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 

Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 

Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 

representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 

aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 

cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 

hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 

baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 

especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 

puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 

permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 

actividades realizadas en los puestos ocupados. 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 

lo siguiente: 

 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 

cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 

 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 

 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 

1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 

45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal. 

2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 

evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 

los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 

desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) 

servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 

en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 

públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
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evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 

tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que 

el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación 

y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el 

(la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por 

causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 

Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 

necesaria para tales fines. De manera específica, a través de los puntos de la 

calificación obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño anual. 

3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 

de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones 

de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 

calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato 

anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor 

público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 

certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 

certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 

profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 

carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 

candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 

mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 

trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, 

sin generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 

negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 

negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 

obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 

logros, los siguientes: 

 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 

6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a 

una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 

específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En 

virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 

 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 

Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 

Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 

7.-  Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 

recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 

esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 

individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 

reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 

como un reconocimiento o premio, los siguientes: 

 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 

 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
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 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 

religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 

sorteo o equivalente. 

8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 

se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 

profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 

quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 

número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 

anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  

 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 

 Patentes a nombre del o la aspirante. 

 Servicios o misiones en el extranjero. 

 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 

 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 

religioso. 

9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, 

a través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 

autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 

avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso.  

 Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 

escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 

concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o 

el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el 

puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 

realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 

o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 

competente según el caso.  

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 

Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 

conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 

hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

 Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 

presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 

correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del 

desempeño; menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; 

investigación y/o aportación al ramo. La documentación deberá especificar 

claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, 

ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño 

y firma del evaluador (El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar 

las dos Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por 

el evaluado y el evaluador). 

 Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 

considerará lo siguiente: 

 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en 

el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 

titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 

elementos 5 a 9. 
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Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en el 

sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 

Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 

el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 

Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 

de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer párrafo 

de esta convocatoria.  

Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 

el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 

finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 

en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 

publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 

quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 

clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 

Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 

destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 

no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 

obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar reserva de la 

información, documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos 

de la ley de la materia). 

REVISION 

DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 

de la siguiente documentación en original y número de copias simples 

señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 

 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 

azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula inicial 

de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que recibe 

por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 

copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 

el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 

postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 

correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 

antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho 

trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 

profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 

establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la 

tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 

establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 

presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 

Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 

persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el 

caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 

la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de 

nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el 

perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 

especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 

Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por 

dicho perfil.  

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 

realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 

o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 

competente. Entregar 1 copia. 
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 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 

en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 

copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 

fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 

instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 

declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 

requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 

fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 

oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 

homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 

que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 

presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  

 Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 

militar. En el caso de hombres hasta los 40 años, no aplica este requisito. 

Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 

público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado por 

la Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 

acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 

que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 

anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 

público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 

públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 

evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 

tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que 

el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación 

y se acreditarán en el momento de la revisión documental. Las evaluaciones 

mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin 

embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna 

de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán 

éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia 

la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 

mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 

RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 

asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio web: 

http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION 

DE CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 

siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 

legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 

que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 

restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica 

o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
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DECLARACION 

DE CONCURSO 

DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección 

podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 

las siguientes causas: 

I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

REACTIVACION 

DE FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en concurso 

será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser solicitado por los 

aspirantes rechazados. 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 

curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días hábiles 

para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al 

Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 

Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 

Cuauhtémoc, México, Ciudad de México, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a 

través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto 

de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) 

del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, 

en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más 

tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la 

solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del 

Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 

Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 

 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 

en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 

observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 

etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 

escolaridad.  

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 

 La renuncia por parte del o la aspirante. 

 La duplicidad de registros de inscripción.  

Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 

reactivación. 

Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 

www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 

participantes en el concurso. 

En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 

Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 

dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 

folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 

correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 

CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 

las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
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Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 

Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 

Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 

identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 

dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 

someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo para 

dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso reportado, por 

lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que tenga una 

resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la resolución al caso 

reportado se apegue a los principios mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  

GENERALES 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

7. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después 

de concluido el concurso. 

8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

9. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 

del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. Universidad 

No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, México,  

Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por 

escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó 

el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 

69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 

http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 

Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Col. 

Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación deberá 

interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente 

en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que obtuvo la 

calificación más alta en el procedimiento de selección, en los términos que 

establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su Reglamento, 

dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

10. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 

teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 

portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 

cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 

copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 

bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de 

apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 

DUDAS Y 

ATENCION A 

USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 

aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 

Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 

sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, así 

como el número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59971, 59966, 59822, 

59961, 59962, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 

México, Ciudad de México, a 7 de septiembre de 2016. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Representante del Secretario Técnico 

 Lic. C. P. y A. P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
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(R.- 011844) 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 20/2016 

DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con 

fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 36, 

37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, y 

sus reformas del 29 de agosto de 2011, 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero 2016, en lo sucesivo “El 

Acuerdo”, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

para ocupar el siguiente puesto en la Administración Pública Federal: 

 

DENOMINACION 

DEL PUESTO 

DIRECCION DE RELACIONES PUBLICAS 

CODIGO DE 

PUESTO  

15-100-2-CFMA001-0000129-E-C-D NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION OFICINA DE LA C. SECRETARIA 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO 

Y NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

MA1 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL, NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 

69/100 M.N) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

ASESORAR AL TITULAR DEL RAMO SOBRE LA POLITICA DE INFORMACION, 

DIFUSION Y COMUNICACION SOCIAL A FIN DE MANTENER CONGRUENCIA 

CON LOS USUARIOS INTERNOS Y EXTERNOS SOBRE LOS PROYECTOS Y 

REALIZACIONES SECTORIALES; ASI COMO LA ADECUADA VINCULACION 

CON OTRAS DEPENDENCIAS DEL SECTOR PUBLICO, PRIVADO O SOCIAL. 

FUNCIONES: 

1. DAR SEGUIMIENTO A LAS POLITICAS DE LA DEPENDENCIA 

PROPONIENDO MECANISMOS PARA HACER LLEGAR LA INFORMACION 

DE MANERA OBJETIVA A LOS PUBLICOS QUE LA CONSTITUYEN. 

2. INTEGRAR LA INFORMACION GENERADA EN MEDIOS RELACIONADA 

CON EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA. 

3. ANALIZAR ARCHIVOS DE PRENSA, TENDENCIAS Y ACTITUDES DEL 

PUBLICO OBJETIVO. 

4. CONTRIBUIR AL POSICIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACION PARA 

LOGRAR SU MAXIMA COMPETENCIA Y EFICACIA. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 

TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

5 AÑOS EN: 

. OPINION PUBLICA 

. ADMINISTRACION PUBLICA 

. SOCIOLOGIA POLITICA 

. RELACIONES INTERNACIONALES 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION 

DEL PUESTO 

COORDINADOR REGIONAL DE PROGRAMAS INSTITUCIONALES F 

CODIGO DE 

PUESTO  

15-300-2-CFLA001-0000089-E-C-A NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 
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ADSCRIPCION SUBSECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO 

Y NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

LA1 (DIRECCION GENERAL ADJUNTA) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 
$85,888.92 (OCHENTA Y CINCO MIL, OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

PESOS 92/100 M.N) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

COORDINAR LAS ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE GARANTICEN LA 

OPERACION DE LOS PROGRAMAS, BAJO RESPONSABILIDAD DE LA 

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO Y LAS DELEGACIONES 

ESTATALES BAJO SU RESPONSABILIDAD, PARA ASEGURAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS PROGRAMADAS. 

FUNCIONES: 

1. EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE LOS 

PROGRAMAS EJECUTADOS POR LAS DELEGACIONES ESTATALES EN SU 

AMBITO GEOGRAFICO, PARA INTEGRAR LOS INFORMES REQUERIDOS 

POR LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, EN RELACION A 

LOS INDICADORES DE AVANCE. 

2. PROPONER AL SUBSECRETARIO Y LOS DELEGADOS ESTATALES EN EL 

AMBITO GEOGRAFICO QUE LE CORRESPONDA, LAS ACCIONES DE 

MEJORA QUE PERMITAN LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS 

ASIGNADOS A LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO. 

3. PROMOVER ENTRE LOS DELEGADOS ESTATALES DE SU AMBITO 

GEOGRAFICO, ACCIONES QUE PERMITAN MEJORAR LA COBERTURA DE 

LOS PROGRAMAS ENTRE LA POSIBLE POBLACION BENEFICIARIA, PARA 

MEJORAR LOS RESULTADOS DE OPERACION. 

4. DIAGNOSTICAR CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION DE LOS 

PROGRAMAS Y LAS DIRECTRICES SEÑALADAS POR LA SUBSECRETARIA 

DE DESARROLLO AGRARIO, LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS CON 

BASE EN LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LAS DELEGACIONES 

ESTATALES. 

5. PARTICIPAR EN COORDINACION CON EL SUBSECRETARIO DE 

DESARROLLO AGRARIO Y LOS DELEGADOS ESTATALES, EN LA 

PROGRAMACION, CALENDARIZACION Y ALCANCES DE LOS 

PROGRAMAS, A EFECTO DE EMITIR OPINIONES QUE PERMITAN 

MEJORAR SU OPERACION. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 

TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

6 AÑOS EN: 

. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

. CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 

. EVALUACION 

. ADMINISTRACION PUBLICA 

. INSTITUCIONES POLITICAS 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION 

DEL PUESTO 

DIRECCION DE POLITICA TERRITORIAL 

CODIGO DE 

PUESTO  

15-904-1-CFMA001-0000008-E-C-C NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE ATENCION A 

ZONAS DE RIESGO 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO 

Y NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

MA1 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION $47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL, NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
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MENSUAL BRUTA 69/100 M.N) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  
COORDINAR Y PROMOVER LA ELABORACION DE ESTUDIOS, PROGRAMAS Y 
SISTEMAS DE INFORMACION ORIENTADOS AL DISEÑO DE UNA PROPUESTA 
DE POLITICA PUBLICA DE DESARROLLO TERRITORIAL EN LOS AMBITOS 
NACIONAL, REGIONAL Y LOCAL, ASI COMO AL DISEÑO DE ESTRATEGIAS 
PARA LA PARTICIPACION DE LOS DISTINTOS ORDENES DE GOBIERNO Y DE 
INSTITUCIONES DE INVESTIGACION Y EDUCACION SUPERIOR. 
FUNCIONES: 
1. PROMOVER LA ELABORACION DE CONVENIOS DE COORDINACION CON 

LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES PARA FUNDAMENTAR E 
INSTRUMENTAR LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 

2. DIFUNDIR LAS ACCIONES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN LOS 
COMITES, EN FOROS Y EN TALLERES DE CARACTER 
INTERINSTITUCIONAL PARA INCORPORAR LINEAMIENTOS 
TERRITORIALES EN LAS AGENDAS SECTORIALES 

3. ORGANIZAR LA REVISION Y ADECUACION DE PROPUESTAS TECNICAS Y 
METODOLOGICAS PARA EL DISEÑO DE LA POLITICA TERRITORIAL. 

4. EVALUAR LOS LINEAMIENTOS VINCULADOS CON LA POLITICA 
TERRITORIAL, LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACION TERRITORIAL PARA 
PROPONER SU ACTUALIZACION Y SU CORRESPONDENCIA CON OTROS 
PROGRAMAS QUE APLIQUEN EN LA ENTIDAD O EL MUNICIPIO. 

5. PROPONER LA REALIZACION DE TALLERES DE CAPACITACION Y 
ASISTENCIA TECNICA PARA LA ELABORACION DE LOS PROGRAMAS DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 

6. PROMOVER LA ELABORACION DE PROPUESTAS METODOLOGICAS PARA 
LA PLANEACION TERRITORIAL EN DISTINTAS ESCALAS, PARA LA 
PRESTACION DE ASISTENCIA TECNICA EN LAS ENTIDADES Y LOS 
MUNICIPIOS. 

7. PROMOVER LA ELABORACION DE PROPUESTAS METODOLOGICAS PARA 
LA PLANEACION TERRITORIAL EN LOS AMBITOS ESTATAL Y MUNICIPAL. 

8. FORMULAR PROPUESTAS TECNICAS PARA EL DISEÑO DE 
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION DEL IMPACTO TERRITORIAL DE 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE ALCANCE 
REGIONAL. 

9. DISEÑAR LA GENERACION DE UNA BASE DE DATOS APROPIADA PARA 
INFORMACION GEOGRAFICA Y ESTADISTICA A NIVEL DE ESTADOS Y 
MUNICIPIO, ASI COMO LAS VARIABLES Y SERIES DE TIEMPO DE TIPO 
CENSAL, ENCUESTAS Y REGISTROS ADMINISTRATIVOS. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

4 AÑOS EN: 

. PLANIFICACION URBANA 

. CIENCIAS POLITICAS 

. CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 

. GRUPOS SOCIALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

SUBDIRECTOR DE CONTROL Y VERIFICACION 

CODIGO DE 
PUESTO  

15-412-2-CF01012-0000007-E-C-B NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO 
Y NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

NA1 (SUBDIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION $25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
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MENSUAL BRUTA 76/100 M.N) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

ATENDER CON OPORTUNIDAD EN EL DESPACHO DE LA CORRESPONDENCIA 

GENERADA, ATENDER LAS NECESIDADES DE TRANSFERENCIAS PRIMARIAS 

QUE REQUIERAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ASI COMO LA 

TRAMITACION DEL DESTINO FINAL DE LA DOCUMENTACION QUE SE 

ENCUENTRA EN EL ARCHIVO DE CONCENTRACION 

FUNCIONES: 

1. COORDINAR LA RECEPCION Y DISTRIBUCION DE AMPAROS (VIA 

CORREO CERTIFICADO) PARA ENTREGARLA EN TIEMPO Y FORMA EN LA 

JEFATURA DE UNIDAD DE ASUNTO JURIDICOS, ASI COMO DE LA 

CORRESPONDENCIA CERTIFICADA (VIA SERVICIO POSTAL MEXICANO) 

PARA ENTREGARLA EN TIEMPO Y FORMA EN LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS QUE CONFORMAN LA DEPENDENCIA. 

2. COORDINAR LA RECEPCION Y DISTRIBUCION DE CORRESPONDENCIA 

QUE SE DESPACHA A TRAVES DE EMPRESA DE MENSAJERIA 

ESPECIALIZADA, LA DE ENTREGA PERSONAL (INTERNA Y EXTERNA) ASI 

COMO LA CORESPONDENCIA POR INTERCAMBIO GUBERNAMENTAL 

3. ATENDER LAS NECESIDADES DE GUARDA Y CUSTODIA DE 

DOCUMENTOS, ASI COMO DEL PRESTAMO Y CONSULTA DE 

EXPEDIENTES DE LA DOCUMENTACION QUE SE ENCUENTRA EN EL 

ARCHIVO DE CONCENTRACION DE LAS DIFERENTES UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS. 

4. GESTIONAR LAS BAJAS DOCUMENTALES ANTE LAS INSTANCIAS 

NECESARIAS UNA VEZ QUE ESTAS, HAN CONCLUIDO SU PERIODO DE 

GUARDA Y CUSTODIA. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 

TITULADO 

. CONTADURIA 

. MATEMATICAS – ACTUARIA 

. ADMINISTRACION 

. AGRONOMIA 

. ARQUITECTURA  

. BIBLIOTECONOMIA 

. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 

. CIENCIAS SOCIALES 

. COMPUTACION E INFORMATICA 

. COMUNICACION 

. DERECHO 

. ECONOMIA 

. FINANZAS 

. MERCADOTECNIA Y COMERCIO  

. PSICOLOGIA 

. RELACIONES INTERNACIONALES 

. DISEÑO 

. INGENIERIA 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

3 AÑOS EN: 

. AGRONOMIA 

. ADMINISTRACION 

. TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 

. TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 

. PLANIFICACION URBANA 

. POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES 

. CONTABILIDAD 

. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 

. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
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. AUDITORIA  

. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 

. DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 

. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

. OPINION PUBLICA 

. ADMINISTRACION PUBLICA 

. RELACIONES INTERNACIONALES 

. CIENCIA DE LOS ORDENADORES 

. ESTADISTICA 

. PSICOLOGIA INDUSTRIAL 

. PSICOLOGIA GENERAL 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. LIDERAZGO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION 

DEL PUESTO 

DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y VERIFICACION 

CODIGO DE 

PUESTO  

15-412-1-CFOA001-0000022-E-C-N NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO 

Y NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

OA1 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$17,046.25 (DIECICIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N..) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LOS CONTRATOS CELEBRADOS CON LOS 

PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS CONTRATADOS POR LA 

SECRETARIA; ASEGURANDO EL CUMPLIMIENTO DE CADA UNA DE LAS 

OBLIGACIONES Y EN SU CASO, INFORMAR SOBRE INCUMPLIMIENTOS PARA 

LA APLICACION DE LAS MEDIDAS LEGALES EN LA MATERIA. 

FUNCIONES: 

1. REALIZAR EL SEGUIMIENTO A LOS CONTRATOS DERIVADOS DE LA 

PRESTACION DE BIENES Y SERVICIOS REALIZADOS POR LA 

SECRETARIA, VERIFICANDO SU ADECUADA FORMALIZACION Y 

CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS.  

2. VERIFICAR QUE LOS CONTRATOS CELEBRADOS CON LOS 

PRESTADORES DE SERVICIOS CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES EN 

LA MATERIA, Y QUE EL CUMPLIMIENTO DE CADA UNA DE SUS PARTES 

POR PARTE DE LOS PRESTADORES SE REALICEN EN ESTRICTO 

CUMPLIMIENTO. 

3. INFORMAR A SU SUPERIOR JERARQUICO, SOBRE LOS 

INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS POR PARTE DE LOS PROVEEDORES 

DE BIENES Y SERVICIOS, PARA LA APLICACION DE LAS MEDIDAS Y 

GARANTIAS CORRESPONDIENTES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES 

EN LA MATERIA. 

PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

3 AÑOS EN: 

. ADMINISTRACION 

. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

. ADMINISTRACION PUBLICA 

. ADQUISICIONES 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. TRABAJO EN EQUIPO 
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IDIOMAS NO APLICA 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

DIRECCION DE PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL 

CODIGO DE 
PUESTO  

15-900-1-CFMA001-0000036-E-C-A NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO 
Y NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

MA1 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL, NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
69/100 M.N) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  
DISEÑAR Y PROMOVER PROPUESTA DE POLITICAS PUBLICAS QUE 
PROCUREN LA PARTICIPACION COORDINADA DE LAS DEPENDENCIAS E 
INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS LA INCLUSION SOCIAL, ASI COMO 
FACILITAR LA INFORMACION NECESARIA PARA LA TOMA DE DECISIONES DE 
IMPACTO DE DESARROLLO DE LAS REGIONES DEL PAIS. 
FUNCIONES: 
1. CONTRIBUIR EN EL DISEÑO DE LAS ESTRATEGIAS NACIONALES DE 

DESARROLLO, CONJUNTAMENTE CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
LOS ACTORES LOCALES VINCULANDO LAS PRIORIDADES CON EL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO Y LOS PROGRAMAS REGIONALES. 

2. REALIZAR LAS ESTRATEGIAS EN COORDINACION CON LAS INSTANCIAS 
INVOLUCRADAS EN EL DESARROLLO REGIONAL EN MATERIA DE 
INFORMACION GEOGRAFICA Y ESTADISTICA QUE SIRVAN PARA 
REVISAR LOS AVANCES DE LOS PROGRAMAS REGIONALES. 

3. DISEÑAR Y COORDINAR LA IMPLEMENTACION DE SISTEMAS Y 
HERRAMIENTAS DE EVALUACION PARA EL SEGUIMIENTO DE 
PROYECTOS Y ACCIONES DE IMPACTO REGIONAL. 

4. ELABORAR PROYECTOS, INVESTIGACIONES, INFORMES Y ESTUDIOS 
PARA FORMULAR, PERFECCIONAR MODIFICAR LAS POLITICAS 
PUBLICAS, PROGRAMAS Y ACCIONES DE IMPACTO REGIONAL. 

5. REALIZAR PROPUESTAS DE PROYECTOS DE IMPACTO REGIONAL BAJO 
CRITERIOS PRIORIZADOS, CONSENSADOS Y SUSTENTADOS 
DERIVADOS DE LA VOCACION REGIONAL, APOYADOS EN MECANISMOS 
DE FINANCIAMIENTO PUBLICOS Y/O PRIVADOS Y PLANEADOS PARA EL 
MEDIANO Y LARGO PLAZO. 

6. CONTRIBUIR EN EL DISEÑO DE LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO 
REGIONAL, CONJUNTAMENTE CON LOS ACTORES Y ENTIDADES 
LOCALES, VINCULANDO LAS PRIORIDADES REGIONALES CON EL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO VIGENTE. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

5 AÑOS EN: 

. ADMINISTRACION PUBLICA 

. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA EN SINALOA 

CODIGO DE 
PUESTO  

15-120-1-CFMA001-0000015-E-C-C NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE DELEGACIONES. 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO 
Y NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

MA1 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL, NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
69/100 M.N) 
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BRUTA 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

COORDINAR LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE DESARROLLO URBANO, 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, PARA CONTRIBUIR A LA 

SOLUCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA QUE EN ESTAS MATERIAS ENFRENTAN 

LOS GOBIERNOS LOCALES. 

FUNCIONES: 

1. INFORMAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE SOBRE LOS 

AVANCES EN LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 

URBANO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO, POR 

CONDUCTO DEL DELEGADO, A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES Y A LA UNIDAD DE COORDINACIÓN DE 

DELEGACIONES 

2. DAR SEGUIMIENTO A LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL 

INVENTARIO DE OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS DE LA APLICACIÓN DE 

LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO. 

3. COORDINAR LA INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA 

AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DEL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

FEDERAL RELATIVO A LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO PARA LA 

CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PÚBLICA FEDERAL Y DEMÁS 

INFORMES PRESENTADOS POR LA SECRETARÍA. 

4. DETECTAR Y PROPONER A LA SUBDELEGACIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

LAS NECESIDADES DE CAPACITACIÓN DEL PERSONAL A SU CARGO Y 

COORDINAR SU PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA ANUAL DE 

CAPACITACIÓN. 

5. PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DEL PERSONAL A SU CARGO EN LA 

IMPLANTACIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE LOS MODELOS 

ORGANIZACIONALES Y DE CALIDAD EN LA DELEGACIÓN DE 

CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS INTERNOS 

EMITIDOS PARA TAL FIN. 

6. ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA LA LIBERACIÓN DE LOS 

RECURSOS FINANCIEROS FEDERALES APROBADOS PARA LOS 

PROYECTOS, OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE 

DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A 

SU CARGO Y ELABORAR LOS INFORMES DE AVANCE QUE REQUIERA EL 

DELEGADO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES. 

7. SUPERVISAR EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS APORTACIONES 

FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU CASO DE LOS 

BENEFICIARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 

DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A 

SU CARGO CONFORME A LA ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA 

PROGRAMA EN LOS SISTEMAS AUTORIZADOS POR LA SECRETARÍA. 

8. ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO Y VIVIENDA, SOMETERLO A LA REVISIÓN DEL DELEGADO Y 

LLEVAR A CABO SU CORRECTA Y OPORTUNA EJECUCIÓN. 

9. COORDINAR EL PROCESO DE EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 

DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A 

SU CARGO CON APEGO A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS APLICABLES 

EMITIDOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES. 

10. DAR SEGUIMIENTO A LA DIFUSIÓN, FORMULACIÓN Y ESTABLECIMIENTO 

DE LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL 

Y DEMÁS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE SE CELEBREN EN EL 

MARCO DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO Y VIVIENDA CON LOS GOBIERNOS LOCALES Y LOS 



Miércoles 7 de septiembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     35 

 

SECTORES SOCIAL Y PRIVADO. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 

PASANTE 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

CINCO AÑOS DE EXPERIENCIA EN: 

. PLANIFICACION URBANA 

. ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION 

DEL PUESTO 

SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 

TERRITORIO Y VIVIENDA EN MICHOACAN 

CODIGO DE 

PUESTO  

15-120-1-CFMA001-0000022-E-C-C NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE DELEGACIONES. 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO 

Y NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

MA1 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 

MENSUAL 

BRUTA 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL, NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 

69/100 M.N) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

COORDINAR LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE DESARROLLO URBANO, 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, PARA CONTRIBUIR A LA 

SOLUCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA QUE EN ESTAS MATERIAS ENFRENTAN 

LOS GOBIERNOS LOCALES. 

FUNCIONES: 

1. INFORMAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE SOBRE LOS 

AVANCES EN LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 

URBANO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO, POR 

CONDUCTO DEL DELEGADO, A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES Y A LA UNIDAD DE COORDINACIÓN DE 

DELEGACIONES. 

2. DAR SEGUIMIENTO A LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL 

INVENTARIO DE OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS DE LA APLICACIÓN DE 

LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO. 

3. COORDINAR LA INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA 

AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DEL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

FEDERAL RELATIVO A LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO PARA LA 

CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PÚBLICA FEDERAL Y DEMÁS 

INFORMES PRESENTADOS POR LA SECRETARÍA. 

4. DETECTAR Y PROPONER A LA SUBDELEGACIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

LAS NECESIDADES DE CAPACITACIÓN DEL PERSONAL A SU CARGO Y 

COORDINAR SU PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA ANUAL DE 

CAPACITACIÓN. 

5. PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DEL PERSONAL A SU CARGO EN LA 

IMPLANTACIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE LOS MODELOS 

ORGANIZACIONALES Y DE CALIDAD EN LA DELEGACIÓN DE 

CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS INTERNOS 

EMITIDOS PARA TAL FIN. 

6. ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA LA LIBERACIÓN DE LOS 

RECURSOS FINANCIEROS FEDERALES APROBADOS PARA LOS 

PROYECTOS, OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE 

DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A 

SU CARGO Y ELABORAR LOS INFORMES DE AVANCE QUE REQUIERA EL 
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DELEGADO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES. 

7. SUPERVISAR EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS APORTACIONES 

FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU CASO DE LOS 

BENEFICIARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 

DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A 

SU CARGO CONFORME A LA ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA 

PROGRAMA EN LOS SISTEMAS AUTORIZADOS POR LA SECRETARÍA. 

8. ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO Y VIVIENDA, SOMETERLO A LA REVISIÓN DEL DELEGADO Y 

LLEVAR A CABO SU CORRECTA Y OPORTUNA EJECUCIÓN. 

9. COORDINAR EL PROCESO DE EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 

DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A 

SU CARGO CON APEGO A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS APLICABLES 

EMITIDOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES. 

10. DAR SEGUIMIENTO A LA DIFUSIÓN, FORMULACIÓN Y ESTABLECIMIENTO 

DE LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL 

Y DEMÁS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE SE CELEBREN EN EL 

MARCO DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO Y VIVIENDA CON LOS GOBIERNOS LOCALES Y LOS 

SECTORES SOCIAL Y PRIVADO. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 

PASANTE 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

CINCO AÑOS DE EXPERIENCIA EN: 

. ADMINISTRACION PUBLICA 

. PLANIFICACION URBANA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION 

DEL PUESTO 

SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 

TERRITORIO Y VIVIENDA 

CODIGO DE 

PUESTO  

15-120-1-CFMA001-0000034-E-C-C NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE DELEGACIONES. 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO 

Y NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

MA1 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 

MENSUAL 

BRUTA 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL, NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 

69/100 M.N) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

COORDINAR LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE DESARROLLO URBANO, 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, PARA CONTRIBUIR A LA 

SOLUCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA QUE EN ESTAS MATERIAS ENFRENTAN 

LOS GOBIERNOS LOCALES. 

FUNCIONES: 

1. INFORMAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE SOBRE LOS 

AVANCES EN LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 

URBANO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO, POR 

CONDUCTO DEL DELEGADO, A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES Y A LA UNIDAD DE COORDINACIÓN DE 

DELEGACIONES 

2. DAR SEGUIMIENTO A LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL 

INVENTARIO DE OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS DE LA APLICACIÓN DE 

LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN DEL 
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TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO. 

3. COORDINAR LA INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA 

AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DEL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

FEDERAL RELATIVO A LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO PARA LA 

CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PÚBLICA FEDERAL Y DEMÁS 

INFORMES PRESENTADOS POR LA SECRETARÍA. 

4. DETECTAR Y PROPONER A LA SUBDELEGACIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

LAS NECESIDADES DE CAPACITACIÓN DEL PERSONAL A SU CARGO Y 

COORDINAR SU PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA ANUAL DE 

CAPACITACIÓN. 

5. PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DEL PERSONAL A SU CARGO EN LA 

IMPLANTACIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE LOS MODELOS 

ORGANIZACIONALES Y DE CALIDAD EN LA DELEGACIÓN DE 

CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS INTERNOS 

EMITIDOS PARA TAL FIN. 

6. ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA LA LIBERACIÓN DE LOS 

RECURSOS FINANCIEROS FEDERALES APROBADOS PARA LOS 

PROYECTOS, OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE 

DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A 

SU CARGO Y ELABORAR LOS INFORMES DE AVANCE QUE REQUIERA EL 

DELEGADO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES. 

7. SUPERVISAR EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS APORTACIONES 

FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU CASO DE LOS 

BENEFICIARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 

DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A 

SU CARGO CONFORME A LA ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA 

PROGRAMA EN LOS SISTEMAS AUTORIZADOS POR LA SECRETARÍA. 

8. ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO Y VIVIENDA, SOMETERLO A LA REVISIÓN DEL DELEGADO Y 

LLEVAR A CABO SU CORRECTA Y OPORTUNA EJECUCIÓN. 

9. COORDINAR EL PROCESO DE EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 

DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A 

SU CARGO CON APEGO A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS APLICABLES 

EMITIDOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES. 

10. DAR SEGUIMIENTO A LA DIFUSIÓN, FORMULACIÓN Y ESTABLECIMIENTO 

DE LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL 

Y DEMÁS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE SE CELEBREN EN EL 

MARCO DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO Y VIVIENDA CON LOS GOBIERNOS LOCALES Y LOS 

SECTORES SOCIAL Y PRIVADO. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL. TITULADO 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

CINCO AÑOS DE EXPERIENCIA EN: 

. ADMINISTRACION PUBLICA 

. PLANIFICACION URBANA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION 

DEL PUESTO 

SUBDELEGADO JURIDICO 

CODIGO DE 

PUESTO  

15-122-2-CF34261-0000003-E-C-P NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DELEGACION ESTATAL EN BAJA CALIFORNIA. 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO 

Y NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

NA1 (SUBDIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 

MENSUAL 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 

76/100 M.N) 
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BRUTA 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

ASESORAR EN LA REPRESENTACION EN JUICIOS LEGALES EN LOS QUE 

TENGA INJERENCIA LA DELEGACION SE REALICEN DE ACUERDO A LA 

NORMATIVIDAD ESTABLECIDA CON LA FINALIDAD DE LOGRAR SENTENCIAS 

FAVORABLES PARA LA INSTITUCION. 

FUNCIONES: 

1. IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS JURIDICOS NECESARIOS A FIN DE 

LOGRAR QUE LAS SENTENCIAS DICTADAS EN LOS JUICIOS EN QUE LA 

DELEGACION ESTATAL SEA PARTE, SEAN FAVORABLES A LOS 

INTERESES DE LA SECRETARIA. 

2. SUPERVISAR QUE EN EL DESAHOGO DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA 

DE LA DELEGACION, SE CUMPLA CON LOS ORDENAMIENTOS LEGALES Y 

ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES. 

3. ASESORAR AL DELEGADO EN LA EMISION DE OPINIONES JURIDICAS 

RESPECTO DE LOS ASUNTOS AGRARIOS DE SU COMPETENCIA. 

4. SUPERVISAR QUE EL SERVICIO QUE OTORGA LA DELEGACION ESTATAL 

EN LA CERTIFICACION DE LAS COPIAS DE LOS DIVERSOS DOCUMENTOS 

QUE OBRAN EN SUS ARCHIVOS, CUMPLA CON LOS REQUISITOS 

SEÑALADOS EN LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL. TITULADO EN: 

. DERECHO 

EXPERIENCIA LABORAL TRES AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

. DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 

. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

. ADMINISTRACION PUBLICA. 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS  

LIDERAZGO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION 

DEL PUESTO 

SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 

TERRITORIO Y VIVIENDA EN COLIMA 

CODIGO DE 

PUESTO  

15-120-1-CFMA001-0000030-E-C-C NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE DELEGACIONES. 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO 

Y NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

MA1 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL, NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 

69/100 M.N) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

COORDINAR LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE DESARROLLO URBANO, 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, PARA CONTRIBUIR A LA 

SOLUCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA QUE EN ESTAS MATERIAS ENFRENTAN 

LOS GOBIERNOS LOCALES. 

FUNCIONES: 

1. INFORMAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE SOBRE LOS 

AVANCES EN LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 

URBANO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO, POR 

CONDUCTO DEL DELEGADO, A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES Y A LA UNIDAD DE COORDINACIÓN DE 

DELEGACIONES 

2. DAR SEGUIMIENTO A LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL 

INVENTARIO DE OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS DE LA APLICACIÓN DE 

LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN DEL 
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TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO. 

3. COORDINAR LA INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA 

AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DEL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

FEDERAL RELATIVO A LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO PARA LA 

CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PÚBLICA FEDERAL Y DEMÁS 

INFORMES PRESENTADOS POR LA SECRETARÍA. 

4. DETECTAR Y PROPONER A LA SUBDELEGACIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

LAS NECESIDADES DE CAPACITACIÓN DEL PERSONAL A SU CARGO Y 

COORDINAR SU PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA ANUAL DE 

CAPACITACIÓN. 

5. PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DEL PERSONAL A SU CARGO EN LA 

IMPLANTACIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE LOS MODELOS 

ORGANIZACIONALES Y DE CALIDAD EN LA DELEGACIÓN DE 

CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS INTERNOS 

EMITIDOS PARA TAL FIN. 

6. ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA LA LIBERACIÓN DE LOS 

RECURSOS FINANCIEROS FEDERALES APROBADOS PARA LOS 

PROYECTOS, OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE 

DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A 

SU CARGO Y ELABORAR LOS INFORMES DE AVANCE QUE REQUIERA EL 

DELEGADO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES. 

7. SUPERVISAR EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS APORTACIONES 

FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU CASO DE LOS 

BENEFICIARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 

DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A 

SU CARGO CONFORME A LA ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA 

PROGRAMA EN LOS SISTEMAS AUTORIZADOS POR LA SECRETARÍA. 

8. ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO Y VIVIENDA, SOMETERLO A LA REVISIÓN DEL DELEGADO Y 

LLEVAR A CABO SU CORRECTA Y OPORTUNA EJECUCIÓN. 

9. COORDINAR EL PROCESO DE EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 

DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A 

SU CARGO CON APEGO A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS APLICABLES 

EMITIDOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES. 

10. DAR SEGUIMIENTO A LA DIFUSIÓN, FORMULACIÓN Y ESTABLECIMIENTO 

DE LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL 

Y DEMÁS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE SE CELEBREN EN EL 

MARCO DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO Y VIVIENDA CON LOS GOBIERNOS LOCALES Y LOS 

SECTORES SOCIAL Y PRIVADO. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 

PASANTE 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

CINCO AÑOS DE EXPERIENCIA EN: 

. ADMINISTRACION PUBLICA 

. PLANIFICACION URBANA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION 

DEL PUESTO 

SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 

TERRITORIO Y VIVIENDA EN DURANGO 

CODIGO DE 

PUESTO  

15-120-1-CFMA001-0000037-E-C-C NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE DELEGACIONES. 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO 

Y NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

MA1 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION $47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL, NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
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MENSUAL BRUTA 69/100 M.N) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  
Coordinar las estrategias y acciones de desarrollo urbano, ordenación del territorio y 
vivienda, para contribuir a la solución de la problemática que en estas materias 
enfrentan los gobiernos locales. 
FUNCIONES: 
1. Informar conforme a la normatividad vigente sobre los avances en la ejecución 

de los programas de desarrollo urbano, ordenación del territorio y vivienda a su 
cargo, por conducto del Delegado, a las unidades administrativas 
correspondientes y a la Unidad de Coordinación de Delegaciones 

2. Dar seguimiento a la integración y actualización del inventario de obras y 
acciones derivadas de la aplicación de los programas de desarrollo urbano, 
ordenación del territorio y vivienda a su cargo. 

3. Coordinar la integración de la información relativa a la autorización y aprobación 
del ejercicio del gasto público federal relativo a los programas de desarrollo 
urbano, ordenación del territorio y vivienda a su cargo para la cuenta anual de la 
hacienda pública federal y demás informes presentados por la Secretaría. 

4. Detectar y proponer a la subdelegación de administración las necesidades de 
capacitación del personal a su cargo y coordinar su participación en el programa 
anual de capacitación. 

5. Promover la participación del personal a su cargo en la implantación y el 
mantenimiento de los modelos organizacionales y de calidad en la delegación 
de conformidad con las normas y lineamientos internos emitidos para tal fin. 

6. Establecer los mecanismos para la liberación de los recursos financieros 
federales aprobados para los proyectos, obras y acciones de los programas de 
desarrollo urbano, ordenación del territorio y vivienda a su cargo y elaborar los 
informes de avance que requiera el delegado y las unidades administrativas 
centrales. 

7. Supervisar el registro y seguimiento de las aportaciones federales, estatales, 
municipales y en su caso de los beneficiarios para la ejecución de los 
programas de desarrollo urbano, ordenación del territorio y vivienda a su cargo 
conforme a la estructura financiera de cada programa en los sistemas 
autorizados por la Secretaría. 

8. Elaborar el programa anual de actividades de la subdelegación de desarrollo 
urbano, ordenación del territorio y vivienda, someterlo a la revisión del delegado 
y llevar a cabo su correcta y oportuna ejecución. 

9. Coordinar el proceso de ejecución de los programas de desarrollo urbano, 
ordenación del territorio y vivienda a su cargo con apego a las normas y 
lineamientos aplicables emitidos por las unidades administrativas competentes. 

10. Dar seguimiento a la difusión, formulación y establecimiento de los convenios de 
coordinación para el desarrollo social y demás instrumentos de coordinación 
que se celebren en el marco de los programas de desarrollo urbano, ordenación 
del territorio y vivienda con los gobiernos locales y los sectores social y privado. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

CINCO AÑOS DE EXPERIENCIA EN: 

. PLANIFICACION URBANA  

. ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

SUBDELEGADO JURIDICO 

CODIGO DE 
PUESTO  

15-136-2-CF34261-0000006-E-C-P NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DELEGACION ESTATAL EN MICHOACAN 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO 
Y NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

NA1 (SUBDIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION $25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
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MENSUAL BRUTA 76/100 M.N) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

ASESORAR EN LA REPRESENTACION EN JUICIOS LEGALES EN LOS QUE 

TENGA INJERENCIA LA DELEGACION SE REALICEN DE ACUERDO A LA 

NORMATIVIDAD ESTABLECIDA CON LA FINALIDAD DE LOGRAR SENTENCIAS 

FAVORABLES PARA LA INSTITUCION 

FUNCIONES: 

1. IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS JURIDICOS NECESARIOS A FIN DE 

LOGRAR QUE LAS SENTENCIAS DICTADAS EN LOS JUICIOS EN QUE LA 

DELEGACION ESTATAL SEA PARTE, SEAN FAVORABLES A LOS 

INTERESES DE LA SECRETARIA 

2. SUPERVISAR QUE EN EL DESAHOGO DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA 

DE LA DELEGACION, SE CUMPLA CON LOS ORDENAMIENTOS LEGALES Y 

ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES. 

3. ASESORAR AL DELEGADO EN LA EMISION DE OPINIONES JURIDICAS 

RESPECTO DE LOS ASUNTOS AGRARIOS DE SU COMPETENCIA. 

4. SUPERVISAR QUE EL SERVICIO QUE OTORGA LA DELEGACION ESTATAL 

EN LA CERTIFICACION DE LAS COPIAS DE LOS DIVERSOS DOCUMENTOS 

QUE OBRAN EN SUS ARCHIVOS, CUMPLA CON LOS REQUISITOS 

SEÑALADOS EN LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 

PASANTE 

EXPERIENCIA LABORAL CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

. DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 

. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

. ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS  

LIDERAZGO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION 

DEL PUESTO 

SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 

TERRITORIO Y VIVIENDA EN NUEVO LEON 

CODIGO DE 

PUESTO  

15-120-1-CFMA001-0000029-E-C-C NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE DELEGACIONES. 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO 

Y NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

MA1 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL, NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 

69/100 M.N) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

COORDINAR LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE DESARROLLO URBANO, 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, PARA CONTRIBUIR A LA 

SOLUCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA QUE EN ESTAS MATERIAS ENFRENTAN 

LOS GOBIERNOS LOCALES. 

FUNCIONES: 

1. INFORMAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE SOBRE LOS 

AVANCES EN LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 

URBANO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO, POR 

CONDUCTO DEL DELEGADO, A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES Y A LA UNIDAD DE COORDINACIÓN DE 

DELEGACIONES. 

2. DAR SEGUIMIENTO A LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL 

INVENTARIO DE OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS DE LA APLICACIÓN DE 

LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN DEL 
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TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO. 

3. COORDINAR LA INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA 

AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DEL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

FEDERAL RELATIVO A LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO PARA LA 

CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PÚBLICA FEDERAL Y DEMÁS 

INFORMES PRESENTADOS POR LA SECRETARÍA. 

4. DETECTAR Y PROPONER A LA SUBDELEGACIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

LAS NECESIDADES DE CAPACITACIÓN DEL PERSONAL A SU CARGO Y 

COORDINAR SU PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA ANUAL DE 

CAPACITACIÓN. 

5. PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DEL PERSONAL A SU CARGO EN LA 

IMPLANTACIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE LOS MODELOS 

ORGANIZACIONALES Y DE CALIDAD EN LA DELEGACIÓN DE 

CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS INTERNOS 

EMITIDOS PARA TAL FIN. 

6. ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA LA LIBERACIÓN DE LOS 

RECURSOS FINANCIEROS FEDERALES APROBADOS PARA LOS 

PROYECTOS, OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE 

DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A 

SU CARGO Y ELABORAR LOS INFORMES DE AVANCE QUE REQUIERA EL 

DELEGADO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES. 

7. SUPERVISAR EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS APORTACIONES 

FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU CASO DE LOS 

BENEFICIARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 

DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A 

SU CARGO CONFORME A LA ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA 

PROGRAMA EN LOS SISTEMAS AUTORIZADOS POR LA SECRETARÍA. 

8. ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO Y VIVIENDA, SOMETERLO A LA REVISIÓN DEL DELEGADO Y 

LLEVAR A CABO SU CORRECTA Y OPORTUNA EJECUCIÓN. 

9. COORDINAR EL PROCESO DE EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 

DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A 

SU CARGO CON APEGO A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS APLICABLES 

EMITIDOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES. 

10. DAR SEGUIMIENTO A LA DIFUSIÓN, FORMULACIÓN Y ESTABLECIMIENTO 

DE LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL 

Y DEMÁS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE SE CELEBREN EN EL 

MARCO DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO Y VIVIENDA CON LOS GOBIERNOS LOCALES Y LOS 

SECTORES SOCIAL Y PRIVADO. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 

PASANTE 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

CINCO AÑOS DE EXPERIENCIA EN: 

. ADMINISTRACION PUBLICA  

. PLANIFICACION URBANA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION 

DEL PUESTO 

SUBDELEGADO JURIDICO 

CODIGO DE 

PUESTO  

15-150-2-CF34261-0000006-E-C-P NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DELEGACION ESTATAL EN VERACRUZ. 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO 

Y NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

NA1 (SUBDIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION $25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
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MENSUAL BRUTA 76/100 M.N) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

ASESORAR EN LA REPRESENTACION EN JUICIOS LEGALES EN LOS QUE 

TENGA INJERENCIA LA DELEGACION SE REALICEN DE ACUERDO A LA 

NORMATIVIDAD ESTABLECIDA CON LA FINALIDAD DE LOGRAR SENTENCIAS 

FAVORABLES PARA LA INSTITUCION. 

FUNCIONES: 

1. IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS JURIDICOS NECESARIOS A FIN DE 

LOGRAR QUE LAS SENTENCIAS DICTADAS EN LOS JUICIOS EN QUE LA 

DELEGACION ESTATAL SEA PARTE, SEAN FAVORABLES A LOS 

INTERESES DE LA SECRETARIA 

2. SUPERVISAR QUE EN EL DESAHOGO DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA 

DE LA DELEGACION, SE CUMPLA CON LOS ORDENAMIENTOS LEGALES 

Y ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES. 

3. ASESORAR AL DELEGADO EN LA EMISION DE OPINIONES JURIDICAS 

RESPECTO DE LOS ASUNTOS AGRARIOS DE SU COMPETENCIA. 

4. SUPERVISAR QUE EL SERVICIO QUE OTORGA LA DELEGACION ESTATAL 

EN LA CERTIFICACION DE LAS COPIAS DE LOS DIVERSOS 

DOCUMENTOS QUE OBRAN EN SUS ARCHIVOS, CUMPLA CON LOS 

REQUISITOS SEÑALADOS EN LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTES. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL. TITULADO EN: 

. DERECHO 

EXPERIENCIA LABORAL TRES AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

. DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 

. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

. ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS  

LIDERAZGO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION 

DEL PUESTO 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ORGANIZACION 

CODIGO DE 

PUESTO 

15-152-2-CFOA001-0000010-E-C-C NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DELEGACION ESTATAL EN ZACATECAS 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO 

Y NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

OA1 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

PROPORCIONAR ATENCION A LAS DIVERSAS SOLICITUDES RELACIONADAS 

CON EL ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL A CARGO DE LA 

DELEGACION, VERIFICANDO QUE LOS EXPEDIENTES SE ENCUENTREN 

DEBIDAMENTE INTEGRADOS CON BASE EN LO SEÑALADO EN LA LEY 

AGRARIA Y SU REGLAMENTO, PARA SU TRAMITE LEGAL SUBSECUENTE. 

FUNCIONES: 

1. REVISAR QUE LOS EXPEDIENTES AGRARIOS CUMPLAN CON LOS 

REQUISITOS PARA OTORGAR CERTEZA JURIDICA A LOS PROMOVENTES 

DE CONFORMIDAD AL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA 

DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL. 

2. DEFINIR Y PROGRAMAR LAS ACCIONES DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL Y LAS DE MATERIA AGRARIA QUE PERMITAN EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS METAS ESTABLECIDAS. 

3. REVISAR LOS EXPEDIENTES DE EXPROPIACION DE TERRENOS 

EJIDALES Y COMUNALES, ASI COMO LAS ACCIONES QUE 

CORRESPONDAN DE CONFORMIDAD AL REGLAMENTO DE LA LEY 



44     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de septiembre de 2016 

 

AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL. 

4. REVISAR LOS EXPEDIENTES DE LOS PROCESOS DE INVESTIGACION DE 

EXCEDENCIAS A LOS LIMITES DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO LAS 

ACCIONES QUE CORRESPONDAN PARA SU REGULARIZACION, DE 

CONFORMIDAD AL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL. 

PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO. TITULADO 

EXPERIENCIA LABORAL DOS AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

. AGRONOMIA 

. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

. ECONOMIA GENERAL 

. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

. ADMINISTRACION PUBLICA 

. CIENCIAS POLITICAS 

. PROBLEMAS SOCIALES 

. ESTADISTICA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto. El grado académico de Licenciatura únicamente podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, 

Doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 

documento oficial que así lo acredite. Así mismo deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se 

encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por 

honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de 

designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad 

correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la Función 

Pública, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 

ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 

función a desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 

aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 

ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 

En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 

Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 

aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

2a. Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 

criterios de evaluación. 

De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal (RLSPC), El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 

siguientes etapas: 

I. Revisión Curricular; 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 

IV. Entrevistas; y 

V. Determinación. 

* Etapa I. Revisión Curricular. 

Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el candidato registre su 

participación a un concurso a través de “TRABAJAEN”, se llevará a cabo en forma automática la revisión 

curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
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La revisión curricular efectuada a través de “TRABAJAEN” se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 

evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que cumplen 

con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Con fundamento en el numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá incorporar en “TRABAJAEN”, sin 

que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será responsabilidad de cada 

interesado y, en su caso, de la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO), 

verificar que la información que se incorpore sea veraz y exacta. 

Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y profesional, y 

acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, “TRABAJAEN” le asignará un número de folio de 

registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la DGCHDO o de la Unidad de 

Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, constatar que únicamente cuente con un 

sólo número de folio de registro general. 

Cuando se advierta la duplicidad de registros en “TRABAJAEN”, el Comité Técnico de Selección advertirá al 

aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 

registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las 

medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de “El Acuerdo”. 

Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “TRABAJAEN”, a través 

del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión 

curricular no sea descartado por errores u omisiones. 

* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 

Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216, 217, 218 y 219 de “El Acuerdo” y conforme a las 

reglas de valoración general determinadas por el Comité Técnico de Profesionalización, la calificación mínima 

aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 80 en los 

niveles jerárquicos de Subdirección de Area, Dirección de Area, Dirección General Adjunta, Dirección General, 

que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un 

puntaje inferior a 80, en una escala de 0 a 100 puntos. 

Durante esta etapa y en el registro de candidatos que se presenten a dicha evaluación de conocimientos 

técnicos se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, 

RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 

documentación presentada (Identificación oficial, cédula de RFC expedido por el Servicio de Administración 

Tributaria, Cédula de CURP expedida por la Secretaría de Gobernación), por lo que al detectarse dicha 

inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 

Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/del 

candidata(o), se procederá a descartar inmediato, por lo que antes de presentar la Etapa II deberá realizar la 

solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública con Adrián Cervantes al Teléfono 

20003000 ext. 4374, correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, o Jessica Martínez al Teléfono 

20003000 ext. 4268, correo electrónico: jmmartinez@funcionpublica.gob.mx, anexando digitalización 

siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. 

El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no serán motivo de descarte. Estas 

calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a 

entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 

General; es decir, se les otorgará un puntaje. 

En este sentido y derivado de la segunda sesión ordinaria de fecha 03 de junio del 2013, el CTP determinó 

privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados como una capacidad de desarrollo 

administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 

motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene 

que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los 

resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 

Derivado de lo anterior el CTP se definieron las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 

 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 

Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 

Jefe de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 

Subdirector de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 
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Director de Area M Orientación a Resultados Negociación 

Director General Adjunto L Orientación a Resultados Negociación 

Director General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 

Respecto a los exámenes de conocimientos se realizarán impresos en papel conforme a la naturaleza del 

puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 

exámenes impresos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 

evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones 

de respuesta. Con base al numeral 219 de “El Acuerdo”, deberá ser solicitada por escrito al Comité Técnico 

de Selección en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Av. Paseo de la Reforma 99, Piso 

Trece, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad de México, dentro de los 10 días 

hábiles posteriores a que se tenga conocimiento del resultado de la evaluación, marcando copia a los tres 

miembros del Comité Técnico de Selección. 

Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir en puño y letra su número de 

folio y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la evaluación. 

* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en esta etapa con base en la 

revisión y análisis de los documentos que presenten los(as) candidatos(as) se evaluarán en la primera 

subetapa, la experiencia y el mérito, en la segunda. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán 

considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 

La DGCHDO para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en “TRABAJAEN”, 

y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o 

acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite 

su autenticidad se descartará al candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 

El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los elementos que se detallan a 

continuación: 

* Etapa IV. Entrevista. 

El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as), establece el 

número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere 

aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Lo anterior, de 

conformidad al artículo 36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de “El Acuerdo”,  

Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 

candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará entrevistando 

en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado. 

El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidata o candidatos lo 

permite. En el supuesto de que el número de candidatas o candidatos que aprueben las etapas señaladas en 

las fracciones I, II y III del artículo 34 del (RLSPC) fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 

todos. 

En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la primera 

terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del (RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres 

participantes, si el universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 

El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar sí el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 

para desempeñar el puesto, así como en la valoración de la capacidad de las candidatas o candidatos, de 

conformidad a los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en “TRABAJAEN”. 

Las entrevistas consistirán en dos momentos: 

1. El de preguntas y respuestas y 

2. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato  

Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 

 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 

 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 

 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 

 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 

El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 

descarte de los(as) candidatos(as). 

La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a efecto de evitar que ésta 

se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación tendrá la misma 

ponderación. 
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Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 

cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 

Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán quedar 

agregadas al reporte individual de evaluación del candidato(a) o plasmarse en los mismos. 

Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse en el reporte, y la DGCHDO 

registrará en “TRABAJAEN” las calificaciones incluidas en el reporte, por candidato y por quienes hayan 

realizado la entrevista. 

Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 

100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, fracción II de su Reglamento. 

La DGCHDO difundirá en “TRABAJAEN”, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a los(as) 

finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por acreditado cuando el(la) 

aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 

desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 

* Etapa V. Determinación. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección con fundamento en los artículos 74 de la LSPC y 17, segundo 

párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 235, 236, 237, 238 y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la 

forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza 

su derecho de veto. 

La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, segundo párrafo del (RLSPC). 

El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 

1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva; 

2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el numeral 

anterior comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 

En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 

numeral 206 de “El Acuerdo”. 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán cancelar algún concurso 

en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

b) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

c) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 

amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 

para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 

servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 

en términos de lo previsto en el artículo 52 del (RLSPC) de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 

de “El Acuerdo”), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 

cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 

aspirantes a través de los medios establecidos en la presente convocatoria. 

3a. Reserva de Aspirantes. 

Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el 

resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de 

la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 

70, en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos que no resulten ganadores en el concurso, serán 

considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 

se trate en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante su vigencia 

en la misma. 

Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 

vacante en que se haya determinado algún ganador y serán considerados, de acuerdo con el artículo 36 del 
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(RLSPC), en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato inferior, a 

aquél por el que hubieren concursado. 

Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de 

vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 

puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

4a. Etapas del Concurso. 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación:  

 

Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 7 de septiembre de 2016 

Registro de aspirantes y revisión 

curricular(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 7 de septiembre al 22 de septiembre de 2016 

Evaluación de Conocimientos* Del 27 de septiembre al 5 de diciembre del 2016 

Evaluación de Habilidades Gerenciales* Del 27 de septiembre al 5 de diciembre del 2016 

Revisión de Documentos* Del 27 de septiembre al 5 de diciembre del 2016 

Evaluación de la Experiencia* Del 27 de septiembre al 5 de diciembre del 2016 

Valoración de Mérito* Del 27 de septiembre al 5 de diciembre del 2016 

Entrevista* Del 27 de septiembre al 5 de diciembre del 2016 

Determinación* Del 27 de septiembre al 5 de diciembre del 2016 

La Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, 

podrá programar la aplicación de las evaluaciones, en razón del número de aspirantes que participen en cada 

una de las etapas y la disponibilidad de las instalaciones. 

Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) 

deberán estar atentos(as) a su cuenta de “TRABAJAEN” y a los mensajes que se envíen, ya que en ellos se 

indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el 

lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantar o modificarse sin previo aviso, en caso de presentarse 

una situación de fuerza mayor. 

Con fundamento en el ACUERDO por el que se suspenden temporalmente los servicios de los sistemas 

Informáticos RHnet, TrabajaEn, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2016, 

mediante el cual la Secretaria de la Función Pública informa que los sistemas informáticos RHnet, TrabajaEn 

serán suspendidos de las 23:59 horas del viernes 3 de junio de 2016 y hasta las 8:59 horas del jueves 30 de 

junio de 2016, motivo por el cual en las fecha establecidas en la presente convocatoria no será considerado 

dentro del tiempo establecido en el artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal para la resolución del concurso. 

Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 

ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 

mayor o por determinación del Comité Técnico de Selección quien acordará inmediatamente y al momento en 

que se requiera sobre la suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal de la DGCHDO 

a todos los y las candidatos presentes. 

Así mismo, en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se presente alguna situación no 

prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 

resulte necesario se notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 

El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones será de diez minutos a partir de la hora señalada en el 

mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal Trabajaen así como en el mismo portal, donde se 

indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez iniciada la 

sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán exámenes 

y/o evaluaciones a candidatos. 

Los candidatos que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta Secretaría y 

estos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el principio de 

imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 

elegir el concurso por el cual continuara su participación, ya que una vez iniciada la sesión por ningún motivo 

se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en 

proceso, razón por lo cual los candidatos que se hayan inscrito en varios concursos no podrán aplicar más de 

una evaluación. 

5a. Documentación requerida 
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Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en hoja tamaño 

carta para su cotejo documental (sin engargolar): 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o visa con permiso para realizar actividades remuneradas, según corresponda. 

3. Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 

4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) vigente emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria. 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 

6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda declaro bajo 

protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos, sin encuadernar 

o engargolar. Currículum Vítae registrado en “TRABAJAEN” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 

electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 

desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo del jefe 

inmediato superior para verificar las referencias laborales). 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de mensajes del Portal 

www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 

correo privado por el propio Portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se 

aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión 

por título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil 

del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, se deberá presentar documento 

oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) que así lo acredite; de igual manera en caso de 

que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. En el 

caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 

revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. Los(as) aspirantes deberán 

presentar en original o copia certificada y copia simple legible en tamaño carta para su cotejo documental 

(sin engargolar): 

 El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes. El no contar con evidencias documentales 

que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar, pasaporte o cédula 

profesional). 

10. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

11. Carta protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para 

el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica. (http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-

carrera-16941). 

12. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, 

comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

13. 2 cartas de recomendación personales o laborales recientes originales (máximo tres meses de vigencia). 

14. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 

manifestaron en su momento en el currículum registrado en “TRABAJAEN”, se deberán presentar 

constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de 

servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 

IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de 

pago que acrediten los años requeridos de experiencia. En ningún caso se aceptan como constancia para 

acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación. 

 La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 

momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx por el(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del 

cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 

aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 

se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual 

se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

 Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como 

experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. 

Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando 
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exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 

realizadas). 

 Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de Experiencia, 

siendo éste de 100%. 

 De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, vigente a partir del 23 de abril de 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

. Orden en los puestos desempeñados. 

. Duración en los puestos desempeñados. 

. Experiencia en el Sector público. 

. Experiencia en el Sector privado 

. Experiencia en el Sector social. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Relevancia de funciones o actividades 

. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

15. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os deberán presentar 

evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; Publicaciones especializadas), 

Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 

miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 

distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 

investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 

competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o 

patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 

o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales 

debidamente selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 

maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal 

de “TRABAJAEN”. 

Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los(as) candidatos(as) deberán 

presentar evidencias de constancias de evaluación al desempeño logros, distinciones, reconocimientos, 

premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones emitidos por 

instituciones, públicas, privadas, académicas o sociales. 

. Orden en los puestos desempeñados. 

. Duración en los puestos desempeñados. 

. Experiencia en el Sector público. 

. Experiencia en el Sector privado. 

. Experiencia en el Sector social. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Nivel de remuneración. 

. Relevancia de funciones o actividades 

. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

. Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

. Resultados de las acciones de capacitación. 

. Resultados de procesos de certificación. 

. Logros. 

. Distinciones. 

. Reconocimientos o premios. 

. Actividad destacada en lo individual. 

. Otros estudios. 

16. Conforme al artículo 47 del (RLSPC), numerales 174 y 252 de “El Acuerdo”, para que un servidor público 

de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 

artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para 

efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del (RLSPC), 

se tomarán en cuenta, las últimas 
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17.  que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 

designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen 

puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 

Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 

evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 

dos requeridas por el artículo 47 del (RLSPC). 

En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta bajo protesta de decir 

verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual se puede localizar en la siguiente liga: 

http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 (Las evaluaciones de 

desempeño no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del mismo 

o inferior rango al del puesto que ocupen.). 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales 

con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 

Catálogo y en la presente Convocatoria. 

En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 

concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 

derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 

ingreso al servicio de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, incluyendo la carta a decir 

verdad, se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 

determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 

penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de “El Acuerdo”. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su 

cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la 

hora y día señalados para las etapas de examen técnico y revisión documental, SERA DESCARTADO 

INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 

Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, 

CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 

documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 

evaluaciones correspondientes: 

1. No presentar identificación oficial. 

2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en “TRABAJAEN”.  

3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada.  

4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad.  

5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral.  

6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada.  

7. No presentar la Cartilla del Servicio Militar liberada para los hombres menores de cuarenta años. 

8. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral.  

9. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del (RLSPC).  

10. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal “TRABAJAEN”. 

6a. Temarios y guías 

Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se 

presentan en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-

carrera-16941, a partir de la fecha de Publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 

Federación o en su caso, se harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así lo 

requieran. 

7a. Declaración de concurso desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 

del caso, declarar desierto un concurso: 

1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 

3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 

establecido en el artículo 34 de la (LSPC), procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

8a. Presentación de Evaluaciones 
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De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 

evaluaciones respectivas, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis 

Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y 

lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha comunicación, se 

especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 

Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no 

cumplirlas podrían ser motivo de descarte: 

1. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles de almacenamiento (CD, DVD, discos de 3.5, USB, entre otros), cámaras fotográficas, 

calculadoras, etc. 

2. Se prohíbe el ingreso de libros o documentos que pueda ser utilizado como material de apoyo para la 

evaluación. 

3. Deberán abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones.  

4. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 

5. Iniciada la evaluación no se podrá recibir visitas, llamadas o alguna interrupción. 

Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 

fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: Simulacros, siniestros, sismos, toma de 

instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del Comité Técnico de 

Selección. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 

considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 

el Art. 35 del Reglamento” Los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a los 

participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 

dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 

de selección tendrán vigencia de un año. 

Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 

establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 

Comité Técnico de Selección. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y 

Urbano, ubicadas en avenida Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, 

Delegación Coyoacán, C.P. 04470, en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad de 

México y en Av. Paseo de la Reforma 99, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad 

de México, (Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas 

del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 

Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 

valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. Determinación, podrán a juicio de la institución 

celebrase el mismo día, de manera consecutiva, para los casos de los concursos de plazas que su ubicación 

sea Estados del interior de la República. 

Para las plazas cuya ubicación sea Ciudad de México únicamente las etapas II. Exámenes de conocimientos 

y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y valoración de mérito de los candidatos, podrán 

celebrarse el mismo día. 

En el caso de concursos por plazas que del Interior de la República (Estados), todas las fases del concurso se 

llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ubicadas en avenida 

Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, Delegación Coyoacán, C.P. 04470, 

en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad de México y en Av. Paseo de la 

Reforma 99, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad de México. En caso de que 

alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del 

sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 

esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas 

evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de “TRABAJAEN” una vez efectuada la revisión 

curricular por dicho sistema. 
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9a. Sistema de puntuación 

La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 

de que se trate. 

Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 

será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 

que se trate. 

La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la 

prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para las plazas de nivel Dirección General a 

Subdirección de Area será de 80 puntos mientras que para nivel de Jefe de Departamento y Enlace será de 

70 puntos. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 

 

Director General 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 20 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Dirección General Adjunta 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 20 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Dirección de Area 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 25 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Subdirector de Area 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 25 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 
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Jefe de Departamento 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Enlace 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

10a. Publicación de Resultados. 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 

www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 

11a. Reactivación de Folios. 

Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 

genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 

publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, NO HAY 

REACTIVACION DE FOLIOS. 

12a. Principios del Concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la LSPC, el RLSPC y “El Acuerdo” y 

demás disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 

En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 

igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 

garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 

y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y 

libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 

como requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, 

atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 

13a. Disposiciones Generales. 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 

2. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de 

los horarios establecidos para tales efectos. 

3. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 

automáticamente fuera del concurso. 

4. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, las constancias que se integren a los 

expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los 

relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos 

y las habilidades gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en el 

numeral 123 de “El Acuerdo”.  
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5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las 

evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de los 

procedimientos de separación, las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 

confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de 

conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 de “El Acuerdo”.  

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema “TRABAJAEN”, aceptan las 

Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 

acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 

asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

8. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a los aspirantes el uso de 

teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 

computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 

que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 
9. Los(as) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control en la dependencia, en Av. Paseo de la Reforma 99, Piso Catorce, Col. Tabacalera, Delegación 

Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad de México, dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que se 

presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se 

estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPC o su Reglamento o 

bien en los demás ordenamientos jurídicos aplicables y recurso de revocación conforme a los artículos 

76, 77 y 78 de la LSPC, 97 y 98 de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 

Obregón, C.P. 01020, México, Ciudad de México en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior 

de la Secretaría de la Función Pública. 

10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de “TRABAJAEN”, ante la Subdirección de Ingreso, el 

documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 

la LSPC.  

11. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser separado del sistema RUSP 

en el supuesto de encontrarse alineado a otra Dependencia Gubernamental Federal, por lo que su 
ingreso estará condicionado hasta encontrarse separado en dicho sistema. 

12. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha indicada por la dependencia, de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 

calificación más alta. Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPC. 

13. Asimismo en el sistema informático de “TrabajaEn” o perfil de puesto donde se haga referencia a la 
Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” se deberá entender que se hace referencia a la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

14. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios 

rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que 

para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, autorización u 
otros, ante autoridades distintas a la propia dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta 

al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

14a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 

presente concurso, la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional en la Secretaría de 

Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, pone a disposición de los(as) aspirantes, el correo electrónico 
spc@sedatu.gob.mx, así como el número telefónico: 68209700, Ext. 44045, 44046 y 44065 y atención 

personal en Av. Paseo de la Reforma 99, Piso Trece, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, 

en la Ciudad de México, de lunes a viernes de 09:30 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 7 de septiembre de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Julio Pérez Hernández 

Director de Personal y Remuneraciones 

y Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección  
Con fundamento en el artículo 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, en suplencia por la ausencia del Lic. Julio Pérez Hernández, Director de Personal y Remuneraciones, 

firma el Lic. Josue Elías Mendoza Santiago, Subdirector de Ingreso 

Rúbrica. 

(R.- 011845) 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 21/2016 

DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con 

fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 36, 

37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, y 

sus reformas del 29 de agosto de 2011, 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero 2016, en lo sucesivo “El 

Acuerdo”, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

para ocupar el siguiente puesto en la Administración Pública Federal: 

 

DENOMINACION 

DEL PUESTO 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 

CODIGO DE 

PUESTO  

15-413-2-CF01012-0000017-E-C-M NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE CAPITAL HUMANO Y DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

NA1 (SUBDIRECTOR DE AREA) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 

76/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

ADMINISTRAR LOS MOVIMIENTOS DE PERSONAL Y DE HONORARIOS 

ASIMILADOS DE LA SECRETARIA, CON BASE A LA PLANTILLA AUTORIZADA 

POR LA SHCP Y LA ELABORACION DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 

DEL CAPITULO 1000 "SERVICIOS PERSONALES", A FIN DE DOTAR A LA 

SECRETARIA DE LOS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS PARA SU 

OPERACION. 

FUNCIONES: 

1. CONTROLAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DEL CAPITULO 1000 

"SERVICIOS PERSONALES", CON BASE A LA PLANTILLA OCUPACIONAL 

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SRA, PARA GARANTIZAR 

QUE SE CUBRAN LAS REMUNERACIONES DEL PERSONAL. 

2. SUPERVISAR LA OPERACION DE LOS PROCESOS INFORMATICOS 

RELATIVOS A LA DETERMINACION DE LOS COSTOS DE LOS 

INCREMENTOS EN SUELDOS, PRESTACIONES ECONOMICAS Y DE 

SEGURIDAD SOCIAL E IMPUESTOS, CON EL PROPOSITO DE EFECTUAR 

LOS TRAMITES PARA LA OBTENCION DE LOS RECURSOS 

PRESUPUESTALES DE LA SRA. 

3. SUPERVISAR LA ELABORACION DE LOS REPORTES PRESUPUESTALES, 

PARA LA INTEGRACION DEL CIERRE DE CUENTA PUBLICA DEL 

CAPITULO 1000 "SERVICIOS PERSONALES". 

4. SUPERVISAR LA APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS DE OPERACION 
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DEL FONDO DE AHORRO CAPITALIZABLE (FONAC) PARA REALIZAR LA 

LIQUIDACION DE LOS TRABAJADORES INSCRITOS EN EL EJERCICIO 

QUE CORRESPONDA. 

5. SUPERVISAR Y CONTROLAR LA GESTION ADMINISTRATIVA DE LOS 

INGRESOS, PROMOCIONES Y BAJAS DEL PERSONAL PARA SU 

REGISTRO EN EL SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS HUMANOS (SIRH). 

6. COORDINAR LA INTEGRACION DE LA DOCUMENTACION REQUERIDA, 

PARA DAR DE ALTA AL PERSONAL DE NUEVO INGRESO A LA 

SECRETARIA. 

7. VERIFICAR Y CONTROLAR LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION 

PERMANENTE DE LOS EXPEDIENTES DEL PERSONAL, ASI COMO LA 

GUARDA Y CUSTODIA CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 

PARA BRINDAR INFORMACION QUE SOLICITEN LOS USUARIOS. 

8. COORDINAR Y SUPERVISAR LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES 

DEL PERSONAL INCORPORADO AL PROGRAMA, PARA REVISION Y 

VISTO BUENO DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL (OIC). 

9. SUPERVISAR LA INCORPORACION DEL PERSONAL AL PROGRAMA DE 

SEPARACION, CON APEGO A LOS LINEAMIENTOS APLICABLES, PARA EL 

PAGO Y COMPROBACION DE LAS EROGACIONES ANTE LA SECRETARIA 

DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

10. SUPERVISAR LA INCORPORACION DE LOS TRABAJADORES ANTE EL 

ISSSTE, SEGURO INSTITUCIONAL, SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES, SEGURO DE SEPARACION INDIVIDUALIZADO Y SISTEMA DE 

AHORRO PARA EL RETIRO, PARA LA VIGENCIA DE LOS DERECHOS. 

11. SUPERVISAR LA ELABORACION Y EMISION DE LAS HOJAS Y 

CONSTANCIAS DE SERVICIO PARA SU ENTREGA EN TIEMPO Y FORMA. 

12. COORDINAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION PARA ATENDER 

LOS REQUERIMIENTOS DE LA JEFATURA DE UNIDAD DE ASUNTOS 

JURIDICOS (JUAJ), ORGANO INTERNO DE CONTROL Y AREAS INTERNAS 

DE RECURSOS HUMANOS. 

PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO, TITULADO 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

SEIS AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

. ACTIVIDAD ECONOMICA 

. ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS  

. LIDERAZGO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION 

DEL PUESTO 

SUBDIRECCION DE INGRESO 

CODIGO DE 

PUESTO  

15-413-2-CF01012-0000006-E-C-M NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional 

CIUDAD Ciudad de México 

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

NA1 (SUBDIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 

76/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

QUE INSTRUMENTE Y OPERE LOS PROCESOS DE INGRESO, CONFORME A 

LAS DISPOSICIONES Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS EN LA 

NORMATIVIDAD VIGENTE PARA CUMPLIR CON LAS METAS Y OBJETIVOS 

ASIGNADOS EN EL AREA DE ADSCRIPCION EN MATERIA DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA. 

FUNCIONES: 

1. PROVEER A LA SECRETARIA DEL PERSONAL IDONEO MEDIANTE EL 

PROCEDIMIENTO DE CONCURSO PUBLICO Y ABIERTO PREVISTA EN LA 

LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y SU REGLAMENTO. 
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2. DETERMINAR Y PROPONER AL COMITE TECNICO DE 

PROFESIONALIZACION LOS ASCENSOS Y PROMOCIONES DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS DE LA DEPENDENCIA E INSTITUCIONES CON 

QUIENES SE ESTABLEZCAN CONVENIOS PARA OCUPAR PLAZAS DE 

IGUAL O MAYOR JERARQUIA. 

PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

AREA GENERAL: NO APLICA 

CARRERA GENERICA: NO APLICA 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

6 AÑOS EN: 

. AGRONOMIA 

. ADMINISTRACION 

. TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 

. TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 

. PLANIFICACION URBANA 

. CONTABILIDAD 

. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 

. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 

. PSICOLOGIA GENERAL 

. PSICOLOGIA INDUSTRIAL 

. AUDITORIA OPERATIVA 

. CIENCIA DE LOS ORDENADORES 

. RELACIONES INTERNACIONALES 

. ADMINISTRACION PUBLICA 

. OPINION PUBLICA 

. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

. DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 

. ACTIVIDAD ECONOMICA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. LIDERAZGO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION 

DEL PUESTO 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ATENCION DE ESTANCIAS INFANTILES 

CODIGO DE 

PUESTO  

15-413-1-CFOA001-0000037-E-C-M NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE CAPITAL HUMANO Y DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

OA1 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

COORDINAR LA ATENCION BRINDADA A LOS HIJOS DE LOS TRABAJADORES 

DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 

EN EL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) FOMENTE EL DESARROLLO 

FISICO, SOCIAL E INTELECTUAL DE LOS NIÑAS Y NIÑOS CON LA 

INTERVENCION DE LAS AREAS MEDICA, PEDAGOGICA, PSICOLOGICA, 

TRABAJO SOCIAL, NUTRICION Y ADMINISTRACION, CON EL OBJETIVO DE 

CONTRIBUIR EN SU PROCESO INICIAL EDUCATIVO, ASI COMO EN SU SANO 

CRECIMIENTO. 

FUNCIONES: 

1. DISEÑAR LOS PROGRAMAS ESPECIFICOS DE ATENCION DE LAS AREAS 

PEDAGOGICA, PSICOLOGICA, MEDICA, NUTRICIONAL Y 
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SOCIOCULTURAL, CON LA FINALIDAD DE GUIAR LAS ACTIVIDADES 

DIRIGIDAS A LA ATENCION INTEGRAL DE LAS NIÑAS Y NIÑOS QUE SE 

ATIENDEN EN LAS SECCIONES DE LACTANTES, MATERNALES Y 

PREESCOLARES DEL CDI. 

2. SUPERVISAR QUE SE CUMPLAN LAS ACCIONES EN LAS DIFERENTES 

AREAS TECNICAS DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL, DIRIGIDAS 

A LA POBLACION DE LACTANTES, MATERNALES Y PREESCOLARES, A 

FIN DE QUE SE LLEVEN A CABO EN LOS TIEMPOS Y NORMATIVIDAD 

ESTABLECIDA. 

3. DEFINIR LAS ESTRATEGIAS PARA EVALUAR LAS ACTIVIDADES DE 

FORMA CUALITATIVA Y CUANTITATIVA, POR MEDIO DE INDICADORES, 

REGISTROS E INFORMES MENSUALES, A FIN DE MEDIR LOS 

RESULTADOS Y PROPONER EN SU CASO LOS AJUSTES NECESARIOS Y 

LAS MEDIDAS CORRECTIVAS PERTINENTES. 

4. SUPERVISAR Y ASESORAR A LOS RESPONSABLES DE LAS DIFERENTES 

AREAS TECNICAS, EN EL SEGUIMIENTO DE LOS PROCESOS, POR 

MEDIO DE REUNIONES DE TRABAJO, CON LA FINALIDAD DE 

TRANSCENDER EN LA FORMACION INTEGRAL DE LAS NIÑAS Y NIÑOS 

DEL CDI. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O 
PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

DOS AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

. ADMINISTRACION PUBLICA 

. PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS  

. TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

CODIGO DE 
PUESTO  

15-413-2-CF01059-0000019-E-C-J NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE CAPITAL HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

OA1 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  
ACTUALIZAR LAS ESTRUCTURAS ORGANICAS Y OCUPACIONALES DEL 
SECTOR, CONFORME A LOS REQUERIMIENTOS INSTITUCIONALES, LAS 
DESCRIPCIONES Y PERFILES DE PUESTOS, ASI COMO EL REGISTRO UNICO 
DE SERVIDORES PUBLICOS (RUSP), CONFORME A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, PARA OBTENER EL REGISTRO CORRESPONDIENTE ANTE LAS 
DEPENDENCIAS GLOBALIZADORAS. 
FUNCIONES: 
1. MANTENER ACTUALIZADA LA ESTRUCTURA ORGANICA Y 

OCUPACIONAL Y ATENDER LOS REQUERIMIENTOS INSTITUCIONALES 
EN ESTA MATERIA, PARA OBTENER EL REGISTRO. 

2. MANTENER ACTUALIZADO EL CATALOGO DE PUESTOS Y EL REGISTRO 
UNICO DE SERVIDORES PUBLICOS (RUSP) EN LOS SISTEMAS 
CORRESPONDIENTES, DERIVADO DE LOS CAMBIOS 
ORGANIZACIONALES DE LA ESTRUCTURA ORGANICA Y OCUPACIONAL 
O REQUERIMIENTOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, PARA SU 
AUTORIZACION Y REGISTRO. 

PERFIL ESCOLARIDAD TECNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO, TERMINADO O 
PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

CINCO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
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. ADMINISTRACION 

. POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 
NACIONALES 

. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 
GUBERNAMENTALES 

. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS 

. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

. ADMINISTRACION PUBLICA 

. CIENCIAS POLITICAS 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS  

. TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 

 
DENOMINACION 
DEL PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE GESTIONES SINDICALES 

CODIGO DE 
PUESTO  

15-413-2-CF34258-0000046-E-C-M NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional 
CIUDAD Ciudad de México 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

OA1 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$17,046.25 (DIECICIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  
ATENDER LAS GESTIONES SINDICALES, CON BASE EN LO SEÑALADO EN 
LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LA SECRETARIA, A FIN DE 
COADYUVAR AL ADECUADO AMBIENTE LABORAL Y ESTAR EN 
CONDICIONES DE ALCANZAR LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES, ASI COMO 
CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA LAS NECESIDADES DE SERVICIO DE LA 
DEPENDENCIA. 
FUNCIONES: 
1. ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE COMISION O CAMBIO DE ADSCRIPCION 

DE LAS Y LOS SERVIDORES PUBLICOS, PARA DETERMINAR SU 
PROCEDENCIA, A FIN DE BRINDAR RESPUESTA PRONTA, SIN 
INTERFERIR EN LOS OBJETIVOS Y FUNCIONES DE LAS AREAS 
INVOLUCRADAS. 

2. ELABORAR LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DE OTORGAMIENTO 
DE COMISIONES SINDICALES Y JUSTIFICACIONES AL PERSONAL CON 
CARGO SINDICAL, PARA APOYAR A LAS REPRESENTACIONES 
SINDICALES EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. 

3. COORDINAR LA ATENCION DEL OTORGAMIENTO DE PREMIOS, 
ESTIMULOS Y RECOMPENSAS, VALES DEL EMPLEADO DEL MES Y 
PAGAS DE DEFUNCION, ASI COMO EL PAGO DE GUARDERIAS DEL 
ISSSTE, PARA CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA LAS OBLIGACIONES Y 
PETICIONES CORRESPONDIENTES. 

4. PARTICIPAR EN LA PROGRAMACION DE LA DIVERSAS ACTIVIDADES 
INHERENTES A LA ADQUISICION DE UNIFORMES ADMINISTRATIVOS, ASI 
COMO EL ADECUADO CONTROL EN LA ENTREGA DE LOS MISMOS, AL 
PERSONAL DE LA SECRETARIA. 

PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

3 AÑOS EN: 
. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 
. HUMANOS 
. ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. TRABAJO EN EQUIPO 
IDIOMAS NO APLICA 
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BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto. El grado académico de Licenciatura únicamente podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, 
Doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. Así mismo deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se 
encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por 
honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de 
designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad 
correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la Función 
Pública, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 
Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 
criterios de evaluación. 
De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (RLSPC), El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas; y 
V. Determinación. 
* Etapa I. Revisión Curricular. 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el candidato registre su 
participación a un concurso a través de “TRABAJAEN”, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de “TRABAJAEN” se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Con fundamento en el numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá incorporar en “TRABAJAEN”, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será responsabilidad de cada 
interesado y, en su caso, de la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO), 
verificar que la información que se incorpore sea veraz y exacta. 
Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y profesional, y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, “TRABAJAEN” le asignará un número de folio de 
registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la DGCHDO o de la Unidad de 
Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, constatar que únicamente cuente con un 
sólo número de folio de registro general. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en “TRABAJAEN”, el Comité Técnico de Selección advertirá al 
aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de “El Acuerdo”. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “TRABAJAEN”, a través 
del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión 
curricular no sea descartado por errores u omisiones. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216, 217, 218 y 219 de “El Acuerdo” y conforme a las 
reglas de valoración general determinadas por el Comité Técnico de Profesionalización, la calificación mínima 
aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 80 en los 
niveles jerárquicos de Subdirección de Area, Dirección de Area, Dirección General Adjunta, Dirección General, 
que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un 
puntaje inferior a 80, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Durante esta etapa y en el registro de candidatos que se presenten a dicha evaluación de conocimientos 
técnicos se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, 
RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada (Identificación oficial, cédula de RFC expedido por el Servicio de Administración 
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Tributaria, Cédula de CURP expedida por la Secretaría de Gobernación), por lo que al detectarse dicha 
inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 
Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/del 
candidata(o), se procederá a descartar inmediato, por lo que antes de presentar la Etapa II deberá realizar la 
solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública con Adrián Cervantes al Teléfono 
20003000 ext. 4374, correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, o Jessica Martínez al Teléfono 
20003000 ext. 4268, correo electrónico: jmmartinez@funcionpublica.gob.mx, anexando digitalización 
siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. 
El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no serán motivo de descarte. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General; es decir, se les otorgará un puntaje. 
En este sentido y derivado de la segunda sesión ordinaria de fecha 03 de junio del 2013, el CTP determinó 
privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados como una capacidad de desarrollo 
administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 
motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene 
que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los 
resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 
Derivado de lo anterior el CTP se definieron las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 
 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 
Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Jefe de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Subdirector de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 
Director de Area M Orientación a Resultados Negociación 
Director General Adjunto L Orientación a Resultados Negociación 
Director General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 

 
Respecto a los exámenes de conocimientos se realizarán impresos en papel conforme a la naturaleza del 
puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes impresos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones 
de respuesta. Con base al numeral 219 de “El Acuerdo”, deberá ser solicitada por escrito al Comité Técnico 
de Selección en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Av. Paseo de la Reforma 99, Piso 
Trece, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad de México, dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a que se tenga conocimiento del resultado de la evaluación, marcando copia a los tres 
miembros del Comité Técnico de Selección. 
Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir en puño y letra su número de 
folio y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la evaluación. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en esta etapa con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten los(as) candidatos(as) se evaluarán en la primera 
subetapa, la experiencia y el mérito, en la segunda. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán 
considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
La DGCHDO para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en “TRABAJAEN”, 
y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o 
acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite 
su autenticidad se descartará al candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
* Etapa IV. Entrevista. 
El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as), establece el 
número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Lo anterior, de 
conformidad al artículo 36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de “El Acuerdo”,  
Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 
candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado. 
El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidata o candidatos lo 
permite. En el supuesto de que el número de candidatas o candidatos que aprueben las etapas señaladas en 
las fracciones I, II y III del artículo 34 del (RLSPC) fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 
todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la primera 
terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del (RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres 
participantes, si el universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 
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El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar sí el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 
para desempeñar el puesto, así como en la valoración de la capacidad de las candidatas o candidatos, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en “TRABAJAEN”. 
Las entrevistas consistirán en dos momentos: 
1. El de preguntas y respuestas y 
2. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato  
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a efecto de evitar que ésta 
se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación tendrá la misma 
ponderación. 
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 
cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán quedar 
agregadas al reporte individual de evaluación del candidato(a) o plasmarse en los mismos. 
Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse en el reporte, y la DGCHDO 
registrará en “TRABAJAEN” las calificaciones incluidas en el reporte, por candidato y por quienes hayan 
realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 
100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, fracción II de su Reglamento. 
La DGCHDO difundirá en “TRABAJAEN”, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a los(as) 
finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por acreditado cuando el(la) 
aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección con fundamento en los artículos 74 de la LSPC y 17, segundo 
párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 235, 236, 237, 238 y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la 
forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza 
su derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, segundo párrafo del (RLSPC). 
El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva; 
2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el numeral 
anterior comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 
la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 
numeral 206 de “El Acuerdo”. 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán cancelar algún concurso 
en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
b) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja 

la ocupación del puesto de que se trate, o 
c) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 

amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 
para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del (RLSPC) de conformidad a lo dispuesto en el numeral 
160 de “El Acuerdo”), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 
aspirantes a través de los medios establecidos en la presente convocatoria. 
3a. Reserva de Aspirantes. 
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Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el 
resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de 
la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 
70, en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos que no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante su vigencia 
en la misma. 
Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 
vacante en que se haya determinado algún ganador y serán considerados, de acuerdo con el artículo 36 del 
(RLSPC), en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato inferior, a 
aquel por el que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de 
vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 
puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
4a. Etapas del Concurso. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación:  
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 7 de septiembre de 2016 
Registro de aspirantes y revisión 
curricular(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 7 de septiembre al 22 de septiembre de 2016 

Evaluación de Conocimientos* Del 27 de septiembre al 5 de diciembre del 2016 
Evaluación de Habilidades Gerenciales* Del 27 de septiembre al 5 de diciembre del 2016 
Revisión de Documentos* Del 27 de septiembre al 5 de diciembre del 2016 
Evaluación de la Experiencia* Del 27 de septiembre al 5 de diciembre del 2016 
Valoración de Mérito* Del 27 de septiembre al 5 de diciembre del 2016 
Entrevista* Del 27 de septiembre al 5 de diciembre del 2016 
Determinación* Del 27 de septiembre al 5 de diciembre del 2016 

La Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, 
podrá programar la aplicación de las evaluaciones, en razón del número de aspirantes que participen en cada 
una de las etapas y la disponibilidad de las instalaciones. 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) 
deberán estar atentos(as) a su cuenta de “TRABAJAEN” y a los mensajes que se envíen, ya que en ellos se 
indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el 
lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantar o modificarse sin previo aviso, en caso de presentarse 
una situación de fuerza mayor. 
Con fundamento en el ACUERDO por el que se suspenden temporalmente los servicios de los sistemas 
Informáticos RHnet, TrabajaEn, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2016, 
mediante el cual la Secretaria de la Función Pública informa que los sistemas informáticos RHnet, TrabajaEn 
serán suspendidos de las 23:59 horas del viernes 3 de junio de 2016 y hasta las 8:59 horas del jueves 30 de 
junio de 2016, motivo por el cual en las fecha establecidas en la presente convocatoria no será considerado 
dentro del tiempo establecido en el artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal para la resolución del concurso. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 
ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 
mayor o por determinación del Comité Técnico de Selección quien acordará inmediatamente y al momento en 
que se requiera sobre la suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal de la DGCHDO 
a todos los y las candidatos presentes. 
Así mismo, en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se presente alguna situación no 
prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 
resulte necesario se notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones será de diez minutos a partir de la hora señalada en el 
mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal Trabajaen así como en el mismo portal, donde se 
indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez iniciada la 
sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán exámenes 
y/o evaluaciones a candidatos. 
Los candidatos que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta Secretaría y 
estos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el principio de 
imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
elegir el concurso por el cual continuara su participación, ya que una vez iniciada la sesión por ningún motivo 
se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en 
proceso, razón por lo cual los candidatos que se hayan inscrito en varios concursos no podrán aplicar más de 
una evaluación. 
5a. Documentación requerida 
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Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en hoja tamaño 
carta para su cotejo documental (sin engargolar): 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o visa con permiso para realizar actividades remuneradas, según corresponda. 
3. Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 
4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) vigente emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria. 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 
6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda declaro bajo 

protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos, sin encuadernar 
o engargolar. Currículum Vítae registrado en “TRABAJAEN” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 
electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo del jefe 
inmediato superior para verificar las referencias laborales). 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 
correo privado por el propio Portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se 
aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión 
por título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, se deberá presentar documento 
oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) que así lo acredite; de igual manera en caso de 
que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 
revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. Los(as) aspirantes deberán 
presentar en original o copia certificada y copia simple legible en tamaño carta para su cotejo documental 
(sin engargolar): 

 El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes. El no contar con evidencias documentales 
que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar, pasaporte o cédula 
profesional). 

10. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado 

para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

12. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, 
comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

13. 2 cartas de recomendación personales o laborales recientes originales (máximo tres meses de vigencia). 
14. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 

manifestaron en su momento en el currículum registrado en “TRABAJAEN”, se deberán presentar 
constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de 
servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 
IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de 
pago que acrediten los años requeridos de experiencia. En ningún caso se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación. 

 La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

 Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como 
experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. 
Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando 
exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas). 

 Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de Experiencia, 
siendo éste de 100%. 

 De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, vigente a partir del 23 de abril de 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
. Orden en los puestos desempeñados. 
. Duración en los puestos desempeñados. 
. Experiencia en el Sector público. 
. Experiencia en el Sector privado 
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. Experiencia en el Sector social. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Relevancia de funciones o actividades 

. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
15. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os deberán presentar 

evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; Publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o 
patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 
o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales 
debidamente selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal 
de “TRABAJAEN”. 

 Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los(as) candidatos(as) deberán 
presentar evidencias de constancias de evaluación al desempeño logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones emitidos por 
instituciones, públicas, privadas, académicas o sociales. 
. Orden en los puestos desempeñados. 
. Duración en los puestos desempeñados. 
. Experiencia en el Sector público. 
. Experiencia en el Sector privado. 
. Experiencia en el Sector social. 
. Nivel de responsabilidad. 
. Nivel de remuneración. 
. Relevancia de funciones o actividades 
. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
. Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
. Resultados de las acciones de capacitación. 
. Resultados de procesos de certificación. 
. Logros. 
. Distinciones. 
. Reconocimientos o premios. 
. Actividad destacada en lo individual. 
. Otros estudios. 

16. Conforme al artículo 47 del (RLSPC), numerales 174 y 252 de “El Acuerdo”, para que un servidor público 
de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del (RLSPC), 
se tomarán en cuenta, las últimas 

17.  que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen 
puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 
Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47 del (RLSPC). 
En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta bajo protesta de decir 
verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual se puede localizar en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 (Las evaluaciones de 
desempeño no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del mismo 
o inferior rango al del puesto que ocupen.). 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales 
con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 
Catálogo y en la presente Convocatoria. 
En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 
concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 
derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 
ingreso al servicio de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, incluyendo la carta a decir 
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verdad, se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 
penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de “El Acuerdo”. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su 
cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la 
hora y día señalados para las etapas de examen técnico y revisión documental, SERA DESCARTADO 
INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 
Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, 
CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 
1. No presentar identificación oficial. 
2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en “TRABAJAEN”.  
3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada.  
4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad.  
5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral.  
6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada.  
7. No presentar la Cartilla del Servicio Militar liberada para los hombres menores de cuarenta años. 
8. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral.  
9. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del (RLSPC).  
10. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal “TRABAJAEN”. 
6a. Temarios y guías 
Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se 
presentan en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-16941, a partir de la fecha de Publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación o en su caso, se harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así lo 
requieran. 
7a. Declaración de concurso desierto 
Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 
establecido en el artículo 34 de la (LSPC), procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 
8 a. Presentación de Evaluaciones 
De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis 
Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y 
lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha comunicación, se 
especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no 
cumplirlas podrían ser motivo de descarte: 
1. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles de almacenamiento (CD, DVD, discos de 3.5, USB, entre otros), cámaras fotográficas, 
calculadoras, etc. 

2. Se prohíbe el ingreso de libros o documentos que pueda ser utilizado como material de apoyo para la 
evaluación. 

3. Deberán abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones.  
4. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 
5. Iniciada la evaluación no se podrá recibir visitas, llamadas o alguna interrupción. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 
fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: Simulacros, siniestros, sismos, toma de 
instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del Comité Técnico de 
Selección. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 
el Art. 35 del Reglamento” Los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a los 
participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 
dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año. 
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Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y 
Urbano, ubicadas en avenida Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, 
Delegación Coyoacán, C.P. 04470, en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad de 
México y en Av. Paseo de la Reforma 99, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad 
de México, (Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas 
del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 
Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 
valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. Determinación, podrán a juicio de la institución 
celebrase el mismo día, de manera consecutiva, para los casos de los concursos de plazas que su ubicación 
sea Estados del interior de la República. 
Para las plazas cuya ubicación sea Ciudad de México únicamente las etapas II. Exámenes de conocimientos 
y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y valoración de mérito de los candidatos, podrán 
celebrarse el mismo día. 
En el caso de concursos por plazas que del Interior de la Republica (Estados), todas las fases del concurso se 
llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ubicadas en avenida 
Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, Delegación Coyoacán, C.P. 04470, 
en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad de México y en Av. Paseo de la 
Reforma 99, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad de México. En caso de que 
alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del 
sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 
esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas 
evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de “TRABAJAEN” una vez efectuada la revisión 
curricular por dicho sistema. 
9a. Sistema de puntuación 
La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 
será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la 
prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para las plazas de nivel Dirección General, Dirección 
General Adjunta, Dirección de Area y Subdirección de Area será de 80 puntos mientras que para nivel de Jefe 
de Departamento y Enlace será de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 
 
Director General 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Dirección General Adjunta 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Dirección de Area 
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Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Subdirector de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

Jefe de Departamento 
Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Enlace 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
10a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 
11a. Reactivación de Folios. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, NO HAY 
REACTIVACION DE FOLIOS. 
12a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la LSPC, el RLSPC y “El Acuerdo” y 
demás disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 
igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 
garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 
y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y 
libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 
como requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, 
atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 
13a. Disposiciones Generales. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
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2. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de 
los horarios establecidos para tales efectos. 

3. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 
automáticamente fuera del concurso. 

4. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los 
relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos 
y las habilidades gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 123 de “El Acuerdo”.  

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las 
evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de los 
procedimientos de separación, las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de 
conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 de “El Acuerdo”.  

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema “TRABAJAEN”, aceptan las 

Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 

acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 

desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 

asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

8. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a los aspirantes el uso de 

teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 

computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 

que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

9. Los(as) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control en la dependencia, en Av. Paseo de la Reforma 99, Piso Catorce, Col. Tabacalera, Delegación 

Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad de México, dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que se 

presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se 

estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPC o su Reglamento o 

bien en los demás ordenamientos jurídicos aplicables y recurso de revocación conforme a los artículos 

76, 77 y 78 de la LSPC, 97 y 98 de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 

de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2do. piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 

Obregón, C.P. 01020, México, Ciudad de México en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior 

de la Secretaría de la Función Pública. 

10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 

resultados del concurso a través de su cuenta de “TRABAJAEN”, ante la Subdirección de Ingreso, el 

documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 

la LSPC.  

11. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser separado del sistema RUSP 

en el supuesto de encontrarse alineado a otra Dependencia Gubernamental Federal, por lo que su 

ingreso estará condicionado hasta encontrarse separado en dicho sistema. 

12. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha indicada por la dependencia, de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 

calificación más alta. Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPC. 

13. Asimismo en el sistema informático de “TrabajaEn” o perfil de puesto donde se haga referencia a la 

Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” se deberá entender que se hace referencia a la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

14. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios 

rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que 

para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, autorización u 

otros, ante autoridades distintas a la propia dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta 

al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

14a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 

presente concurso, la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional en la Secretaría de 

Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, pone a disposición de los(as) aspirantes, el correo electrónico 
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spc@sedatu.gob.mx, así como el número telefónico: 68209700, Ext. 44045, 44046 y 44065 y atención 

personal en Av. Paseo de la Reforma 99, Piso Trece, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, 

en la Ciudad de México, de lunes a viernes de 09:30 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 7 de septiembre de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Director de Adquisiciones y Contratos 

y Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Enrique Prado Ordóñez 

Rúbrica. 

(R.- 011846) 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 03/2016 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente con fundamento 

en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de Septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que desee ingresar al concurso para 

ocupar la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s) del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública: 

 

Nombre de la 

Plaza 

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y PROMOCION DE AUDITORIAS 

16-E00-1-CFKA001-0003066-E-C-D 

Número de 

Vacantes 

Una (1) Nivel 

Administrativo 

KA1 

Director General  

Percepción 

Ordinaria 

$ 119,670.45 (Ciento diecinueve mil seiscientos setenta pesos 45/100 M.N.)  

Mensual Bruto 

Adscripción Subprocuraduría de 

Auditoría Ambiental 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México. 

Funciones 

 

 

1. Elaborar y proponer a las unidades administrativas de la Procuraduría, las políticas 

criterios y estrategias para la realización de auditorías ambientales. 

2. Formular y desarrollar los Programas de Auditoría Ambiental, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Coordinar la aplicación uniforme del procedimiento de auditoría ambiental para la 

atención y resolución de solicitudes a nivel nacional. 

4. Promover, inducir y concertar con personas físicas y morales la realización de 

auditorías ambientales. 

5. Promover las relaciones de cooperación nacional e internacional para el desarrollo en 

materia de auditorías ambientales. 

6. Administrar las acciones de reconocimiento y certificación que la Procuraduría 

otorgue a las personas físicas y morales. 

7. Asegurar la promoción de un programa permanente de capacitación para auditores 

ambientales y quienes pretendan serlo. 

8. Participar en el comité de evaluación de las entidades de acreditación. 

9. Formular planes, estrategias o lineamientos para el desarrollo del Programa Nacional 

de Auditoría Ambiental. 

10. Dirigir las acciones que permitan formular propuestas de instrumentos técnicos para 

la gestión y mejora del programa nacional de auditoría ambiental y de procesos de 

autorregulación. 

11. Dirigir los mecanismos encaminados a la evaluación y aprobación de unidades de 

verificación en materia de auditoría ambiental. 

12. Diseñar y definir las reglas de aprobación y evaluación del desempeño de los 

auditores ambientales. 

13. Dirigir las acciones que permitan coordinar a las demás unidades administrativas de 

la Subprocuraduría de Auditoría Ambiental para atender las peticiones de dictámenes 
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técnicos que le requieran, en el ámbito de su competencia, las unidades 

administrativas de la Procuraduría, los órganos jurisdiccionales, el Ministerio Público 

Federal y demás interesados, de conformidad con la legislación aplicable. 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 

Profesional) en: Biología, Ciencias Políticas y Administración 

Pública, Derecho, Economía, Arquitectura, Ecología, Ingeniería 

y Química.  

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 8 Años de Experiencia en:  

Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 

Organización y Dirección de Empresas. 

Auditoría. 

Derecho y Legislación Nacionales. 

Administración Pública. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 

Liderazgo. 

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 80. 

Idiomas extranjeros: No aplica 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 

Nombre de la 

Plaza 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE PROFESIONALIZACION 

16-E00-1-CFLA001-0002933-E-C-M 

Número de 

Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo LA1 

Director General Adjunto  

Percepción 

Ordinaria 

$ 85,888.92 (Ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos 92/100 M.N.) 

Mensual Bruto 

Adscripción Dirección General de 

Administración.  

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México. 

Funciones 

 

 

1. Coordinar y supervisar la elaboración de formatos para presentar los elementos 

justificatorios en los proyectos de estructuración y registro. 

2. Coordinar la operación del proceso general de ingreso del personal sujeto al Servicio 

Profesional de Carrera en oficinas centrales y delegaciones, a fin de que se realice 

de acuerdo a las disposiciones legales establecidas. 

3. Supervisar la elaboración y actualización de las descripciones, perfiles y valuaciones 

de los puestos adscritos al Servicio Profesional de Carrera. 

4. Supervisar la captura del perfil, descripción y valuación de los puestos en el sistema 

catálogo de puestos. 

5. Formular y coordinar programas de capacitación dirigidos al personal institucional y 

coadyuvantes. 

6. Supervisar que el subsistema de evaluación del desempeño y desarrollo profesional, 

se cumpla en apego a la normatividad vigente, a fin de garantizar el proceso de 

profesionalización de los servidores públicos. 

7. Atender y resolver asuntos de carácter laboral en referencia al proceso de 

profesionalización del personal institucional y coadyuvante. 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 

Profesional) en: Contaduría, Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Economía, Psicología, Ingeniería y 

Administración de la Salud.  

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 3 Años de Experiencia en:  

Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 

Administración Pública. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 

Liderazgo. 

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 80. 
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Idiomas Extranjeros: No aplica 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 

Nombre de la 

Plaza 

DIRECTOR DE DICTAMINACION Y CONCERTACION 

16-E00-1-CFMA001-0002869-E-C-D 

Número de 

Vacantes 

Una (1) Nivel 

Administrativo 

MA1 

Director de Area 

Percepción 

Ordinaria 

$ 47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N)  

Mensual Bruto 

Adscripción Subprocuraduría de 

Inspección Industrial. 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México. 

Funciones 

 

 

 

 

1. Asesorar en materia de legislación ambiental a las delegaciones para llevar a cabo 

las diligencias de inspección, el análisis de situaciones de riesgo de las actividades 

altamente riesgosas, la caracterización de residuos peligrosos y suelos contaminados 

por materiales o residuos peligrosos, así como en la evaluación de las emisiones de 

contaminantes a la atmósfera. 

2. Orientar a los operadores de las fuentes de contaminación y riesgo sobre el 

cumplimiento de normatividad ambiental en materia de actividades altamente 

riesgosas, residuos peligrosos, suelos contaminados por materiales o residuos 

peligrosos, emisiones a la atmósfera e impacto ambiental. 

3. Coordinar la elaboración de los dictámenes técnicos que determine el Subprocurador 

de Inspección Industrial para apoyar el proceso de sustanciación del procedimiento 

de inspección y vigilancia en las delegaciones. 

4. Coordinar la aplicación de las políticas y lineamientos de dictaminación técnica de la 

Procuraduría para sustentar los procedimientos derivados de las acciones de 

inspección y vigilancia. 

5. Designar e instruir a los técnicos o peritos calificados para atender las peticiones de 

dictámenes técnicos y periciales que le requieran, en el ámbito de su competencia, 

las direcciones generales adscritas a la Subprocuraduría Jurídica, los Organos 

Jurisdiccionales y el Ministerio Público Federal de conformidad con la legislación 

aplicable. 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 

Profesional) en: Biología, Derecho e Ingeniería. 

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 4 Años de Experiencia en:  

Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 

Derecho y Legislación Nacionales. 

Administración Pública. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  

Liderazgo. 

Conocimientos 

Técnicos: 

 

Calificación mínima 80. 

Idiomas Extranjeros: No aplica 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar : 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 

Nombre de la 

Plaza 

SUBDIRECTOR DE INSPECCION TECNICA FORESTAL 

16-E00-1-CFNA001-0000895-E-C-D 

Número de 

Vacantes 

Una (1) Nivel 

Administrativo 

NA1 

Subdirector de Area 

Percepción 

Ordinaria 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)  

Mensual Bruto 

Adscripción Subprocuraduría de Recursos 

Naturales. 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México. 
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Funciones 

 

 

 

1. Integrar evidencias documentales para los informes mensuales sobre la realización 

de operativos para detener la tala ilegal, acompañados con programas alternativos de 

sustentabilidad (PAS). 

2. Formular y comunicar los programas operativos de inspección para su seguimiento 

en las delegaciones. 

3. Diseñar las estrategias para la determinación de las políticas de inspección en 

materia forestal. 

4. Elaborar y distribuir los lineamientos para inspeccionar los cambios de utilización de 

los terrenos forestales, mediante la participación en cursos de capacitación a las 

delegaciones. 

5. Verificar las estadísticas de inspecciones a cambios de utilización de terrenos 

forestales para su integración a los reportes e informes institucionales. 

6. Asignar las solicitudes de los proyectos para conmutación de multas al personal para 

su revisión y calificación. 

7. Determinar el contenido de los proyectos de inversión para conmutación de multa 

para su calificación por parte del personal asignado. 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 

Profesional) en: Agronomía, Ciencias Forestales, Desarrollo 

Agropecuario, Ecología, Biología y Derecho. 

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 4 Años de Experiencia en:  

Agronomía. 

Ciencias Forestales. 

Derecho y Legislación Nacionales. 

Administración Pública. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Liderazgo. 

Orientación a Resultados. 

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 80. 

Idiomas Extranjeros: No Aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 

Nombre de la 

Plaza 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

16-E00-1-CFNA002-0002664-E-C-N 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel 

Administrativo 

 

NA2 

Subdirector de Area 

Percepción 

Ordinaria 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

 Mensual Bruto. 

Adscripción Dirección General de 

Administración 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México. 

Funciones 

 

 

 

1. Definir normas y lineamientos, que regulen la elaboración del anteproyecto del 

programa-presupuesto anual de adquisiciones y servicios de las unidades centrales 

de la procuraduría, conforme a las instrucciones que gire la Dirección General de 

Administración. 

2. Supervisar y coordinar que los procedimientos de adquisiciones que realice la 

Procuraduría se realicen con total apego a la normatividad vigente. 

3. Definir en base a estudios del mercado de bienes y servicios, las alternativas de 

proveedores y prestadores de servicios, que convengan a los intereses de la 

Procuraduría. 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 

Profesional) en: Administración, Contaduría, Derecho. 

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 4 Años de Experiencia en:  

Organización y Dirección de Empresas. 



Miércoles 7 de septiembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     75 

 

 

 

Economía General. 

Derecho y Legislación Nacionales. 

Administración Pública. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  

Liderazgo. 

Conocimientos 

Técnicos: 

 

Calificación mínima 80. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

Nombre de la 

Plaza 

SUBDIRECTOR DE CONSULTAS PENALES 

16-E00-1-CFNA001-0000884-E-C-P 

Número de 

Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo NA1 

Subdirector de Area 

Percepción 

Ordinaria 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)  

Mensual Bruto. 

Adscripción Subprocuraduría Jurídica. Sede (Radicación) Ciudad de México. 

Funciones 

 

 

1. La elaboración de opiniones y recomendaciones respecto de los proyectos de 

denuncia remitidos para opinión, así como la preparación de escritos de denuncia y la 

realización de actividades de coadyuvancia en la integración de la averiguación 

previa. 

2. Estudio, evaluación y supervisión de la realización de labores de coadyuvancia en la 

integración de las averiguaciones previa. 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 

Profesional) en: Derecho.  

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 4 Años de Experiencia en: 

Derecho y Legislación Nacionales. 

Administración Pública. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 

Liderazgo.  

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 80. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No Aplica  

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 

Nombre de la 

Plaza 

SUBDELEGADO DE AUDITORIA AMBIENTAL EN EL ESTADO DE DURANGO 

16-E00-1-CFNA001-0000957-E-C-U 

Número de 

Vacantes 

Una (1) Nivel 

Administrativo 

NA1 

Subdirector de Area 

Percepción 

Ordinaria 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)  

Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de 

Durango. 

Sede 

(Radicación) 

Durango. 

Funciones 

 

 

 

1. Difundir entre los sectores industrial, turístico, autoridades estatales y municipales el 

Programa Nacional de Auditoría Ambiental. 

2. Promover programas de certificación y reconocimiento para distinguir los esfuerzos 

individuales y colectivos en materia ambiental. 
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3. Dar seguimiento a la instrumentación de planes de respuesta inmediata a 

emergencias y contingencias en empresas incluidas en el Programa Nacional de 

Auditoría Ambiental, que puedan causar daños a la comunidad o al medio ambiente. 

4. Promover la aplicación de medidas preventivas, correctivas y de seguridad, para la 

atención de emergencias ambientales en empresas incluidas en el Programa 

Nacional de Auditoría Ambiental, de acuerdo con la magnitud o gravedad de los 

desequilibrios a los ecosistemas o de los daños actuales o potenciales a la población 

o al medio ambiente. 

5. Emitir las recomendaciones que resulten de las auditorías y peritajes ambientales 

que practique, determinando las medidas preventivas y correctivas, acciones, 

estudios, proyectos, obras, procedimientos y programas, que deberán realizar la 

empresa o entidad auditada, así como los plazos para su cumplimiento. 

6. Establecer convenios con los establecimientos auditados que garanticen y corrijan 

deficiencias, mejoren su desempeño ambiental y disminuyan o prevean daños al 

medio ambiente. 

7. Dar seguimiento a las acciones acordadas en los convenios derivados de auditorías y 

peritajes ambientales, para asegurar el cumplimiento de las medidas preventivas y 

correctivas que determinen. 

8. Participar en la elaboración del catálogo de empresas y profesionales, capacitados 

para la realización de auditorías y peritajes ambientales (precisar la labor que realiza: 

participa, elabora, difunde). 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 

Profesional) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, 

Ecología, Computación e Informática, Química, Administración, 

Ciencias Políticas y Administración Pública, Ciencias Sociales, 

Comunicación, Derecho, Relaciones Internacionales, Bioquímica e 

Ingeniería. 

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 2 Años de Experiencia en: 

Ciencias de la Atmósfera. 

Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 

Tecnología e Ingeniería Mecánicas. 

Tecnología Industrial. 

Tecnología del Carbón y del Petróleo. 

Tecnología Minera. 

Ingeniería y Tecnología Químicas. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  

Liderazgo.  

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 80. 

Idiomas 

Extranjeros: 

Inglés Básico 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 

Nombre de la 

Plaza 

SUBDELEGADO DE INSPECCION DE RECURSOS NATURALES  

EN EL ESTADO DE JALISCO 

16-E00-1-CFNA001-0003015-E-C-D 

Número de 

Vacantes 

Una (1) Nivel 

Administrativo 

NA1 

Subdirector de Area 

Percepción 

Ordinaria 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)  

Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado de 

Jalisco 

Sede 

(Radicación) 

Jalisco. 

Funciones 

 

 

1. Elaborar planes y programas de trabajo para realizar las visitas de inspección y 

verificación en materia de recursos naturales. 

2. Planear los operativos de inspección y vigilancia pertinentes para vigilar y verificar la 
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aplicación de la normatividad ambiental. 

3. Evaluar los resultados del programa de inspección y vigilancia para identificar 

oportunidades de mejora. 

4. Promover la integración de los comités de vigilancia participativa que permitan la 

participación y compromiso del sector social. 

5. Coordinar y supervisar las actividades de los inspectores federales a su cargo. 

6. Supervisar y participar en los operativos de inspección y vigilancia de los recursos 

Naturales. 

7. Coordinar la participación de instancias federales, estatales y/o municipales en los 

operativos de inspección y vigilancia de los recursos naturales. 

8. Determinar las medidas técnicas, preventivas y/o correctivas y de seguridad a aplicar 

en materia de recursos naturales. 

9. Coordinar la elaboración de informes de resultados de las actividades de inspección 

y vigilancia. 

10. Coordinar y supervisar las inspecciones que se deriven de las Denuncias y Quejas 

presentadas en la Delegación. 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 

Profesional) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, 

Desarrollo Agropecuario, Ecología, Química, Veterinaria y 

Zootecnia, Oceanografía, Derecho e Ingeniería.  

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 3 Años de Experiencia en:  

Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente.  

Derecho y Legislación Nacionales. 

Teoría y Métodos Generales.  

Administración Pública. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  

Liderazgo.  

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 80. 

Idiomas 

Extranjeros: 

Inglés Básico  

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar siempre. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 

Nombre de la 

Plaza 

SUBDELEGADO DE INSPECCION INDUSTRIAL EN EL ESTADO DE MEXICO 

16-E00-1-CFNA001-0002977-E-C-D 

Número de 

Vacantes 

Una (1) Nivel 

Administrativo 

NA1 

Subdirector de Area 

Percepción 

Ordinaria 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)  

Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de 

México. 

Sede 

(Radicación) 

Estado de México. 

Funciones 

 

 

 

1. Coordinar y supervisar las visitas de inspección en materia de industria y/o fuentes de 

contaminación de competencia federal, de acuerdo al programa anual o derivadas de 

la denuncia ciudadana. 

2. Coordinar y supervisar las visitas de verificación, para la observancia del 

cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, 

señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 

3. Asesorar y supervisar al personal a su cargo, en la elaboración de las actas de 

inspección industrial. 

4. Determinar las medidas técnicas, preventivas y/o correctivas y de seguridad a aplicar 

en materia de contaminación ambiental. 

5. Soportar documentalmente las medidas técnicas, preventivas y/o correctivas y de 

seguridad a aplicar en materia de contaminación ambiental. 

6. Evaluar el reporte de inspección y/o verificación de las instalaciones o sitios en 
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materia de contaminación ambiental. 

7. Coordinar y supervisar las inspecciones que se deriven de las denuncias y quejas 

presentadas en la delegación. 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 

Profesional) en: Biología, Ecología, Química, Biomédicas, 

Arquitectura, Derecho, Bioquímica, Ingeniería, Informática 

Administrativa e Ingeniería Industrial. 

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 3 Años de Experiencia en: 

Ciencias de la Atmósfera. 

Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 

Tecnología Industrial. 

Tecnología del Carbón y del Petróleo. 

Ingeniería y Tecnología Químicas. 

Derecho y Legislación Nacionales. 

Teoría y Métodos Generales. 

Administración Pública. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 

Liderazgo.  

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 80. 

Idiomas 

Extranjeros: 

Inglés Básico 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar siempre. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 

Nombre de 

la Plaza 

SUBDELEGADO JURIDICO EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

16-E00-1-CFNA001-0001020-E-C-P 

Número de 

Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo NA1 

Subdirector de Area 

Percepción 

Ordinaria 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)  

Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de 

Quintana Roo. 

Sede 

(Radicación) 

Quintana Roo. 

Funciones 

 

 

 

 

1. Elaborar y revisar los acuerdos de emplazamiento, comparecencia, alegatos y 

demás, así como, de las resoluciones administrativas dictadas. 

2. Atender y dar seguimiento a los convenios de restauración y/o compensación de 

daños solicitados por los particulares. 

3. Revisar y coordinar los informes previos y justificados en los juicios de amparo. 

4. Revisar, coordinar y someter a firma del Delegado las contestaciones de demandas, 

ofrecimiento de pruebas y alegatos, así como interponer toda clase de recursos, y 

ejercer todas las acciones judiciales, contenciosas administrativas que correspondan 

a la delegación en la defensa de los procedimientos administrativos de inspección. 

5. Revisar y proponer al Delegado para firma los acuerdos que tienen por presentados o 

admitidos los recursos de revisión y las solicitudes de conmutación, revocación o 

modificación de multas presentadas por los particulares. 

6. Dar seguimiento al procedimiento de destino final de bienes decomisados. 

7. Coordinar la presentación de denuncias penales en materia ambiental ante el 

Ministerio Público. 

8. Coadyuvar con el Ministerio Público en el procedimiento penal. 

9. Participar en los operativos de inspección y vigilancia que implementa la delegación. 

10. Participar en la integración de expedientes relativos, a responsabilidades en que 

hayan incurrido los servidores públicos adscritos a la delegación. 

11. Intervenir en los concursos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, que lleve a 

cabo la delegación y revisar las convocatorias respectivas, así como los contratos o 

convenios que se formalicen por parte de la delegación. 

12. Intervenir en las auditorías y revisiones que practique el Organo Interno de Control y 
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vigilar que las actas administrativas y demás documentación que se genere con 

motivo de las mismas, reúna los requisitos legales correspondientes. 

13. Coordinar que la sustanciación del procedimiento de denuncia popular se lleve a cabo 

en términos de lo establecido en la Ley. 

14. Revisar y proponer al delegado para firma los acuerdos y resoluciones que recaigan 

al procedimiento de denuncia popular. 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 

Profesional) en: Derecho. 

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 3 Años de Experiencia en:  

Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  

Liderazgo. 

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 80. 

Idiomas 

Extranjeros: 

Inglés Básico. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 

Nombre de 

la Plaza 

SUBDELEGADO DE INSPECCION DE RECURSOS NATURALES 

EN EL ESTADO DE SONORA 

16-E00-1-CFNA001-0002995-E-C-D 

Número de 

Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo NA1  

Subdirector de Area  

Percepción 

Ordinaria 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)  

Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado de 

Sonora 

Sede 

(Radicación) 

Sonora. 

Funciones 

 

 

 

 

1. Elaborar planes y programas de trabajo para realizar las visitas de inspección y 

verificación en materia de recursos naturales. 

2. Planear los operativos de inspección y vigilancia pertinentes para vigilar y verificar la 

aplicación de la normatividad ambiental. 

3. Evaluar los resultados del programa de inspección y vigilancia para identificar 

oportunidades de mejora. 

4. Promover la integración de los comités de vigilancia participativa que permitan la 

participación y compromiso del sector social. 

5. Coordinar y supervisar las actividades de los inspectores federales a su cargo. 

6. Supervisar y participar en los operativos de inspección y vigilancia de los recursos 

Naturales. 

7. Coordinar la participación de instancias federales, estatales y/o municipales en los 

operativos de inspección y vigilancia de los recursos naturales. 

8. Determinar las medidas técnicas, preventivas y/o correctivas y de seguridad a aplicar 

en materia de recursos naturales. 

9. Coordinar la elaboración de informes de resultados de las actividades de inspección 

y vigilancia. 

10. Coordinar y supervisar las inspecciones que se deriven de las Denuncias y Quejas 

presentadas en la Delegación. 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 

Profesional) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, 

Desarrollo Agropecuario, Ecología, Química, Veterinaria y 

Zootecnia, Oceanografía, Derecho e Ingeniería. 

Requisitos de Mínimo 3 Años de Experiencia en:  



80     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de septiembre de 2016 

 

 Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente.  

Derecho y Legislación Nacionales. 

Teoría y Métodos Generales.  

Administración Pública. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  

Liderazgo.  

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 80. 

Idiomas 

Extranjeros: 

Inglés Básico. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar siempre. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

Nombre de 

la Plaza 

SUBDELEGADO DE AUDITORIA AMBIENTAL EN EL ESTADO DE ZACATECAS 

16-E00-1-CFNA001-0001067-E-C-U 

Número de 

Vacantes 

Una (1) Nivel 

Administrativo 

NA1 

Subdirector de Area 

Percepción 

Ordinaria 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

 Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de Zacatecas Sede (Radicación) Zacatecas. 

Funciones 

 

 

 

1. Difundir entre los sectores industrial, turístico, autoridades estatales y municipales el 

Programa Nacional de Auditoría Ambiental. 

2. Promover programas de certificación y reconocimiento para distinguir los esfuerzos 

individuales y colectivos en materia ambiental. 

3. Dar seguimiento a la instrumentación de planes de respuesta inmediata a 

emergencias y contingencias en empresas incluidas en el Programa Nacional de 

Auditoría Ambiental, que puedan causar daños a la comunidad o al medio ambiente. 

4. Promover la aplicación de medidas preventivas, correctivas y de seguridad, para la 

atención de emergencias ambientales en empresas incluidas en el Programa 

Nacional de Auditoría Ambiental, de acuerdo con la magnitud o gravedad de los 

desequilibrios a los ecosistemas o de los daños actuales o potenciales a la población 

o al medio ambiente. 

5. Emitir las recomendaciones que resulten de las auditorías y peritajes ambientales que 

practique, determinando las medidas preventivas y correctivas, acciones, estudios, 

proyectos, obras, procedimientos y programas, que deberán realizar la empresa o 

entidad auditada, así como los plazos para su cumplimiento. 

6. Establecer convenios con los establecimientos auditados que garanticen y corrijan 

deficiencias, mejoren su desempeño ambiental y disminuyan o prevean daños al 

medio ambiente. 

7. Dar seguimiento a las acciones acordadas en los convenios derivados de auditorías y 

peritajes ambientales, para asegurar el cumplimiento de las medidas preventivas y 

correctivas que determinen. 

8. Participar en la elaboración del catálogo de empresas y profesionales, capacitados 

para la realización de auditorías y peritajes ambientales (precisar la labor que realiza: 

participa, elabora, difunde). 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 

Profesional) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, 

Ecología, Química, Computación e Informática, Administración, 

Ciencias Políticas y Administración Pública, Ciencias Sociales, 

Comunicación, Derecho, Relaciones Internacionales, Bioquímica e 

Ingeniería. 

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 2 Años de Experiencia en: 

Ciencias de la Atmósfera. 
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Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 

Tecnología e Ingeniería Mecánicas. 

Tecnología Industrial. 

Tecnología del Carbón y del Petróleo. 

Tecnología Minera. 

Ingeniería y Tecnología Químicas. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  

Liderazgo.  

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 80. 

Idiomas 

Extranjeros: 

Inglés Básico. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

Nombre de 

la Plaza 

SUBDELEGADO DE AUDITORIA AMBIENTAL EN LA ZONA METROPOLITANA DEL 

VALLE DE MEXICO 

16-E00-1-CFNA001-0000952-E-C-U 

Número de 

Vacantes 

Una (1) Nivel 

Administrativo 

NA1 

Subdirector de Area 

Percepción 

Ordinaria 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)  

Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en la Zona Metropolitana del 

Valle de México. 

Sede 

(Radicación) 

Tecamachalco. 

Funciones 

 

 

 

1. Difundir entre los sectores industrial, turístico, autoridades estatales y municipales el 

Programa Nacional de Auditoría Ambiental. 

2. Promover programas de certificación y reconocimiento para distinguir los esfuerzos 

individuales y colectivos en materia ambiental. 

3. Dar seguimiento a la instrumentación de planes de respuesta inmediata a 

emergencias y contingencias en empresas incluidas en el Programa Nacional de 

Auditoría Ambiental, que puedan causar daños a la comunidad o al medio ambiente. 

4. Promover la aplicación de medidas preventivas, correctivas y de seguridad, para la 

atención de emergencias ambientales en empresas incluidas en el Programa 

Nacional de Auditoría Ambiental, de acuerdo con la magnitud o gravedad de los 

desequilibrios a los ecosistemas o de los daños actuales o potenciales a la población 

o al medio ambiente. 

5. Emitir las recomendaciones que resulten de las auditorías y peritajes ambientales que 

practique, determinando las medidas preventivas y correctivas, acciones, estudios, 

proyectos, obras, procedimientos y programas, que deberán realizar la empresa o 

entidad auditada, así como los plazos para su cumplimiento. 

6. Establecer convenios con los establecimientos auditados que garanticen y corrijan 

deficiencias, mejoren su desempeño ambiental y disminuyan o prevean daños al 

medio ambiente. 

7. Dar seguimiento a las acciones acordadas en los convenios derivados de auditorías y 

peritajes ambientales, para asegurar el cumplimiento de las medidas preventivas y 

correctivas que determinen. 

8. Participar en la elaboración del catálogo de empresas y profesionales, capacitados 

para la realización de auditorías y peritajes ambientales (precisar la labor que realiza: 

participa, elabora, difunde). 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 

Profesional) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, 

Ecología, Química, Computación e Informática, Administración, 

Ciencias Políticas y Administración Pública, Ciencias Sociales, 

Comunicación, Derecho, Relaciones Internacionales, Bioquímica e 

Ingeniería. 

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 2 Años de Experiencia en: 

Ciencias de la Atmósfera. 

Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
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Tecnología e Ingeniería Mecánicas. 

Tecnología Industrial. 

Tecnología del Carbón y del Petróleo. 

Tecnología Minera. 

Ingeniería y Tecnología Químicas. 

Administración Pública 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  

Liderazgo.  

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 80. 

Idiomas 

Extranjeros: 

Inglés Básico 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

Nombre de 

la Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE VINCULACION CON MEDIOS DE COMUNICACION 

16-E00-1-CFOC003-0003051-E-C-D 

Número de 

Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo OC3 

Jefe de Departamento 

Percepción 

Ordinaria 

$ 28,790.43 (Veintiocho mil setecientos noventa pesos 43/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Oficina del C. Procurador. Sede (Radicación) Ciudad de México. 

Funciones 

 

 

 

1. Diseñar mecanismos que orienten e informen a la ciudadanía, por conducto de los 

medios masivos de comunicación, editoriales, impresos, audiovisuales, página 

electrónica institucional u otros, sobre la trascendencia de los programas, funciones y 

actividades a cargo de la Procuraduría. 

2. Integrar y proporcionar información y apoyo que soliciten los medios de comunicación 

respecto a las actividades y/o acciones de la Procuraduría, así como tramitar las 

solicitudes de entrevistas de los medios. 

3. Elaborar y difundir a los medios de comunicación masiva los comunicados de prensa 

y materiales informativos de las actividades y/o acciones que realiza la Procuraduría, 

asimismo apoyar en la puesta en internet de la información difundida. 

4. Establecer relaciones con dependencias similares y entidades del Gobierno Federal, 

Estatal y Municipal para realizar programas y/o difundir eventos de información y 

orientación al público en general sobre los servicios que proporciona la Procuraduría. 

5. Compilar, analizar y evaluar la información que publiquen los diversos medios 

informativos, en materia de medio ambiente y recursos naturales. 

6. Captar y procesar la información que aparezca en la prensa y medios escritos acerca 

de la PROFEPA y las instancias del sector medio ambiente y distribuirlas entre los 

servidores de la institución. 

7. Diseñar un sistema de seguimiento y evaluación de la información que aparezca en 

los medios de comunicación. 

8. Integrar y controlar los archivos hemerográficos, fotográficos y videográficos. 

9. Integrar y ejecutar el programa editorial e intervenir en la difusión de publicaciones y 

documentos informativos que se relacionen con el organismo.  

10. Coordinar toda la logística en la realización de conferencias de prensa y giras de 

trabajo, así como elaborar boletines al respecto. 

11. Supervisar la producción editorial de volantes, carteles, trípticos, guías, cuadernos, 

revistas y manuales, para informar y orientar al público en general, cuidando que se 

sujeten a la normatividad vigente. 

12. Supervisar los contenidos de campañas, spots y/o programas de radio y televisión 

que difunda la Procuraduría, a través de los medios y en tiempos oficiales. 

Perfil y 

Requisitos 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Preparatoria o Bachillerato, Terminado o Pasante (Deberá 

presentar el certificado correspondiente emitido por la SEP o el 

documento oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
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oficiales) en: No aplica. 

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 6 Años de Experiencia en:  

Organización y Dirección de Empresas. 

Administración Pública. 

Comunicaciones Sociales. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 

Liderazgo. 

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 

Extranjeros: 

Inglés Intermedio. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

Nombre de 

la Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE INDICADORES 

16-E00-1-CFOC001-0003078-E-C-U 

Número de 

Vacantes 

Una (1) Nivel 

Administrativo 

OC1 

Jefe de Departamento 

Percepción 

Ordinaria 

$ 22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Subprocuraduría de Auditoría Ambiental. Sede (Radicación) Ciudad de México. 

Funciones 

 

 

1. Elaborar propuestas de indicadores de desempeño ambiental para las organizaciones 

adscritas en el PNAA. 

2. Asesorar en la implantación de indicadores ambientales en las organizaciones 

adscritas al PNNA. 

3. Determinar y desarrollar mecanismos de "contabilidad ambiental" con base en 

indicadores ambientales. 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 

Profesional) en: Biología, Ecología, Ingeniería, Química e 

Ingeniería Industrial. 

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 2 Años de Experiencia en:  

Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 

Auditoría. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 

Liderazgo. 

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No Aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 

Nombre de 

la Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ASUNTOS LABORALES 

16-E00-1-CFOA001-0001172-E-C-P 

Número de 

Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo OA1 

Jefe de Departamento 

Percepción 

Ordinaria 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Subprocuraduría Jurídica. Sede (Radicación) Ciudad de México. 

Funciones 

 

 

1. Analizar y supervisar la elaboración de contestaciones de demandas. 

2. Formular y absolver posiciones, elaboración de recursos de revisión, incidentes y en 

general toda clase de promociones que se requieran en el curso de los 



84     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de septiembre de 2016 

 

 procedimientos laborales. 

3. Analizar y supervisar la elaboración de los dictámenes de procedencia o 

improcedencia del cese de los efectos de los nombramientos de los trabajadores 

adscritos a la PROFEPA. 

4. Analizar y supervisar la elaboración de demandas a través de los cuales se solicitará 

al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje la autorización para dejar sin efecto el 

nombramiento de los servidores públicos adscritos a esta procuraduría, sin 

responsabilidad para la dependencia. 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar 

carta de pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los 

respectivos sellos oficiales) en: Derecho. 

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 2 Años de Experiencia en:  

Defensa Jurídica y Procedimientos. 

Derecho y Legislación Nacionales. 

Administración Pública. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 

Liderazgo. 

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No Aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. Conocimientos de 

Derecho Laboral y Derecho Constitucional. 

Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 

Nombre de 

la Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE VERIFICACION Y PROTECCION FORESTAL 

16-E00-1-CFOA001-0001185-E-C-D 

Número de 

Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo OA1 

Jefe de Departamento 

Percepción 

Ordinaria 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Subprocuraduría de Recursos 

Naturales. 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México. 

Funciones 

 

 

 

1. Desarrollar estrategias para el funcionamiento de los Programas de Inspección y 

Vigilancia Forestal 

2. Revisar la regeneración forestal incluida en Programas de Manejo Forestal, 

plantaciones forestales comerciales y toda la cadena de producción forestal. 

3. Programar y supervisar actividades de inspección de vehículos en tránsito, industria, 

cambios de uso de suelo y aprovechamientos forestales y verificar la legal 

procedencia de materias primas forestales. 

4. Supervisar el cumplimiento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 

normas, acuerdos y demás normatividad aplicable para el manejo forestal 

sustentable. 

5. Interpretar el contenido técnico de la normatividad para lograr el manejo sustentable 

en materia de inspección y vigilancia forestal. 

6. Revisar las propuestas técnicas e interpretación de leyes, normas y acuerdos para 

integrar la verificación y la protección forestal. 

7. Integrar informes de resultados de programas y de evaluación técnica periódica. 

8. Revisar medidas técnicas de protección forestal de urgente aplicación y/o de 

restauración forestal en dictámenes. 

9. Elaborar solicitudes de información a las unidades administrativas de la secretaría, 

dependencias de la Administración Pública Federal, Estatales y Municipales, e 

instituciones de investigación y científicas para atender las peticiones internas sobre 

inspección y vigilancia forestal. 

Perfil y Requisito de Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 
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Requisitos 

 

 

 

 

Escolaridad: Profesional) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales. 

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 3 Años de Experiencia en:  

Biología Vegetal (Botánica) 

Agronomía. 

Ciencia Forestal. 

Biología Animal (Zoología). 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 

Liderazgo. 

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No Aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar siempre. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

Nombre de 

la Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE VERIFICACION CAMARONICOLA 

16-E00-1-CFOA001-0001192-E-C-D 

Número de 

Vacantes 

Una (1) Nivel 

Administrativo 

OA1 

Jefe de Departamento 

Percepción 

Ordinaria 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Subprocuraduría de Recursos Naturales. Sede (Radicación) Ciudad de México. 

Funciones 

 

 

 

1. Elaborar programas de inspección y vigilancia para dar cumplimiento al marco legal 

de protección y conservación de especies en riesgo y de áreas naturales protegidas 

marinas. 

2. Investigar e integrar información necesaria para la elaboración de las políticas de 

verificación en materia de áreas y especies marinas. 

3. Revisar y analizar la información recabada de las acciones de inspección y vigilancia 

en materia de especies en riesgo y de áreas naturales protegidas marinas para la 

integración de informes y reportes de acciones. 

4. Participar en operativos de apoyo a las acciones de inspección y vigilancia en materia 

de especies en riesgo y de áreas naturales protegidas marinas de las delegaciones. 

5. Coordinar, atender y controlar las contingencias que se presenten en zonas marinas y 

litorales en materia de recursos marinos. 

6. Realizar peritajes en la Procuraduría General de la República en materia de recursos 

marinos para emitir dictámenes de identificación de organismos marinos en riesgo. 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 

Profesional) en: Biología, Geografía e Ingeniería. 

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 2 Años de Experiencia en:  

Geodesia. 

Geografía. 

Derecho y Legislación Nacionales. 

Biología Animal (Zoología). 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 

Liderazgo. 

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No Aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar siempre. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de 

la Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INSPECCION EN ATMOSFERA 

Y RESIDUOS PELIGROSOS 

16-E00-1-CFOA001-0001157-E-C-D 

Número de 

Vacantes 

Una (1) Nivel 

Administrativo 

OA1 

Jefe de Departamento 

Percepción 

Ordinaria 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Subprocuraduría de Inspección 

Industrial. 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México. 

Funciones 

 

 

1. Colaborar con las demás áreas de la Dirección General de Inspección de Fuentes de 

Contaminación para verificar que las delegaciones estatales de esta Procuraduría 

apliquen las políticas, criterios y lineamientos que para tal efecto se emitan. 

2. Elaborar los proyectos de respuesta para atender solicitudes de información 

formuladas a la Dirección General de Inspección de Fuentes de Contaminación, en 

relación a visitas de inspección y verificación realizadas por la Procuraduría Federal 

de Protección al Ambiente, en materia industrial, de conformidad con la legislación 

aplicable. 

3. Participar en la elaboración y en la actualización de los manuales de procedimientos 

para la realización de visitas de inspección y de verificación en materia de atmósfera 

y residuos peligrosos. 

4. Realizar visitas de inspección (directas o en coordinación con las delegaciones de 

esta Procuraduría) a fuentes fijas de jurisdicción federal asociadas con una 

problemática ambiental relevante en materia de atmósfera y residuos peligrosos, de 

acuerdo a la legislación ambiental, para verificar su cumplimiento. 

10. Colaborar con las demás áreas de la Dirección General de Inspección de Fuentes de 

Contaminación para la elaboración de dictámenes técnicos y periciales requeridos por 

la Subprocuraduría Jurídica, los órganos jurisdiccionales, el Ministerio Público y los 

interesados, a fin de contribuir en la detección de delitos ambientales, en materia de 

atmósfera y residuos peligrosos. 

11. Investigar los hechos relacionados con denuncias ambientales en materia de 

atmósfera y residuos peligrosos. 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 

Profesional) en: Biología, Ecología, Química, Derecho, Agronomía 

e Ingeniería. 

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 2 Años de Experiencia en:  

Ciencias de la Atmósfera. 

Ciencias del Suelo (Edafología). 

Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 

Tecnología Industrial. 

Procesos Tecnológicos. 

Ingeniería y Tecnología Químicas. 

Derecho y Legislación Nacionales. 

Mecánica. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 

Liderazgo. 

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No Aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 

Nombre de 

la Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE QUEJAS, DENUNCIAS Y COMUNICACION  

EN EL ESTADO DE COAHUILA 
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16-E00-1-CFOA001-0003229-E-C-R 

Número de 

Vacantes 

Una (1) Nivel 

Administrativo 

OA1 

Jefe de Departamento 

Percepción 

Ordinaria 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado de Coahuila Sede (Radicación) Coahuila. 

Funciones 

 

 

 

1. Diseñar y coordinar instrumentos de control para evitar duplicidad de las denuncias.  

2. Clasificar el tipo de infracción de acuerdo a la legislación ambiental para turnarlo a la 

instancia correspondiente para su atención y trámite respectivo.  

3. Informar al denunciante las medidas establecidas por la autoridad o instancia 

correspondiente en atención a su denuncia. 

4. Difundir la ubicación de los centros de atención y buzones de recepción de denuncias 

y quejas, así como los ámbitos de competencia. 

5. Promover y coordinar las actividades de difusión, que la delegación realice en el rubro 

de la participación social. 

6. Mantener y fortalecer, las relaciones con los medios de comunicación, para informar 

de las acciones que realiza la Delegación. 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 

Profesional) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, 

Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, Computación e 

Informática, Oceanografía, Administración, Ciencias Sociales, 

Derecho, Humanidades, Relaciones Internacionales, Eléctrica y 

Electrónica, Ingeniería, Mecánica, Pesca, Ingeniería Ambiental y 

Relaciones Comerciales. 

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 3 Años de Experiencia en:  

Tecnología de los Ordenadores. 

Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 

Tecnología Industrial. 

Tecnología de las Telecomunicaciones. 

Derecho y Legislación Nacionales. 

Teorías y Métodos Generales. 

Opinión Pública. 

Administración Pública. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  

Liderazgo. 

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No Aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 

Nombre de 

la Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE QUEJAS, DENUNCIAS Y COMUNICACION EN EL 

ESTADO DE JALISCO 

16-E00-1-CFOA001-0003244-E-C-R 

Número de 

Vacantes 

Una (1) Nivel 

Administrativo 

OA1 

Jefe de Departamento 

Percepción 

Ordinaria 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado de Jalisco. Sede 

(Radicación) 

Jalisco. 

Funciones 

 

1. Diseñar y coordinar instrumentos de control para evitar duplicidad de las denuncias. 

2. Clasificar el tipo de infracción de acuerdo a la legislación ambiental para turnarlo a la 
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instancia correspondiente para su atención y trámite respectivo. 

3. Informar al denunciante las medidas establecidas por la autoridad o instancia 

correspondiente en atención a su denuncia. 

4. Difundir la ubicación de los centros de atención y buzones de recepción de denuncias 

y quejas, así como los ámbitos de competencia. 

5. Promover y coordinar las actividades de difusión, que la delegación realice en el rubro 

de la participación social. 

6. Mantener y fortalecer, las relaciones con los medios de comunicación, para informar 

de las acciones que realiza la Delegación. 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 

Profesional) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, 

Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, Computación e 

Informática, Oceanografía, Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Ciencias Sociales, Derecho, 

Humanidades, Relaciones Internacionales, Eléctrica y Electrónica, 

Ingeniería, Mecánica, Pesca, Ingeniería Ambiental y Relaciones 

Comerciales. 

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 3 Años de Experiencia en:  

Tecnología de los Ordenadores. 

Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 

Tecnología Industrial. 

Tecnología de las Telecomunicaciones. 

Derecho y Legislación Nacionales. 

Teorías y Métodos Generales. 

Opinión Pública. 

Administración Pública. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  

Liderazgo. 

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No Aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 

Nombre de 

la Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE QUEJAS, DENUNCIAS Y COMUNICACION  

EN EL ESTADO DE NAYARIT 

16-E00-1-CFOA001-0003238-E-C-R 

Número de 

Vacantes 

Una (1) Nivel 

Administrativo 

OA1 

Jefe de Departamento 

Percepción 

Ordinaria 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado de Nayarit. Sede (Radicación) Nayarit. 

Funciones 

 

 

 

1. Diseñar y coordinar instrumentos de control para evitar duplicidad de las denuncias.  

2. Clasificar el tipo de infracción de acuerdo a la legislación ambiental para turnarlo a la 

instancia correspondiente para su atención y trámite respectivo.  

3. Informar al denunciante las medidas establecidas por la autoridad o instancia 

correspondiente en atención a su denuncia. 

4. Difundir la ubicación de los centros de atención y buzones de recepción de denuncias 

y quejas, así como los ámbitos de competencia. 

5. Promover y coordinar las actividades de difusión, que la delegación realice en el rubro 

de la participación social. 

6. Mantener y fortalecer, las relaciones con los medios de comunicación, para informar 

de las acciones que realiza la Delegación. 

Perfil y Requisito de Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 
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Requisitos 

 

 

 

 

Escolaridad: Profesional) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, 

Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, Computación e 

Informática, Oceanografía, Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Ciencias Sociales, Derecho, 

Humanidades, Relaciones Internacionales, Eléctrica y Electrónica, 

Ingeniería, Mecánica, Pesca, Ingeniería Ambiental y Relaciones 

Comerciales. 

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 3 Años de Experiencia en:  

Tecnología de los Ordenadores 

Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 

Tecnología Industrial 

Tecnología de las Telecomunicaciones 

Derecho y Legislación Nacionales 

Teorías y Métodos Generales 

Opinión Pública 

Administración Pública. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  

Liderazgo. 

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No Aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 

Nombre de 

la Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE REPRESENTACION REGIONAL (A)  

EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO  

16-E00-1-CFOA001-0001281-E-C-D 

Número de 

Vacantes 

Una (1) Nivel 

Administrativo 

OA1 

Jefe de Departamento 

Percepción 

Ordinaria 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado de Quintana Roo. Sede (Radicación) Quintana Roo. 

Funciones 

 

 

 

1. Recibir las denuncias que en materia ambiental presenten tanto los particulares como 

las personas morales y registrarlas en el sistema de atención. 

2. Propiciar, en primera instancia, la conciliación de intereses de las partes en conflicto 

con motivo de la presentación de denuncias ambientales. 

3. Calificar las denuncias que se presenten y turnarlas al órgano jurisdiccional 

competente para su atención correspondiente. 

4. Informar oportunamente al denunciante sobre las actuaciones realizadas por la 

autoridad competente para la atención de la denuncia presentada. 

5. Elaborar y notificar al denunciante el acuerdo de conclusión de las denuncias 

presentadas. 

6. Solicitar información a la autoridad que se haya turnado la denuncia respecto de la 

atención otorgada. 

7. Mantener actualizado el sistema de información institucional del departamento. 

8. Mantener actualizada la información sobre las actividades que desarrolla el 

departamento, así como sus resultados, que contiene el portal de la delegación en 

Internet. 

9. Atender los requerimientos de información y trámite que sobre denuncias, solicite la 

Dirección General de Denuncias Ambientales, Quejas y Participación Social de la 

Procuraduría. 

10. Expedir a los solicitantes, previa acreditación del interés jurídico y pago de derechos 

correspondiente, las copias de los documentos que integran los expedientes motivo 

de denuncia.  

11. Contribuir a la consecución de los objetivos de calidad. 
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12. Aplicar los lineamientos establecidos en el sistema de administración de calidad, en el 

desempeño de sus atribuciones. 

13. Elaborar los informes y realizar las actividades que le encomiende el delegado dentro 

del ámbito de sus atribuciones. 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 

presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 

acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Agronomía, 

Biología, Ciencias Forestales, Ecología, Química, Computación e 

Informática y Derecho. 

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 1 Años de Experiencia en : 

Derecho y Legislación Nacionales. 

Teoría y Métodos Generales. 

Opinión Pública. 

Administración Pública. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 

Liderazgo.  

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 

Extranjeros: 

Inglés Básico. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.  

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 

Nombre de 

la Plaza 

COORDINADOR DE INSPECTORES D 

16-E00-1-CFPA001-0002891-E-C-D 

Número de 

Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PA1 

Enlace 

Percepción 

Ordinaria 

$ 14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de Morelos. Sede (Radicación) Morelos. 

Funciones 

 

 

 

1. Revisar el padrón de las fuentes contaminantes de jurisdicción federal y elaborar un 

proyecto de visitas de inspección y/o verificación. 

2. Elaborar un proyecto de visitas de verificación en el cumplimiento de las medidas de 

prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en las resoluciones, 

autorizaciones, permisos y licencias. 

3. Elaborar un proyecto de visitas de verificación en el cumplimiento de las medidas de 

prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en las resoluciones, 

autorizaciones, permisos y licencias. 

4. Participar y coordinar los operativos de inspección y vigilancia ambiental en 

coordinación con otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

5. Realizar las visitas de inspección y/o verificación en materia ambiental y de recursos 

naturales. 

6. Recibir y analizar la información de los datos de campo sobre irregularidades en 

materia ambiental y/o recursos naturales. 

7. Dar seguimiento a los aseguramientos o decomisos de especímenes o productos 

incautados, durante las visitas de inspección y/u operativos, así como su respectiva 

canalización a la instancia correspondiente. 

8. Programar al personal designado para apoyar en la elaboración de dictámenes 

técnicos derivados de los actos de inspección. 

9. Programar al personal designado para apoyar en la elaboración de peritajes 

derivados de actos de inspección. 

10. Programar a las brigadas de inspección para apoyar en las notificaciones de 

emplazamientos, acuerdos y resoluciones derivados de los actos de inspección. 

Perfil y 

Requisitos 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 

presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 

acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Agronomía, 
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Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, Ecología, 

Química, Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, Derecho, 

Ingeniería y Pesca. 

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 2 Año de Experiencia en:  

Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 

Derecho y Legislación Nacionales. 

Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  

Trabajo en Equipo. 

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

Nombre de 

la Plaza 

COORDINADOR DE INSPECTORES D 

16-E00-1-CFPA001-0002923-E-C-D 

Número de 

Vacantes 

Una (1) Nivel 

Administrativo 

PA1 

Enlace 

Percepción 

Ordinaria 

$ 14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Subprocuraduría de Recursos 

Naturales. 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México. 

Funciones 

 

 

 

1. Revisar el padrón de las fuentes contaminantes de jurisdicción federal y elaborar un 

proyecto de visitas de inspección y/o verificación. 

2. Elaborar un proyecto de visitas de verificación en el cumplimiento de las medidas de 

prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en las resoluciones, 

autorizaciones, permisos y licencias. 

3. Elaborar un proyecto de visitas de verificación en el cumplimiento de las medidas de 

prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en las resoluciones, 

autorizaciones, permisos y licencias. 

4. Participar y coordinar los operativos de inspección y vigilancia ambiental en 

coordinación con otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

5. Realizar las visitas de inspección y/o verificación en materia ambiental y de recursos 

naturales. 

6. Recibir y analizar la información de los datos de campo sobre irregularidades en 

materia ambiental y/o recursos naturales. 

7. Dar seguimiento a los aseguramientos o decomisos de especímenes o productos 

incautados, durante las visitas de inspección y/u operativos, así como su respectiva 

canalización a la instancia correspondiente. 

8. Programar al personal designado para apoyar en la elaboración de dictámenes 

técnicos derivados de los actos de inspección. 

9. Programar al personal designado para apoyar en la elaboración de peritajes 

derivados de actos de inspección. 

10. Programar a las brigadas de inspección para apoyar en las notificaciones de 

emplazamientos, acuerdos y resoluciones derivados de los actos de inspección. 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 

presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 

acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Agronomía, 

Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, Ecología, 

Química, Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, Derecho, 

Ingeniería y Pesca. 

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 2 Año de Experiencia en:  

Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 

Derecho y Legislación Nacionales. 

Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades Orientación a Resultados.  
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Gerenciales: Trabajo en Equipo. 

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 

Nombre de 

la Plaza 

ANALISTA DE MUESTREO DE RESIDUOS PELIGROSOS 

16-E00-2-CF21864-0001946-E-C-D 

Número de 

Vacantes 

Una (1) Nivel 

Administrativo 

PQ3 

Enlace 

Percepción 

Ordinaria 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Subprocuraduría de Inspección 

Industrial. 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México. 

Funciones 

 

 

 

1. Elaborar dictámenes técnicos y periciales en materia de residuos peligrosos, así 

como los casos que determine el Subprocurador. 

2. Analizar y actualizar con base en la normatividad ambiental las infracciones y 

medidas correctivas en materia de residuos peligrosos. 

3. Recabar información con el fin de establecer los lineamientos técnicos y científicos 

que ayuden a estimar el grado de afectación a la salud y al medio ambiente. 

4. Apoyar técnicamente a las delegaciones en la evaluación de la peligrosidad de los 

residuos. 

5. Apoyar técnicamente a las delegaciones en la correcta aplicación de la legislación 

ambiental vigente. 

6. Recabar información técnica y científica para emitir los lineamientos en los comités de 

elaboración de normas, reglamentos y demás documentos reguladores en materia de 

residuos peligrosos. 

7. Apoyar en la representación de esta Subprocuraduría, en las reuniones que se 

realicen con el fin de crear un instrumento técnico normativo en materia de residuos 

peligrosos. 

8. Orientar sobre el cumplimiento de la normatividad ambiental en materia de residuos 

peligrosos. 

9. Ejecutar programas de muestreo de residuos industriales. 

10. Especificar y ejecutar los criterios técnicos y metodologías para el muestreo de 

residuos. 

11. Recomendar las características de seguridad y el equipo de muestreo apropiado a los 

residuos. 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 

Profesional) en: Química, Ingeniería e Ingeniería Ambiental. 

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  

Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 

Tecnología Industrial. 

Ingeniería y Tecnología Químicas. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  

Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No Aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de 

la Plaza 

REPRESENTANTE DE LA PROFEPA 

16-E00-2-CF21864-0001832-E-C-D 

Número de 

Vacantes 

Una (1) Nivel 

Administrativo 

PQ3 

Enlace 

Percepción 

Ordinaria 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de San Luis 

Potosí. 

Sede 

(Radicación) 

San Luis Potosí. 

Funciones 

 

 

 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con 

otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Presentar ante el Agente del Ministerio Público Federal a los infractores de la 

normatividad ambiental. 

3. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados 

durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su respectiva 

canalización a la instancia correspondiente. 

4. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia 

ambiental o recursos naturales. 

5. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 

ambiental y/o de recursos naturales. 

6. Notificación de emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 

inspección. 

7. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 

8. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos 

legales para poder practicar una visita de inspección o verificación 

9. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencia. 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 

Profesional) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, 

Desarrollo Agropecuario, Ecología, Química, Oceanografía, 

Derecho y Pesca. 

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  

Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 

Derecho y Legislación Nacionales. 

Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  

Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No Aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 

Nombre de 

la Plaza 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS NATURALES 

16-E00-2-CF21864-0001916-E-C-D 

Número de 

Vacantes 

Una (1) Nivel 

Administrativo 

PQ3 

Enlace 

Percepción 

Ordinaria 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Subprocuraduría de Recursos Naturales Sede (Radicación) Ciudad de México. 

Funciones 

 

 

 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con 

otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Presentar ante el Agente del Ministerio Público Federal a los infractores de la 

normatividad ambiental. 

3. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados 

durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su respectiva 
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canalización a la instancia correspondiente. 

4. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia 

ambiental o recursos naturales. 

5. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 

ambiental y/o de recursos naturales. 

6. Notificación de emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 

inspección. 

7. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 

8. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos 

legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 

9. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar 

carta de pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los 

respectivos sellos oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias 

Forestales, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Química, 

Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, Derecho, Geografía, 

Ingeniería y Pesca. 

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  

Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 

Derecho y Legislación Nacionales. 

Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  

Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No Aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 

Nombre de 

la Plaza 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS NATURALES B 

16-E00-1-CFPQ002-0002435-E-C-D 

Número de 

Vacantes 

Uno (1) Nivel 

Administrativo 

PQ2 

Enlace 

Percepción 

Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado de Baja California. Sede (Radicación) Baja California. 

Funciones 

 

 

 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con 

otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados 

durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su respectiva 

canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del ministerio público federal a los infractores que 

cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 

inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 

6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos 

legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 

7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 

8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia 

ambiental o recursos naturales. 

9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 

ambiental y/o de recursos naturales. 

Perfil y Requisito de Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar 
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Requisitos 

 

 

 

 

Escolaridad: carta de pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los 

respectivos sellos oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias 

Forestales, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Química, 

Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Oceanografía, Ingeniería y 

Pesca. 

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  

Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 

Derecho y Legislación Nacionales. 

Teoría y Métodos Generales 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  

Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No Aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 

Nombre de 

la Plaza 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS NATURALES B 

16-E00-1-CFPQ002-0002139-E-C-D 

Número de 

Vacantes 

Uno (1) Nivel 

Administrativo 

PQ2 

Enlace 

Percepción 

Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado de Baja California. Sede (Radicación) Baja California. 

Funciones 

 

 

 

1. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados 

durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su respectiva 

canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del ministerio público federal a los infractores que 

cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 

inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 

6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos 

legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 

7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 

8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia 

ambiental o recursos naturales. 

9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 

ambiental y/o de recursos naturales. 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar 

carta de pasante o el documento oficial que así lo acredite, con los 

respectivos sellos oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias 

Forestales, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Química, 

Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, Derecho, Ingeniería y 

Pesca. 

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  

Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 

Derecho y Legislación Nacionales. 

Teoría y Métodos Generales 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  

Trabajo en Equipo.  

Conocimientos Calificación mínima 70. 
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Técnicos: 

Idiomas 

Extranjeros: 

No Aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 

Nombre de 

la Plaza 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS NATURALES B 

16-E00-1-CFPQ002-0002150-E-C-D 

Número de 

Vacantes 

Uno (1) Nivel 

Administrativo 

PQ2 

Enlace 

Percepción 

Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado de Campeche. Sede (Radicación) Campeche. 

Funciones 

 

 

 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con 

otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados 

durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su respectiva 

canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del ministerio público federal a los infractores que 

cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 

inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 

6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos 

legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 

7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 

8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia 

ambiental o recursos naturales. 

9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 

ambiental y/o de recursos naturales. 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 

presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 

acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Agronomía, 

Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, Ecología, 

Química, Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, Derecho, 

Ingeniería y Pesca. 

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  

Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 

Derecho y Legislación Nacionales. 

Teoría y Métodos Generales 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  

Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No Aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 

Nombre de 

la Plaza 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS NATURALES B 

16-E00-1-CFPQ002-0002216-E-C-D 
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Número de 

Vacantes 

Uno (1) Nivel 

Administrativo 

PQ2 

Enlace 

Percepción 

Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado de Chihuahua. Sede (Radicación) Chihuahua. 

Funciones 

 

 

 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con 

otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados 

durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su respectiva 

canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del ministerio público federal a los infractores que 

cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 

inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 

6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos 

legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 

7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 

8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia 

ambiental o recursos naturales. 

9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 

ambiental y/o de recursos naturales. 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 

presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 

acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Agronomía, 

Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, Ecología, 

Química, Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, Derecho, 

Ingeniería y Pesca. 

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  

Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 

Derecho y Legislación Nacionales. 

Teoría y Métodos Generales 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  

Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No Aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 

Nombre de 

la Plaza 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS NATURALES B 

16-E00-1-CFPQ002-0002363-E-C-D 

Número de 

Vacantes 

Uno (1) Nivel 

Administrativo 

PQ2 

Enlace 

Percepción 

Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado de Guanajuato.  Sede (Radicación) Guanajuato. 

Funciones 

 

 

 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con 

otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados 

durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su respectiva 

canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del ministerio público federal a los infractores que 

cometan delitos ambientales. 
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4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 

inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 

6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos 

legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 

7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 

8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia 

ambiental o recursos naturales. 

9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 

ambiental y/o de recursos naturales. 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 

presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 

acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Agronomía, 

Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, Ecología, 

Química, Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, Derecho, 

Ingeniería y Pesca. 

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  

Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 

Derecho y Legislación Nacionales. 

Teoría y Métodos Generales 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  

Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No Aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 

Nombre de 

la Plaza 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS NATURALES B 

 16-E00-1-CFPQ002-0002223-E-C-D 

Número de 

Vacantes 

Uno (1) Nivel 

Administrativo 

PQ2 

Enlace 

Percepción 

Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado de Guanajuato.  Sede (Radicación) Guanajuato. 

Funciones 

 

 

 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con 

otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados 

durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su respectiva 

canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del ministerio público federal a los infractores que 

cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 

inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 

6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos 

legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 

7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 

8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia 

ambiental o recursos naturales. 

9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 

ambiental y/o de recursos naturales. 

Perfil y 

Requisitos 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 

presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
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acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Agronomía, 

Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, Ecología, 

Química, Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, Administración, 

Derecho, Ingeniería y Pesca. 

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  

Administración. 

Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 

Derecho y Legislación Nacionales. 

Teoría y Métodos Generales 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  

Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No Aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 

Nombre de 

la Plaza 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS NATURALES B 

16-E00-1-CFPQ002-0002186-E-C-D 

Número de 

Vacantes 

Uno (1) Nivel 

Administrativo 

PQ2 

Enlace 

Percepción 

Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado de Guanajuato. Sede (Radicación) Guanajuato. 

Funciones 

 

 

 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con 

otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados 

durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su respectiva 

canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del ministerio público federal a los infractores que 

cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 

inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 

6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos 

legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 

7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 

8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia 

ambiental o recursos naturales. 

9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 

ambiental y/o de recursos naturales. 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 

presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 

acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Agronomía, 

Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, Ecología, 

Química, Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, Derecho, 

Ingeniería y Pesca. 

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  

Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 

Derecho y Legislación Nacionales. 

Teoría y Métodos Generales 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  

Trabajo en Equipo.  

Conocimientos Calificación mínima 70. 
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Técnicos: 

Idiomas 

Extranjeros: 

No Aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 

Nombre de 

la Plaza 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS NATURALES B 

16-E00-1-CFPQ002-0002325-E-C-D 

Número de 

Vacantes 

Uno (1) Nivel 

Administrativo 

PQ2 

Enlace 

Percepción 

Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado de 

Nuevo León. 

Sede 

(Radicación) 

Nuevo León. 

Funciones 

 

 

 

1. Colaborar en la difusión entre los sectores industrial, turístico, autoridades estatales y 

municipales el Programa Nacional de Auditoría Ambiental. 

2. Aplicar medidas preventivas, correctivas y de seguridad, para la atención de 

emergencias ambientales, de acuerdo con la magnitud o gravedad de los 

desequilibrios a los ecosistemas o de los daños actuales o potenciales a la población 

o al medio ambiente conforme los instructivos vigentes. 

3. Efectuar la revisión y dictaminación de planes de auditoría asignados, de las 

empresas que deseen ingresar al programa nacional de auditoría ambiental y en su 

caso, efectuar el registro correspondiente siguiendo los instructivos vigentes sobre el 

particular. 

4. Efectuar la revisión y dictaminación de reportes de auditoría asignados conforme a 

los instructivos vigentes que para el efecto fueron generados. 

5. Redactar convenios para empresas micro, pequeñas y medianas, y de bajo riesgo, 

una vez aceptado el reporte de auditoría ambiental correspondiente.  

6. Dar seguimiento a las acciones acordadas en los convenios de concertación 

derivados de auditorías y peritajes ambientales para verificar el cumplimiento de las 

medidas preventivas y correctivas determinadas en los convenios signados para tal 

efecto. 

7. Evaluar los reportes de liberación de planes de acción asignados de las 

organizaciones incluidas en el plan de auditoría ambiental en el estado. 

8. Enviar a oficinas centrales toda la documentación requerida para la emisión del 

certificado (industria limpia, calidad ambiental, calidad ambiental turística, municipio 

limpio, etc.) conforme a instructivos vigentes. 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 

presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 

acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Agronomía, 

Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, Ecología, 

Química, Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, Derecho, 

Ingeniería y Pesca. 

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  

Ciencias Ambientales y Contaminación Ambiental. 

Medio Ambiente. 

Química Ambiental.  

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  

Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 

Extranjeros: 

Inglés Básico 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
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Número de 

Candidatos a 

Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 

Nombre de 

la Plaza 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS NATURALES B 

16-E00-1-CFPQ002-0002426-E-C-D 

Número de 

Vacantes 

Uno (1) Nivel 

Administrativo 

PQ2 

Enlace 

Percepción 

Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado de Nuevo León. Sede 

(Radicación) 

Nuevo León. 

Funciones 

 

 

 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con 

otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados 

durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su respectiva 

canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del ministerio público federal a los infractores que 

cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 

inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 

6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos 

legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 

7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 

8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia 

ambiental o recursos naturales. 

9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 

ambiental y/o de recursos naturales. 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 

presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 

acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Agronomía, 

Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, Ecología, 

Química, Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, Derecho, 

Ingeniería y Pesca. 

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  

Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 

Derecho y Legislación Nacionales. 

Teoría y Métodos Generales 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  

Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No Aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 

Nombre de 

la Plaza 

ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES  

16-E00-3-CF33833-0001793-E-C-P 

Número de 

Vacantes 

Una (1) Nivel 

Administrativo 

PQ2 

Enlace 

Percepción 

Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado de Chihuahua. Sede (Radicación) Chihuahua. 
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Funciones 

 

 

 

1. Compilar información jurídica para la recepción y/o deshago de pruebas derivadas de 

los procedimientos administrativos. 

2. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean presentadas por el 

promovente como resultado de la substanciación del procedimiento, dictaminando la 

procedencia de los mismos. 

3. Actualizar los expedientes con los autos supervinientes. 

4. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los procedimientos 

administrativos derivados de las actas de inspección y vigilancia. 

5. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de posibles conductas 

ilícitas en materia ambiental. 

6. Elaborar y revisar los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo de los 

procedimientos derivados de la inspección y vigilancia. 

7. Elaborar informes previos y justificados sobre el levantamiento de actas 

administrativas. 

8. Realizar la contestación de demandas e interponer recursos a que haya lugar, de 

parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, ante el Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje. 

9. Elaborar demandas de cese y solicitud de terminación de efectos de nombramiento, 

por parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente ante el Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje. 

10. Elaborar y presentar ante el Ministerio Público de la Federación, las denuncias 

penales en los casos en que proceda de conformidad con las disposiciones legales 

aplicables del Código Penal. 

11. Realizar gestiones y trámites jurídico-administrativos y extrajudiciales derivados de 

los procedimientos administrativos. 

12. Realizar los trámites necesarios para lograr el cobro de fianzas y billetes de depósito 

ante la tesorería de la federación y la de implementar acciones de carácter civil para 

demandar el pago de daños ambientales que se hayan causado. 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 

presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 

acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Derecho.  

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  

Derecho Legislación Nacionales. 

Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  

Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No Aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 

Nombre de 

la Plaza 

ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES B 

16-E00-1-CFPQ002-0002533-E-C-P 

Número de 

Vacantes 

Una (1) Nivel 

Administrativo 

PQ2 

Enlace 

Percepción 

Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado de 

Oaxaca. 

Sede 

(Radicación) 

Oaxaca. 

Funciones 

 

 

 

1. Compilar información jurídica para la recepción y/o deshago de pruebas derivadas de 

los procedimientos administrativos. 

2. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean presentadas por el 

promovente como resultado de la substanciación del procedimiento, dictaminando la 
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procedencia de los mismos. 

3. Actualizar los expedientes con los autos supervinientes. 

4. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los procedimientos 

administrativos derivados de las actas de inspección y vigilancia. 

5. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de posibles conductas 

ilícitas en materia ambiental. 

6. Elaborar y revisar los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo de los 

procedimientos derivados de la inspección y vigilancia. 

7. Elaborar informes previos y justificados sobre el levantamiento de actas 

administrativas. 

8. Realizar la contestación de demandas e interponer recursos a que haya lugar, de 

parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, ante el Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje. 

9. Elaborar demandas de cese y solicitud de terminación de efectos de nombramiento, 

por parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente ante el Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje 

10. Elaborar y presentar ante el Ministerio Público de la Federación, las denuncias 

penales en los casos en que proceda de conformidad con las disposiciones legales 

aplicables del Código Penal. 

11. Realizar gestiones y trámites jurídico-administrativos y extrajudiciales derivados de 

los procedimientos administrativos. 

12. Realizar los trámites necesarios para lograr el cobro de fianzas y billetes de depósito 

ante la Tesorería de la Federación y la de implementar acciones de carácter civil para 

demandar el pago de daños ambientales que se hayan causado. 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 

presentar carta de pasante y el documento oficial que así lo 

acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Derecho. 

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  

Derecho y Legislación Nacionales. 

Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  

Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No Aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 

Nombre de 

la Plaza 

ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES B 

16-E00-1-CFPQ002-0002743-E-C-D 

Número de 

Vacantes 

Una (1) Nivel 

Administrativo 

PQ2 

Enlace 

Percepción 

Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado de Quintana Roo. Sede (Radicación) Quintana Roo. 

Funciones 

 

 

 

1. Compilar información jurídica para la recepción y/o deshago de pruebas derivadas de 

los procedimientos administrativos. 

2. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean presentadas por el 

promovente como resultado de la substanciación del procedimiento, dictaminando la 

procedencia de los mismos. 

3. Actualizar los expedientes con los autos supervinientes. 

4. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los procedimientos 

administrativos derivados de las actas de inspección y vigilancia. 

5. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de posibles conductas 

ilícitas en materia ambiental. 

6. Elaborar y revisar los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo de los 
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procedimientos derivados de la inspección y vigilancia. 

7. Elaborar informes previos y justificados sobre el levantamiento de actas 

administrativas. 

8. Realizar la contestación de demandas e interponer recursos a que haya lugar, de 

parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, ante el Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje. 

9. Elaborar demandas de cese y solicitud de terminación de efectos de nombramiento, 

por parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente ante el Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje. 

10. Elaborar y presentar ante el Ministerio Público de la Federación, las denuncias 

penales en los casos en que proceda de conformidad con las disposiciones legales 

aplicables del Código Penal. 

11. Realizar gestiones y trámites jurídico-administrativos y extrajudiciales derivados de 

los procedimientos administrativos. 

12. Realizar los trámites necesarios para lograr el cobro de fianzas y billetes de depósito 

ante la tesorería de la federación y la de implementar acciones de carácter civil para 

demandar el pago de daños ambientales que se hayan causado. 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 

presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 

acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Derecho.  

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  

Derecho Legislación Nacionales. 

Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  

Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No Aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 

Nombre de 

la Plaza 

ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES 

16-E00-2-CF21866-0001510-E-C-P 

Número de 

Vacantes 

Una (1) Nivel 

Administrativo 

PQ1 

Enlace 

Percepción 

Ordinaria 

$ 7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado de 

Oaxaca. 

Sede 

(Radicación) 

Oaxaca. 

Funciones 

 

 

 

1. Compilar información jurídica para la recepción y/o deshago de pruebas derivadas de 

los procedimientos administrativos. 

2. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean presentadas por el 

promovente como resultado de la substanciación del procedimiento, dictaminando la 

procedencia de los mismos. 

3. Actualizar los expedientes con los autos supervinientes. 

4. Elaborar y presentar ante el Ministerio Público de la Federación, las denuncias 

penales en los casos en que proceda de conformidad con las disposiciones legales 

aplicables del Código Penal. 

5. Realizar los trámites necesarios para lograr el cobro de fianzas y billetes de depósito 

ante la tesorería de la federación y la de implementar acciones de carácter civil para 

demandar el pago de daños ambientales que se hayan causado. 

6. Realizar gestiones y trámites jurídico-administrativos y extrajudiciales derivados de 

los procedimientos administrativos. 

7. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los procedimientos 

administrativos derivados de las actas de inspección y vigilancia. 
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8. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de posibles conductas 

ilícitas en materia ambiental. 

9. Formular los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo de los procedimientos 

derivados de la inspección y vigilancia. 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 

presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 

acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Derecho. 

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  

Derecho Legislación Nacionales. 

Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  

Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No Aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Básico. 

Disponibilidad para viajar a veces 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 

Nombre de 

la Plaza 

ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES 

16-E00-3-CF21866-0001354-E-C-P 

Número de 

Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ1 

Enlace 

Percepción 

Ordinaria 

$ 7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Subprocuraduría Jurídica. Sede (Radicación) Ciudad de México.  

Funciones 

 

 

1. Elaborar resoluciones y acuerdos recaídos a las solicitudes de conmutación y 

modificación o revocación de multas. 

2. Elaborar proyectos de acuerdos administrativos recaídos a recursos de revisión. 

3. Analizar la normatividad ambiental, para la emisión de opiniones en relación con la 

sustanciación de procedimientos administrativos así como la información estadística, 

relacionada con el seguimiento y control de los procedimientos administrativos. 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar 

carta de pasante y el documento oficial que así lo acredite, con los 

respectivos sellos oficiales) en: Derecho. 

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  

Derecho y Legislación Nacionales. 

Administración Pública. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  

Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No Aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 

Nombre de 

la Plaza 

ANALISTA DE GLOSA 

16-E00-1-CFPQ001-0002504-E-C-O 

Número de 

Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ1 

Enlace 

Percepción 

Ordinaria 

$ 7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N.) Mensual Bruto 
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Adscripción Dirección General de Administración. Sede (Radicación) Ciudad de México. 

Funciones 

 

 

 

1. Revisar las afectaciones presupuestales de las delegaciones federales en el módulo 

de contabilidad. 

2. Revisar los movimientos presupuestales de las delegaciones federales a su cargo. 

3. Generar el estado del ejercicio de las delegaciones federales a su cargo. 

4. Elaborar los registros contables de las delegaciones federales a su cargo, en los 

diferentes tipos de póliza. 

5. Elaborar la balanza de comprobación de las delegaciones federales a su cargo. 

6. Revisar las conciliaciones bancarias de las delegaciones federales a su cargo. 

Perfil y 

Requisitos 

 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Técnico Superior Universitario, Terminado o Pasante (Deberá 

presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 

acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Computación e 

Informática, Contaduría, Administración. 

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  

Administración. 

Contabilidad. 

Administración Pública. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  

Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No Aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección (CTS) a las disposiciones 0073 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), al Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), 

las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus 

reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 

04 de febrero de 2016 y demás aplicables, dichos ordenamientos legales pueden ser 

consultados en la siguiente liga electrónica:  

http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1200/1/mx/concursos_publicos_y_abiertos_

2011_y_2010.html 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. El grado académico de Licenciatura no podrá ser 

sustituible por ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, los 

participantes deberán presentar el documento oficial que así lo acredite. 

En cumplimiento al Art. 21 de la LSPC se deberá acreditar el cumplimiento de los 

siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 

haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 

para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 

eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no estar inhabilitado para el servicio 

público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

En el caso de trabajadores que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 

en la Administración Pública Federal (APF), su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en 

la normatividad aplicable, emitido cada año por la Unidad de Política y Control 

Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Etapas del 

Proceso de 

De acuerdo con el art. 34 del RLSPC “El procedimiento de selección de los aspirantes 

comprenderá las siguientes etapas: 
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Selección, 

Sistema de 

Puntuación 

General, Reglas 

de Valoración 

General y 

Criterios de 

Evaluación 

I. Revisión curricular; 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 

IV. Entrevistas, y 

V. Determinación” 

* Etapa I. Revisión Curricular 

Con fundamento en el Numeral 192 de las Disposiciones en las Materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 

septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016 por la Secretaría 

de la Función Pública, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 

medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 

participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que los participantes hayan incorporado la información necesaria para 

configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 

registro, TrabajaEn les asignará un número de folio de registro general.  

* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 

Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 

Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) solo serán consideradas las 

calificaciones obtenidas por los participantes en los Exámenes de Conocimientos 

(exámenes técnicos). 

La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos (exámenes 

técnicos), debe ser igual o superior a 80 en los niveles jerárquicos o rangos de 

Subdirector de Area hasta Director General y de 70 para los niveles jerárquicos o 

rangos de Enlaces y Jefes de Departamento que comprende el Servicio Profesional 

de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje 

inferior al requerido, en una escala de 0 a 100 puntos. 

Mientras que las calificaciones obtenidas en las Evaluaciones de Habilidades no 

serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas 

calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que se 

sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 

considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 

puntaje. Las Evaluaciones de Habilidades consistirán: en la aplicación de 

herramientas para la medición de capacidades gerenciales y/o prueba de valores. 

* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.spc.gob.mx, dando clic en la 

liga de Red de Ingreso. 

Conforme al numeral 174, quinto párrafo, de las Disposiciones en las Materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 

2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, por la 

Secretaría de la Función Pública, el requisito establecido en la fracción III del art. 21 

de la LSPCAPF, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado 

finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño 

del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo.  

* Etapa IV. Entrevista 

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al art. 

36 del RLSPCAPF “El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 

de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 

entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de 

conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así 

seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los 

candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará 

entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos 

que hubieren aprobado.” 
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Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización de esta Procuraduría Federal 

de Protección al Ambiente en su Primera Reunión Ordinaria del 6 de febrero de 2009, 

determinó que el número de candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de 

candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 

las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 

menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 

En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 

entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 

Reglamento, se continuará entrevistando a un mínimo de tres participantes.  

El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 

siguientes criterios:  

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);  

 Estrategia o acción (simple o compleja);  

 Resultado (sin impacto o con impacto), y  

 Participación (protagónica o como miembro de equipo).  

Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos de 

comunicación electrónica, es decir, de forma virtual, toda vez que la plaza 

corresponda a alguna de las Delegaciones de esta Procuraduría.  

* Etapa V. Determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 

mediante la emisión de su determinación, declarando:  

a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva, y  

b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar 

el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: I) Comunique a la 

dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o II) No se presente a tomar posesión y ejercer las 

funciones del puesto en la fecha señalada, o  

c) Desierto el concurso.  

Se considerará finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 

(que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el 

puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de 

Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una escala de 0 a 

100 puntos. 

Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 

Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General y los Criterios de los 

Procesos de Ingreso, deberá ingresar a la siguiente liga: 

http://www.profepa.gob.mx/Profepa/ServicioProfesionaldeCarrera/ 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 

establecidas a continuación: 

De:  Publicación de Convocatoria 07 de septiembre de 2016. 

Registro de Aspirantes Del 07 al 21 de septiembre 2016. 

Revisión Curricular Del 07 al 21 de septiembre 2016. 

Evaluación de Conocimientos Del 28 de septiembre al 07 de 

octubre de 2016. 

Evaluación de Habilidades Del 11 al 20 de octubre de 2016. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración 

del Mérito (Revisión Documental) 

Del 11 al 20 de octubre de 2016. 

Entrevista con el Comité Técnico de 

Selección 

Del 27 de octubre al 02 de 

diciembre de 2016. 

Determinación Del 27 de octubre al 02 de 

diciembre de 2016. 
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Nota: En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 

fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 

Citatorios, 

Publicación y 

Vigencia de 

Resultados  

* Citatorios 

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) comunicará a los 

aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 

evaluaciones respectivas con dos días hábiles de anticipación a la fecha y hora 

programadas para realizarse. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 

aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán 

los candidatos. 

Tratándose de plazas en la Cd. de México, las citas se realizarán en las instalaciones 

de las oficinas Centrales de la PROFEPA, ubicadas en Edificio Ajusco, Carretera 

Picacho-Ajusco 200, Piso 10 ala norte, Col Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C.P. 

14210, Ciudad de México, lugar donde se llevarán a cabo las revisiones de los 

exámenes técnicos. 

Nota: Para las plazas que su sede de adscripción sea diferente a la de la Cd. de 

México, la aplicación del examen de conocimientos, evaluación de habilidades así 

como la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito y la realización de la 

entrevista del Comité Técnico de Selección, el candidato podrá acudir a la sede de 

adscripción de la plaza por la cual concursa o a las oficinas centrales de PROFEPA 

arriba citadas.  

* Publicación y vigencia de Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 

medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de 

folio asignado para cada candidato/a. 

En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH./408/007/2005 de fecha 28 de febrero 

de 2005, emitido por el titular de la Unidad de Servicio Profesional y Recursos 

Humanos de la Administración Pública Federal, que dice: “Tratándose de los 

resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, 

en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 

cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate”.  

Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 

mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 

concurso. Asimismo, en caso de que un candidato requiera revisión del examen 

técnico, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco 

días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. Ambos escritos deberán ser dirigidos al Secretario Técnico 

del Comité Técnico de Selección y entregados en las Oficinas Centrales de la 

PROFEPA, ubicadas en Edificio Ajusco, Carretera Picacho-Ajusco 200, Piso 10 ala 

norte, Col Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 

De conformidad al numeral 219 de las Disposiciones en las Materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 

septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, por la 

Secretaría de la Función Pública, la revisión de exámenes sólo podrá efectuarse 

respecto a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 

procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones 

de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 

criterios de evaluación. 

En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente, y que tuviesen vigentes los resultados de 

habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema con herramientas distintas a 

las que se utilicen al momento de ser evaluadas las mismas dentro de la PROFEPA, 

dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 

Procuraduría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de 
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dominio. 

Documentación 

requerida 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible 

para su cotejo documental: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

3. Currículum Vítae detallado, actualizado y rubricado en cada una de sus fojas.  

4. Comprobante de domicilio (recibo de teléfono, agua o predio). 

5. Identificación Oficial (Credencial de elector, Cédula profesional o Pasaporte) 

6. Cédula de RFC con homoclave (indispensable). 

7. Cédula de CURP.  

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los puestos en los que se solicite el grado de avance “Titulado” sólo se 

aceptará Cédula Profesional registrada ante la Dirección General de Profesiones de la 

Secretaría de Educación Pública. 

Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos 

el nivel de pasantes, se requerirá el documento oficial que así lo acredite (con los 

respectivos sellos oficiales); de igual manera en caso de que el perfil solicite 

bachillerato, carrera técnica o secundaria, deberán de presentar el certificado, 

constancia e historial académico correspondiente emitido por la Secretaría de 

Educación Pública y sellos oficiales. 

En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 

documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección 

General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 

eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 

auténtica.  

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su 

ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 

concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 

TrabajaEn, serán válidos los siguientes documentos: Hoja de Servicio Activo, Hoja 

Unica de Servicio, constancias laborales en hoja membretada sellada y firmada 

expedida por el Area de Recursos Humanos, con los periodos específicos laborados y 

la descripción de las funciones desempeñadas, contratos y recibos de honorarios que 

acrediten los años requeridos de experiencia, talones de pago, nombramientos, 

siempre y cuando señalen la información de periodos laborados y puesto 

desempeñado (respaldados por recibos de pago), cartas de liberación de servicio 

social y prácticas profesionales (expedidas por las Instituciones Educativas), según 

sea el caso. Es importante señalar que el Servicio Social y Prácticas Profesionales 

serán válidos para acreditar experiencia únicamente en los concursos para puestos 

en los rangos de Enlace y Jefe de Departamento. 

12. Para realizar la evaluación de la experiencia y/o valoración del mérito, los 

candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 

premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 

el servicio público, privado o social, de acuerdo a la Metodología y Escalas de 

Calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito publicada en la 

página de TrabajaEn. 

13. Conforme al art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la APF (RLSPC) y al numeral 174 de las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional De Carrera, publicados en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
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2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, por 

la Secretaría de la Función Pública, para que un servidor público de carrera pueda ser 

sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el art. 

37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño 

anuales. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 

refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 

aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 

otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares. 

Para que los servidores públicos de carrera eventuales de primer nivel (Enlaces) 

puedan acceder a un cargo del Sistema de mayor responsabilidad o jerarquía 

deberán contar con al menos dos evaluaciones anuales de desempeño como 

servidores públicos de carrera titulares, además de la prevista en el artículo 33 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las 

constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 

convocatoria. 

14. La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), se reserva el 

derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias 

que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará 

al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 

y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para La Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), la cual se reserva el derecho de 

ejercitar las acciones legales procedentes. 

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), mantiene una 

política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de género, 

edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o credo y 

estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de 

gravidez y de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a 

cabo la contratación. 

Temarios De conformidad con el numeral 197, último párrafo, de las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en 

el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de 

agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 

2016, por la Secretaría de la Función Pública; los temarios y la bibliografía 

correspondientes para los exámenes de conocimientos y para las evaluaciones de 

habilidades, se difundirán únicamente en TrabajaEn y en la página electrónica en 

Internet de esta Dependencia. 

Declaración de 

Concurso 

Desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 

considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 

el procedimiento establecido en el artículo 34 de la Ley, procediéndose a emitirlo en 

una nueva convocatoria. 

Reserva de  

Aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, los aspirantes que obtengan como Puntaje 

Mínimo de Aptitud una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores en 

el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de 

aspirantes del puesto de que se trate en la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
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del concurso respectivo. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 

acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 

Profesionalización de esta Procuraduría, a nuevos concursos destinados a la rama de 

cargo o puesto que aplique. 

Reactivación de 

folios 

Se hace del conocimiento que los Comités Técnicos de Selección han determinado 

que no habrá reactivación de los folios por razón de que los candidatos hayan sido 

rechazados por causas imputables al aspirante como son: registro incorrecto de 

información curricular, renuncia a concursos, renuncia a resultados, entre otros. 

Disposiciones 

generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso 

y los puestos vacantes. 

1. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 

protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 

aplicables. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

3. De conformidad con el numeral 181, fracción III, de las Disposiciones en las 

Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados 

en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 

de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de 

febrero de 2016, por la Secretaría de la Función Pública, no se permitirá a los 

aspirantes el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de 

CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, 

calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 

consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

4. De conformidad con el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y capítulo XVII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el 

domicilio donde se podrán presentar las inconformidades con respecto al proceso 

de selección de las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Ejército 

Nacional, No. 223, Col. Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad 

de México, en días hábiles en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 95 del Reglamento 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, el domicilio donde se podrán presentar los recursos de revocación con 

respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es el 

ubicado en Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 

Obregón, C.P. 01020, en días hábiles en un horario de 9:00 a 18:00 horas.  

6. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 

titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 

la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 

puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 

obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité 

Técnico de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los 

principios rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito 

dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, mediante correo electrónico a la 

siguiente dirección: ingreso@profepa.gob.mx, de la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente, en donde una vez recibido se dará contestación misma 

vía, en un plazo no mayor a diez días hábiles. 

Resolución de * Resolución de dudas. 
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Dudas  A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas o preguntas que los 

aspirantes formulen con relación a las plazas en concurso, estamos a sus órdenes en 

el teléfono 54-49-63-00 Extensiones 16924, 16439 y 16107. Asimismo, se pone a 

disposición de los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: 

ingreso@profepa.gob.mx. Dichas dudas y/o preguntas, serán resueltas en un plazo 

no mayor de 10 días hábiles a la fecha de su formulación. 

 

Ciudad de México, a 7 de septiembre de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Profesionalización 

Lic. Francisco Jesús Hernández Barrios 

Rúbrica. 

(R.- 011847) 
Comité Nacional Mixto de Protección al Salario 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 003 

 

Los Comités Técnicos de Selección del Comité Nacional Mixto de Protección al Salario con fundamento en 

los artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32, Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio 

de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y Numerales 

174, 175, 185, 195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas del 

29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero del 2016 emiten 

la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de los concursos para ocupar las 

siguientes 4 plazas:  

 

Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA SINDICAL 

Adscripción SUBDIRECCION DE CAPACITACION Y PROMOCION 

Grupo, Grado y 

Nivel del 

Puesto 

OA1 

Número de 

Vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Código de 

Puesto 

14-B00-2-CFOA001-0000011-E-C-F 

 

Ciudad Ciudad de México 

FUNCIONES 

F1 Formular estudios de planeación de las revisiones salariales y contractuales, para 

impulsar negociaciones que estimulen la productividad laboral. 

F2 Brindar asistencia técnica legal, para el respeto pleno de los derechos colectivos de las 

y los trabajadores. 

F3 Otorgar asesoría sobre el gravamen a los ingresos de las y los trabajadores, para evitar 

la afectación indebida del salario. 

F4 Impartir cursos de capacitación sindical sobre aspectos técnicos relacionados con las 

negociaciones colectivas, con el propósito de que los líderes sindicales tengan 

herramientas para llevar acabo las negociaciones colectivas. 

F5 Proporcionar información y orientación sobre los derechos y deberes laborales de las y 

los trabajadores, para tener en caso de despido injustificado conozcan sus derechos. 

F6 Brindar asesoría, para la solución de los problemas laborales. 
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F7 Gestionar ante la representación patronal la solución extrajudicial de los conflictos 

laborales, para la defensa de los derechos de los trabajadores. 

F8 Formular estudios de análisis sobre los principales indicadores económicos relacionados 

con las y los trabajadores, para conocer las estadísticas de diversos indicadores. 

F9 Elaborar artículos de análisis sobre aspectos económicos, sociales y jurídicos de índole 

laboral, para dar a conocer temas actuales a los trabajadores y líderes sindicales.  

F10  Impartir cursos de capacitación sindical sobre el análisis e interpretación de información 

económica y social, con el propósito de que los líderes sindicales tengan herramientas 

respecto a información económica y social  

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Nivel de estudios: Licenciatura  

Grado de avance: Terminado o Pasante 

Carrera genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía, Políticas Públicas 

Habilidades Trabajo en Equipo 

Orientación a Resultados 

Conocimientos Capacitación y asesoría sindical 

Lenguaje Ciudadano 

Idiomas  No aplica 

Otros  Disponibilidad para viajar 

Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS ECONOMICOS 

Adscripción SUBDIRECCION DE CAPACITACION Y PROMOCION 

Grupo, Grado y 

Nivel del 

Puesto 

OA1 

Número de 

Vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Código de 

Puesto 

14-B00-2-CFOA001-0000017-E-C-F 

Ciudad Ciudad de México 

FUNCIONES 

F1 Recabar y seleccionar la información diaria política, económica y social más relevante 

del ámbito laboral, para generar un documento informativo.    

F2 Elaborar una base de datos con los contactos a los que se envía el documento 

diariamente y remitirlos.  

F3 Investigar de forma directa en las organizaciones sindicales las buenas prácticas y los 

contratos colectivos, para realizar un análisis comparativo. 

F4 Compilar la información e investigar en fuentes primarias y secundarias, para realizar los 

artículos.  

F5 Redactar los artículos solicitados, para la revista especializada que pública el 

organismo. 

F6 Elaborar documentos que contengan información recopilada con las instituciones 

involucradas en las cuestiones laborales, para realizar el análisis de esa información. 

F7 Participar como expositor/a o capacitador/a en diversos eventos del entorno laboral, 

para fomentar la modernización sindical. 

F8 Elaborar material didáctico y documentos, para apoyar la difusión de los temas 

expuestos en todos los medios de difusión que produce el órgano desconcentrado 

F9   

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Nivel de estudios: Licenciatura  

Grado de avance: Terminado o Pasante 

Carrera genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Relaciones Internacionales, 

Políticas Públicas 

Habilidades Trabajo en Equipo 

Orientación a Resultados 

Conocimientos Análisis Económicos 

Lenguaje Ciudadano 
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Idiomas  No aplica 

Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS  

EN CAPACITACION SINDICAL 

Adscripción SUBDIRECCION DE CAPACITACION Y PROMOCION 

Grupo, Grado y 

Nivel del 

Puesto 

PQ2 

Número de 

Vacantes 

1 (Uno) 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Código de 

Puesto 

14-B00-2-CFPQ002-0000014-E-C-F 

 

Ciudad Ciudad de México 

FUNCIONES 

F1 Contactar a las instituciones académicas y sindicales, para ofrecerles la capacitación. 

F2 Programar los eventos y contactar a las y los instructores, para realizarlos. 

F3 Coordinar el desarrollo de los eventos, para la consecución de los mismos, para realizar 

los cursos acorde a lo programado. 

F4 Generar una base de datos con la información de las y los asistentes a los eventos, para 

concentrar la información de la cantidad de asistentes a cada curso.  

F5 Contactar a los participantes, para conocer sus necesidades de capacitación y 

ofrecerles servicios acorde a sus requerimientos. 

F6 Procesar la información, para evaluar los resultados y proponer acciones de mejora. 

F7 Informar a las y los capacitadores sobre los datos recabados y los resultados obtenidos, 

con lo cual se pueda llevar a cabo una nueva acción de capacitación 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera genérica: Administración, Educación, Derecho, Economía, Políticas Públicas  

Nivel de estudios: Licenciatura o profesional 

Grado de avance: Terminado o Pasante 

Habilidades Trabajo en Equipo 

Orientación a Resultados 

Conocimientos Formación Sindical 

Lenguaje Ciudadano 

Idiomas  No aplica 

Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

EN EDICION DE VIDEO 

Adscripción JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PRODUCCION TV Y AUDIOVISUALES 

Grupo, Grado y 

Nivel del 

Puesto 

PQ2 

Número de 

Vacantes 

1 (Uno) 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N) 

Código de 

Puesto 

14-B00-2-CFPQ002-0000023-E-C-Q 

 

Ciudad Ciudad de México 

FUNCIONES 

F1 Contactar a las instituciones académicas y sindicales, para ofrecerles la capacitación. 

F2 Programar los eventos y contactar a las y los instructores, para realizarlos. 

F3 Coordinar el desarrollo de los eventos, para la consecución de los mismos, para realizar 

los cursos acorde a lo programado. 

F4 Generar una base de datos con la información de las y los asistentes a los eventos, para 
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concentrar la información de la cantidad de asistentes a cada curso.  

F5 Contactar a los participantes, para conocer sus necesidades de capacitación y 

ofrecerles servicios acorde a sus requerimientos. 

F6 Procesar la información, para evaluar los resultados y proponer acciones de mejora. 

F7 Informar a las y los capacitadores sobre los datos recabados y los resultados obtenidos, 

con lo cual se pueda llevar a cabo una nueva acción de capacitación 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera genérica: Administración, Educación, Derecho, Economía, Políticas Públicas  

Nivel de estudios: Licenciatura o profesional 

Grado de avance: Terminado o Pasante 

Habilidades Trabajo en Equipo 

Orientación a Resultados 

Conocimientos Edición de Video 

Lenguaje Ciudadano 

Idiomas  No aplica 

Otros  Disponibilidad para viajar 

BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 

participación 

 

1ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. 

2ª. Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 

ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con 

pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 

funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de 

algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún 

otro impedimento legal. 

Documentación 

requerida 

 

3ª. Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple tamaño carta, los siguientes documentos, en el domicilio, 

fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto recibirán, cuando menos, con dos 

días hábiles de anticipación en el portal de Trabajaen.gob.mx: 

Sin perjuicio de lo anterior, las y los aspirantes deberán presentar copia simple de su 

Currículum Vítae registrado en Trabajaen.gob.mx, Clave Unica de Registro de Población 

(CURP) y Registro Federal de Contribuyentes (RFC), por cada uno de los concursos en 

los que se inscriban. 

1. Comprobante de folio asignado por el portal www.Trabajaen.gob.mx para el concurso. 

2. Currículum vítae de Trabajaen.gob.mx y personal detallando funciones específicas, 

puesto ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año); para acreditar los años de 

experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en 

su momento, en el currículum registrado en Trabajaen.gob.mx, se deberán presentar 

Hojas de Servicios, constancias de empleos en hoja membretada o con sello de la 

empresa, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, talones de pago, según sea el 

caso, que determinen la fecha de inicio y término de cada periodo laborado; de lo 

contrario dicho periodo no será considerado. 

Las y los aspirantes deberán descargar formato para currículum vitae personal en 

http://www.conampros.gob.mx/spc_conampros.html para su llenado y entrega durante la 

fase de Recepción Documental. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o formato vigente. 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa, en el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto 

requiera carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico o carta de 

terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 

estudios solicitado. En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasantes: 

documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo acredite como 

tal bajo la normatividad vigente; en el caso de que el grado avance en el nivel de 

estudios del puesto requiera titulado/a: se acreditará con la exhibición del título 

registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 

presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad. 

En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 

oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas Nacionales (Dirección 
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General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, Area de Revalidación de 

Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o grado académico adicional 

a su profesión. 

5. Identificación oficial con fotografía y firma: se aceptará, credencial para votar 

expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE), credencial para votar expedida por el 

entonces Instituto Federal Electoral (IFE) hasta que finalice su vigencia, pasaporte o 

cédula profesional. 

6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad, el cual manifieste: no haber sido sentenciado o 

sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado o 

inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o 

ministra de culto, que la documentación presentada es auténtica, que no tiene conflicto 

de intereses con el Comité Nacional Mixto de Protección al Salario u otra Institución, si 

tiene familiares dentro del 4º grado de consanguinidad en el Comité Nacional Mixto de 

Protección al Salario; así mismo, en caso de desempeñar otro empleo en la 

Administración Pública Federal si tiene compatibilidad de empleos, y si ha sido 

incorporado a los Programas Especiales de Retiro. 

En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 

en la normatividad aplicable. 

Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de decir 

verdad en http://www.conampros.gob.mx/spc_conampros.html para su llenado y entrega 

durante la fase de Recepción Documental. 

8. Conforme al Art. 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) , y al segundo párrafo del 

Numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 

y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del 

diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 

septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero de 2016, en lo sucesivo las 

Disposiciones, para que una o un servidor público de carrera pueda ser sujeto/a, a una 

promoción por concurso en el Sistema, deberá presentar copia de las últimas dos 

evaluaciones del desempeño que haya aplicado, como servidor público de carrera titular 

en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 

practicado como servidores públicos de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento como servidores públicos de carrera titulares.  

De conformidad con el Numeral 252 de las Disposiciones de referencia, para el caso de 

los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, en las promociones por 

concurso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 

como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta de 

decir verdad en el que manifieste NO ser servidor/a público/a de carrera titular ni 

eventual. 

Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 

http://www.conampros.gob.mx/spc_conampros.html 

9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la registrada 

en su cuenta y currículum del sistema trabajaen.gob.mx para acreditar la autenticidad 

del candidato. 

10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del 

SAT) que debe ser el mismo al registrado en su cuenta y currículum del sistema 

trabajaen.gob.mx, para acreditar la autenticidad del candidato. 

11. En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se solicita un nivel de 

dominio del idioma inglés, en la etapa de evaluación de conocimientos deberán 

presentar en original y copia simple, los documentos que acrediten dicho nivel 

de dominio. 

12. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 

candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 

premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 



118     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de septiembre de 2016 

 

servicio público, privado o social. Para consultar la metodología y escalas de calificación 

de la evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito, la o el aspirante podrá 

consultar la liga: http://www.conampros.gob.mx/spc_conampros.html. 

Independientemente del número de plazas vacantes en las que se encuentre inscrito, el 

aspirante entregará solamente un juego de copias por Convocatoria y deberá 

presentarse en cada concurso en el que esté inscrito, sin perjuicio de lo señalado en el 

segundo párrafo de la 7ª Base de Participación de la presente convocatoria, referente a 

la recepción y cotejo de los documentos, a la aplicación de los exámenes de 

conocimientos y de habilidades y a la entrevista el Comité Técnico de Selección. 

Es importante señalar que en caso de cualquier inconsistencia en la documentación 

presentada y/o información registrada en el sistema Trabajaen.gob.mx, así como no 

presentar algún documento de los requeridos, será motivo de descarte. 

El Comité Nacional Mixto de Protección al Salario, se reserva el derecho de solicitar en 

cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 

registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 

acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante, o en su caso 

se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 

haya emitido, sin responsabilidad para el Comité Nacional Mixto de Protección al 

Salario, el cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que el CONAMPROS no 

solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 

médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra 

naturaleza. 

Registro de 

aspirantes 

 

4ª. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los 

aspirantes al mismo, se realizarán a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les 

asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso que servirá para 

formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 

antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección (CTS), con el fin de asegurar 

así el anonimato de las y los aspirantes. 

La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de solicitar 

inscripción a la vacante y cotejará el Currículum Vitae de la o el aspirante contra el perfil 

de la vacante en el Catálogo de Puestos de la APF, sin perjuicio de la revisión y 

evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para 

acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Etapas del 

concurso 

5ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 

establecidas a continuación 

Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de la Convocatoria 07 de septiembre de 2016 

Registro de Aspirantes Hasta el 21 de septiembre del 2016 

* Revisión curricular (por la herramienta 

www.Trabajaen.gob.mx) 

Al momento del registro de aspirantes 

*Recepción de Peticiones de Reactivación Hasta el 23 de septiembre de 2016 

*Exámenes de Conocimientos Hasta el 13 de octubre de 2016 

*Evaluación de Habilidades Hasta el 21 de octubre de 2016 

*Evaluación de la Experiencia y Valoración 

del Mérito (Revisión Documental) 

Hasta el 04 de noviembre del 2016 

*Entrevistas Hasta el 11 de noviembre del 2016 

Determinación/Fallo del/la candidato/a 

Ganador/a 

Hasta el 14 de noviembre del 2016 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 

fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. Se notificará a las y los 

aspirantes registrados mediante su portal de trabajaen.gob.mx las fechas en que se 

deberán presentar para las etapas II, III, recepción documental y IV con dos días hábiles 

de anticipación. 

Temarios 

 

6ª. Los temarios para los exámenes de conocimientos, así como las guías referentes a 

los exámenes de habilidades, se encontrarán a su disposición en la página electrónica 

del CONAMPROS: 

http://www.conampros.gob.mx/spc_conampros.html a partir de la fecha de publicación 

de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de 
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www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 

Evaluaciones y 

vigencia de 

resultados 

7ª. De acuerdo a lo establecido en el artículo séptimo transitorio del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido en 

Diario Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las Dependencias 

desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a las disposiciones de 

este Reglamento, utilizarán las herramientas establecidas por la Secretaría”. En dado 

caso de que las evaluaciones no sean asignadas por la Secretaría de la Función 

Pública, se evaluará con la herramienta disponible. 

Para la recepción y cotejo de los documentos, deberá presentarse de manera personal 

la o el aspirante, así como para la aplicación de los exámenes de conocimientos, 

habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; la y el candidato será citado 

y deberá acudir a la dirección que se le indique en el mensaje de invitación, ya sea en la 

Oficina Sede del Comité Nacional Mixto de Protección al Salario en donde se encuentra 

adscrita la vacante para la que concursa o en las instalaciones de la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social en la Ciudad de México , el día y la hora que se le informe 

(mediante su número de folio asignado por (www.trabajaen.gob.mx) a través de los 

mensajes electrónicos respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de 

trabajaen.gob.mx. 

El tiempo de tolerancia de las y los aspirantes que sean citados, será de 15 minutos. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 

vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades y 

temarios a evaluar. 

1. Las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales y Profesionales serán motivo de 

descarte. El resultado de estas evaluaciones se verá reflejado en una escala de 0 a 100 

puntos sin decimales, la calificación mínima aprobatoria será de 70 puntos. Estas 

calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las y los candidatos que 

se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 

considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 

2. Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos, éstos tendrán vigencia 

de un año con calificación mínima aprobatoria de 70 a partir de la fecha de aplicación. 

Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión de exámenes en lo 

que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 

procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los 

criterios de evaluación. 

En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicó correctamente las 

herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para presentar 

por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 

De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, en los casos en que el CTS determine la revisión de 

exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 

entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 

revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Reglas de 

valoración 

 

8ª. Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. CTP-
CNM/04/2ª SE/2009 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización del 
CONAMPROS en su Segunda Sesión Extraordinaria del 13 de abril de 2009, con 
fundamento a lo señalado en el Numeral 183 de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
a) Autorizar como mínimo dos exámenes de conocimientos y dos evaluaciones de 
habilidades, las cuales serán publicadas en la convocatoria del puesto de la vacante 
concursada en la convocatoria del puesto respectivo. 
b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 70 
puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 
c) Las evaluaciones de habilidades serán motivo de descarte en los concursos de 
ingreso. El resultado de estas evaluaciones se verá reflejado en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, la calificación mínima aprobatoria será de 70 puntos. 
d) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimiento y de habilidades 
para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las subetapas; siempre y 
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cuando hayan obtenido la calificación mínima aprobatoria en cada uno de 
los exámenes. 
e) Previa justificación del Comité Técnico de Selección, el Comité Técnico de 
Profesionalización podrá autorizar contar hasta con dos especialistas que podrán 
auxiliar al Comité, desarrollando la etapa de entrevistas. 
f) El número mínimo de candidatos a entrevistar será de tres candidatos, si el universo 
de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas I, II y III, de acuerdo con el artículo 34 del Reglamento, fuera menor a lo 
estipulado por el Comité Técnico de Profesionalización, se deberá entrevistar a todos. 
g) En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuarán entrevistando candidatos en grupos de al menos tres, 
conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento.  
h) Una vez que se cuente con el mecanismo establecido por la Secretaría de la Función 
Pública, el puntaje mínimo de Aptitud deberá ser igual o superior a 70, en una escala de 
0 a 100 puntos sin decimales. 
i) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, el CTP podrá incluir otros 
criterios previa aprobación de la Secretaría de la Función Pública, conforme a las 
particularidades del CONAMPROS, los cuales podrán representar el 25% del resultado 
de la sub etapa de mérito. 
Los Comités Técnicos de selección, para la evaluación de las entrevistas, podrán 
observar los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación para la 
evaluación de las entrevistas o algunos otros criterios que establezca la Secretaría de la 
Función Pública. 
Por otra parte, las herramientas que el CONAMPROS aplicará para las evaluaciones de 
habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como las desarrolladas por el CONAMPROS. Los resultados obtenidos aprobatorios 
tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de trabajaen.gob.mx, tiempo en el cual las/los candidatos podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y 
cuando éstas sean las mismas. 
Se registrarán en el módulo del sistema RHnet-Meta 4 “Reglas de Valoración General y 
Sistema de Puntuación General del Subsistema de Ingreso”, 6 candidatos a entrevistar, 
a efecto de cumplir con los criterios señalados en los incisos f) y g) de estas Reglas de 
Valoración General. 

Sistema de 
Puntuación 

9ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General de las plazas a 
concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por nivel de puesto para las convocatorias dirigidas a 
toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera y para 
las dirigidas a las y los servidores públicos en general, conforme al acuerdo CTP-
CNM/05/2ª SE/2009: 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección General 
y Dirección 

General Adjunta 

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 15 

Evaluación de 
Habilidades 

30 20 20 20 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

0 10 15 20 25 

Valoración de 
Mérito 

10 15 20 20 25 

IV Entrevista 30 25 25 20 20 

 Total 100 100 100 100 100 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, los resultados reprobatorios en las etapas de las Evaluaciones de 
Conocimientos y Habilidades serán motivo de descarte. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el Comité Técnico de Selección (CTS), toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño 
del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo 
del Numeral 174 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
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Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa de evaluación de experiencia. 
Etapa III. 

Publicación de 
Resultados 
 

10ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 
197 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, “Las convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de 
sus modalidades estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la 
dependencia en tanto concluye el procedimiento de selección correspondiente”. 

Determinación y 
Reserva 
 

11ª. Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje 
mínimo de aptitud en el sistema de puntuación general. Se declarará ganador o 
ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la mayoría de votos del 
Comité Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva más 
alta en el proceso de selección. 
Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas al 
CONAMPROS, el ganador señalado: 
a) Comunique al CONAMPROS, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada. 
Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en el Comité Nacional Mixto de 
Protección al Salario, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados como finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que haga 
el Comité Técnico de Profesionalización del Comité Nacional Mixto de Protección al 
Salario, a nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y rango. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud 
para ser considerado/a finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
Folios 
 

13ª Una vez que se haya concluido el periodo de registro de aspirantes, la o el 
candidato tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio, dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursa, dicha 
solicitud deberá enviarse a la Dirección General del CONAMPROS, ubicada en 
Avenida Ricardo Flores Magón, Número 44, 6to. Piso Colonia Guerrero, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06300, con un horario de 9:00 a 15:00 y de 
15:30 a 18:00 horas. 
El escrito deberá incluir: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el número 
de folio de rechazo. 
2. Justificación de la reactivación del folio. 
3. Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral 
requerida en el perfil del puesto. 
4. Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios 
requerido en el perfil del puesto. 
5. Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición 
por uno u otro medio, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 
La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
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1. Exista duplicidad de registros en trabajaen.gob.mx. 
2. El aspirante cancele su participación en el concurso. 
Una vez concluido el periodo establecido dentro de la presente convocatoria, no 
serán recibidas las peticiones de reactivación de folios rechazados en la etapa de 
Revisión Curricular. 

Principios del 
Concurso 
 

14ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y 
a las Disposiciones. 

Cancelación del 
Concurso 
 

15ª. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrá cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado 
para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 

Generales 

 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización del Comité Nacional Mixto de Protección 

al Salario es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 

puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 

establecido en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aún después 

de concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

5. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 

del Organo Interno de Control de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

ubicada en calle Félix Cuevas 301, piso 7 Col. Del Valle Sur, Delegación Benito 

Juárez C.P. 03100, Ciudad de México, de lunes a viernes con horario de 9:00 a 

15:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

6. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de revocación ante la 

Secretaría de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur No. 1735, Col. 

Guadalupe Inn, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

 y su Reglamento. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 

computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 

computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, pulseras, así como cualquier otro 

dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, 

registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 

tenga que realizar un examen técnico que requiera hacer cálculos estadísticos, se le 

permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de aplicación se le 

dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 

comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del 

candidato a evaluar. 

10. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de 

carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 

no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 

obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
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Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Resolución de 

Dudas 

 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el número telefónico 50-01-01-03, de lunes a viernes en un horario de 

atención de 09:00 a 18:00 horas, o al correo electrónico: 

ingreso@conampros.gob.mx 

 

Ciudad de México a 7 de septiembre de 2016. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Comité Nacional Mixto de Protección al Salario 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe la Subdirectora 

de Evaluación y Modernización del Comité Nacional Mixto de Protección  

al Salario y Secretario Técnico del Comité Técnico de Profesionalización 

Lic. Laura Guadalupe Núñez Ramírez 

Rúbrica. 

(R.- 011848) 
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